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1.DISPOSICIONES GENERALES

Ayuntamiento de Liérganes
CVE-2023-3893 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Instalación de Terrazas 

y otros elementos análogos exteriores asociados a locales de hostelería. Página 14370
CVE-2023-3904 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por 

Instalación de Terrazas, Expositores y otros elementos análogos exteriores 
asociados a los locales de hostelería. Página 14384

Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
CVE-2023-3913 Anuncio por el que se publica el fallo de la sentencia del Tribunal Superior 

de Justicia de Cantabria, de 9 de enero de 2022, sobre la Ordenanza Fiscal 
número 21. Página 14387

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2023-3831 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza General de 

Subvenciones. Expediente 2023/333. Página 14388

Junta Vecinal de Hijas
CVE-2023-3919 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos del Monte de Utilidad 

Pública número 415, denominado Peña Ramo, Peña María y La Charola. Página 14435

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Autoridad Portuaria de Santander
CVE-2023-3972 Resolución de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo 

temporal, de Técnico en Sistemas. Página 14440

Ayuntamiento de Bareyo
CVE-2023-3926 Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía. Página 14441

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2023-3946 Resolución de delegación de atribuciones de la Alcaldía. Página 14442

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2023-3924 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 

el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de 
concurso, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Página 14443

Consejería de Sanidad
CVE-2023-3936 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas 

y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento 
excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración, a la condición de personal laboral fijo en la categoría de Celador/a de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante la Orden SAN/164/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria Extraordinario número 4, de 18 de enero de 2023). Página 14447
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Consejería de Sanidad
CVE-2023-3938 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 

admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal laboral fijo en la 
categoría de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/165/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria Extraordinario número 4, de 18 de enero de 2023). Página 14455

CVE-2023-3939 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal laboral fijo en la 
categoría de Grupo Técnico de la Función Administrativa de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/166/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria de 18 de enero, 2 y 16 de febrero 2023). Página 14463

CVE-2023-3999 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Celador/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/163/2022, de 29 de diciembre 
(publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario número 4, de 18 de 
enero de 2023). Página 14466

CVE-2023-4000 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/137/2022, de 
29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario 
número 3, de 18 de enero de 2023). Página 14489

CVE-2023-4001 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría de Fisioterapeuta de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/139/2022, de 
29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario 
número 3, de 18 de enero de 2023). Página 14541

CVE-2023-4002 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/161/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria Extraordinario número 4, de 18 de enero de 2023). Página 14551

CVE-2023-4004 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico/a en Farmacia de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/150/2022, de 
29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario 
número 4, de 18 de enero de 2023). Página 14575
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Consejería de Sanidad
CVE-2023-4005 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 

admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Grupo Técnico de la Función Administrativa de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/151/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria Extraordinario número 4, de 18 de enero de 2023). Página 14581

CVE-2023-4007 Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/149/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria Extraordinario número 4, de 18 de enero de 2023). Página 14584

Ayuntamiento de Castañeda
CVE-2023-3912 Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para cubrir, 

mediante sistema de concurso-oposición, una plaza de Arquitecto, y 
constitución de bolsa de empleo. Página 14626

Ayuntamiento de Laredo
CVE-2023-3918 Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión 

en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, 
turno de acceso libre, de 1 plaza Técnico/a Superior de Educación Infantil, 
Grupo C, Subgrupo C1 (Número RPT pendiente de asignar número en la RPT-
Educación), publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 244, de 22 de 
diciembre de 2022. Expediente 2022/4847. Página 14651

CVE-2023-3920 Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en 
propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno 
de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 
(Número RPT 6 Jefe/a de Negociado Administrativo Personal y Contratación), 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 244, de 22 de diciembre de 
2022. Expediente 2022/5208. Página 14652

CVE-2023-3921 Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en 
propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno 
de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 
(Número RPT pendiente de asignar número en la RPT Asistencia Social), publicada 
en el Boletín Oficial de Cantabria número 244, de 22 de diciembre de 2022 y 
finalizado el plazo de presentación de instancias. Expediente 2022/4850. Página 14653

CVE-2023-3922 Anuncio de designacion de Tribunal y fecha de baremación para la provisión 
en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, 
turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Administración 
General, Grupo C Subgrupo C2 (Número RPT 24 Jefe/a Negociado Administrativo 
Tesorería), publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 244, de 22 de 
diciembre de 2022. Expediente 2022/4764. Página 14654

CVE-2023-3925 Anuncio de designacion de Tribunal y fecha de baremación para la provisión 
en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, 
turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Administración 
General, Grupo C, Subgrupo C2 (Número RPT 35 Jefe/a Negociado Administrativo 
Oficina Técnica, Información y Gestión), publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria número 244, de 22 de diciembre de 2022. Expediente 2022/4765. Página 14655

CVE-2023-3927 Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en 
propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno 
de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo 
C2 (Número RPT 110 Oficial/a Administrativo Recaudación) , publicada en 
el Boletín Oficial de Cantabria número 244, de 22 de diciembre de 2022. 
Expediente 2022/4848. Página 14656
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Ayuntamiento de Laredo
CVE-2023-3929 Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión 

en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, 
turno de acceso libre, 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo 
C2 (Número RPT 111 Oficial/a Administrativo Recaudación), publicada en 
el Boletín Oficial de Cantabria número 244, de 22 de diciembre de 2022. 
Expediente 2022/4849. Página 14657

CVE-2023-4071 Corrección de errores al anuncio de designacion de Tribunal y fecha de 
baremación para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una (1) plaza de 
Técnico/a Jurídico/a, Grupo A, Subgrupo A1 (Nº R.P.T. 103 Jefe/a Sección 
Personal y Contratación), publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 244, 
de fecha 22 de diciembre de 2022. Expediente 2022/4774. Página 14658

CVE-2023-4072 Corrección de errores al anuncio de designacion de Tribunal y fecha de 
baremacion para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de una 
(1) plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, de Administración 
Especial, Grupo A, Subgrupo A1 (Nº R.P.T. 32 Ingeniero/a Caminos, C y P. 
Jefe de Sección Infraestructuras y Vialidad), publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022. Expediente 2022/4738. Página 14659

Ayuntamiento de Solórzano
CVE-2023-3977 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para 

la selección, mediante concurso, de la convocatoria excepcional para la 
estabilización de una plaza de Auxiliar de Biblioteca y Telecentro. Expediente 
405/2022. Página 14660

Mancomunidad Valles de Saja y Corona
CVE-2023-3940 Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en los procesos de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal de la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. Página 14662

2.3.OTROS

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2023-3923 Emplazamiento a interesados en el procedimiento abreviado número 42/2023 

del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Santander. Página 14665

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Santander
CVE-2023-3961 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

suplemento de crédito 26 del vigente presupuesto. Página 14666

Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
CVE-2023-4015 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Página 14667

Ayuntamiento de Soba
CVE-2023-4013 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos 4/2023. Página 14668

Concejo Abierto de Arroyo
CVE-2023-3917 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023. Página 14669

Concejo Abierto de Bejes
CVE-2023-3949 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Página 14670
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Concejo Abierto de Llánez
CVE-2023-3952 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Página 14671
CVE-2023-3953 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos 1/2022. Página 14672

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Ruente
CVE-2023-3980 Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por 

Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon 
de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario 
de cobro. Página 14673

Ayuntamiento de Ruesga
CVE-2023-3950 Resolución de Presidencia de 25 de abril de 2023, de nombramiento de personal 

laboral fijo, Auxiliar Administrativo. Página 14674

Junta Vecinal de Vega
CVE-2023-3976 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 240, de 16 de diciembre de 2022, de aprobación definitiva de la 
Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de 
Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos. Página 14675

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente

CVE-2023-3944 Orden MED/15/2023, de 25 de mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la adaptación, según lo 
establecido por el Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, de las líneas 
eléctricas de alta tensión con conductores desnudos localizadas en zonas de 
protección de avifauna en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Página 14676

Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2023-3989 Orden EPS/09/2023, de 19 de abril, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
financiación de la adaptación y mejora de infraestructuras residenciales 
destinadas a menores, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, financiado por la Unión EuropeaNextGenerationEU. Página 14684

CVE-2023-3990 Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a entidades locales para la financiación de actuaciones para la 
creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de Minicentros 
Residenciales para la prevención y atención a la dependencia en la proximidad, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado 
por la Unión EuropeaNextGenerationEU. Página 14721

CVE-2023-3991 Extracto de la Orden EPS/09/2023, de 19 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas 
a la financiación de la adaptación y mejora de infraestructuras residenciales 
destinadas a menores, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. Página 14756

CVE-2023-3992 Extracto de la Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a entidades locales para la financiación de actuaciones 
para la creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de Minicentros 
Residenciales para la prevención y atención a la dependencia en la proximidad, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la U. EuropeaNextGenerationEU. Página 14758
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Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio

CVE-2023-3948 Orden IND/28/2023, de 24 de abril, por la que se modifica la Orden IND/11/2023, 
de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de 
subvenciones del programa de Apoyo a la Inversión en la Industria Audiovisual 
y de Comunicación de Cantabria, promovido por SODERCAN, S.A. Página 14760

Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla
CVE-2023-3973 Convocatoria autonómica de Programas de Dinamización de la Investigación 

Biosanitaria de 2023. Programa de Intensificación de Investigadores. Página 14761

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo
CVE-2023-3780 Información pública de expediente de solicitud para autorización de construcción 

de vivienda unifamiliar en Cantón, término municipal de Selaya. Expediente 
314278. Página 14762

CVE-2023-3928 Información pública de solicitud de autorización para construcción de caseta de 
aperos de labranza en Cillorigo de Liébana. Expediente 314220. Página 14763

CVE-2023-3934 Información pública del expediente de solicitud de autorización para red 
de miradores y zonas de descanso en Sierra Dobra, término municipal de 
Torrelavega. Expediente 314187. Página 14764

7.5.VARIOS

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente

CVE-2023-3942 Resolución de 14 de abril de 2023, por la que se establecen los criterios de 
aplicación del Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre de 2022, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas bovina. Página 14765

Consejería de Sanidad
CVE-2023-3943 Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la 

regulación, mediante Orden de la Consejería de Sanidad, de la creación de la 
Comisión de Planificación y Gestión de la Medicina Personalizada de Precisión 
de Cantabria. Página 14767

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2023-3786 Información pública de solicitud de licencia de actividad para sala de 

espectáculos teatrales, musicales y artísticos en polígono La Cerrada, 35, nave 
E, en Maliaño. Expediente LIC/223/2023. Página 14769

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2023-3937 Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de taller 

de mantenimiento y reparación de vehículos de motor, cisternas y remolques 
de transporte, en Gibaja. Página 14770

Ayuntamiento de Santander
CVE-2023-3947 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 24 de abril de 2023, 

por el que se desiste en la tramitación de la modificación de la Ordenanza de 
Tenencia de Animales y Otros Animales Domésticos. Página 14771

6/6



i boc.cantabria.esPág. 14370

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

1/14

C
V

E-
20

23
-3

89
3

1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

CVE-2023-3893	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	de	la	Instalación	de	
Terrazas	y	otros	elementos	análogos	exteriores	asociados	a	locales	
de	hostelería.

El Pleno de este Ayuntamiento de Liérganes en sesión ordinaria de fecha 16 de marzo de, 
aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de terrazas y otros 
elementos análogos exteriores asociados a locales de hosteleria.

Habiéndose expuesto a información pública por plazo de treinta días mediante inserción del 
correspondiente anuncio en el BOC nº 64, de 31 de marzo, sin que durante dicho período se 
haya producido reclamación alguna, queda elevada a definitiva en virtud de lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen local y se procede a publicar el 
texto íntegro de la misma en el BOC en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de 
la citada Ley, entrando en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo, podrá interponerse recurso contencioso ad-
ministrativo a partir de su publicación en el BOC, en forma y plazos que establecen las normas 
reguladoras de dicha Jurisdicción.

ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS Y OTROS ELEMENTOS 
ANÁLOGOS EXTERIORES ASOCIADOS A LOCALES DE HOSTELERÍA

Ordenanza para la regulación del régimen jurídico al que debe de someterse el uso privativo 
del espacio público en el municipio de Liérganes.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1. Objeto.

Art. 2. Ámbito de aplicación.

Art. 3. Supuestos excluidos.

Art. 4. Definiciones.

Art. 5. Compatibilización entre el uso público y la utilización privada de los espacios de vía 
pública ocupados por terrazas.

Art. 6. Seguro de responsabilidad civil.

Art. 7. Desarrollo de la Ordenanza.

Art. 8. Fechas y horario de instalación.

Art. 9. Naturaleza de la autorización.

Art.10. Vigencia de la autorización.

PROCEDIMIENTO.

Art. 11. Solicitantes

Art. 12. Procedimiento
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Art. 13. Ampliación de la instalación

Art. 14. Renovación de la autorización

CONDICIONES DE LA TERRAZA Y MOBILIARIO.

Art. 15. Condiciones de la terraza.

Art. 16. Calles exclusivamente peatonales.

Art. 17. Condiciones del mobiliario.

Art. 18. Régimen de disfrute de la terraza.

Art. 19. Limpieza, higiene y ornato.

CONJUNTO HISTÓRICO.

Art. 20. Mobiliario Urbano.

Art. 21. Rotulación de calles y espacios públicos.

Art. 22. Elementos auxiliares.

RÉGIMEN SANCIONADOR.

Art. 23. Infracciones.

Art. 24. Sanciones.

Art. 25. Procedimiento sancionador.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

DISPOSICIÓN FINAL.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Objeto

El Objeto de la presente Ordenanza es regular el procedimiento, condiciones y requisitos 
necesarios para la instalación y funcionamiento de terrazas y veladores en espacios de uso pú-
blico, que sirvan de complemento temporal a un establecimiento del sector hostelero, así como 
otras instalaciones auxiliares que pueden ser o no complementarias de las terrazas

Art. 2.- Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación no sólo a la instalación de terrazas en los terrenos 
de uso y dominio público, sino que es extensiva a las terrazas sobre espacios de titularidad 
privada pero de acceso y uso público y visibles desde el espacio público. En este último caso, 
los titulares de las terrazas no tendrán que abonar la tasa por ocupación de terrenos de uso 
público local al no ser el espacio en el que se colocan domino público municipal.

Art. 3.- Supuestos excluidos

La Ordenanza no será de aplicación en los siguientes supuestos:

- Actos de ocupación de la vía pública que, siendo de carácter hostelero, se realicen con 
ocasión de ferias, festejos, actividades deportivas y análogas, los cuales se sujetarán a sus 
normas específicas.

- Terrazas situadas en espacios de titularidad y uso privado. El carácter de uso privado de 
esos espacios, deberá quedar claramente delimitado por elementos permanentes de obra, 
(vallado; tapia; etc.) que impidan o restrinjan el libre uso público
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Art. 4.- Definiciones

 TERRAZA: A los efectos de esta ordenanza, se entiende como terraza todo espacio debi-
damente autorizado para su uso como tal, abierto y libre de edificación, que representa una 
ocupación bien del dominio público municipal bien de espacios libres privados de acceso y uso 
público, por los titulares de las actividades económicas a las que es aneja, con el objeto de su 
uso y disfrute por los ciudadanos a través de la colocación en ella de elementos de mobiliario 
para el asiento y la estancia (mesas y sillas, principalmente) así como de otros elementos 
auxiliares para su mejor y más amplia utilización (sombrillas, toldos, cortavientos, estufas, 
jardineras,. ..).

 MOBILIARIO: A los efectos de esta ordenanza, se entiende como mobiliario (de las te-
rrazas) todo tipo de elementos de asiento (sillas, taburetes o bancos), de apoyo (mesas y 
barriles), así como los elementos de protección (cortavientos, toldos, sombrillas, estructuras 
permitidas por esta ordenanza), de separación (jardineras, maceteros y similares) o, también, 
de calefacción.

 ELEMENTOS AUXILIARES: A los efectos de esta ordenanza se entiende como elementos 
auxiliares (de las terrazas) todos los posibles para su funcionamiento en las adecuadas con-
diciones, como cableados, que podrán ir por tendido aéreo o registrables por suelo y paredes 
con su debida protección, para puntos de luz o tomas eléctricas de cualquier tipo vinculadas al 
uso de la terraza, así como otros que, en un momento determinado, puedan plantearse como 
necesarios para la actividad de la terraza (como mobiliario auxiliar para darle servicio).

 ESTABLECIMIENTO CON TERRAZA: Se consideran establecimientos susceptibles de contar 
con licencia de terraza los dedicados a usos principalmente de hostelería y restauración, así 
como aquellos otros de comercio alimentario como pastelerías, heladerías, confiterías, bodegas, 
panaderías y otras actividades similares con posible degustación de productos (Cualquier esta-
blecimiento susceptible de solicitar terraza deberá de contar con la dotación de baños públicos).

En función de su emplazamiento pueden distinguirse las siguientes tipologías de terraza:

- TERRAZAS EN ACERAS: son todas aquellas cuya implantación vaya a producirse en los 
espacios de paso peatonal, bien sea en calles con separación de tráfico rodado (calzada) y 
peatonal (aceras) o en calles con tráfico compartido peatonal-rodado.

- TERRAZAS EN CALZADAS: son todas aquellas cuya implantación en calles con separación 
de tráfico rodado (calzada) y peatonal (aceras) vaya a producirse en los espacios reservados a 
vehículos, preferentemente espacios de estacionamiento.

- TERRAZAS EN PLAZAS: son todas aquellas cuya implantación vaya a producirse en los 
espacios de preferente uso peatonal en los que el tráfico rodado esté restringido a un uso oca-
sional de acceso de residentes o vehículos de emergencias.

Art. 5.- Compatibilización entre el uso público y la utilización privada de los espacios de vía 
pública ocupados por terrazas

La instalación de terrazas en la vía pública, es una decisión discrecional del Ayuntamiento, 
debiendo tenerse en cuenta, criterios de compatibilización del uso público con la utilización 
privada, debiendo prevalecer en los casos de conflicto, la utilización pública de dicho espacio 
y el interés general ciudadano.

Art. 6. - Seguro de responsabilidad civil

Para autorizar la instalación de la terraza, el titular del establecimiento, deberá acreditar 
tener contratado un seguro de responsabilidad civil con cobertura a los posibles riesgos deri-
vados del funcionamiento de la terraza, de acuerdo con la normativa vigente.

No obstante, la responsabilidad del titular de la terraza, no se verá limitada por la cobertura 
del seguro contratado.
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Art. 7.- Desarrollo de la Ordenanza

La Ordenanza regula las condiciones generales de instalación y uso de las terrazas, por lo 
que el Ayuntamiento, se reserva el derecho a desarrollar en cada momento, mediante Decreto 
de Alcaldía o acuerdo del órgano competente, las condiciones específicas en que se vayan a 
conceder las autorizaciones.

Concretamente, podrá concretar, entre otros, los siguientes aspectos:

- Aquellas aceras, calzadas, plazas, y demás espacios públicos etc. en las que no se auto-
rizará la instalación de terrazas.

- Las condiciones de ocupación, y criterios de distribución del espacio, entre los estableci-
mientos afectados, para aquellas calles, plazas o zonas, en las que sus circunstancias lo acon-
sejen, atendiendo a criterios objetivos.

- Modificación en ocasiones puntuales del horario de las terrazas.

- Establecimiento de zonas donde el mobiliario y elementos de la terraza, deberán cumplir condi-
ciones especiales, así como la determinación de éstas, además de las señaladas en esta Ordenanza.

- La interpretación de la presente Ordenanza a la hora de su aplicación, si fuese necesario.

Art. 8.- Fechas y horario de instalación

Se permite la utilización de terrazas durante todo el año hasta las 0:00 horas los días laborables 
y festivos y hasta la 1:00 los viernes, sábados y vísperas de festivos, excepto durante el periodo 
estival, de junio a septiembre, que podrán ampliar su horario de cierre 1 hora y 30 minutos.

La hora límite marcada, se considera incluyendo en la misma, la recogida de terrazas de la 
vía pública y la no permanencia de clientes en las instalaciones exteriores del establecimiento.

En las zonas de ocupación de espacio público, al terminar el horario de funcionamiento es-
tablecido para la terraza todo el mobiliario deberá quedar recogido y ordenado.

El montaje de la terraza no se producirá nunca antes de las 8:00 horas, respetando siempre 
un periodo mínimo de 8 horas de descanso diario desde el cierre hasta la apertura y montaje 
de la jornada siguiente.

Dichos horarios, podrán modificarse en ocasiones puntuales, mediante Decreto de Alcaldía, 
u órgano en quien delegue, respetando en todo memento la normativa que regule el horario 
de apertura y cierre en función de la categoría de los establecimientos.

Art. 9.- Naturaleza de la autorización

La expedición de las autorizaciones demaniales de ocupación de la vía pública con terrazas 
y/o elementos auxiliares, corresponde a Alcaldía, u órgano en quien delegue.

Se concederán siempre en precario y estarán sujetas a las modificaciones que pueda deci-
dir el Ayuntamiento, que se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o reducirlas en 
cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del Ayuntamiento, sin 
que genere derecho a indemnización.

La Autoridad Municipal o sus Agentes en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir la re-
tirada temporal de las terrazas y/o elementos auxiliares, regulados en la presente Ordenanza, 
con motivo de la celebración de eventos y obras municipales, así como en aquellas otras si-
tuaciones en las que la instalación de la misma pudiese suponer peligro para las personas, o 
pudiese impedir el paso de vehículos en zonas peatonales o semipeatonales, no generándose 
derecho alguno para los afectados a excepción del reintegro de la parte proporcional del im-
porte abonado en concepto de tasa por ocupación de vía pública correspondiente al período no 
disfrutado, si éste es superior a 15 días naturales.
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Las autorizaciones se concederán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros, no siendo posible ni arrendamiento ni otra cesión de uso de la auto-
rización demanial.

Las autorizaciones que se otorguen serán transmisibles conjuntamente con las de los es-
tablecimientos.

La autorización expedida por el Ayuntamiento, así como el documento que acredite tener 
contratado un seguro de responsabilidad civil con cobertura a los posibles riesgos que pu-
dieran derivarse del funcionamiento de la terraza, en los términos del Art. 6 de la presente 
Ordenanza, habrán de exhibirse a la Inspección Municipal, u otro órgano competente, cuantas 
veces sean requeridos.

Así mismo, la autorización expedida y sellada por el Ayuntamiento deberá estar en un lugar 
visible del establecimiento, en la que figurarán las características de la terraza, su espacio y 
elementos autorizados.

Art. 10.- Vigencia de la autorización

La vigencia de la autorización es todo el año natural.

PROCEDIMIENTO

Art. 11.- Solicitantes

Podrán solicitar autorización para instalación de veladores las personas físicas o jurídicas 
que cumplan los siguientes requisitos:

- Ser titular de la licencia de apertura de establecimiento a que se refiere el Art. 1 de la 
presente Ordenanza, o bien disponer de documento acreditativo de que el Ayuntamiento ha 
tomado conocimiento, bien de la comunicación de inicio de la actividad, bien de la transmisión 
de la licencia del establecimiento para el que se solicita la instalación.

- Encontrarse al corriente de pago de las obligaciones con la Hacienda Municipal y con la 
AEAT y la Seguridad Social. En caso de tener deudas contraídas con alguna de las Administra-
ciones, se podrán adjuntar los correspondientes documentos de fraccionamiento o prórrogas 
de las mismas.

- Abonar la tasa correspondiente, de conformidad con las Ordenanzas fiscales en vigor.

- Tener contratado el seguro de responsabilidad civil en los términos del Art. 6 de la pre-
sente Ordenanza.

Art.12.- Procedimiento de concesión de licencia

Para solicitar la autorización regulada en la presente Ordenanza, deberán presentarse los 
documentos que a continuación se citan:

- Solicitud conforme al modelo que figura en el ANEXO I en el que se deberá indicar los 
elementos cuya instalación se solicita.

- Plano de ordenación a escala o croquis de la terraza, con indicación de la superficie soli-
citada, la longitud de la fachada del local, situación de portales, vados o pasos de cebra colin-
dantes que puedan afectar a la ubicación de la terraza, así como propuesta de ubicación de los 
elementos a instalar en ella, como sillas, mesas, sombrillas, estufas, cortavientos, tarimas, etc 
(podrá acompañarse también de fotografías explicativas e infografías en el caso en que proceda).

- Memorias descriptiva y fotográfica del mobiliario y elementos auxiliares a instalar en las 
que se describan y aprecien claramente los materiales y colores del mismo, así como la indi-
cación de las dimensiones.
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- Autorización expresa de los titulares de los establecimientos o viviendas colindantes que 
se encuentren afectados por la instalación de la misma, cuando la longitud de la terraza, ex-
ceda de la línea de fachada del establecimiento para el que se solicita la licencia.

- Original o copia compulsada de certificado emitido por la entidad aseguradora, en el que 
se haga constar de forma expresa, tener contratado un seguro de responsabilidad civil con 
cobertura a los posibles riesgos derivados del funcionamiento de la terraza del establecimiento 
para el que se solicita la autorización, en función de su aforo, de acuerdo con la normativa 
vigente encontrándose éste al corriente de pago.

En el caso de que se solicite la instalación de toldos o estructuras no adosados a fachadas:

- Planos acotados, en planta, alzado y sección del conjunto, reflejando: dimensiones de los 
accesos y pasillos de circulación, elementos ciegos y transparentes, y alturas libres interiores.

- Memoria técnica descriptiva del conjunto de la instalación, incluirá al menos descripción 
precisa sobre:

         - El sistema estructural: materiales utilizados y sistemas de sujeción y anclaje.

        - Los cerramientos: características de los materiales (ignifugidad, visibilidad, etc.) 
seguridad de los elementos móviles, si los hubiera, etc.

         - El conjunto de las Instalaciones incorporadas (iluminación, etc.)

         - Las condiciones de Seguridad y Emergencia.

         - Infografía de la instalación.

La mera presentación de la solicitud, no genera derecho alguno a instalar la terraza que se 
solicita.

La licencia no podrá ser arrendada, subarrendada, ni cedida, directa o indirectamente, en 
todo o en parte.

El procedimiento de concesión vendrá determinado, por lo establecido en la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Limitaciones a las cubiertas.

El órgano municipal competente podrá denegar la solicitud de cubierta en cualquiera de los 
supuestos siguientes:

- Cuando supongan algún perjuicio para la seguridad viaria (disminución de la visibilidad, o 
distracción para quienes conducen, etc.) o dificulte sensiblemente el tráfico de peatones.

- Cuando pueda afectar a la seguridad de los edificios y locales próximos, (evacuación, etc.).

- Cuando resulte formalmente inadecuada o discordante con su entorno, o dificulte la co-
rrecta lectura del paisaje urbano.

- Cuando su desarrollo longitudinal sea superior a la longitud de fachada correspondiente 
al establecimiento.

Art. 13.- Ampliación de la instalación

Los titulares de terrazas podrán solicitar la ampliación de la terraza, mediante la presenta-
ción del ANEXO I, acompañado de la siguiente documentación:

- Plano de situación del establecimiento y croquis de la terraza respecto de la que se solicita 
la ampliación.
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- Autorización expresa de los titulares de los establecimientos o viviendas colindantes que 
se encuentren afectados por la instalación de la misma, cuando la longitud de la terraza, ex-
ceda de la línea de fachada del establecimiento para el que se solicita la licencia.

- Original o copia compulsada de un certificado emitido por la entidad aseguradora, en el 
que se haga constar de forma expresa, tener contratado un seguro de responsabilidad civil con 
cobertura a los posibles riesgos derivados del funcionamiento de la terraza del establecimiento 
para el que se solicita la autorización, en función de su aforo, de acuerdo con la normativa 
vigente encontrándose éste al corriente de pago.

El mobiliario a instalar en caso de ampliación, será de las mismas condiciones que el auto-
rizado en la solicitud inicial.

Art. 14.- Renovación de la autorización

La renovación se producirá de forma automática, mediante el simple abono de la tasa que 
la Ordenanza fiscal establezca para cada año, siguiendo el procedimiento y plazos establecidos 
en la misma a este fin, sin perjuicio de la obligación del titular de la terraza de mantener el 
cumplimiento del resto de requisitos a los que se refiere el Art. 11 de la presente Ordenanza, 
debiendo ser acreditados a requerimiento de la autoridad municipal.

La renovación, se producirá únicamente respecto de las condiciones de la terraza auto-
rizada, sin que ello implique la modificación de las condiciones de la misma, adjuntando así 
mismo la renovación del seguro de responsabilidad civil de la terraza.

CONDICIONES DE LA TERRAZA Y MOBILIARIO

Art. 15 - Condiciones de la terraza

- La ocupación de la vía pública para la instalación de terrazas de cualquier tipo no dificul-
tará la circulación de peatones libre de obstáculos, incluso en el caso de personas con movili-
dad reducida, para lo que con carácter genérico la anchura mínima libre exigible se considera 
que tiene que ser de 180 centímetros libres de obstáculos, de acuerdo con las limitaciones al 
respecto de la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento téc-
nico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados, como forma de garantizar la perfecta asunción de ese límite 
normativo. Esto supondrá que fuera del espacio expresamente autorizado y delimitado para la 
instalación de la terraza, queda taxativamente prohibida la colocación de elemento alguno en 
el resto de la acera (bancos, sillas, mesas auxiliares, máquinas de cualquier tipo...).

- No obstante, y dado que la anchura de 180 centímetros mínima es superior a la de al-
gunas de las aceras de distintas calles del municipio, por circunstancias excepcionales esa 
dimensión, previo estudio e informe de los Servicios Técnicos Municipales al respecto, podrá 
ser justificadamente reducida por parte del Ayuntamiento debiendo garantizarse siempre una 
anchura mínima libre de obstáculos de al menos ciento veinte (120) centímetros.

- En aquellas terrazas instaladas en las aceras de calles tradicionales con menos de cinco (5) 
metros de anchura, el cortavientos lateral (ortogonal a la dirección de paso de los peatones) 
no podrá tener nunca una longitud superior al cincuenta por ciento de la anchura de la acera, 
debiendo someterse al informe de los Servicios de Arquitectura y Urbanismo para la valoración 
de su dimensión transversal máxima más adecuada al tramo de calle en que ha de ubicarse.

- Se respetarán unas distancias mínimas para el correcto uso tanto de los elementos del 
mobiliario urbano preexistente (papeleras, bancos, fuentes) como de quioscos, cabinas, buzo-
nes, bocas de riego, cajeros automáticos u otros elementos asimilables que, por defecto y en 
general, nunca serán inferiores a un (1) metro.

- Se prohíbe de forma general la instalación de máquinas recreativas, expendedoras de 
bebidas, billares, futbolines o instalaciones análogas en los espacios destinados a terrazas.
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- La autorización de instalación de terrazas que puedan ser ampliables lateralmente frente 
a locales colindantes quedará condicionada a la inexistencia de solicitud expresa de terraza 
del local colindante. En el caso de que solicitase licencia de terraza el colindante, éste tendría 
prioridad de instalación en su frente de fachada y la terraza ampliada debería limitarse a las 
nuevas condiciones de la ocupación.

- Las terrazas en aceras, con carácter general, se situarán frente a la fachada del local 
al que dan servicio y cerca del bordillo, ocupando una longitud que, también con carácter 
general, no será superior a la del local en el que se desarrolla la actividad que las soporta, 
de tal forma que quede espacio libre peatonal suficiente de al menos 1,80 metros de ancho 
(excepcionalmente 1,20 metros) o un mínimo del 50% del total de la acera. Esta dimensión 
podrá ampliarse lateralmente frente a locales colindantes mediante autorización expresa del 
propietario.

- Las terrazas en plazas (espacios libres públicos) se ubicarán preferentemente también 
frente a la fachada del local al que dan servicio, si bien, en función de las dimensiones del 
espacio situado frente a ellas, podrán disponer de una o varias líneas de mesas colocadas bien 
junto a su fachada bien dejando paso de peatones (y de vehículos de emergencia, si fuera ne-
cesario) entre la fachada (o la línea de mesas de fachada) y una segunda o posteriores líneas 
de mesas. En todo caso, deberá respetarse lo establecido en la normativa vigente en cada 
momento respecto a itinerarios peatonales accesibles.

- Las terrazas en calzadas, de forma genérica, sólo podrán ubicarse en el lado de la calzada 
colindante con el local. Será obligatoria la colocación de una tarima que delimite el espacio y 
que, a la vez, consiga que la superficie de calzada ocupada por la terraza esté al mismo nivel 
que la acera. Este elemento supletorio deberá desmontarse una vez finalizado el período de 
uso de la terraza. La terraza deberá disponer en su perímetro de elementos de protección y 
delimitación con paravientos de entre cien (100) y ciento ochenta (180) centímetros de altura, 
permitiéndose también maceteros y jardineras puntuales sobre la tarima. La instalación de la 
tarima y sus cierres deberá garantizar siempre una anchura libre de calzada para el tráfico ro-
dado de, al menos, tres (3) metros. Se permitirá la instalación de terrazas en calzada para los 
establecimientos que no dispongan de otra terraza, con la excepción de aquéllos que tengan 
dos accesos por calles no confluyentes. Esta ocupación queda limitada a un máximo 6 metros 
lineales sin superar en ningún caso el ancho de la fachada del establecimiento.

- El desarrollo máximo de la instalación de cada establecimiento, referido a una o varias 
fachadas del edificio, incluidas sus protecciones laterales, cualesquiera que sean, en ningún 
caso superará los ocho metros de longitud.

- No podrán instalarse terrazas en los lugares que a continuación se indican:

        - Las salidas de emergencia en su ancho, más 1 metro a cada lado de las mismas.

        - Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

        - Los pasos de peatones y los vados, más 1 metro a cada uno de sus lados

        - Accesos a locales o edificios contiguos más 0,50 metros a cada lado de las mismos.

         - Escaparates o ventanales de otros establecimientos, salvo autorización de los mismos.

- Aun cuando un espacio reúna todos los requisitos para la colocación de una terraza, po-
drá no autorizarse o autorizarse con dimensiones inferiores a las solicitadas, si su instalación 
dificultara de forma notable el tránsito peatonal por su especial intensidad, aunque solamente 
sea en determinadas horas.

- Solo se concederá autorización cuando el establecimiento solicitante esté ubicado en una 
vía pública cuyas características permitan la ocupación sin derivar peligro para la seguridad 
de las personas y bienes, ni interrumpa la evacuación del local propio o edificios colindantes.



i boc.cantabria.esPág. 14378

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

9/14

C
V

E-
20

23
-3

89
3

- La autorización para la ocupación de la vía pública con terrazas, no implica autorización 
alguna para efectuar obras en el pavimento.

- En la autorización se señalará el número máximo de mesas y elementos auxiliares a instalar.

- Como regla general, la longitud de la terraza será la del establecimiento solicitante. No 
obstante, la terraza podrá ocupar la fachada de las actividades comerciales colindantes o fincas 
contiguas, siempre que disponga de autorización de los titulares, que se encuentren afectados 
por la instalación de la misma tal y como se refleja en el Art. 13.

Art. 16 - Condiciones del mobiliario

- El mobiliario que integre la terraza se adecuará al entorno urbanístico de la zona, deberá 
garantizar la seguridad de los usuarios, y respetará las siguientes condiciones:

        - Mesas y sillas: serán de metal (aluminio, acero, hierro fundido), madera, fibras ve-
getales (caña, bambú, ratán,. ..) o resinas plásticas de alta calidad, no admitiéndose mobiliario 
de plásticos de baja calidad ni con propaganda. Su tamaño será estándar, considerándose a 
estos efectos tamaño estándar para las mesas, aquellas que sean cuadradas o rectangulares, 
y sus dimensiones no excedan de 0,9 metros de lado, o redondas con un diámetro máximo de 
0,9 metros, o superficie equivalente, ni una altura superior a 1,35 m, debiendo estar en todo 
caso, garantizada la estabilidad de las mismas en condiciones normales de utilización.

        - Toldos y sombrillas: serán de material textil, liso y de un solo color claro (gama de 
blancos, crema, beige) u oscuro (gama de negro, marrón,. ..) no permitiéndose colores vivos o 
brillantes acordes con el entorno urbano donde se sitúen, siendo el Ayuntamiento el que, tras 
las sugerencias que el titular de la terraza pueda proponer, indique el color de los mismos. Las 
sombrillas deberán ser de gran formato (mínimo 2x2 metros) y los toldos sólo podrán estar 
anclados a fachada y a las estructuras permitidas. La altura mínima de los toldos, será de dos-
cientos cincuenta (250) centímetros. En el caso de las sombrillas se admite una altura mínima 
de doscientos veinte (220) centímetros toda vez que deben estar totalmente incluidas dentro 
del espacio delimitado de la terraza en la que se instalen y de que, por lo tanto, sin interferir en 
el tráfico de peatones sobre los espacios públicos. En ningún caso la instalación de sombrillas 
implicará la realización de obras en el pavimento, siendo el titular de la terraza el responsable 
del deterioro que por la instalación de la misma se produjere en la vía pública.

        - Cortavientos: sólo se admitirán cortavientos con una altura comprendida entre cien 
(100) y ciento ochenta (180) centímetros), que deberán ser totalmente acristalados y trans-
parentes, pudiendo tener una franja de hasta un máximo de 60 centímetros de altura desde 
el suelo opaca o traslúcida, (se debe evitar el despiece con perfiles metálicos intermedios no 
justificados. Queda prohibida la colocación de suplementos sobre el cortaviento más allá de 
los 180 centímetros de altura desde el suelo. En el caso de cortavientos exentos, que podrán 
ser tanto laterales (perpendiculares al sentido de tránsito de peatones en la zona) como de 
protección de la terraza respecto a la calzada a la que dé la espalda y que, en todo caso, 
deberán respetar una separación desde su vertical al espacio de calzada (bien de rodadura 
bien de estacionamiento) de cuarenta (40) centímetros, serán estructuras de las dimensiones 
indicadas, no fijas, y fácilmente desmontables, de manera que sea posible, su retirada diaria 
para dejar expeditas las calles para su limpieza o para cualquier otro tipo de circunstancia que 
el Ayuntamiento requiriese.

        - Estufas: se admite la utilización de estufas calefactoras dentro del espacio público 
delimitado de la terraza, si bien su uso deberá venir precedido de la comunicación del mismo 
al Ayuntamiento junto con la aportación del número de elementos a instalar (que no podrá 
superar la cifra de uno por cada cuatro mesas) y de sus características técnicas junto con una 
copia del seguro en vigor y de su homologación por el organismo competente. La instalación 
de este tipo de elementos conllevará la necesidad de contar con extintores de polvo ABC de 
eficacia 21 Al.113B en número mínimo de uno por cada dos estufas en lugar fácilmente visible 
y accesible desde la propia terraza.
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        - Tarimas: en el caso de las terrazas en calzada se considera imprescindible que la 
superficie de calzada ocupada por la terraza esté al mismo nivel que la acera, disponiéndose 
para ello de algún elemento no fijo, preferentemente de tarimas de madera o material análogo 
(resinas termo endurecidas o similares). Este tipo de instalación deberá permitir la evacua-
ción de aguas pluviales de la propia calzada y de la terraza, no podrá ser colocada de forma 
que obstruya lugares ocupados por alcantarillas o por cualquier tapa de registro si con ello se 
impide la libre circulación del agua superficial para su correcta evacuación a la red de sanea-
miento municipal (al menos, deberá ser registrable en esos puntos). El perímetro de la terraza 
situado sobre la calzada, o sea, los lados que no estén abiertos a la acera desde la que se 
accede, deberán cerrarse con elementos similares en sus características a los indicados para 
los cortavientos, con una altura comprendida entre los cien (100) y los ciento ochenta (180) 
centímetros, permitiéndose también maceteros y jardineras puntuales sobre la tarima. No está 
permitida la instalación de tarimas en aceras, plazas y calles semipeatonales, salvo en casos 
justificados en los que su instalación permita eliminar una barrera arquitectónica.

        - Jardineras o macetas: se permite la colocación de este tipo de elementos contene-
dores de plantas dentro del espacio delimitado de la terraza siempre que no se creen pantallas 
visuales que impidan la percepción del espacio urbano circundante para los peatones, con una 
altura máxima de 60 centímetros.

        - Estructuras cubiertas: se permiten estructuras porticadas, de hierro o aluminio con 
acabado en tonos oscuros (gama de negro, marrón), o blanco y de madera en tono natural, 
no permitiéndose colores vivos o brillantes, ancladas al firme para soportar la colocación de 
brazos articulados y toldos. Estas estructuras van a permitir cubrir una gran superficie mini-
mizando los soportes verticales. La altura mínima de los toldos será de doscientos cincuenta 
(250) centímetros. Su colocación requerirá la autorización expresa del Ayuntamiento de Lier-
ganes con licencia específica concedida previa presentación del proyecto de instalación corres-
pondiente (incluyendo infografías de la misma) que deberá ser informado por los Servicios 
Técnicos Municipales.

- El certificado del seguro a que se refieren los Art. 6 y 12 de la presente Ordenanza, deberá 
recoger de forma expresa la cobertura para los toldos o estructuras, que se pretenden instalar.

- Será de aplicación, el mismo régimen que el resto de elementos de las terrazas, en pre-
cario, y sin que se genere derecho a indemnización en caso de revocación, por lo que no se 
puede alegar la inversión realizada para evitar la misma.

Art. 17.- Régimen de disfrute de la terraza

El titular de la terraza tiene derecho al disfrute de la misma debiendo observar el cumpli-
miento de las siguientes condiciones:

Deberá mantener la terraza y su mobiliario en las debidas condiciones de seguridad y or-
nato, siendo responsable de la limpieza del espacio público afectado por su actividad, debiendo 
limpiarlo con la frecuencia que sea precisa, y en todo caso, diariamente después del cese de la 
misma, retirando los materiales resultantes residuales.

Deberá garantizarse la celebración de eventos y la realización de obras municipales, no 
pudiendo en estos casos instalar la terraza, así como en aquellas otras situaciones en las que 
la instalación de la misma pudiese suponer peligro para las personas.

El pie y el suelo de las sombrillas, quedarán dentro de la zona de la terraza no pudiendo 
exceder de la superficie ocupada por mesas y sillas.

Queda prohibida la celebración de cualquier espectáculo, actuación musical en la terraza, 
salvo solicitud y autorización previa del Ayuntamiento.

No está permitida la instalación de altavoces o cualquier otro aparato amplificador o repro-
ductor de sonido o visual en la terraza.
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Como regla general, fuera de los horarios establecidos en el Art. 8, el mobiliario de la te-
rraza, deberá retirarse de la vía pública, bien dentro del local o bien colocándolo ordenado 
junto a la fachada del establecimiento, con excepción de los toldos o estructuras no adosados 
a fachadas autorizados.

Queda prohibida la instalación de parrillas y barbacoas, así como la elaboración y cocinado 
de alimentos en las terrazas.

No se permitirá la colocación en las terrazas de frigoríficos, máquinas expendedoras de 
productos, máquinas de juegos y similares.

Cualquier modificación que se produzca en la señalización horizontal o vertical por motivos 
de la ordenación de tráfico, que pueda afectar a las ocupaciones con terrazas, obligará auto-
máticamente a adaptarse a las terrazas afectadas a las nuevas condiciones de dicha ordena-
ción, sin necesidad de notificación, de conformidad con las especificaciones establecidas en la 
presente Ordenanza, Las autorizaciones se conceden en precario, por lo que cuando surgieren 
circunstancias imprevistas o sobrevenidas de urbanización, así como implantación, supresión 
o modificación de servicios públicos, el Ayuntamiento mediante resolución motivada, podrá 
modificar la autorización concedida de conformidad con lo previsto en esta Ordenanza.

Art. 18.- Establecimientos con fachadas a dos calles

En los casos en que el establecimiento tenga dos o más fachadas, podrá instalar terraza en 
cualquiera de las calles o en ambas, siempre que se cumplan en cada caso las condiciones de 
la Ordenanza.

Art. 19.- Limpieza, higiene y ornato

Los titulares de las licencias o concesiones de las terrazas serán los responsables de man-
tener las instalaciones y cada uno de los elementos que las componen, así como el espacio 
público que ocupan, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato.

Durante el proceso de limpieza de mesas entre servicios, deberán evitar arrojar los residuos 
que se generen a la vía pública.

No se permitirá el almacenamiento de productos, cajas (de bebidas o de otros productos) 
o de cualquier otro tipo de material junto o dentro de las terrazas.

El titular de la licencia de terraza tiene la obligación genérica de retirar del espacio público 
concedido (terraza) todos los elementos no fijos (mesas, sillas, sombrillas y otros elementos 
auxiliares muebles, como los cortavientos exentos) al término del horario de funcionamiento 
de la misma y de realizar las tareas de limpieza y barrido del espacio delimitado de la terraza 
y su contorno. En el caso de las terrazas en plazas y calzadas se admite que, fuera del horario 
de funcionamiento, se proceda simplemente a apilar y/o agrupar ese mobiliario y elementos no 
fijos dentro del espacio delimitado de la terraza y en la posición menos perjudicial para el uso 
del espacio público, mientras que en el caso de terrazas en aceras y expresamente, por sus 
características y usos actuales, esos elementos podrán ser apilados en el espacio de la terraza 
desde el horario de cierre de la misma hasta el de cierre del local al que sirven, momento en 
el que deberá actuarse de acuerdo con el procedimiento genérico de retirada nocturna de los 
elementos indicados. Los elementos abatibles o plegables, como los cortavientos en fachada 
o toldos, deberán quedar recogidos contra la fachada o plegados sobre sí mismos al término 
del horario de servicio de la terraza. En todo caso, el Ayuntamiento valorará, previo informe 
técnico si fuera necesario, el posible ajuste de estas condiciones generales en aquellas situa-
ciones en las que pudieran variar las circunstancias de su aplicación por algún motivo evidente 
o porque su incidencia se solicite mediante consulta. En todo caso, no se permitirá el apilado 
de mobiliario o elementos móviles de la terraza encadenados o sujetos a elementos del mo-
biliario urbano público de cualquier tipo (farolas, bancos, estatuas, papeleras o similares) ni a 
ningún elemento vegetal o arbóreo.
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CONJUNTO HISTÓRICO

Art. 20.- Mobiliario Urbano

La colocación de cualquier tipo de mobiliario urbano en el Casco Histórico, estará sujeta al 
informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales, quien deberá pronunciarse sobre su 
tipología y lugar de instalación.

Art. 21.- Rotulación de calles y espacios públicos

Respetarán las condiciones establecidas en el Plan Especial de Protección del Conjunto His-
tórico de Liérganes.

Art. 22.- Elementos auxiliares

Las mesas y sillas deberán ser preferentemente de madera tratada en su color natural. No 
obstante, se admitirán materiales metálicos, lona, bambú o mimbre, con composiciones de 
colores que no sean vivos y diseño clásico. No se admitirán mesas, sillas u otros elementos 
con publicidad.

Las mamparas o deflectores de vientos se dispondrán en el sentido transversal a la circula-
ción peatonal, como barrera "cortavientos". El ancho máximo de ocupación de las mamparas y 
jardineras será en su base de 100 cm. No se admitirán mamparas con publicidad, excepto la del 
propio establecimiento, si bien cuidando la estética en cuanto a colores y tamaño de la misma.

Se admitirán jardineras de estilo clásico, de madera o metálicas (p.e. acero corten), em-
pleadas como barreras "cortavientos" o elementos sustentadores de las mamparas. No se 
admitirán jardineras con publicidad.

Las sombrillas serán deberán ser preferentemente de madera tratada en su color natural. 
No obstante, se admitirán materiales metálicos con composiciones de colores que no sean vi-
vos y diseño clásico. Las lonas serán en color crudo o marrón.

RÉGIMEN SANCIONADOR

Art. 23.- Restauración de la legalidad e Infracciones

Restauración de la legalidad. Sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora y de 
otras potestades reconocidas en el Ordenamiento Jurídico, el incumplimiento de los preceptos 
de esta Ordenanza podrá dar lugar a la adopción de las medidas que resulten procedentes a fi 
n de restablecer la legalidad infringida. En los supuestos en que el Ayuntamiento compruebe 
que se realiza la ocupación sin contar con la preceptiva autorización para ello, o acuerde la 
revocación de la autorización por cualquiera de las causas previstas en esta ordenanza, se 
requerirá al titular la paralización inmediata del ejercicio de la actividad en el ámbito de ocu-
pación y la retirada de los elementos de ocupación en el plazo de diez días hábiles, con aper-
cibimiento de que, caso de no cumplimentar lo ordenado, se procederá a la ejecución forzosa, 
mediante ejecución subsidiaria a costa del obligado.

Son infracciones de esta ordenanza las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto 
en la misma. Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas titulares 
de las instalaciones.

Las infracciones de esta ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.

Son infracciones leves:

a) La falta de ornato o limpieza de la instalación o de su entorno.

b) La falta de exposición de la tarjeta de licencia de terraza en lugar visible para los usua-
rios, vecinos y agentes de la autoridad.
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c) Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona de terraza o en cualquier 
otro espacio de la vía pública, cuando ello no estuviera debidamente autorizado.

d) El incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en esta ordenanza que no sea 
constitutiva de infracción grave o muy grave.

e) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre de la terraza en más de quince (15) 
minutos.

Son infracciones graves:

a) La comisión de tres infracciones leves en un año o temporada.

b) La instalación de elementos de mobiliario no previstos en la licencia o en número mayor 
de los autorizados o la no instalación de los obligatorios, como sería el caso, por ejemplo, de 
la tarima en el caso de las terrazas en calzada.

c) La ocupación de una superficie superior al delimitado y autorizado o el incumplimiento 
de las condiciones de delimitación.

d) La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras instalaciones no autorizadas 
o fuera del horario al que se hubiesen limitado en las terrazas que los tengan autorizados.

e) La falta de presentación del documento de licencia a los agentes de la autoridad o funcio-
narios competentes que lo requieran, la falta de consideración hacia ellos cuando intervengan 
por razón de su cargo o la negativa u obstaculización a su labor inspectora.

f) El incumplimiento de la obligación de retirar la terraza, cuando proceda.

g) La colocación de publicidad sobre los elementos de mobiliario sin ajustarse a lo dispuesto 
en esta ordenanza.

h) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de treinta (30) minutos.

Son infracciones muy graves:

a) La comisión de tres faltas graves en un año o temporada.

b) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la documentación aportada para 
la obtención de la correspondiente licencia.

c) La instalación de terrazas sin licencia o fuera del período autorizado.

d) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta del titular.

e) El incumplimiento de la orden de suspensión inmediata de la instalación.

f) La celebración de espectáculos o actuaciones no autorizados de forma expresa.

g) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de sesenta (60) minutos.

Art. 24.- Sanciones

Las faltas leves podrán sancionarse con multa de 150 euros a 750 euros.

Las faltas graves podrán sancionarse con multa de 751 euros a 1.500 euros.

Las faltas muy graves podrán sancionarse con multa de 1.501 euros a 3.000 euros.

La reiteración de infracciones de distinta naturaleza o la reincidencia en infracciones de la 
misma naturaleza en el término de un año así declaradas por resolución administrativa firme 
influirán como circunstancias agravantes en la modulación de las sanciones, mientras que se 
considerará circunstancia atenuante la solución espontánea por parte del autor de la infracción 
de la cuestión infringida en presencia de la inspección municipal que la hubiera detectado. En 
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todo caso, la comisión de una infracción muy grave podrá conllevar la revocación de la licencia 
de instalación de la terraza para el resto del año en curso, y la de tres infracciones muy graves 
podrá llevar aparejada la inhabilitación al infractor para la obtención de una autorización para 
la instalación de terraza durante un plazo de hasta dos (2) años.

Art. 25.- Procedimiento sancionador

La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación e instrucción del procedimiento 
correspondiente, el cual se sustanciará con arreglo a lo dispuesto en la legislación general 
sobre procedimiento administrativo común y su Reglamento de desarrollo. El acuerdo de ini-
ciación podrá ordenar la adopción de las medidas provisionales que resulten necesarias para 
garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, tales como la retirada de las instala-
ciones ilegales o la suspensión de su funcionamiento.

El levantamiento de las terrazas por ausencia de licencia o por incumplimiento tanto de los 
plazos de instalación como de la ocupación de las superficies u otros aspectos de la instalación 
concedidos en la licencia podrá efectuarse, en todo caso, tras la notificación al interesado y 
según lo establecido en el artículo 12 de esta Ordenanza, y con independencia del posible pro-
cedimiento sancionador por infracción, del que la actuación de retirada de los materiales insta-
lados y a cuenta del interesado, no formará parte. La autoridad competente para la incoación 
y resolución de procedimientos sancionadores será el alcalde o persona en quien delegue.

Los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones serán los previstos en la legisla-
ción general sobre procedimiento administrativo común. En el caso de destrucción o deterioro 
del dominio público ocasionado como consecuencia de su ocupación, y con independencia de 
las sanciones que se establezcan, los titulares de las licencias quedan obligados a la reparación 
de los desperfectos. Los Servicios de Arquitectura y Urbanismo serán los competentes para la 
emisión de informes técnicos relativos a las terrazas, mientras que el Ayuntamiento definirá 
cuál será el personal encargado de la vigilancia e inspección periódica de las terrazas, más allá 
de la propia Policía Local, que será competente para ello en todo caso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

Se establece un periodo transitorio de 1 AÑO a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Ordenanza en el Boletín Oficial de Cantabria para que todas las terrazas preexistentes 
realicen los ajustes necesarios para adaptarse a esta nueva ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Liérganes, 26 de abril de 2023.
El alcalde,

Santiago Rego Rodríguez.
2023/3893



i boc.cantabria.esPág. 14384

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

1/3

C
V

E-
20

23
-3

90
4

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

CVE-2023-3904	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	Fiscal	reguladora	de	las	Tasas	
por	Instalación	de	Terrazas,	Expositores	y	otros	elementos	análogos	
exteriores	asociados	a	los	locales	de	hostelería.

El Pleno de este Ayuntamiento de Liérganes, en sesión ordinaria de fecha 16 de marzo de 
2023, aprobó inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Instalación de Terra-
zas, Expositores y otros elementos análogos exteriores asociados a los locales de hostelería.

Habiéndose expuesto a información pública por plazo de treinta días mediante inserción del 
correspondiente anuncio en el B.O.C. nº 64, de 31 de marzo, sin que durante dicho período 
se haya producido reclamación alguna, queda elevada a definitiva en virtud de lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen local y se procede a publicar el 
texto íntegro de la misma en el B.O.C. en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 
de la citada Ley, entrando en vigor una vez publicada.

Contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo a partir de su publicación en el B.O.C., en forma y plazos que establecen las 
normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE TERRAZAS,  
EXPOSITORES Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS EXTERIORES ASOCIADOS  

A LOS LOCALES DE HOSTELERÍA

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida 
al Municipio de Lierganes, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en los 
artículos 4.1.a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (en adelante TRLRHL) y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y tiene por objeto establecer la tasa por la utilización privativa 
o aprovechamiento especial del dominio público municipal para la instalación de terrazas, expo-
sitores y otros elementos análogos exteriores asociados a los locales de hostelería.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público municipal para la instalación de terrazas, expositores y otros elementos 
análogos exteriores asociados a los locales de hostelería

Artículo 3.- SUJETO PASIVO.

1. Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria:

     1. Que utilicen o aproveche especial o privativamente el dominio público municipal para 
la instalación de terrazas, expositores y otros elementos análogos exteriores asociados a los 
locales de hostelería.

     2. Que instalen en suelo de dominio privado libre de edificación terrazas, expositores y 
otros elementos análogos exteriores asociados a los locales de hostelería

2. En todo caso, es preceptiva la obtención de la licencia correspondiente de acuerdo con 
los requisitos que se establezcan en las ordenanzas municipales que correspondan.
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Artículo 4.- EXENCIONES.

No se reconocen beneficios fiscales en esta ordenanza.

Artículo 5.- DEVENGO.

1. El devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el periodo impositivo 
comprenderá el año natural. En los supuestos de inicio de la utilización privativa o aprovecha-
miento especial en el transcurso del año se devengará en el momento el el que se autorice el 
uso o aprovechamiento, devengándose la tasa por el periodo anual completo

2.- Cuando se ha producido el uso privativo o aprovechamiento especial sin solicitar licen-
cia, el devengo de la Tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento.

— Período impositivo. El periodo impositivo coincide con el año natural. Cuando la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial deban durar menos de un año, el período imposi-
tivo coincidirá con el que reste desde la autorización y hasta la conclusión del ejercicio.

Artículo 6.- CUOTA TRIBUTARIA.

La instalación de terrazas, expositores y otros elementos análogos exteriores asociados a 
los locales de hostelería y comercio estará sometida a las siguientes tasas:

— Tasa ANUAL

La Tasa anual se calculará atendiendo a lo m2 o módulos de ocupación, aplicando la si-
guiente tabla:

OCUPACIÓN EN 
FUNCIÓN DE: 

ZONA1 
PÁMANES 

ZONA 2  
LIÉRGANES 

Valor m2 6,31€ 23.35€ 
Valor módulo  
2*1.20 m 15.15€ 56.04€ 

 

La tarifa se aplicará integra con independencia de la fecha de autorización o inicio del apro-
vechamiento.

7.- OBLIGACIÓN DE PAGO Y GESTIÓN.

El pago de las tasas correspondientes se realizará con carácter general antes de realizar la 
ocupación, liquidándose tras la comprobación de la adecuación de la solicitud que se formule.

En el caso particular de la ocupación ANUAL por aprovechamiento del dominio público mu-
nicipal, la liquidación de renovación cada año se exigirá antes de finalizado el mes de enero 
del ejercicio correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El año de entrada en vigor de la presente ordenanza se calculará la cuota tributaria pro-
rrateando el importe anual en función del periodo de utilización, entendiendo este como aquel 
periodo que va desde em mes de la autorización a fin de año.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas municipales contradigan lo dispuesto 
en esta ordenanza en relación a la fiscalidad o normas derivadas.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza entrará en vigor él día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de Cantabria.

Liérganes, 26 de abril de 2023.
El alcalde,

Santiago Rego Rodríguez.
2023/3904
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

CVE-2023-3913	 Anuncio	 por	 el	 que	 se	publica	 el	 fallo	 de	 la	 sentencia	 del	 Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Cantabria,	de	9	de	enero	de	2022,	sobre	la	
Ordenanza	Fiscal	número	21.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
ha dictado sentencia de fecha 9 de enero de 2022, recaída en la Cuestión de Ilegalidad n.º 
0000206/2022, formulada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Santan-
der, a instancia de la solicitud de don VICENTE JOSÉ CALVO RIVAS.

Habiendo adquirido firmeza la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de 
9 de enero de 2022, se procede a la publicación del fallo, que señala:

Estimamos la cuestión de ilegalidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 2 de Santander, sobre la Ordenanza Fiscal n.º 21 del Ayuntamiento de Los Corrales de 
Buelna, por la que se regula el precio público por la utilización de las Piscinas Municipales de 
31 de diciembre de 2020, en concreto en cuanto a su artículo 5 por ser nulo de pleno derecho. 
No procede pronunciamiento en costas.

Por todo ello se procede a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para general 
conocimiento.

Los Corrales de Buelna, 24 de abril de 2023.
El alcalde,

Luis Ignacio Argumosa Abascal.
2023/3913
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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2023-3831	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	General	de	
Subvenciones.	Expediente	2023/333.

Habiéndose aprobado con carácter inicial por el Pleno del Ayuntamiento de Piélagos, cele-
brado en sesión ordinaria el 3 de febrero de 2023, la Modificación de la Ordenanza General de 
Subvenciones: Nueva redacción del apartado g) del artículo 1.3; supresión del actual apartado 
h) del artículo 1.3; supresión del actual apartado i) del artículo 1.3; renumeración de los an-
teriores apartados j), k), l) y m) del artículo 1.3, que pasan a ser los apartados h), i), j) y k) 
respectivamente; inclusión del apartado f) en el artículo 1.5; se introduce un nuevo apartado 
2 al artículo 5.b); renumeración de los antiguos apartados 2, 3 y 4 del artículo 5.b), que pasan 
a ser los apartados 3,4 y 5 respectivamente; supresión de los capítulos V, VI y VII del Anexo; 
renumeración de los antiguos capítulos VIII, IX, X, XI, XII y XIII del Anexo, que pasan a ser 
los nuevos capítulos V, VI, VII, VIII, IX y X.), y finalizado el período de exposición pública 
de treinta días hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como 
establece el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el acuerdo, hasta entonces provisional, se eleva a definitivo, entrando en vigor tras la 
publicación del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de Cantabria.

Contra el acuerdo definitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Piélagos, 21 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Naturaleza, objeto y concepto.

1.- Constituye el objeto de la presente Ordenanza la regulación de la intervención municipal 
en la actividad financiera del sector público mediante el fomento de la actividad privada en de-
terminados sectores o actividades perfectamente definidas que complementan las competen-
cias municipales, con la finalidad de dar respuesta a determinadas demandas sociales y econó-
micas de personas y entidades públicas y privadas, a través de la concesión de subvenciones, 
así como el establecimiento del marco del régimen jurídico de las mismas y su adecuación a 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los preceptos de carácter 
básico del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Subvencio-
nes y a la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria; Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2.- Se entiende por subvención toda disposición dineraria o entrega a título gratuito de bie-
nes, derechos o servicios realizada por el Ayuntamiento de Piélagos, a favor de personas física 
o jurídica, pública o privada que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, a la ejecución 
de un proyecto, a la realización de una actividad, a la adopción de un determinado compor-
tamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, que re-
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dunde en beneficio municipal, debiendo el beneficiario cumplir con las obligaciones materiales 
y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

3.- A los efectos de la determinación de las actividades susceptibles de subvención, tendrá 
la consideración de tales las siguientes:

a) Culturales.- Tendrán la consideración de tal las que desarrollen proyectos, actividades 
y programas relacionadas con las artes, las letras, ciencias y, especialmente los talleres, ex-
posiciones, cursos, conferencias, actuaciones, etc. que fomenten la participación vecinal, el 
esparcimiento o tengan por objeto la atribución de conocimientos en las citadas materias.

b) Educativas.- Su objeto podrá ser el asociacionismo en el ámbito educativo, fomento de 
las prácticas de estudiantes, etc. Asimismo, podrán ser becas, ayudas al estudio y ayudas a 
las compras de libros.

c) Deportivas.- La organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte, actos excepcionales o de gran transcendencia o tradición, así como la 
actividad de clubes, peñas, agrupaciones, asociaciones o sociedades deportivas que militen en 
competiciones o ligas regionales, nacionales o internacionales.

d) Formativas y recreativas.- Las realización o ejecución proyectos o programas de ani-
mación en actividades extra-académicas, educación ambiental, actividades de voluntariado; 
las encaminadas al uso de tiempo libre y práctica de juegos y aficiones y las destinadas a la 
formación profesional.

e) Humanitarias, asistenciales y de cooperación al desarrollo.- Las ayudas económicas pres-
tadas a personas con especial necesidad, así como las prestadas a personas, entidades o aso-
ciaciones que desarrollen programas o actuaciones encaminadas a la promoción del bienestar 
de la familia, de la infancia, adolescencia, vejez, de las personas con discapacidad física, psí-
quica o sensoriales; las destinadas a la prevención de la drogodependencia y reinserción so-
cial; y a organizaciones que actúen en zonas declaradas catastróficas para paliar sus efectos o 
que lleven a cabo actuaciones en zonas especialmente deprimidas en cooperación al desarrollo

f) Conservación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico, cultural y religioso.- 
Trata de fomentar la ejecución de obras de conservación y mantenimiento de inmuebles de 
especial interés municipal, así como la conservación y recuperación del patrimonio medio 
ambiental.

g) Juntas Vecinales.- Las subvenciones previstas en el artículo 17.1.d) de la Ley de Can-
tabria 3/2022, de 14 de junio, de Entidades Locales Menores, destinadas al desarrollo de las 
competencias propias de las Juntas Vecinales en virtud de los acuerdos de cooperación pacta-
dos en el seno de los respectivos Órganos de Cooperación previstos en dicha Ley, constituidos 
entre el Ayuntamiento y cada una de las Juntas Vecinales.

h) Fomento del empleo y desarrollo económico.- Tienen por objeto la concesión de ayudas 
económicas a iniciativas locales de empleo, a la contratación de personas incluidas en colecti-
vos más desfavorecidos para acceso al mercado de trabajo, así como la promoción de fórmulas 
de autoempleo.

i) Fomento de la realización de obras en inmuebles que contribuyan a la eliminación de 
barreras arquitectónicas que garanticen los derechos de igualdad y libertad de las personas.

j) La instalación de tecnología en vehículos auto-taxi, que cuenten con licencia municipal 
vigente, destinada a garantizar una mayor eficacia en prestación del servicio y a garantizar 
la seguridad del mismo, consistente en sistemas de localización por satélite y telefonía móvil 
asociados a una centralita.
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k) Ayudas extraordinarias tanto a personas físicas como a entidades empresariales, profe-
sionales, artísticas, agrícolas, ganaderas, etc., así como a entidades sin fines de lucro destina-
das a paliar las consecuencias derivadas de situaciones sobrevenidas de carácter extraordina-
rio: catástrofes, infortunio público, crisis sanitarias, etc.

4.- Igualmente tendrá la consideración de subvención cualquier ayuda distinta a las enu-
meradas en el punto anterior que, cumpliendo con lo establecido en el punto 2 del presente 
artículo, su regulación esté acorde con el contenido de esta Ordenanza General, con el resto de 
la normativa legal aplicable y siempre que exista consignación presupuestaria aplicable para 
su otorgamiento.

5.- No tendrán en ningún caso la consideración de subvención:

a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del interesado.

b) Las prestaciones asistenciales.

c) Los beneficios fiscales.

d) Las subvenciones previstas en la L.O. 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

e) Las asignaciones económicas concedidas a los grupos políticos de la Corporación Local con-
forme a lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

f) Las aportaciones del Ayuntamiento a las Juntas Vecinales previstas en el artículo 17.1.h) 
de la Ley de Cantabria 3/2022, de 14 de junio, de Entidades Locales Menores provenientes del 
Fondo de Cooperación Local.

Artículo 2.- Principios generales.

1.- Las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual, son libremente revocables 
y reducibles en todo momento, no generan derecho a la obtención de otras subvenciones en 
años posteriores y no se podrán alegar como precedente.

2.- Se encuentran afectadas al cumplimiento de una finalidad de interés general a la que 
se condiciona su otorgamiento, sin perjuicio del reintegro inherente al incumplimiento de las 
condiciones impuestas en el acto de la concesión.

3.- Las subvenciones que sean concedidas por el Ayuntamiento de Piélagos serán, con ca-
rácter general, compatibles con otras subvenciones, ingresos o ayudas que perciba el benefi-
ciario para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones, entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo que las bases 
reguladoras de cada subvención establezca algún régimen específico de incompatibilidad.

4.- El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de cuantía que aislada o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas supere el coste de la actividad subvencionada.

5.- Con carácter general, las subvenciones estarán presididas por los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia, eficiencia, no discriminación, igualdad y control.

Artículo 3.- Beneficiarios.

1.- Tendrán la condición de beneficiarios las personas físicas, jurídicas, agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes, o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, 
carezcan de ánimo de lucro y puedan llevar a cabo proyectos, actividades o comportamientos 
en el término municipal que sean susceptibles de subvención.

2.- En éstos supuestos de personas jurídicas, tendrán la consideración de beneficiarios los 
asociados de éstas que expresamente se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 
actividades que fundamentan la concesión de la subvención a la primera.



i boc.cantabria.esPág. 14391

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

4/47

C
V

E-
20

23
-3

83
1

3.- Tratándose de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, co-
munidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, 
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo proyectos, actividades o com-
portamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención, en 
éstos supuestos, deberá de expresarse en la solicitud y en la resolución de la subvención, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe 
de la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de 
beneficiarios, debiendo nombrar, en todo caso, representante o apoderado único con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

4.- Cuando se trate de asociaciones deberán de estar inscritas en el Registro de Asocia-
ciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el Registro de Entidades Deportivas de 
Cantabria, en su caso, y/o en el Registro Municipal de Asociaciones, regulado en el Reglamento 
de Participación.

5.- Tratándose de subvenciones enmarcadas en la cooperación al desarrollo, las organiza-
ciones no gubernamentales deberán estar inscritas en el Registro Público correspondiente y 
disponer de sede central en España o delegación en Cantabria.

Artículo 4.- Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

1.- La entidad o colectivo perceptor de la subvención tendrá derecho a recabar y obtener, 
en todo momento, el apoyo y colaboración del Ayuntamiento en la realización de la actividad o 
proyecto que se subvenciona respecto de la obtención de licencias, permisos, autorizaciones etc.

2.- Los perceptores de la subvención están obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de subvenciones.

b) Acreditar ante la Administración la realización de la actividad.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que se le requieran.

d) Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización del proyecto, jus-
tificándolas adecuadamente.

e) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes 
de otras administraciones y entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

f) Acreditar con anterioridad a la propuesta de resolución que se haya al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

g) Disponer de libros contables registrados y diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros sean exigidos por las 
bases reguladoras de las subvenciones.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso.

Artículo 5.- Régimen de concesión.

Las subvenciones previstas en la presente Ordenanza podrán ser concedidas por los si-
guientes procedimientos:

a) Con carácter general, las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia com-
petitiva mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prela-
ción entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente establecidos en 
las bases reguladoras y en la convocatoria que será pública.
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b) Podrán concederse directamente, sin convocatoria pública:

1.- Las previstas nominalmente en los presupuestos anuales, en los términos establecidos 
en los convenios suscritos por el Ayuntamiento y aquéllas cuyo otorgamiento y cuantía venga 
establecido por una disposición legal.

2.- Las destinadas a las Juntas Vecinales del Municipio, previstas en el artículo 1.3.g) de la 
presente Ordenanza.

3.- Excepcionalmente, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario u otras que dificulten su convocatoria pública, a propuesta 
de la Concejalía de Área, previo informe técnico, en el que se justifique debidamente el citado 
interés, así como la imposibilidad o dificultad de garantizar los principios de igualdad y publicidad.

4.- Expresamente se declaran de especial interés municipal aquellas actuaciones en mate-
ria de protección social, ayudas a familias, personas mayores, etc., derivadas de situaciones 
sobrevenidas de carácter extraordinario.

Igualmente se declaran de especial interés municipal las ayudas que se otorguen, en apli-
cación del apartado k) del artículo 1.3 de esta Ordenanza, con la finalidad de apoyar el mante-
nimiento de la actividad comercial, empresarial, profesional, artística, agrícola, ganadera, etc.

5.- Aquéllas subvenciones en las que, o bien por las características especiales de la persona 
o de la actividad subvencionada, excluyan la posibilidad de acceso a cualquier otro interesado, 
haciendo inexistente la concurrencia competitiva.

Artículo 6.- Gastos subvencionables.

1.- Tendrán la consideración de subvencionables los gastos que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad y haya sido satisfecho de forma efectiva con anterioridad 
a la finalización del período de justificación de la subvención. No obstante, y sin perjuicio de lo 
anterior, se tendrán en cuenta las siguientes normas para la determinación de la condición de 
un gasto subvencionable:

a) Cuando se trate de la construcción, adquisición, rehabilitación o mejora de un bien inven-
tariable, deberán destinarse a la finalidad para la que se concedió la subvención durante al me-
nos cinco años, si se trata de bienes inscribibles en un registro público, o de dos años para el 
resto de bienes, salvo que se cambien de destino o se transmitan con autorización municipal.

b) Se considerarán subvencionables, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales, registrales y periciales para la realización del proyecto subvencionado, los gastos 
de garantía bancaria y los gastos de administración específicos, siempre y cuando estén direc-
tamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para su ejecución.

c) Son subvencionables los tributos efectivamente satisfechos por el beneficiario como con-
secuencia de la ejecución efectiva del proyecto subvencionado, a excepción del I.V.A., cuando 
sea deducible o compensable, del IRPF y demás impuestos personales sobre renta.

d) Serán subvencionables, en concepto de costes indirectos, siempre y cuando se encuen-
tren directamente vinculados a la ejecución del proyecto subvencionable, y se correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad:

        ● Costes indirectos de personal.

        ● Las primas a los miembros de la asociación derivados de su participación en pruebas, 
programas o eventos propios de la finalidad u objeto de la misma.

        ● Los gastos derivados de transporte serán subvencionables a razón de 0,06 euros/
Km., previa justificación de la causa, lugar y periodicidad del desplazamiento.

        ● Gastos de alojamiento y/o manutención consecuencia de desplazamientos.
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        ● Los gastos de protocolo y representación serán subvencionables hasta un máximo 
equivalente al 10% del importe de la subvención obtenida.

e) Los gastos de amortización de bienes inventariables serán susceptibles de ser subvencio-
nados siempre que la subvención obtenida no sea destinada a la compra del bien; que el gasto 
se refiera, exclusivamente, al período subvencionable; y su cálculo se lleve a cabo de acuerdo 
con el sistema de amortización lineal.

2.- En ningún caso tendrán la consideración de gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, ni las sanciones económi-
cas derivadas de competiciones deportivas.

Título II

Procedimiento de concesión

Capítulo I.- Procedimiento de libre concurrencia

Artículo 7.- Iniciación.

Salvo en los supuestos de concesión directa, el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante la aprobación de la convocatoria de las mismas 
por la Alcaldía, que será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios 
de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento que desarrollará el procedimiento de 
concesión y que tendrá necesariamente el siguiente contenido:

a) Definición del objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

b) Identificación de la disposición reguladora de las bases.

c) Crédito presupuestario.

d) Requisitos de para solicitar la subvención.

e) Régimen de concesión.

f) órganos de tramitación y resolución.

g) Plazo de presentación de solicitudes y documentación que deben de aportar.

h) Criterios de valoración.

i) Plazo de resolución y notificación.

j) Régimen de publicidad.

k) Indicación de los recursos procedentes, órgano ante el que ha de interponerse el recurso 
y plazo para interponerlo.

Artículo 8.- Presentación de solicitudes.

1.- Las personas y entidades interesadas deberán presentar sus solicitudes, junto con la 
documentación que acompañen, en el Registro General de Ayuntamiento y dirigidas al Alcalde-
Presidente de la Corporación, dentro del plazo que señale la respectiva convocatoria, pudién-
dose formalizar en impreso normalizado establecido al efecto.

2.- La presentación de la solicitud por parte de la persona beneficiaria conllevará la auto-
rización al órgano instructor para recabar los certificados a emitir por las Administraciones 
Tributarias correspondientes y por la Tesorería General de la Seguridad Social, en su caso.
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3.- La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en causa de 
prohibición para obtener la condición de beneficiario podrá realizarse mediante una declaración 
responsable.

Artículo 9.- Instrucción.

1.- La instrucción del procedimiento le corresponderá al Concejal del área o al funcionario 
que se determine en la convocatoria, siendo sus competencias:

a) La preevaluación de las solicitudes formuladas, verificando el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario.

b) La subsanación de las que no cumplan los requisitos exigidos, mediante la emisión de 
requerimientos a los interesados para que aporten la documentación pertinente en el plazo de 
diez días, apercibiéndoles de que de no aportar la misma se les tendrá por desistidos en su 
petición, previa resolución, y se archivarán las actuaciones sin más trámite.

c) La petición de cuantos informes estime necesarios para resolver.

d) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración.

2.- Finalizada la fase de evaluación por el instructor, los expedientes serán elevados a la 
Comisión Informativa del área que corresponda, al objeto de la emisión de un informe que 
concrete el resultado de la evaluación.

3.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión Informativa, 
formulará la propuesta de resolución provisional será notificada colectivamente, mediante su 
publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web municipal, conce-
diendo el plazo de diez días para presentar alegaciones, transcurridos los cuales, y previo in-
forme de la Comisión Informativa de las alegaciones formuladas, en su caso, por el instructor 
se emitirá propuesta definitiva.

4.- Cuando en el procedimiento no sean tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones o 
pruebas que las aducidas por las personas interesadas, se podrá prescindir del trámite de au-
diencia, dando lugar, directamente, a la emisión de propuesta de resolución definitiva.

Artículo 10.- Resolución.

1.- La resolución de los expedientes de concesión de subvenciones será competencia del 
órgano que se determine en las Bases de la subvención, debiendo ser motivada, de acuerdo 
con los criterios que se establezcan en las bases de la convocatoria, y habrá de contener la 
relación de solicitantes a los que se les concede la subvención y la cuantía de la misma, ha-
ciendo constar de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. No se concederá 
subvención alguna hasta tanto no se haya justificado, adecuadamente, las subvenciones con-
cedidas con anterioridad.

2.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá ex-
ceder de seis meses contado desde la fecha de publicación de la convocatoria, salvo que la 
misma posponga sus efectos a fecha posterior. El vencimiento del plazo máximo sin que se 
haya notificado la resolución legitima al interesado para entender desestimado por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

3.- La resolución será publicada en el tablón de Anuncios de la Corporación, así como en la 
página web municipal, conteniendo la finalidad de la subvención, la fecha de la convocatoria, 
el crédito presupuestario, la identificación de los beneficiarios y la cantidad concedida, e igual-
mente será notificada individualmente a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
40 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, todo ello, sin perjuicio de la publicación en uno de los diarios de ma-
yor difusión de la Comunidad Autónoma de un extracto de la resolución por la que se ordena la 
publicación, indicando los lugares en los que se encuentra expuesto el contenido íntegro.
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4.- Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 
sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros, se procederá a la publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Capítulo II.- Procedimientos de concesión directa y abreviado

Artículo 11.- Concesión directa.

1.- El Alcalde-Presidente de la Corporación podrá acordar la suscripción de convenios que 
será el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominalmente en el 
Presupuesto. La competencia para la concesión de subvenciones nominativas, previstas en 
los presupuestos anuales, será del Pleno Corporativo, teniéndose por aprobadas con el propio 
presupuesto.

2.- En los demás supuestos de concesión directa, previstos en el artículo 5.b) de la presente 
Ordenanza, la concesión de la subvención se llevará a cabo por Resolución de Alcaldía, previo 
informe del técnico o concejal del área correspondiente y fiscalización de la intervención, de-
biendo contener:

— Definición del objeto de la concesión, con indicación del carácter singular de las mismas 
y las causas especiales o razones que acreditan o justifican la dificultad de la convocatoria, o 
en su caso, la falta de necesidad o inexistencia de concurrencia competitiva.

— Régimen jurídico aplicable.

— Partida presupuestaria de imputación.

— Beneficiarios, cuantía y modalidades de ayuda. Procedimiento de concesión.

— Régimen de justificación.

Artículo 12.- Procedimiento abreviado.

1. En los procedimientos de concesión de subvenciones en los que tanto su concesión como 
la justificación, se realicen mediante la concurrencia en el solicitante de los requisitos estable-
cidos en la ordenanza reguladora, atendiendo a prelación temporal de la solicitud hasta el ago-
tamiento del crédito presupuestario, la evaluación y la propuesta de resolución será emitido 
por el órgano instructor y elevado, directamente, al órgano competente para resolver.

2. Igualmente las Bases Reguladoras de las ayudas y subvenciones directas previstas en 
los apartados 3 y 4 del artículo 5.b) de esta Ordenanza, podrán establecer para las mismas un 
procedimiento abreviado específico de carácter excepcional.

Capítulo III.- Pago de la subvención

Artículo 13.- Pago de la subvención.

1.- Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o concesión directa de la misma, 
deberá de efectuarse la aprobación del gasto. La resolución de la concesión de la subvención 
conlleva el compromiso del gasto correspondiente.

2.- El pago de la subvención se realizará, previa justificación, por el beneficiario de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió, así como del gasto equivalente, al menos, al importe de la subvención concedida. 
Las bases reguladoras de la subvención determinarán los medios de justificación, así como los 
supuestos en que ésta sea innecesaria.

3.- Cuando las bases de la subvención así lo indiquen podrán realizarse pagos a cuenta. 
Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que correspondan 
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al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a 
la justificación presentada.

4.- Igualmente, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las acciones 
inherentes a la subvención. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios 
cuando se hayan obtenido declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes, se ha-
llen sujetos a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya transcurrido el período de inhabilitación que establezca la sentencia de calificación del 
concurso, o bien hayan sido declarados en quiebra, concurso de acreedores, insolvente fallido, 
haberse iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud 
judicial de quiebra o concurso de acreedores, mientras, en su caso, no fueran rehabilitados.

5.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al co-
rriente en cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Capítulo IV.- Justificación de la subvención

Artículo 14.- Procedimiento.

1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presupuesto Mu-
nicipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impuestas y la conse-
cución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, en los plazos en que se indiquen 
en cada una de las Bases de las subvenciones reguladas en el anexo de la presente ordenanza.

2.- La justificación podrá hacerse efectiva, preferentemente, por la modalidad de cuenta 
justificativa o por acreditación por módulos, de acuerdo con lo que se establezca en las bases 
de las convocatorias, y sin perjuicio de los modelos de justificación previstos en la legislación 
aplicable.

3.- La cuenta justificativa deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justifi-
cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas, los resultados obtenidos, así como la justificación económica del coste 
de las mismas, adjuntando los originales de las facturas o de otros documentos de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de 
devolución una vez validados y estampillados.

4.- Cuando la actividad subvencionable, o los recursos necesarios para su realización, sean 
medibles en unidades físicas o exista una referencia al valor de mercado, y siempre que las 
bases así lo prevean, podrá optarse, alternativamente a la opción anterior, por la justificación 
a través de módulos, mediante la presentación de memoria de la actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos, así como la acreditación del número de unidades físicas 
consideradas como módulos en la convocatoria, quedando dispensados de la presentación de 
cualquier otro tipo de justificación.

Capítulo V.- Control financiero de las subvenciones

Artículo 15.- Competencia y objeto.

El control financiero de las subvenciones se ejercerá por la Intervención Municipal y tendrá 
por objeto:

a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.

b) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplica-
ción de la subvención.
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c) La adecuada y correcta justificación de la subvención.

d) Verificar la realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justifica-
ción presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención.

e) Detectar hechos, circunstancias o situaciones no declaradas por el beneficiario que pu-
dieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta 
obtención, justificación, disfrute o justificación de la subvención.

Artículo 16.- Actividades de control financiero.

1.- El control financiero de las subvenciones podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que 
los soporte de los beneficiarios y entidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran afec-
tar a las subvenciones concedidas.

c) La comprobación material de las inversiones financiadas.

d) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados o 
que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme a lo que se esta-
blezca en la convocatoria.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las caracterís-
ticas especiales de las actividades subvencionadas.

2.- El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se en-
cuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier persona susceptible de presentar un 
interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la ejecución 
de los proyectos o en la adopción de comportamientos.

Artículo 17.- Obligación de colaborar.

1.- Los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o justificación 
están obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el 
ejercicio de las funciones de control que correspondan a la Intervención Municipal.

2.- Para el ejercicio de la función control financiero, la Intervención Municipal tendrá las 
siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soporte informático.

b) El libre acceso a Los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitu-
tivos y de cualquier otro documento relativo a operaciones en las que se establezcan indicios 
de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a la información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
pueda haber realizado las disposiciones de fondos.

3.- La negativa al cumplimiento de ésta obligación se considerará resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, 
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder.
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Artículo 18.- Efectos del control financiero.

1.- Cuando el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de las in-
correcta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención Municipal 
propondrá la adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir 
la desaparición, destrucción o alteración de las facturas o documentos equivalentes.

2.- El resultado de las actuaciones de control financiero serán recogidas en un informe por 
el Interventor Municipal y serán notificadas a los beneficiarios objeto del control, así como a 
la Concejalía gestora de la subvención, señalando a ésta, en su caso, la necesidad de iniciar 
expedientes de reintegro y sancionador.

Capítulo VI.- Revocación y reintegro de subvenciones

Artículo 19.- Competencia y procedimiento.

1- A la vista del informe de la Concejalía gestora de la subvención, en los supuestos de 
concurrencia de las causas reguladas y previstas en el artículo 37 de la Ley General de Sub-
venciones y 38 de la Ley de Subvenciones de Cantabria, del informe emitido por la intervención 
consecuencia del control financiero, o de la correspondiente denuncia, la Junta de Gobierno 
Local podrá acordar la revocación y exigir al beneficiario el reintegro de la subvención con la 
exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos o se acuerde la procedencia 
del reintegro.

2.- El Alcalde, vistos los informes precedentes, dictará acuerdo motivado de iniciación del 
expediente de revocación y reintegro, que identificará el funcionario encargado de la instruc-
ción y el importe exacto del reintegro a exigir y que será notificado al interesado concediéndole 
plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones estime convenientes. 
El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local que deberá ser adop-
tada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Título III
Infracciones y sanciones

Artículo 20.- Infracciones y responsables.

1.- Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones o 
omisiones tipificadas como tal en los artículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de diciem-
bre, General de Subvenciones y en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvencio-
nes de Cantabria, que serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

2.- Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, así como los colectivos de ciudadanos y entes 
sin personalidad que tengan la condición de beneficiarios de la subvención, así como los re-
presentantes legales de los beneficiarios de la subvención que carezcan de capacidad de obrar.

Artículo 21.- Procedimiento sancionador.

1.- El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en los artículos 54 a 58 y 66 a 69 
de la Ley General de Subvenciones.

2.- Podrán imponerse sanciones que asimismo, se tipifican en los artículos 59 a 63 de la Ley.

3.- Las infracciones y sanciones prescribirán transcurridos los plazos que señala el artículo 
65 de la Ley General de Subvenciones. Disposición adicional En lo no previsto expresamente 
en la presente Ordenanza será aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, los preceptos básicos del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
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Régimen de Subvenciones, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y 
demás normativa de aplicación supletoria.

Disposición Adicional

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Ayuntamiento aprobará anualmente un Plan Estraté-
gico de Subvenciones, en que se concretarán los objetivos y efectos que se pretenden con su 
aplicación, el plazo de su consecución, costes previsibles y fuentes de financiación, de acuerdo 
con los objetivos de estabilidad presupuestaria. Dicho Plan formará parte de los documentos 
del presupuesto general de cada año.

Disposición derogatoria

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la anterior Ordenanza 
General de Subvenciones.

Disposición final primera

La modificación de la presente Ordenanza aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 3 de febrero de 2023, entrará en vigor, una vez aprobado definitivamente, tras su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Cantabria y una vez transcurrido el plazo dispuesto en los 
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local 
y producirá efectos desde el día siguiente a su publicación.

Disposición final segunda

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, a través de la presente Ordenanza General de Subvenciones se 
aprueban, en el Anexo, las Bases Reguladoras de las distintas modalidades de subvenciones 
contempladas en el artículo 1.3 de la misma. La modificación de las bases reguladoras se po-
drá llevar a cabo mediante la pertinente modificación de esta Ordenanza, o bien, a través de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto.

2. En aplicación del mismo artículo 16.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, las Bases Reguladoras de las subvenciones contempladas en el artículo 1.4 de 
esta Ordenanza, deberán ser aprobadas bien por una ordenanza específica, o a través de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto.

A) Anexo.- Bases reguladoras de subvenciones

CAPÍTULO I.- Subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo

Artículo 1.- Objeto:

Constituye el objeto de las presentes Bases la regulación del régimen de las subvenciones 
que convoca el Ayuntamiento de Piélagos con la finalidad de fomentar el asociacionismo y la 
participación ciudadana, para contribuir al fortalecimiento del tejido social, promocionar la ca-
lidad de vida y el bienestar de los ciudadanos y garantizar la representación y defensa de los 
intereses generales o sectoriales.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios:

Podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones que carezcan de ánimo de lucro 
y lleven a cabo actividades subvencionables en el término municipal, bien sean, culturales, 
educativas, formativas, recreativas, asistenciales, de recuperación o conservación del patri-
monio histórico, artístico, cultural, religioso u otras de interés municipal, dentro del ejercicio 
presupuestario en el que se le concedió la subvención, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:
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— Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados.

— Que se trate de asociaciones inscritas en el Registro de la Comunidad Autónoma y de 
cuya actividad se beneficien vecinos del término municipal.

— Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y percibi-
das con anterioridad a la presente convocatoria.

— No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 
de beneficiario.

Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros Municipales, o por 
cualquiera de los medios regulados en el artículo 16 de la Ley 3/2015, de 01 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

      - Fotocopia del C.I.F. de la asociación.

      - Acreditación de la condición de representante.

      - Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 
hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue, lugar o lugares de cele-
bración, fechas previstas de realización y número de participantes, indicando las actividades desa-
rrolladas en los últimos tres años, en Piélagos, así como el número de participantes en cada una.

      - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben 
la obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras Administracio-
nes o instituciones para los mismos fines; y de haber justificado las subvenciones concedidas 
en ejercicios anteriores, en su caso.

      - Certificación de la Agencia Tributaria acreditativa, de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y del Ayuntamiento acreditativas de estar al corriente de las obligaciones fiscales 
cuando el importe de la subvención exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, bastará 
una mera declaración del solicitante.

      - Certificado del presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria.

      - Certificado de tenencia de sede en el término municipal, así como su régimen (pro-
piedad, arrendamiento, precario, etc.)

      - Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público.

      - Declaración responsable del representante de la asociación del número de socios al 
corriente de las cuotas efectivamente cobradas.

Artículo 3.- Régimen de concesión:

Concurrencia competitiva.

Artículo 4.- Órganos de tramitación:

La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspon-
diente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión 
de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento:

Para la concesión de la subvención se tendrá en cuenta los siguientes criterios de ponderación:
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a) Atendiendo a las características de la asociación:

      - La utilidad pública y social de la asociación, en virtud de las actividades realizadas 
anteriormente.

      - Número de socios al corriente de las cuotas efectivamente cobradas.

      - Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación, tenencia de sede 
social y grado de cumplimiento de proyectos anteriores.

b) Atendiendo al proyecto que se formula:

      - Interés social y ámbito del proyecto

      - Presupuesto del proyecto.

      - Ayudas obtenidas por otras Administraciones.

      - Potencial número de usuarios y destinatarios del proyecto presentado.

Artículo 6.- Criterios de valoración y cuantificación:

I) Valoración de la asociación: (Hasta 20 puntos).

1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en fun-
ción del número de actividades realizadas en los últimos tres años, teniendo en cuenta tanto 
la variedad de las actividades como la repercusión social de las mismas. Se adjudicará un 
máximo de 10 puntos.

2.- Número de socios de pleno derecho al corriente de pago:

      - Hasta 50 socios, 1 punto.

      - De 51 a 100 socios, 2 puntos.

      - De 101 a 250 socios, 3 puntos.

      - Más de 250 socios, 5 puntos.

3.- Criterios de solvencia:

a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público, siempre 
que acredite la realización de actividades durante dicha antigüedad:

      - Hasta 2 años, 1 punto.

      - De 2 a 5 años, 2 puntos.

      - Más de 5 años, 5 puntos.

Excepcionalmente, cuando se trate de asociaciones educativas de padres y madres, no se 
tomará en cuenta el criterio de solvencia de antigüedad de la asociación previsto en el párrafo 
anterior, sino que se valorará el porcentaje de nº de socios de la asociación con respecto al nº 
de alumnos en base a lo siguiente:

      - Hasta un 30%, 1 punto.

      - De 31% a 65% años, 2 puntos.

      - Más de 65 %, 5 puntos.

b) Tenencia de sede social:

      - Cedida por el Ayuntamiento, 0 puntos.

      - Domicilio de un particular, 1 punto.
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      - Régimen de precario, 1 punto.

      - En propiedad sin cargas, 3 puntos

      - En arrendamiento, 5 puntos

      - En propiedad con cargas, 6 puntos.

c) Por el grado de cumplimiento del programa de actividades objeto de subvención otorgada 
por este Ayuntamiento en el ejercicio anterior se concederá hasta 4 puntos.

II) Valoración del proyecto. (Hasta 20 puntos).

a) Interés social y ámbito del proyecto: se valorará de forma abierta, en función del impacto 
social del programa y del ámbito territorial en el que se desarrolla (todo el municipio, localida-
des o barrios), hasta 10 puntos.

b) Presupuesto del proyecto:

      - Hasta 3.000 euros, 1 punto.

      - De 3001 a 6000 euros, 3 puntos.

      - Más de 6.000 euros, 5 puntos.

c) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para el 
mismo fin, se concederá 1 punto.

d) Por la estimación de potenciales usuarios y destinatarios del proyecto presentado, hasta 
4 puntos.

El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos otorga-
dos por la valoración entre el crédito presupuestario, sin que en ningún caso el importe de la 
subvención pueda exceder de 3.000 euros o del 50% del presupuesto del proyecto para el que 
se solicita la subvención.

Artículo 7.- Plazo y forma de justificación.

1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presupuesto 
Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes del 31 de enero 
del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la concesión de pró-
rroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda ser concedida, y sin 
que su duración pueda exceder del día 15 de febrero de dicho ejercicio. En ningún caso serán 
objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que deberá 
contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los resultados 
obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, adjuntando los originales 
de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con 
eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez validados y estampillados.

Artículo 8.- Pago de la subvención.

1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.

2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por cuan-
tías equivalentes a la justificación presentada.
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3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación.

Artículo 9.- Compatibilidad de la subvención.

La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 
perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, naciona-
les o de la Unión Europea.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Además de las obligaciones reguladas en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de 
Subvenciones, los beneficiarios se encuentran obligados a facilitar cuanta información relacio-
nada con la subvención le sea requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del 
procedimiento de concesión.

Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior.

El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al intere-
sado concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individua-
lizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la 
resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro.

CAPÍTULO II.- Subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo y 
participación ciudadana en actividades deportivas.

Artículo 1.- Objeto:

Constituye el objeto de las presentes Bases regular el régimen de las subvenciones que con-
voca el Ayuntamiento de Piélagos con la finalidad de fomentar el asociacionismo y la participación 
ciudadana en la realización de programas o actividades deportivas, en aplicación de políticas mu-
nicipales de ocio y esparcimiento que contribuyan al bienestar y calidad de vida de los ciudadanos.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios:

Podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones que carezcan de ánimo de lucro 
y lleven a cabo actividades, proyectos o programas deportivos en el término municipal, dentro 
del ejercicio presupuestario en el que se le concedió la subvención, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:
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      - Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, 
en el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados.

      - Tener la sede o domicilio social y realizar sus actividades en el término municipal de 
Piélagos.

      - Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y per-
cibidas con anterioridad a la presente convocatoria.

      - No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la con-
dición de beneficiario.

Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros Municipales, o por 
cualquiera de los medios regulados en el artículo 16 de la Ley 3/2015, de 01 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

      - Fotocopia del C.I.F. de la asociación.

      - Acreditación de la condición de representante.

      - Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 
hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue, lugar o lugares de cele-
bración, fechas previstas de realización y número de participantes, indicando las actividades desa-
rrolladas en los últimos tres años, en Piélagos, así como el número de participantes en cada una.

      - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben 
la obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras Administracio-
nes o instituciones para los mismos fines; y de haber justificado las subvenciones concedidas 
en ejercicios anteriores, en su caso.

      - Certificación de la Agencia Tributaria acreditativa, de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y del Ayuntamiento acreditativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales 
cuando el importe de la subvención exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, bastará 
una mera declaración del solicitante.

      - Certificado del presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria. 
— Certificado de tenencia de sede en el término municipal, así como su régimen (propiedad, 
arrendamiento, precario, etc.)

      - Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público.

      - Declaración responsable del representante de la asociación del número de socios al 
corriente de las cuotas efectivamente cobradas.

Artículo 3.- Régimen de concesión:

Concurrencia competitiva.

Artículo 4.- Órganos de tramitación:

La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspon-
diente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión 
de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento:

Para la concesión de la subvención se tendrá en cuenta los siguientes criterios de ponderación:
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A) Atendiendo a las características de la asociación:

      - La utilidad pública y social de la asociación, en virtud de las actividades realizadas 
anteriormente.

      - Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-mente cobradas.

      - Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación, tenencia de sede 
social y grado de cumplimiento de proyectos anteriores.

A) Atendiendo al proyecto que se formula:

       - Interés social y ámbito del proyecto

       - Presupuesto del proyecto.

       - Ayudas obtenidas por otras Administraciones.

       - Categoría federativa.

Artículo 6.- Criterios de valoración y cuantificación:

I) Valoración de la asociación: (Hasta 20 puntos).

1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en fun-
ción del número de actividades realizadas en los últimos tres años, teniendo en cuenta tanto 
la variedad de las actividades como la repercusión social de las mismas. Se adjudicará un 
máximo de 5 puntos.

2.- Número de socios de pleno derecho al corriente de pago:

       - Hasta 25 socios, 1 punto.

       - De 26 a 50 socios, 2 puntos.

       - De 51 a 75 socios, 3 puntos.

       - Más de 75 socios, 5 puntos.

3.- Criterios de solvencia:

a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público:

       - Hasta 2 años, 1 punto.

       - De 2 a 5 años, 2 puntos.

       - Más de 5 años, 3 puntos

b) Tenencia de sede social:

       - Cedida por el Ayuntamiento, 0 puntos.

       - Domicilio de un particular, 1 punto.

       - Régimen de precario, 1 punto.

       - En propiedad sin cargas, 3 puntos

       - En arrendamiento, 4 puntos

       - En propiedad con cargas, 5 puntos.

c) Por el grado de cumplimiento de programas anteriores se concederá hasta 2 puntos.
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II) Valoración del proyecto. (Hasta 30 puntos).

a) Interés social y ámbito del proyecto: Se valorará de forma abierta, en función del im-
pacto social del programa, atendiendo a las distintas categorías del club o asociación en las 
que milita, hasta 5 puntos.

b) Presupuesto del proyecto:

      - Hasta 1.000 euros, 1 punto.

      - De 1.001 a 3.000 euros, 3 puntos.

      - De 3.001 a 12.000 euros, 5 puntos.

      - De 12.001 a 30.000 euros, 7 puntos.

      - Más de 30.001, 10 puntos.

c) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para el 
mismo fin, se concederán 5 puntos.

d) Por categoría federativa:

      - Militancia en ligas nacionales, hasta 10 puntos.

      - Militancia en ligas autonómicas, hasta 5 puntos.

El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos otorga-
dos por la valoración entre el crédito presupuestario. En ningún caso, el importe de cada una 
de las subvenciones que se concedan podrá ser superior a 3.000 euros o al 50% del presu-
puesto del proyecto para el que se solicita la subvención.

Artículo 7.- Justificación de la subvención:

7.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presu-
puesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impues-
tas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes del 31 de 
enero del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la concesión 
de prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda ser concedida, 
y sin que su duración pueda exceder del día 15 de febrero de dicho ejercicio. En ningún caso 
serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

7.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resulta-dos obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, adjuntando 
los originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez validados y 
estampillados.

Artículo 8.- Pago de la subvención:

8.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.

8.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada.

8.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
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vención, podrán realizarse pagos anticipa-dos que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación.

Artículo 9.- Compatibilidad de la subvención:

La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 
perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, naciona-
les o de la Unión Europea.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios:

Además de las obligaciones reguladas en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de 
Subvenciones, los beneficiarios se encuentran obligados a facilitar cuanta información relacio-
nada con la subvención le sea requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del 
procedimiento de concesión.

Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas:

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior.

El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al intere-
sado concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones concedidas:

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individua-
lizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la 
resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro

CAPÍTULO III.- Subvenciones destinadas a asociaciones humanitarias y de cooperación al 
desarrollo.

Artículo 1.- Objeto:

Constituye el objeto de las presentes Bases regular el régimen de las subvenciones que 
convoca el Ayuntamiento de Piélagos destinado al fomento de actuaciones que contribuyan a 
garantizar el respeto de los derechos humanos, de igualdad de oportunidades y/o que actúen 
en zonas especialmente deprimidas por causa de guerras o catástrofes naturales, o bien, lle-
ven a cabo actuaciones destinadas a la cooperación al desarrollo en países del tercer mundo.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios:

Podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones que carezcan de ánimo de lucro 
y lleven a cabo actividades, proyectos o programas objeto de subvención en cualquier parte 
del mundo, dentro del ejercicio presupuestario en el que se le concedió la subvención, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos:
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     - Estar inscritas en el correspondiente registro público, en el momento de la solicitud, 
así como tener todos los datos inscritos actualizados.

    - Tener la sede central o domicilio social en España o delegación en Cantabria.

    - Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y perci-
bidas con anterioridad a la presente convocatoria.

    - No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condi-
ción de beneficiario.

Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros Municipales, o por 
cualquiera de los medios regulados en el artículo 16 de la Ley 3/2015, de 01 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

    - Fotocopia del C.I.F. de la asociación.

    - Acreditación de la condición de representante.

    - Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán 
de hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue.

    - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben 
la obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras Administracio-
nes o instituciones para los mismos fines; de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias, de la Seguridad Social y de Ayuntamiento.

    - Presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria.

    - Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público.

    - Certificación acreditativa del nº de socios.

Artículo 3.- Régimen de concesión:

Concurrencia competitiva.

Artículo 4.- Órganos de tramitación:

La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspon-
diente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión 
de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento:

Para la concesión de la subvención se tendrá en cuenta los siguientes criterios de ponderación:

Atendiendo a las características de la asociación.

     - La utilidad pública y social de la asociación, en virtud de las actividades realizadas 
anteriormente.

     - Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-mente cobradas.

     - Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación y tenencia de sede social.

Atendiendo al proyecto que se formula:
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      - Interés social y ámbito del proyecto

      - Presupuesto del proyecto.

      - Ayudas obtenidas por otras Administraciones para el proyecto a financiar.

Artículo 6.- Criterios de valoración y cuantificación:

I) Valoración de la asociación: (Hasta 15 puntos)

1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en fun-
ción de la repercusión social de las mismas. Se adjudicará un máximo de 10 puntos.

2.- Criterios de solvencia:

a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público:

     - Hasta 2 años, 1 punto.

     - De 2 a 5 años, 2 puntos.

     - Más de 5 años, 3 puntos

b) Tenencia de sede social: por disponer de delegación en Cantabria se concederán 2 puntos.

II) Valoración del proyecto. (Hasta 20 puntos)

a) Repercusión, interés social y ámbito del proyecto: se valorará de forma abierta, en fun-
ción del impacto social del programa, hasta 5 puntos.

b) Por presupuesto del proyecto o porcentaje de participación de la entidad en el mismo:

     - Hasta 6.000 euros, 1 punto.

     - De 6001 a 60000 euros, 3 puntos.

     - De 60.001 a 120.000 euros, 5 puntos.

     - Más de 120.001 euros, 10 puntos.

c) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para el 
mismo fin, se concederán 5 puntos.

El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos otorga-
dos por la valoración entre el crédito presupuestario. En ningún caso, el importe de la subven-
ción individual podrá exceder de 3000 euros o del 50% del presupuesto del proyecto para el 
que se solicita la subvención.

Artículo 7.- Justificación de la subvención:

7.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presu-
puesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impues-
tas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes del 31 de 
enero del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la concesión 
de prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda ser concedida, 
y sin que su duración pueda exceder del día 15 de febrero de dicho ejercicio. En ningún caso 
serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

7.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que de-
berá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los resulta-dos 
obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, adjuntando originales 
de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con 
eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez validadas y estampilladas.
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Artículo 8.- Pago de la subvención:

8.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.

8.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada.

8.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación. La concesión de pagos anticipados estará condicionada a la presenta-
ción de la garantía por importe igual a los mismos, incrementada en un 10 %. A estos efectos, 
será admisible la constitución de garantías por terceras personas siempre que estas se presen-
ten con carácter solidario y se renuncie, expresamente, al beneficio de excusión.

Artículo 9.- Compatibilidad de la subvención:

La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 
perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, naciona-
les o de la Unión Europea.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios:

Además de las obligaciones reguladas en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de 
Subvenciones, los beneficiarios se encuentran obligados a facilitar cuanta información relacio-
nada con la subvención le sea requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del 
procedimiento de concesión.

Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas:

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior.

El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al intere-
sado concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones concedidas:

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individua-
lizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la 
resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro.
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CAPÍTULO IV.- Subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio 
medioambiental, histórico, artístico y religioso.

Artículo 1.- Objeto:

Constituye el objeto de las presentes Bases regular el régimen de las subvenciones que 
convoca el Ayuntamiento de Piélagos con la finalidad de promover la recuperación y/o conser-
vación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso del término municipal.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios:

Podrán obtener la condición de beneficiario las personas físicas, jurídicas, públicas o priva-
das, agrupaciones, comunidades de bienes o cualquier tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que aún careciendo de personalidad jurídica, carezcan de ánimo de lucro y lleven a 
cabo actividades, proyectos, programas u obras de recuperación o conservación del patrimonio 
medioambiental, histórico, artístico o religioso, en el término municipal, dentro del ejercicio 
presupuestario en el que se le concedió la subvención, y siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

— En el caso de las Asociaciones, estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
del Ayuntamiento de Piélagos, en el momento de la solicitud, así como tener todos los datos 
inscritos actualizados.

— Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y percibi-
das con anterioridad a la presente convocatoria.

— No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condi-
ción de beneficiario. Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros 
Municipales, o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

    - D.N.I. del solicitante.

    - Fotocopia del C.I.F. de la entidad solicitante. (En su caso).

    - Acreditación de la condición de representante. (En su caso).

    - Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán 
de hacer constar el presupuesto pormenorizado.

    - Solicitud de licencia de obra, en su caso.

    - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben 
la obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras Administracio-
nes o instituciones para los mismos fines; y de haber justificado las subvenciones concedidas 
en ejercicios anteriores, en su caso.

    - Certificación de la Agencia Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y 
del Ayuntamiento acreditativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales cuando el im-
porte de la subvención exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, bastará una mera 
declaración del solicitante.

Artículo 3.- Régimen de concesión:

Concurrencia competitiva.

Artículo 4.- Órganos de tramitación:

La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspon-
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diente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión 
de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento y valoración:

La subvención será concedida en función de los siguientes criterios de valoración:

a) Presupuesto de proyecto:

    - Hasta 3.000 euros, 2 puntos.

    - De 3.001 a 6.000 euros, 4 puntos.

    - De 6.001 a 30.000 euros, 6 puntos.

    - De 30.001 a 60.000 euros, 8 puntos.

    - Más de 60.000 euros, 10 puntos.

b) Relevancia histórica, cultural o medioambiental de la actividad, proyecto o programa 
para el que se solicita la subvención, hasta 10 puntos.

c) Por encontrarse incluido en el catálogo municipal se concederá 5 puntos.

El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos otorgados 
por la valoración entre el crédito presupuestario, sin que en ningún caso el importe de la subven-
ción pueda exceder del 50% del presupuesto del proyecto para el que se solicita la subvención.

Artículo 6.- Justificación de la subvención:

1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presupuesto 
Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, en el plazo de tres meses 
siguientes al de la finalización de la obra o proyecto subvencionado, sin perjuicio de la concesión 
de prórroga de un mes, siempre que sea solicitada en el período ordinario de justificación.

En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. A los efectos del cómputo 
del plazo de justificación, se entenderá que la obra se encuentra finalizada desde la fecha de la 
certificación final de obra o desde la fecha en que un técnico municipal informe la finalización 
de las mismas, sin que, en ningún caso, dicho plazo pueda exceder del propio de ejecución 
otorgado en la licencia de obra.

2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que deberá 
contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los resultados 
obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, adjuntando originales 
de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con 
eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez validados y estampillados.

3.- Alternativamente, los beneficiarios de la subvención podrán proceder a la justificación 
de la subvención a través de módulos, mediante la presentación de memoria de la actuación 
realizada, acompañada de certificaciones de obra acreditativas de su ejecución, en las que se 
indique el coste de las mismas.

Artículo 7.- Pago de la subvención:

1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.
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2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por cuan-
tías equivalentes a la justificación presentada.

3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación.

Artículo 8.- Compatibilidad de la subvención:

La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 
perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, naciona-
les o de la Unión Europea.

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios:

Además de las obligaciones reguladas en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de 
Subvenciones, los beneficiarios se encuentran obligados a facilitar cuanta información relacio-
nada con la subvención le sea requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del 
procedimiento de concesión.

Artículo 10.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas:

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior.

El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al intere-
sado concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 11.- Publicidad de las subvenciones concedidas:

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individua-
lizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la 
resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro.

CAPÍTULO V.- Subvenciones destinadas al fomento del empleo en el municipio de Piélagos.

A lo largo de los últimos años, y debido fundamentalmente a la aplicación de las políticas 
económicas emanadas de la Comunidad Europea, el Ayuntamiento de Piélagos ha experimen-
tado cambios sustanciales importantes en su entorno socio-económico que han dado lugar a 
una nueva configuración de los sectores agrícola, ganadero, empresarial, comercial, turístico y 
urbanístico, así como un incremento importante de la población que hacen aconsejable la inter-
vención municipal en la política económica territorial y, en concreto en materia de empleo, dando 
lugar a la creación de una Agencia de Desarrollo Local Municipal, y que hacen necesaria una 
participación activa del Ayuntamiento en el fomento del empleo estable y afianzamiento de la 
economía municipal, mediante la concesión de ayudas a iniciativas locales de empleo, a la con-
tratación por parte de empresas, que tengan sede o centro de trabajo en el término municipal, 
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de personas empadronadas en el mismo que se encuentren incluidas en determinados colectivos 
con mayores dificultades para acceder al mercado de trabajo, y a la promoción de fórmulas de 
autoempleo en el ámbito local de Piélagos. Todo ello, se circunscribe en el ámbito de la compe-
tencia municipal prevista en el artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
Bases de Régimen Local, relativa a "prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción 
social", dentro del marco de los principios de cooperación y coordinación de políticas de empleo 
que encuentran su origen en la Unión Europea, a través de Directrices de Empleo y Planes Na-
cionales de Acción para el Empleo, que garanticen la eficiencia del funcionamiento del mercado 
de trabajo en el ámbito municipal, mejorando las oportunidades de incorporación al mismo para 
conseguir el objetivo del pleno empleo en el término municipal de Piélagos.

Artículo 1.- Objeto:

Las presentes bases tienen por objeto el establecimiento de las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas destinadas a fomentar la creación de empleo y afianzar la economía local, 
a través de los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I.- De ayudas a la contratación de trabajadores desempleados incluidos en 
colectivos más desfavorecidos por su dificultad para el acceso al mercado de trabajo.

b) Programa II.- De ayudas al empleo autónomo y/o a la constitución de sociedades.

Las ayudas serán financiadas con cargo a la partida presupuestaria que anualmente apruebe 
la Corporación en el Presupuesto aplicable para cada ejercicio económico y serán adjudicadas 
hasta el límite del crédito disponible en la aplicación de la partida presupuestaria, teniendo 
en cuenta los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como con los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en 
la utilización de los recursos públicos.

Las aportaciones económicas reguladas en las presentes bases tendrán la consideración de 
subvenciones a fondo perdido.

Las presentes ayudas serán compatibles con cualquier otra ayuda de similar naturaleza que 
procedan de la Unión Europea, de la Administración del Estado o de las Comunidades Autóno-
mas y compatibles entre sí.

Programa I.- De ayudas a la contratación de trabajadores desempleados incluidos en colec-
tivos más desfavorecidos por su dificultad para el acceso al mercado de trabajo.

Artículo 2.- Finalidad:

El presente programa tiene por objeto incentivar la generación de empleo estable mediante 
la contratación de trabajadores desempleados y residentes en el municipio.

Artículo 3.- Beneficiarios:

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas o jurídicas que realicen una 
actividad económica en el término municipal y fomenten el empleo estable de trabajadores 
desempleados, en los siguientes términos:

    - El empresario deberá tener su domicilio social y el centro de trabajo en el municipio.

    - Deberá contratar ó haber contratado en el ejercicio al que corresponde la convocatoria 
o en el ejercicio inmediatamente anterior a la misma, uno o varios trabajadores que supongan 
un aumento neto en la plantilla, respecto a la media de los 12 meses anteriores; en el caso en 
que la contratación se hubiera producido con posterioridad al cierre del plazo de la convoca-
toria del ejercicio anterior, el empleador podrá así solicitarla en el ejercicio de la convocatoria, 
dándole así carácter retroactivo.

    - Los trabajadores contratados deberán residir en el municipio y hallarse previamente 
inscritos en los Registros del Servicio Cántabro de Empleo o en la bolsa de trabajo de la Agen-
cia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Piélagos.
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    - El contrato deberá mantenerse un mínimo de 1 año y realizarse a tiempo completo o 
a media jornada.

Quedan excluidas de la concesión de subvención:

    - Las contrataciones que afecten a cónyuges o familiares con parentesco de afinidad o 
consanguinidad hasta el primer grado inclusive del empresario, de cualquiera de los socios o 
de quienes ostenten cargos de dirección o administración de la empresa.

    - Las contrataciones indefinidas y transformaciones de contratos temporales o de dura-
ción determinada en indefinidos que se deriven de una sucesión en la titularidad de la empresa.

    - La contratación de trabajadores que hubiesen estado vinculados a la misma empresa 
o grupo de empresas con contrato indefinido en los veinticuatro últimos meses anteriores a la 
contratación a subvencionar.

    - Las personas físicas o jurídicas que habiendo sido beneficiarias de ayudas de igual 
clase en anteriores convocatorias, hallan recaído sobre ellas, en los dos años anteriores a la 
presentación de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de revocación y reintegro de 
la subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 4.- Acreditación de los requisitos para obtener la condición de beneficiario:

1.- El solicitante de la subvención deberá presentar instancia suscrita por el promotor o em-
presario, incluyendo una breve memoria sobre la actividad económica objeto de la subvención 
y cuenta corriente donde deba realizarse el ingreso de la subvención, en su caso. La memoria 
deberá estar escrita por ordenador, y deberá contener un resumen de la actividad, así como un 
sencillo plan financiero que refleje la inversión inicial, así como el balance de ingresos y gastos 
de al menos el primer año (solo en el caso de empresas de nueva creación).

Además, deberá justificar su condición de empresario, mediante:

    - Constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el censo de obligados tributarios y en 
el régimen de autónomos.

    - Documento de identidad del empresario, o en su caso, del representante.

    - Alta en la Seguridad Social como empleador.

    - Certificado de estar al corriente en el pago de la Seguridad Social, en la Agencia Tri-
butaria y en el Ayuntamiento de Piélagos o declaración responsable en éste sentido cuando el 
importe de la subvención sea inferior a 1.000 euros.

    - Documentación acreditativa de la plantilla preexistente a la contratación subvencionada

    - Licencia de apertura del centro de trabajo ó tramitación de la misma (en caso de em-
presas de nueva creación).

    - Declaración del solicitante indicando que no ha recaído sobre él, en los dos años ante-
riores a la presentación de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de revocación y 
reintegro de la subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas en las siguien-
tes bases.

2.- Igualmente, deberá de justificar la contratación realizada, mediante:

    - Documento de identidad de la persona o personas contratadas.

    - Acreditación de la situación de desempleo superior a 6 meses, en los términos citados 
en el Art. 3.

    - Contrato de trabajo debidamente sellado y firmado.
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    - Informe de los servicios sociales indicando la procedencia de la aplicación de la Ley de 
Cantabria 1/2004, o acreditación de incapacidad permanente total, en su caso.

    - Boletines de Seguridad Social presentados desde la contratación, a los efectos de poder 
recibir el pago anticipado correspondiente.

En el supuesto de que el solicitante no haya realizado la contratación, deberá de aportar 
proyecto en el que se describa las necesidades que vayan a ser cubiertas con ésta, así como 
sus características (tipo de contrato, período, cualificación del personal etc).

Programa II.- Ayudas al empleo autónomo.

Artículo 5.- Finalidad:

El presente Programa tiene por objeto promover y ayudar a financiar iniciativas empresaria-
les que faciliten la instalación de empresarios individuales y empresas contribuyendo mediante 
un porcentaje de los gastos de inversión ocasionados por la constitución. La subvención podrá 
ser solicitada por quien ostentando la condición de beneficiario, haya iniciado la actividad en el 
ejercicio al que corresponde la convocatoria o aún no haya iniciado la actividad.

Artículo 6.- Beneficiarios:

Tendrán la consideración de beneficiarios:

1.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar de forma personal o directa 
una actividad empresarial en el municipio mediante empresas de carácter individual, comu-
nidades de bienes, sociedades civiles, sociedades limitadas de nueva creación y empresas de 
economía social, siempre que requieran de un local comercial o industrial en el término muni-
cipal de Piélagos.

2.- Las personas físicas o jurídicas residentes en el municipio que inicien una actividad em-
presarial como trabajadores autónomos, aunque no requieran de un local para su actividad.

El beneficiario deberá iniciar sus actividades en el ejercicio al que corresponda la convoca-
toria o con carácter retroactivo, en el año inmediatamente anterior y acreditar, en el año en 
que se dio de alta un desembolso superior a 3.000 euros más IVA en bienes de inversión inicial 
y deberá mantener la actividad subvencionada en funcionamiento, al menos 6 meses desde la 
concesión de la subvención.

Artículo 7.- Acreditación de los requisitos para la obtención de la condición de beneficiario:

1.- El solicitante deberá aportar la siguiente documentación:

a) Instancia suscrita por el promotor o empresario, incluyendo una memoria deberá estar 
escrita en Word y deberá contener un resumen de la actividad, así como un plan financiero 
que refleje la inversión inicial, el balance de ingresos y gastos de al menos el primer año y el 
número de cuenta corriente donde deba realizarse el ingreso de la subvención, en su caso.

b) Documentación que acredite la condición de empresario:

    - Documento acreditativo de la constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el censo 
de obligados tributarios y en el régimen de autónomos.

    - Certificación acreditativa de no haber desarrollado por cuenta propia la misma o similar 
actividad, ni haber estado inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 
Seguridad Social, en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de alta de la actividad.

    - Documento de identidad del empresario, o en su caso, su representante.

    - Alta en Seguridad Social como empleador.
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    - Certificado de estar al corriente en el pago de la Seguridad Social, en la Agencia Tribu-
taria y en el Ayuntamiento de Piélagos, o declaración responsable en éste sentido cuando el 
importe de la subvención sea inferior a 2.000 euros.

    - Licencia de apertura del centro de trabajo ó documento que acredite la tramitación de 
la misma (en caso de empresas de nueva creación, con el compromiso de aportar la misma 
una vez concedida y antes del cobro de la subvención concedida).

    - Declaración del solicitante indicando que no ha recaído sobre él, en los dos años anteriores 
a la presentación de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de revocación y reintegro 
de la subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes bases.

    - Liquidaciones trimestrales de I.V.A. presentadas desde el inicio de la actividad, al objeto 
de poder recibir el correspondiente pago anticipado.

c) Documentación acreditativa de la situación económica:

   - Memoria de gastos de 1º establecimiento a satisfacer, mediante relación valorada de 
facturas originales pagadas.

   - Contrato de préstamo o documento equivalente que acredite la parte de inversión fi-
nanciada con fondos ajenos.

2.- En el supuesto de que el solicitante todavía no ostente la condición de empresario o 
parte de la documentación requerida se encuentre, en el momento de la convocatoria, en 
tramitación, deberá de aportar, junto con la documentación que ya posea, proyecto en el que 
describa la actividad empresarial, se garantice su viabilidad, financiación y recursos materiales 
y humanos, así como la necesidad o no de disponer de local comercial. Igualmente, detallará 
los gastos de primer establecimiento previstos.

Artículo 8.- Procedimiento de concesión de la subvención:

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, siendo éste el proce-
dimiento mediante el cual la concesión se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fin de establecer una 
prelación de las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados en estas bases. Cada 
solicitante podrá optar a las ayudas de uno o varios programas, o de los dos conjuntamente, 
si cumple simultáneamente con los requisitos establecidos en cada uno.

Articulo 9.- Determinación de la cuantía de las subvenciones:

1.- La determinación de la cuantía de las subvenciones se efectuará de acuerdo con la asig-
nación presupuestaria atribuida a cada Programa, objeto de subvención, de acuerdo con los 
siguientes criterios orientativos:

a) Programa I.- Se le asignará un 50% del crédito total presupuestado.

b) Programa II.- Asignación de un 50% del crédito total presupuestado. No obstante lo an-
terior, y en virtud de los estudios de demanda, el Alcalde-Presidente, a propuesta del Agente 
de Desarrollo Local, debidamente motivada, podrá variar los porcentajes de crédito presu-
puestario asignado en la Convocatoria a cada uno de los programas. Cuando del reparto del 
porcentaje asignado, en virtud de los criterios objetivos expuestos en los artículos siguientes, 
resultare excedente de previsión presupuestaria respecto de las solicitudes formuladas relati-
vos a un programa, el Alcalde podrá acordar el reparto de dicha cuantía entre los solicitantes 
de subvenciones del otro programa, siempre que éste cuente con un mínimo de 10 beneficia-
rios, y no exceda de las cuantías máximas establecidas.

2.- Cuando el crédito disponible fuese insuficiente para atender todas las solicitudes que re-
únan los requisitos establecidos, las cuantías máximas establecidas en los artículos siguientes, 
se reducirán en la proporción necesaria para adecuarse al crédito consignado.
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Artículo 10.- Contratación de trabajadores desempleados:

1.- Para la distribución de las cuantías presupuestarias asignadas al programa I, destinado a 
la contratación de trabajadores desempleados, incluidos en colectivos más desfavorecidos, se 
tendrá en cuenta la situación previa del desempleado, que se valorará de la siguiente manera:

a) Mujeres desempleadas entre 16 y 45 años y jóvenes entre 16 y 25 años que, encontrán-
dose en situación de desempleo, hayan sido alumnos en los cursos de formación, capacitación 
o inserción laboral impartidos por el Ayuntamiento y siempre que sean contratados para tra-
bajos relacionados con la formación adquirida en dichos cursos.

b) Desempleados entre 45 y 65 años; mujeres incluidas en el artículo 22 de la Ley de Can-
tabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y 
la Protección de sus Víctimas; discapacitados que cuenten con una incapacidad permanente 
total; y miembros de familias monoparentales.

c) Resto de desempleados.

Supuesto Por contrato temporal Por contrato indefinido

Artículo 1. a) 8 puntos  12 puntos

Artículo 1. b)  10 puntos  14 puntos

Artículo 1. c)  6 puntos  10 puntos

2.- La valoración del punto será el resultado de dividir el crédito disponible de la partida, 
asignado a cada programa, entre el total de los puntos concedidos. El valor del punto se re-
ducirá a la mitad en cualquiera de los tres casos, si se tratara de contratos a media jornada.

3.- El importe de la subvención concedida, por cada contrato, en ningún caso será supe-
rior a 1500 euros, sin que el importe total concedido al mismo beneficiario por éste programa 
pueda exceder de 3000 euros.

Artículo 11.- Fomento del empleo autónomo:

1.- Para el Programa II de ayuda al empleo autónomo se tendrán en cuenta como criterios 
y orden de prioridad para la asignación de la cuantía de la subvención, el volumen de inversión 
y la financiación externa, de acuerdo con lo siguiente:

a) Inversión.- Se tomará como base para la determinación de la cuantía de la subvención 
conforme al siguiente cuadro:

Volumen de Inversión Cuantía de Subvención

De 6.000 a 12.000 euros  8 puntos

De 12.001 a 24.000 euros   12 puntos

De 24.001 a 30.000 euros   16 puntos

De 30.001 a 45.000 euros   20 puntos

De 45.001 a 60.000 euros   25 puntos

Más de 60.001    30 puntos

b) Financiación externa.- Podrá suponer un incremento sobre el importe concedido con-
forme a la inversión.

Porcentaje de financiación     Porcentaje de incremento

Hasta un 15% del presupuesto del proyecto  Un 10% de la subvención por inversión
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Porcentaje de financiación     Porcentaje de incremento

Hasta un 25% del presupuesto del proyecto  Un 15% de la subvención por inversión

Hasta un 40% del presupuesto del proyecto  Un 20% de la subvención por inversión

Más del 40% del presupuesto del proyecto   Un 25% de la subvención por inversión

2.- De la aplicación de los apartados a) y b) anteriores, ningún beneficiario podrá obtener 
una subvención superior al 15% de la inversión acreditada ni superar, en ningún caso, los 
3.000 euros de subvención.

Artículo 12.- órganos de tramitación:

La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspon-
diente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión 
de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

Artículo 13.- Justificación de la subvención:

1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presupuesto 
Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes del 31 de marzo 
del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la concesión de 
prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda ser concedida, y 
sin que su duración pueda exceder del día 15 de mayo de dicho ejercicio. En ningún caso serán 
objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resulta-dos obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, adjuntando 
originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez validadas y 
estampilladas.

Artículo 14.- Pago de la subvención:

1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción de comporta-miento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.

2.- A instancia del beneficiario, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada.

3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención, podrán realizarse pagos anticipa-dos que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación.

Artículo 15.- Compatibilidad de la subvención:

La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 
perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, naciona-
les o de la Unión Europea.
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Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios:

Además de las obligaciones reguladas en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de 
Subvenciones, los beneficiarios se encuentran obligados a facilitar cuanta información relacio-
nada con la subvención le sea requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del 
procedimiento de concesión.

Artículo 17.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas:

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. El acuerdo 
de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado concedién-
dole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones estime conve-
nientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local que deberá 
ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 18.- Publicidad de las subvenciones concedidas:

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individuali-
zada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la reso-
lución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro. Si el importe 
de la subvenciones excediera de 3.000 euros cada una, se procederá a su publicación, además, 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

CAPÍTULO VI.- Becas y ayudas al estudio.

Artículo 1.- Objeto:

Las presentes bases tienen como finalidad garantizar la equidad e igualdad de oportunida-
des de calidad en el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, en el respecto 
de los principios democráticos y de los derechos y libertades fundamentales, regulando un sis-
tema de ayudas al estudio para sufragar los gastos que el inicio del curso académico ocasiona 
a las familias en condiciones socioeconómicas más bajas, con motivo de la adquisición de libros 
de texto, manuales de apoyo, gastos de transporte y material didáctico.

Dicha actuación, considerada de fomento de la educación y de prestación de servicios so-
ciales se enmarca dentro del régimen competencial genérico de los artículos 25.2.k) y 28 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local; a cuyo fin, la Corporación 
Municipal consignará en sus Presupuestos las cantidades que resulten adecuadas.

Artículo 2.- Beneficiarios:

Las becas y ayudas podrán ser solicitadas, obteniendo la condición de beneficiarios, en 
su caso, por quién o quienes tengan la patria potestad, tutela, curatela o guarda legal de los 
alumnos o, en su caso, por los propios alumnos mayores de edad o emancipados cuando, ade-
más de los requisitos y condiciones exigidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, reúnan los siguientes requisitos: - Que todos los miembros de la unidad 
familiar, definidos en el artículo 10 del presente Reglamento, se encuentren empadronados 
en el Ayuntamiento de Piélagos, con una antigüedad de al menos el 31 de diciembre del año 
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inmediatamente anterior a la convocatoria y de forma continuada. - Estar matriculado en cen-
tros de enseñanza pública, concertada o privada, en cursos de Educación Preescolar, Educación 
Infantil, Educación Primaria y Secundaria Obligatoria, programas de cualificación profesional 
inicial y programas de garantía social, Bachillerato, Formación Profesional de Grado Medio y/o 
Superior y Universidad pública o privada, y enseñanzas universitarias de máster. - Contar con 
una unidad familiar a la que pertenece el alumno con unos ingresos económicos, referidos al 
ejercicio anterior al del curso para el que se solicita la beca o ayuda, inferiores a los previstos 
en el artículo 8 del presente Reglamento. - Que ningún miembro de la unidad familiar tenga 
deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Piélagos.

Artículo 3.- Clases y Requisitos:

A los efectos de su solicitud y concesión se consideran ayudas las aportaciones económi-
cas otorgadas por el Ayuntamiento destinadas sufragar los gastos ocasionados por la compra 
de libros, manuales, material didáctico y/o transporte, cuando éste no se preste con carácter 
gratuito, de los alumnos de Educación Preescolar, Educación Infantil, Educación Primaria y Se-
cundaria Obligatoria. No obstante, la concesión de ayudas a Educación Primaria y Secundaria 
Obligatoria será incompatible con la percepción de cualquier otra ayuda económica, obtenida 
con destino a sufragar los gastos ocasionados por todos o alguno de los conceptos que confor-
man la presente ayuda, que sean concedidos por el propio Ayuntamiento, otra Administración 
o entidad educativa, salvo en el caso del Plan Municipal de Gratuidad de Libros de Texto, que 
sí será compatible con la concesión de este sistema de becas y ayudas al estudio.

Las ayudas al estudio serán concedidas, dentro de los créditos presupuestarios, a quienes, 
ostentando la condición de beneficiarios, presenten la solicitud dentro del plazo que establezca 
la convocatoria con independencia del rendimiento académico del alumno y de acuerdo con los 
criterios de prelación establecidos en las presentes Bases.

Artículo 4.-

Tendrán la consideración de becas, las aportaciones económicas concedidas por el Ayunta-
miento con destino a sufragar los gastos ocasionados por la compra de libros, manuales, ma-
terial didáctico y/o transporte, cuando éste no se preste con carácter gratuito, de los alumnos 
de educación no obligatoria, esto es, Bachillerato, Formación Profesional de Grado Medio y/o 
Superior y Estudios Universitarios.

Para la concesión de las becas, dentro de los créditos habilitados al efecto, además de los 
requisitos exigidos en el artículo 2 para ostentar la condición de beneficiario, se estará al ren-
dimiento académico de los beneficiarios; de tal forma que los alumnos que cursen o vayan a 
cursar estudios de Bachillerato o Formación Profesional de Grado Medio o Superior, deberán 
acreditar no haber suspendido más de dos asignaturas del curso académico anterior, mientras 
que los alumnos que cursen estudios universitarios habrán de justificar que en el curso para 
el que se solicita la beca se han matriculado en las asignaturas que se indican a continuación, 
en los supuestos de primera matrícula, o que han superado un número de asignaturas que den 
lugar al mínimo de créditos exigidos cuando se trate de segunda o sucesivas matrículas, de 
acuerdo con lo siguiente:

a) Cuando se trate de primera matrícula en la Universidad, se deberá acreditar que el 
alumno se matricule en la totalidad de las asignaturas que integran e integren el primer curso, 
según el plan de estudios vigente; cuando se trate de enseñanzas de máster se deberá matri-
cular en 60 créditos.

b) Tratándose de segunda o sucesivas matrículas, el número mínimo de créditos que de-
berá acreditar el solicitante haber obtenido en el curso anterior, será el que resulte de dividir el 
total de los que integran el plan de estudios, a excepción hecha de los de libre elección, entre 
el número de años que lo componga, excepto en las ramas de ingeniería, ingeniería técnica, 
arquitectura y medicina que deberán haber superado el 80 % de los créditos.
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c) Los alumnos de primer curso de estudios universitarios de educación a distancia, deberán 
de matricularse al menos en tres asignaturas. En el supuesto de segunda y sucesivas matrículas 
deberán acreditar haber obtenido en el curso anterior, al menos, de cuarenta y dos créditos.

d) Excepcionalmente, en el supuesto que la Universidad, en virtud de su normativa propia, 
limite el número de asignaturas o créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, podrá 
obtenerse la beca si éste se matricula en todas las asignaturas o créditos en que le sea posible, 
aunque no alcance los mínimos referidos en los puntos anteriores.

e) Enseñanzas Universitarias de Máster; quienes accedan al primer curso de las enseñan-
zas de máster, deben acreditar una nota media de 6 puntos en los estudios que dan acceso al 
máster. Para los siguientes cursos, deben aprobar la totalidad de los créditos matriculados en 
el curso anterior.

Artículo 5.-

En el ámbito de estudios universitarios, el Ayuntamiento podrá conceder becas por cuantía 
superior a estudiantes que cursen sus estudios fuera del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria por causas no voluntarias, bien porque la Universidad de Cantabria no 
ofrezca oferta a su expectativa profesional, o bien porque habiendo solicitado plaza en la facul-
tad elegida no haya obtenido la misma. En éstos supuestos, los solicitantes deberá de aportar, 
además de la documentación anterior, acreditación de haber solicitado plaza en la Universidad 
de Cantabria y certificación de su resolución denegatoria o, en su caso, certificación de la 
Universidad de Cantabria de que ésta no imparte los estudios demandados por el solicitante. 
La determinación de la cuantía de éstas becas podrá ser expresamente establecida en la con-
vocatoria o, en su defecto, podrá ser determinada por la Comisión Informativa de Educación y 
Deporte, dentro del crédito establecido en la correspondiente partida presupuestaria.

Artículo 6.-

La concesión de becas y ayudas al estudio reguladas en el presente Reglamento serán 
incompatibles con el disfrute de cualquier otra subvención, ayuda o beca que con el mismo 
destino, y para el mismo curso sea concedido por cualquier administración o institución".

Artículo 7.-

Las ayudas y becas al estudio concedidas por el Ayuntamiento de Piélagos deberá ser 
destinadas por el beneficiario, única y exclusivamente, a sufragar los gastos derivados de 
la compra de libros de texto, manuales, material didáctico y/o transporte; encontrándose el 
Ayuntamiento facultado para su comprobación a lo largo del curso académico, mediante la 
exigencia al beneficiario de la factura o comprobante de gasto. La contravención por parte del 
beneficiario del destino o finalidad de la ayuda o beca será causa de revocación y consiguiente 
devolución.

Artículo 8.- Requisitos económicos:

Para poder ser beneficiario, tanto de las ayudas al estudio como de las becas definidas en 
el artículo anterior, la renta familiar del solicitante no podrá exceder de los umbrales máximos 
establecidos en el presente cuadro:

Nº MIEMBROS DE UNIDAD FAMILIAR  CUANTÍA MÁXIMA

De un 1 miembro     IPREM x 3,50

De 2 miembros     IPREM x 3,90

De 3 miembros     IPREM x 4,45

De 4 miembros     IPREM x 4,80

De 5 miembros     IPREM x 5,15
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Nº MIEMBROS DE UNIDAD FAMILIAR  CUANTÍA MÁXIMA

De 6 miembros     IPREM x 5,50

De 7 miembros     IPREM x 5,85

A partir de 8 miembros    + 2000 euros/persona.

En las unidades familiares que estén obligadas a pagar prestación económica en concepto 
de pensión de compensatoria se descontará esta cuantía del total de los ingresos que compu-
tan en la declaración de la renta.

Para el cómputo de la renta familiar anual en euros, se estará a la cuantía que constituya 
el saldo neto de rendimientos e imputaciones de rentas que consten en la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su defecto, que acredite obtener el solici-
tante, de todos y cada uno de sus miembros que componen la unidad familiar. A estos efectos, 
solamente se computará el 50% de las rentas obtenidas por aquéllos miembros de la unidad 
familiar distintos de los padres, madres o tutores.

No tendrán derecho a la concesión de ayudas o becas cuando los rendimientos netos del 
capital mobiliario más el saldo neto de las ganancias patrimoniales pertenecientes a la unidad 
familiar supere los 3.000 euros, excepción hecha de los incrementos patrimoniales obtenidos 
como consecuencia de la venta de la vivienda habitual cuando éstos se reinviertan en la ob-
tención de otra vivienda que, igualmente, tenga la condición de habitual, y siempre que así se 
refleje en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 9.-

En el supuesto de que el número de solicitudes de ayudas y becas al estudio exceda de las 
convocadas, tendrán preferencia para su adjudicación los beneficiarios que cursen estudios en 
centros públicos o concertados frente a quienes lo hagan en centros privados, de acuerdo con 
los siguientes criterios de orden de prelación:

a) Las familias reconocidas oficialmente con la condición de familia numerosa.

b) Los alumnos que sean huérfanos absolutos.

c) Familias monoparentales.

d) Familias en las que ambos ascendientes sean discapacitados o, al menos uno de ellos 
tenga una discapacidad igual o superior al 65% o el reconocimiento legal de una incapacidad 
permanente absoluta y no tengan la condición de familia numerosa.

e) Restantes solicitantes según orden creciente de rentas procedente del ejercicio econó-
mico anterior. Las circunstancias anteriores, referidas al último día de presentación de instan-
cias con excepción de la última, podrán acreditarse por cualquier medio admisible en derecho.

Artículo 10.-

A los efectos del cálculo de la renta familiar se considerarán miembros computables de la 
familia, el padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda legal del menor, el soli-
citante, los hermanos solteros menores de veintiún años o de veinticinco años cuando cursen 
estudios que se consideren adecuados a su edad y titulación o encaminados a la obtención de un 
puesto de trabajo que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año anterior al de 
la solicitud o, en éste último supuesto, residan en la localidad donde cursen estudios y depen-
dan económicamente de sus ascendientes; los de mayor edad cuando se trate de personas con 
minusvalía física, psíquica o sensorial; así como los ascendientes de los padres que, conforme 
a los antecedentes municipales, tengan su residencia en el mismo domicilio que los anteriores.

En los supuestos en los que el beneficiario de la beca o ayuda sea mayor de edad y viva de 
forma independiente, sin recursos económicos suficientes, se considerará a efectos de su con-
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cesión que se encuentra incluido en la unidad familiar de sus padres, ascendientes o tutores 
de los que dependa económicamente. A estos efectos, se considerará que carece de recursos 
económicos suficientes cuando obtenga unos ingresos inferiores, en cómputo anual de 14 
pagas, al Indicador de Precios de Efectos Múltiples (IPREM) vigente. En el caso de solicitantes 
que constituyan unidades familiares independientes, también se considerarán miembros com-
putables el cónyuge, o en su caso, la persona con la que se hallen unidos por análoga relación 
de afectividad, así como los hijos comunes si los hubiere.

En los casos de divorcio y separación legal de los padres no se considerará miembro com-
putable de la unidad familiar aquél de aquellos que no conviva con el solicitante de la ayuda o 
beca; sin perjuicio de que en la renta familiar se incluya su contribución económica. A efectos 
del presente Reglamento, tendrá la condición de miembro computable de la unidad familiar el 
nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad, cuya renta y patrimonio 
formará parte del cómputo de la renta y patrimonio familiares.

Artículo 11.-

El Ayuntamiento podrá conceder becas a mujeres con cargas familiares, entendiéndose por 
tales, las que tengan hijos a su cargo o ascendientes, siempre que éstos últimos supongan 
una carga, previo informe de los Servicios Sociales Municipales que determinen tal situación, 
para cursar estudios de Formación Profesional, Bachillerato o estudios universitarios, siempre 
que cumplan con los requisitos económicos exigidos en el artículo 8, incrementados en cada 
tramo un 0,25 del establecido, en atención a sus especiales cargas. La cuantía de las becas a 
éste colectivo podrá ser incrementada hasta un 50% para estudios de Formación Profesional y 
Bachillerato y hasta un 75% en los supuestos en que cursen estudios universitarios.

Artículo 12.- Procedimiento:

El Ayuntamiento de Piélagos, mediante Resolución de Alcaldía, que habrá de ser publicada 
en el Boletín Oficial de Cantabria, en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en los centros 
educativos sitos en el término municipal en los que se impartan las enseñanzas objeto de ayuda 
o beca, aprobará, dentro del mes de agosto de cada año y, con cargo a la partida presupuestaria 
que se especifique, las convocatorias separadas de ayudas al estudio y becas, especificando sus 
correspondientes cuantías y los importes presupuestados. La convocatoria establecerá el plazo 
de presentación de solicitudes que será como mínimo de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 13.- Las solicitudes de ayudas y becas, suscritas por el estudiante mayor de edad 
o legalmente emancipado o por quienes ostenten la patria potestad, tutela o curatela del 
alumno, se presentarán en el modelo oficial que prevea cada convocatoria, adjuntando la si-
guiente documentación:

   - Copia compulsada del D.N.I. del solicitante.

   - Copia compulsada del Libro de Familia o, en su caso, de Resolución acreditativa de la 
patria potestad, tutela o curatela del menor.

   - Copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o certificación de la misma, de todos y cada uno de los miembros que componen la unidad, o 
cuando no estuvieren obligados a formularla, certificado de percepción de ingresos expedida 
por la entidad pagadora y/o justificante de desempleo sin subsidio y certificación expedida por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativa de la no presentación de decla-
ración tributaria.

   - Copia de la matrícula del alumno en un centro de enseñanza público, concertado o 
privado y, para el caso de enseñanzas no obligatorias, documentos que acrediten las circuns-
tancias previstas en el artículo 4, tales como notas obtenidas en el curso académico anterior o 
acreditación de plan de estudios, en el caso de enseñanzas renovadas.
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   - Acreditación, en su caso, de las circunstancias expresadas en el artículo 9.

   - En los supuestos especiales, previstos en el artículo 5, se habrá de adjuntar la docu-
mentación referida en el mismo.

   - Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias 
y de la Seguridad Social, cuando el importe de la subvención no supere 1.000 euros. Si fuere 
mayor, será necesario certificación expedida por la Agencia Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. Las solicitudes formuladas serán completadas, de oficio, con el 
volante de empadronamiento de la unidad familiar, conforme los datos que obren en el Padrón 
Municipal de Habitantes referidos a fecha de 31 de diciembre del año anterior.

Artículo 14.-

La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspon-
diente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión 
de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento.

Artículo 15.- Verificación y control:

Serán obligaciones de los beneficiarios de ayudas al estudio y becas concedidas por el 
Ayuntamiento las siguientes:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que se concede.

b) Acreditar, si así se dispusiera, su efectivo y adecuado cumplimiento.

c) Verificar, a requerimiento de la autoridad municipal, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinaron la concesión de la ayuda o beca.

d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, en los supuestos en que exista incom-
patibilidad.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuación de comprobación y 
control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos.

Artículo 16.-

El Ayuntamiento podrá realizar cuantas actuaciones de control permitan asegurar la ade-
cuada inversión de los recursos presupuestarios destinados a ayudas al estudio y becas, así 
como del cumplimiento de las condiciones que han dado lugar a su concesión. La ocultación de 
cualquier tipo de renta o elemento patrimonial será causa de denegación de la ayuda o beca 
o de la revocación del acuerdo de concesión, previo expediente tramitado por los Servicios 
Sociales Municipales, con trámite de audiencia al interesado.

Artículo 17.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas:

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.
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c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. El acuerdo 
de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado concedién-
dole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones estime conve-
nientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local que deberá 
ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 18.- Publicidad de las subvenciones concedidas:

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individua-
lizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la 
resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro.

CAPÍTULO VII.- Ayudas asistenciales a personas físicas.

Artículo 1.- Objeto:

El presente Reglamento tiene por objeto el establecimiento y la regulación del régimen de 
concesión de ayudas a personas físicas que se encuentren en situación de especial necesidad, 
atendiendo a sus circunstancias personales, sociales o económicas.

Artículo 2.- Beneficiarios:

Podrán obtener la condición de beneficiarios, las personas físicas e integrantes de toda la 
unidad familiar que, encontrándose empadronadas en el Ayuntamiento de Piélagos con una 
antigüedad mínima de tres meses, se hallen en una situación de especial necesidad. Esta cir-
cunstancia deberá ser apreciada por los Servicios Sociales Municipales, a través del informe 
correspondiente que se adjuntará al expediente.

Artículo 3.- Características de las ayudas:

1.- La concesión de las ayudas previstas en estas bases serán compatibles con cualquier 
otra ayuda o subvención concedida por cualquier otra Administración Pública con la misma 
finalidad.

2.- Las ayudas podrán ser pagadas en metálico o en especie, siendo concedidas a fondo 
perdido, documento acreditativo de los gastos realizados que deberán estar dedicados a cubrir 
la especial necesidad específica de cada caso.

3.- El valor de las ayudas en su conjunto no podrá superar el importe que para tal fin esta-
blezca la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento (231.480.10.01).

Artículo 4.- Procedimiento de concesión:

1.- Los interesados podrán presentar sus solicitudes de concesión en cualquier momento, de-
biendo ir dirigida al Alcalde-Presidente de la Corporación, adjuntando la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante o documento acreditativo de su perso-
nalidad.

— Fotocopia del Libro de Familia o cualquier otro documento que acredite la situación de la 
unidad perceptora, si procede.

— Acreditación de los motivos en virtud de los que solicita la subvención en cada caso.

2.- Cuando se establezcan ayudas asistenciales de carácter específico (alimentos, alquile-
res, etc.), en la correspondiente convocatoria se establecerá la documentación pertinente en 
cada caso, que deberán aportar los beneficiarios junto con la solicitud.
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3.- Los expedientes serán instruidos por un/una Técnico/a del esquipo de los Servicios So-
ciales del Ayuntamiento, pudiendo requerir a los interesados para que en el plazo de diez días 
subsanen la documentación aportada, en su caso, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
en dicho plazo se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución que así lo dicta-
mine. Sin perjuicio de lo anterior, por el/la instructor/a se emitirá un informe con propuesta de 
resolución acerca del cumplimiento de los requisitos exigidos, dando traslado del mismo a la 
Alcaldía, como órgano competente para su resolución y notificación.

4.- Contra la denegación de la solicitud se podrá interponer recurso de alzada ante la Junta 
de Gobierno Municipal.

CAPÍTULO VIII.- Subvenciones de obras en edificios residenciales destinadas a la instala-
ción de ascensores y eliminación de barreras arquitectónicas.

Es objeto de las presentes bases promover las condiciones de garantía para que la igual-
dad y libertad de las personas sea real y efectiva, removiendo los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud, facilitando su espacio vital, así como la participación de las mismas en 
la vida política, cultural y social municipal, a través del fomento de la eliminación de barreras 
arquitectónicas que impidan o dificulten el acceso a sus viviendas por parte de las personas 
de mayor edad, concediendo atención especializada a la situación en la que se encuentren las 
personas con alguna discapacidad física o psíquica, garantizando su accesibilidad como soporte 
de su derecho de igualdad de oportunidades y no discriminación.

Dicha actuación se lleva a cabo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9.2, 14 y 
49 de la Constitución Española de 1.978 y de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad, quedando enmarcada dentro del ámbito competencial regulado y previsto en el articulo 
25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

Artículo 1.- Objeto:

1.- Son objeto de subvención, las obras necesarias para la instalación de ascensores en las 
edificaciones colectivas de carácter residencial existentes en el término municipal de Piélagos 
que carezcan de ésta instalación, así como las obras consistentes en la eliminación de barreras 
arquitectónicas que impidan el acceso directo desde la calle hasta el aparato ascensor, siempre 
que las condiciones constructivas preexistentes lo impidiesen, con independencia de la necesi-
dad de sustitución o no del sistema de ascensores.

Igualmente, serán objeto de subvención las obras necesarias para la instalación de ascenso-
res u otros sistemas similares en viviendas unifamiliares, en las que resida una o más personas 
con más de 80 años o con una discapacidad que afecte a su aparato locomotor y exija, nece-
sariamente, el uso de silla de ruedas, o bien, que impida su movilidad por sus propios medios.

2.- En las edificaciones colectivas, las obras relativas a la instalación de ascensores deberán 
realizarse conservando las condiciones arquitectónicas o estéticas del edificio, siendo inadmi-
sibles las obras que supongan una alteración de las fachadas principales o tuvieran por objeto 
el empleo de las mismas para la implantación de los sistemas de elevación.

En caso de que se trate de instalación de rampas de acceso, éstas deberán estar dotadas de 
pasamanos, a ambos lados, ser de una anchura mínima que permita el paso simultáneo de dos 
personas, una de ellas en silla de ruedas, disponer de un descansillo sin pendiente al menos 
cada 5 metros, y estar construidas con material antideslizante.

Serán objeto, igualmente, de subvención la instalación de sistemas de elevación de acceso, 
sustitutivos de las rampas. Tratándose de viviendas unifamiliares, la instalación del ascensor 
se realizará en el interior de las mismas.

3.- Quedan excluidas de la posibilidad de obtención de subvención las solicitudes en las que 
concurra alguna de las siguientes condiciones:
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a) Las obras que supongan restitución o renovación de los ascensores originales.

b) Las obras que se pretendan ejecutar en edificios que, de conformidad con el Plan General 
de Ordenación Urbana de Piélagos, se encuentren en situación de "Fuera de Ordenación".

c) Las obras que sean susceptibles de desencadenar situaciones de deterioro del edificio, 
riesgos de sustentación o peligro de derribo, atendiendo a su estado de conservación.

d) Las actuaciones y obras que se ejecuten con el objeto de destinar la edificación corres-
pondiente a la promoción con ánimo de lucro mediante su puesta en el mercado.

e) Las obras para las que se hubiere obtenido licencia municipal con más de un año de an-
telación al momento de la solicitud de la subvención.

Artículo 2.- Gastos subvencionables:

1.- Serán objeto de subvención, el coste de ejecución material de la obra, incluidos los gas-
tos generales, gastos de seguridad e higiene, honorarios profesionales y beneficio industrial, 
así como el coste material del ascensor.

2.- No serán objeto de subvención los gastos del Impuesto sobre el Valor Añadido, la tasa 
por expedición de licencia urbanística, el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
que se derive de la ejecución de la obra, ni los gastos que se deriven de las garantías aporta-
das, en su caso.

Artículo 3.- Beneficiarios:

Podrán tener la condición de beneficiarios, los propietarios de viviendas unifamiliares en los 
que residan personas con las características indicadas en el párrafo segundo del artículo 1.1 
que pretendan la instalación de un ascensor; así como las Comunidades de Propietarios del 
Municipio de Piélagos, que implanten, por primera vez, un ascensor en su inmueble, o bien, 
eliminen barreras arquitectónicas en los portales para acceder al ascensor, siempre que, en 
ambos casos, dispongan de licencia municipal de obra y no haya transcurrido más de un año 
desde la fecha de su concesión.

Artículo 4.- Cuantía de las subvenciones:

1.-La cuantía de la subvención será el resultado de aplicar al gasto subvencionable un por-
centaje, con un máximo de cuantía, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Tipo de edificio     T Porcentaje  Cuantía máxima

Viviendas unifamiliares    15 %   5.000 euros

Viviendas colectivas de hasta 3 plantas  20 %   5.000 euros

Viviendas colectivas de 4 plantas   30 %   6.000 euros

Viviendas colectivas de 5 o más plantas  40 %   8.000 euros

2.- En los edificios colectivos en los resida, efectivamente, una persona con una discapa-
cidad física o psíquica de al menos el 65% que afecte al aparato locomotor y requiera de uti-
lización de una silla de ruedas, se concederá la subvención cuantificada en el punto anterior, 
incrementada en un 25%, sin que puedan exceder de los límites máximos previstos en el punto 
anterior, salvo que en las bases de la convocatoria se disponga otra cosa al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones.

3.- Cuando en virtud del número de solicitudes se estime que la asignación presupuestaria 
resulte insuficiente, las subvenciones se concederán en base al siguiente orden de preferencia:

1º.- A las edificaciones en las que resida una persona con discapacidad igual o superior al 
65% que requiera, inexcusablemente, uso de silla de ruedas.
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2º.- A las edificaciones en las que exista un mayor número de viviendas.

3º.- A las edificaciones que dispongan de mayor presupuesto de obra.

Artículo 5.- Procedimiento de concesión:

1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio, me-
diante la aprobación de la convocatoria por Resolución de Alcaldía, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones, siendo publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web.

2.- Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín, debiendo adjuntar 
la siguiente documentación:

    - Solicitud normalizada firmada por el propietario de la vivienda o Presidente de la Co-
munidad de Propietarios, en su caso.

    - Fotocopia del C.I.F. de la Comunidad de Propietarios.

    - Acta de la Comunidad de Propietarios aprobando el proyecto.

    - Copia de la licencia de obra, o de la solicitud de la licencia, en su caso.

    - Copia del proyecto de técnico que deberá incluir el presupuesto.

    - Declaración jurada del beneficiario de que ésta no se encuentra incurso en ninguna de 
las causas de prohibición para contratar, así como que se encuentra al corriente de las obliga-
ciones tributarias, de la Seguridad Social y del Ayuntamiento. Cuando el importe de la subven-
ción exceda de 1.000 euros, deberá aportar certificación expedida por la Agencia Tributaria y 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

    - Documentación acreditativa del 65% de la minusvalía, así como del uso inexcusable de 
silla de ruedas de algún vecino, en su caso, o circunstancias en virtud de las que proceda la 
concesión de la subvención.

    - Número de cuenta corriente del propietario o de la Comunidad de Propietarios. En el 
supuesto de que el interesado no dispusiere de licencia de obra otorgada, al momento de la 
solicitud de la subvención, la concesión de la licencia quedará condicionada al otorgamiento 
de la licencia de obra.

3.- La instrucción del expediente corresponderá a la Concejalía de Servicios Sociales, o 
funcionario en quien delegue, debiendo ser informado por la Comisión Informativa de Cultura, 
Educación, Servicios Sociales y Turismo.

4.- A la vista del informe de la Comisión, por el instructor se emitirá Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
para que los interesados puedan formular alegaciones durante el plazo de diez días, transcu-
rridos los cuales, por el instructor se emitirá propuesta definitiva.

5.- En los supuestos en los que no se tengan en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas 
que las aducidas por los interesados se prescindirá del trámite de audiencia, de tal forma que 
la propuesta provisional pasará a tener la condición de definitiva.

6.- La resolución de los expediente será competencia de la Junta de Gobierno Local. La 
resolución será motiva y contendrá la relación de solicitantes a los que se les con-cede la 
subvención y su cuantía, haciendo constar de manera expresa la desestimación del resto de 
solicitudes.

7.- La citada resolución será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la Corpora-
ción y en el B.O.C., con mención expresa a la convocatoria y crédito presupuestario al que se 
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imputan, la relación de beneficiarios, la cantidad concedida y la finalidad o finalidades de la 
subvención, así como se publicará en un diario de los de mayor difusión extracto de la Reso-
lución por la que se ordena la publicación, con indicación del lugar donde se puede consultar 
el texto íntegro.

Artículo 6.- Pago de la subvención:

1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior.

2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por cuan-
tías equivalentes a la justificación presentada.

3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención, podrán realizarse pagos anticipa-dos que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios:

Quienes obtengan la condición de beneficiarios mantendrán las siguientes obligaciones con 
el Ayuntamiento:

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Deberán comunicar cualquier cambio o variación que se produzca en las circunstancias 
determinantes de la percepción de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a aquél en que se produzcan dichos cambios o variaciones.

c) Facilitar toda la información que sea requerida por el órgano gestor, de control u otros 
órganos competentes.

d) Justificar las condiciones impuestas y de los objetivos previstos en el acto de la concesión 
de la subvención.

e) Comunicar el importe de ayudas concedidas por otras Administraciones, entes públicos o 
privados, nacionales o de la Unión Europea u organismos internacionales con la misma finalidad.

f) Dar adecuada publicidad, durante la realización de la obra, del carácter público de la finan-
ciación de la obra, mediante la exposición del cartel que le facilite el Ayuntamiento, en su caso.

g) Acreditar antes de la Propuesta de Resolución que se halla al corriente de las obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad, mediante la aportación de los correspondientes certificados.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso.

Artículo 8.- Justificación:

1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al Presupuesto 
Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones impuestas y 
la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, en el plazo de tres 
meses siguientes al de la finalización de la obra o proyecto subvencionado, sin perjuicio de la 
concesión de prórroga de un mes, siempre que sea solicitada en el período ordinario de justi-
ficación. En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

A efectos del cómputo del plazo de justificación, se entenderá que la obra se encuentra 
finalizada desde la fecha de la certificación final de la obra, o desde la fecha en que un técnico 
municipal informe de la finalización de las mismas, sin que, en ningún caso, dicho plazo pueda 
exceder del propio de ejecución otorgado por la licencia de obra.
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2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resulta-dos obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, adjuntando 
originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez validados y 
estampillados.

3.- Alternativamente, los beneficiarios de la subvención podrán proceder a la justificación 
de la subvención a través de módulos, mediante la presentación de memoria de la actuación 
realizada, acompañada de certificaciones de obra acreditativas de su ejecución, en las que se 
indique el coste de las mismas.

Artículo 9.- Revocación y reintegro:

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. El acuerdo de 
iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado concediéndole el 
plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones estime convenientes.

El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local que deberá ser 
adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

Artículo 10.- Publicidad:

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación individuali-
zada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto de la reso-
lución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro. Si el importe 
de la subvenciones excediera de 3.000 euros cada una, se procederá a su publicación, además, 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

CAPÍTULO IX.- Subvenciones destinadas a la dotación de tecnología en los auto taxis del 
Ayuntamiento de Piélagos.

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases la regulación de las subvenciones destinadas a la dotación 
de tecnología a los vehículos auto-taxi que dispongan de licencia municipal para la prestación 
del servicio de taxi, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.5 del Reglamento Regu-
lador del Servicio Público de Transportes de Viajeros en Automóviles Turismo con Conductor.

Artículo 2.- Gastos subvencionables.

Serán objeto de subvención el coste del aparato del sistema de localización por satélite 
(GPS) y de telefonía móvil asociado, así como el coste de su instalación

Artículo 3.- Beneficiarios.

Tendrá la consideración de beneficiarios los titulares de licencia municipal de auto-taxi vi-
gentes que, encontrándose afiliados o siendo integrantes de la "Asociación Profesional de Ta-
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xistas de Cantabria", procedan a la instalación de un navegador y un teléfono móvil asociado a 
la centralita de la asociación (33-33-33), o bien, formen parte de cualquier otra asociación del 
sector que disponga de centralita asociada a un sistema de localización por satélite.

Artículo 4.- Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de la subvención será equivalente al 50% del importe del gasto subvencionable, 
sin que, en ningún caso, pueda exceder de 500 euros.

Artículo 5.- Procedimiento de concesión.

1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio, me-
diante la aprobación de la convocatoria por Resolución de Alcaldía, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones, siendo publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web.

2.- Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín, debiendo adjuntar 
la siguiente documentación:

    - Solicitud normalizada firmada por el titular de licencia de auto taxi, en la que se deberá 
identificar la matrícula del vehículo objeto de instalación.

    - Certificación de la afiliación a una asociación que cuente con centralita con sistema de 
localización por satélite, expedida por la asociación.

    - Número de cuenta corriente del titular de la licencia.

3.- La instrucción del expediente corresponderá a la concejalía del área, o funcionario en 
quien delegue, debiendo ser informado por la Comisión Informativa de Ganadería, Industria y 
Comercio

4.- A la vista del informe de la Comisión, por el instructor se emitirá Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
para que los interesados puedan formular alegaciones durante el plazo de diez días, transcu-
rridos los cuales, por el instructor se emitirá propuesta definitiva.

5.- En los supuestos en los que no se tengan en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas 
que las aducidas por los interesados se prescindirá del trámite de audiencia, de tal forma que 
la propuesta provisional pasará a tener la condición de definitiva.

6.- La resolución de los expedientes será competencia de la Junta de Gobierno Local. La 
resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se les con-cede la 
subvención y su cuantía, haciendo constar de manera expresa la desestimación del resto de 
solicitudes.

7.- La citada resolución será objeto de publicación en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración y en la página web municipal, con mención expresa a la convocatoria y crédito presu-
puestario al que se imputan, la relación de beneficiarios, la cantidad concedida y la finalidad 
o finalidades de la subvención, así como se publicará en un diario de los de mayor difusión 
extracto de la Resolución por la que se ordena la publicación, con indicación del lugar donde se 
puede consultar el texto íntegro.

Artículo 6.- Pago de la subvención.

La subvención concedida será ingresada en el número de cuenta de los beneficiarios, una 
vez presentada la siguiente documentación:

a) Certificado de la instalación y autorización de puesta en funcionamiento de conformidad 
con la normativa aplicable a la instalación subvencionada.
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b) Factura o facturas debidamente confeccionadas por la empresa instaladora.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.

Quienes obtengan la condición de beneficiarios mantendrán las siguientes obligaciones con 
el Ayuntamiento:

a) Ejecutar la instalación que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Deberán comunicar cualquier cambio o variación que se produzca en las circunstancias 
determinantes de la percepción de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a aquél en que se produzcan dichos cambios o variaciones.

c) Facilitar toda la información que sea requerida por el órgano gestor, de control u otros 
órganos competentes.

d) Justificar las condiciones impuestas y de los objetivos previstos en el acto de la concesión 
de la subvención.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso.

Artículo 8.- Revocación y reintegro.

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión.

d) Incumplimiento del deber de justificación.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior.

El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al intere-
sado concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación.

CAPÍTULO X.- Ayudas extraordinarias destinadas a paliar las consecuencias derivadas de 
situaciones sobrevenidas de carácter extraordinario: catástrofes, infortunio público, crisis sa-
nitarias, etc.

Artículo 1.- Excepcionalidad del procedimiento de aprobación de las Bases reguladoras.

1. Dado el carácter de excepcionalidad de las subvenciones y ayudas contempladas en este 
Capítulo, así como las múltiples situaciones a abordar inherentes al carácter extraordinario de 
las mismas y a la necesidad de agilidad y urgencia en la tramitación de su aprobación y otor-
gamiento, las Bases Reguladoras para cada una de las situaciones sobrevenidas que pudieran 
ser objeto de este tipo de subvención serán aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente.

2. Una vez aprobadas las Bases Reguladoras, por Resolución de Alcaldía se efectuará la 
convocatoria correspondiente.

Artículo 2.- Régimen de concesión.

Atendiendo al carácter extraordinario de este tipo de subvenciones, las mismas podrán ser 
otorgadas tanto por el procedimiento de "Concurrencia Competitiva" previsto en el artículo 
5.a) de la Ordenanza Municipal de Subvenciones, como por el procedimiento de "Concesión 
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Directa" previsto en el artículo 5.b) de la misma, siendo las Bases Reguladoras de cada una 
de las ayudas y subvenciones acogidas al presente Capítulo, las que determinen el régimen de 
concesión aplicable en cada caso.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

En el caso de que las Bases Reguladoras determinen como régimen de concesión la "Con-
cesión Directa" el procedimiento de concesión será el establecido en el Artículo 11.2 de la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones.

De las subvenciones directas otorgadas en aplicación del presente artículo, se dará cuenta 
a los integrantes de la Comisión Informativa correspondiente a la materia subvencionada.

Artículo 4.- Criterios de otorgamiento, valoración y justificación de la subvención.

1. Los criterios de otorgamiento y valoración de las ayudas y subvenciones contempladas 
en este Capítulo serán los que determinen las Bases Reguladoras de cada una de ellas.

2. Las Bases Reguladoras de estas subvenciones excepcionales determinarán, igualmente, 
el procedimiento de justificación de las ayudas o subvenciones percibidas en cada caso.

Artículo 5.- Determinación presupuestaria.

1. Para otorgar las ayudas o subvenciones contempladas en este Capítulo, habrá de con-
tarse con consignación económica en la correspondiente partida presupuestaria. El importe 
total de estas ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser superior al importe consignado 
en dicha partida.

2. Las Bases Reguladoras de cada una de estas subvenciones excepcionales contempladas 
en este Capítulo, determinarán la partida presupuestaria aplicable para cada una de estas 
subvenciones.

Piélagos, 21 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.
2023/3831
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JUNTA VECINAL DE HIJAS

CVE-2023-3919	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	de	Pastos	del	Monte	
de	Utilidad	Pública	número	415,	denominado	Peña	Ramo,	Peña	María	
y	La	Charola.

Finalizado el plazo de exposición pública el 14 de abril de 2023 y no habiéndose presentado 
en tiempo y forma alegaciones se entiende que la Ordenanza reguladora de Pastos del M.U.P. 
nº 415, denominado Peña Ramo, Peña María y La Charola, queda aprobada definitivamente y 
por la presente se procede a la publicación del texto íntegro de:

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO DE PASTOS  
DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA Nº 415.

TITULARES: JUNTA VECINAL DE HIJAS (AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO).

El objeto de la presente Ordenanza es regular en el MONTE Nº 415, el aprovechamiento 
y explotación racional de los pastos comunales, de forma acorde con los usos actuales y la 
legislación vigente en esta materia.

ART. 1.- ÁMBITO PERSONAL.

Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos:

1) Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o co-
munales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de PUENTE 
VIESGO (dentro del pueblo de Hijas), que además cumplan con los requisitos siguientes:

a) Ser titular de explotación ganadera inscrita en el Registro general de explotaciones ga-
naderas (REGA).

b) Permanecer en el pueblo al menos 183 días al año.

c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como acti-
vidad principal.

d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Desarrollo Rural, Ga-
nadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en materia de sanidad animal y sistemas de 
explotación y manejo de animales.

2) El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o apro-
vechamiento haya sido adjudicado por la entidad propietaria de conformidad con la normativa 
de régimen local y con la normativa sectorial de montes en caso de tratarse de un monte 
catalogado.

ART. 2.- ÁMBITO TERRITORIAL.

1) La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la 
Entidad, tal y como constan en el inventario municipal.

2) La entidad local de Hijas, es propietaria del monte CUP Nº 415 (Peña Ramo, Peña María 
y La Charola).

3) Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los 
cuales estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los 
pastos por el ganado.
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ART. 3.- GANADO.

1) No se permitirá la entrada al pasto de animales bovinos, ovinos o caprinos que pertenez-
can a explotaciones ganaderas sin la calificación sanitaria o las vacunaciones obligatorias que 
establezca la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, circuns-
tancia que acreditará el propietario con a la presentación de la correspondiente autorización 
sanitaria o documento de movimiento facilitado por los servicios veterinarios oficiales.

2) El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta Orde-
nanza, estará debidamente identificado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la 
propiedad del mismo mediante la perteneciente inscripción en el libro-registro de explotación 
que se presentará correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado bo-
vino, también será obligatoria la posesión de los documentos de identificación bovino (DIB).

3) En el caso de equinos, se procederá a su identificación mediante algunos de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditará mediante documento de 
identificación equino (DIE).

ART. 4.- RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN.

La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de aprovecha-
miento explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de Desarrollo Rural, Gana-
dería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que fijará el numero de animales de cada clase 
que pueden pastar, las condiciones técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las 
zonas acotadas al pastoreo.

ART. 5.- APROVECHAMIENTOS.

1) A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas y periodos diferencia-
dos, debiendo tener el ganado que acceda a estas, la calificación sanitaria que exija la norma-
tiva en vigor.

ZONA: MONTE NUMERO 415. DENOMINACIÓN: PEÑA RAMO, PEÑA MARÍA Y LA CHAROLA.

PERIODO DE APROVECHAMIENTO: DESDE EL 1 DE MAYO HASTA EL 28 DE FEBRERO.

2) El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 
parcelas. Para ello, se debería contar con cierres perimetrales e intermedios o preferiblemente 
con la acción del pastor, que guíe las rotaciones de ganado equilibrando su aprovechamiento de 
los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o subpastoreo de las diferentes zonas.

3) Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al 
sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadio de iniciación de la estación 
de crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada una 
de las grandes parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su aprovecha-
miento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea 
inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela.

4) Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores 
y menores, ya que, al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una comple-
mentariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de su 
apetecibilidad y de su forma de pastar.

ART. 6.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

1) Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que 
sufragar los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del 
cierre como de pastos, abrevaderos, etc..., haciéndose como es tradicional todas las mejoras 
por prestación personal.
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2) Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número de jornadas de trabajo que se 
estima supondrá, haciéndose una distribución en proporción directa al número de UGM de cada 
vecino que utilicen dichos pastos.

3) Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la reali-
zación de dicho trabajo a abonar su equivalente económico para la contratación de personal. 
Para ello, se establece la equivalencia de una jornada de trabajo en 50 €.

4) Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en proporción 
directa a los animales que aprovechen dichos pastos.

ART. 7.- CANON DE USO.

Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio, o cuota siguiente de 5€ 
por UGM/año, debiéndose abonar la cantidad antes del inicio del aprovechamiento.

ART. 8.- INFRACCIONES.

Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de no-
viembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves, graves y muy graves.

1) Tendrán la consideración de infracciones leves:

     a) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, si 
el número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamiento.

     b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido.

     c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a pastos.

2) Tendrán la consideración de infracciones graves:

     a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos.

     b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamientos.

     c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identificación reguladas por 
la normativa vigente.

     d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo figurar como propio.

     e) El pastoreo de sementales no autorizados.

     f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de sanea-
miento ganadero o a las vacunaciones que la Consejería del Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente establezca como obligatorias.

     g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente en 
los casos en que se exija.

     h) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, si 
el número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento.

     i) Cuando el propietario no retire y trate u ordene retirar y tratar oportunamente un 
animal muerto en zona de pastoreo a una planta de transformación autorizada como material 
SANDACH (Subproducto Animal No Destinado a Consumo Humano) según indica el Regla-
mento U.E. 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo de 21/10/2009 y la Ley 
8/2003 de 24 de abril en sus artículos, como consecuencia de una enfermedad esporádica o 
dejare transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma mayor rango, indique otro sistema).

3) Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

     a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización.

     b) El pastoreo en zonas acotadas por incendios.
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     c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de 
saneamiento ganadero.

     d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna 
enfermedad infectocontagiosa.

     e) Cuando el propietario no retire y trate u ordene retirar y tratar oportunamente un 
animal muerto en zona de pastoreo a una planta de transformación autorizada como material 
SANDACH (Subproducto Animal No Destinado a Consumo Humano) según indica el Reglamento 
U.E. 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo de 21/10/2009 y la Ley 8/2003 
de 24 de abril en sus artículos, como consecuencia de una enfermedad infecto contagiosa o 
dejare transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma mayor rango, indique otro sistema).

     f) No dar cuenta de la muerta de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del 
padecimiento o enfermedad infectocontagiosa, en el plazo de 24 horas.

ART. 9.- SANCIONES.

1) Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en la 
Ley 4/2000, de 13 de noviembre, modificada parcialmente por la Ley de Cantabria 10/2013, de 
27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se sancionan como las siguientes multas:

     a) De 30,05 a 120,20 euros o apercibimiento, las infracciones leves.

     b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.

     c) De 210,36 a 3.005,56 euros, las infracciones muy graves.

La graduación de las cuantías se fijará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción.

2) Cuando las infracciones estén tipificadas por el pastoreo de reses referidas a estas, la 
sanción se impondrá por cabeza, excepto al pastoreo en zonas acotadas por incendio. La san-
ción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca 
enfermedad infectocontagiosa, sin que varíe su calificación el hecho de que, por ser varias 
cabezas del mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la prevista por 
infracción, con los siguientes límites:

     a) Sanciones por infracciones leves:

     1) Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 ca-
bezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías.

     2) Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 ca-
bezas adultas, 250 jóvenes, 0 525 crías.

     b) Sanciones por infracciones graves:

     1) Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 ca-
bezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías.

     2) Ganado menor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 175 ca-
bezas adultas, 250 jóvenes, 0 525 crías.

     c) Sanciones por infracciones muy graves:

     Cuando el valor del animal, o de los animales afectados, no llegue al mínimo establecido, 
es de aplicación este.

3) El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con anteriori-
dad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad.
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Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de 
la culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad en aquellas en la que 
se integra la infracción considerada.

4) Son órganos competentes para imponer las sanciones previstas para las infracciones 
tipificadas en la Ley 4/2000:

     a) Las Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, respecto 
de sanciones de hasta 601,01 euros.

     b) El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
respecto de sanciones de 601,02 hasta 3.005,06 euros.

     c) El Gobierno de Cantabria respecto de los superiores de 3.005,06 euros.

Se dará traslado al órgano de aquella Consejería respecto de aquellas infracciones cometi-
das dentro de su ámbito competencial.

ART. 10.- RESES CONTROLADAS.

1) La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de 
reses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo 
tanto para la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento nor-
mal del tráfico rodado u otras circunstancias de similar importancia se procederá como primer 
motivo de vigilancia y persecución de dicha incidencia, el inmediato riesgo sanitario que dicha 
práctica comporta, junto con los servicios de la Consejería, en su caso, previa identificación, 
comunicación o publicidad al efecto, a su pertinente encierro o aseguramiento, y si no fuera 
posible o conveniente a su sacrificio.

2) Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que 
ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la 
Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos 
para obtener la satisfacción de su crédito.

ART. 11.- COMPETENCIA DE LA ENTIDAD.

Es competencia de la Entidad Local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, 
las actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el pago de las 
multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de 
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus Ordenanzas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

La Entidad Local redactará la propuesta del Plan Local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se incluirá 
en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los servicios de la Consejería de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 
13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 
Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes 
en todo aquello que no se oponga a la citada Ley y demás normativa vigente que sea de aplicación.

Hijas, 18 de abril de 2023.
El presidente,

José Ignacio Cuadrillero Ortiz.
2023/3919
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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

CVE-2023-3972	 Resolución	de	la	convocatoria	del	procedimiento	de	estabilización	de	
empleo	temporal,	de	Técnico	en	Sistemas.

En relación con la convocatoria de fecha 27 de enero de 2023, publicada en el BOC número 
27, de fecha 8 de febrero de 2023, referida a la contratación mediante concurso de méritos 
de un puesto de Técnico en Sistemas, personal laboral fijo, sujeto a convenio colectivo, dentro 
del proceso de estabilización del empleo temporal, esta Dirección, en base a la propuesta de 
fecha de 25 de abril de 2023, efectuada por el presidente del Tribunal Calificador, y vista la 
delegación del consejo de administración de la Autoridad Portuaria de Santander de fecha 16 
de diciembre de 1998, BOC número 2 de 4 de enero de 1999, acuerda:

Dar por finalizado el proceso de selección con el nombramiento de:

     - D. Guillermo Caso García para el puesto de Técnico en Sistemas.

De conformidad con el apartado XII.9 de las bases de la convocatoria, frente a la presente 
resolución los interesados, podrán interponer en el plazo de un mes, a contar desde el si-
guiente al de su publicación, recurso potestativo de reposición ante el director de la Autoridad 
Portuaria de Santander (arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común).

Así mismo, podrán interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su 
notificación, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (arts. 8.3 2º y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

En el supuesto de haberse interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto (art. 123.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común).

Santander, 27 de abril de 2023.
El director,

Santiago N. Díaz Fraile.
2023/3972
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AYUNTAMIENTO DE BAREYO

CVE-2023-3926	 Resolución	de	delegación	de	funciones	de	la	Alcaldía.

La alcaldesa, con fecha 27 de abril de 2023, ha adoptado la siguiente resolución:

"Al amparo de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 43 y 
concordantes del RD. 2.568/86, delego en el primer Teniente de Alcalde don Miguel Ángel Díez 
Sierra la totalidad de las atribuciones asignadas a la Alcaldía por la legislación vigente, con 
excepción de la convocatoria y presidencia de las sesiones de los órganos colegiados, siempre 
que sea posible mi concurrencia efectiva a la prestación de estas funciones, para el período 
comprendido entre los días 1 de mayo de 2023 y 15 de mayo de 2023, ambos inclusive".

Bareyo, 27 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Ángela Ruiz Herrería.
2023/3926
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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2023-3946	 Resolución	de	delegación	de	atribuciones	de	la	Alcaldía.

Por la Alcaldía se adoptó la siguiente Resolución:

"En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, así como el art. 41 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 
28 de noviembre, en relación con el expediente de delegación de atribuciones de la Alcaldía 
en otros órganos.

Por medio de la presente, RESUELVO:

"PRIMERO.- Delegar en el primer Teniente de Alcalde, D. Alfredo Rodríguez Otero, las atri-
buciones conferidas a esta Alcaldía para la firma de Actas de Pago y Ocupación de Expropiacio-
nes correspondientes al Proyecto Singular de Interés Regional de la Actuación Integral Estra-
tégica Productiva Llano de la Pasiega, Fase I, Etapa 1ª, los días 24, 25 y 26 de abril de 2023, y 
en el segundo Teniente de Alcalde, D. Luis Antonio Sañudo Gómez, el día 27 de abril de 2023".

SEGUNDO. Remitir anuncio para su inserción en el Boletín Oficial de la Cantabria.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente resolución en la primera 
sesión que se celebre".

Piélagos, 24 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.
2023/3946
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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2023-3924	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	de	aspirantes	que	
han	superado	el	proceso	selectivo	para	el	ingreso,	mediante	el	proce-
dimiento	excepcional	de	concurso,	en	el	Cuerpo	Administrativo	de	la	
Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria.

Finalizado el proceso selectivo el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedi-
miento excepcional de concurso, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/85/2022, de 16 de septiembre, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 38, de fecha 20 de septiem-
bre y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 
de marzo, de Función Pública de Cantabria,

RESUELVO

PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida.

SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de diez días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar:

a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria:

      - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

      - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-
ficación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título.

      - Certificado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos.

      - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas.

b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados.

En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa.
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CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa, 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de octubre).

QUINTO.- Quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Sirva la presente Resolución como notificación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior

(por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018),
la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.



i boc.cantabria.esPág. 14445

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

3/4

C
V

E-
20

23
-3

92
4

CONSEJERIA PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/85/2022, de 16 de septiembre (Boletín Oficial de Cantabria 
extraordinario nº 38, de 20 de septiembre), por la que se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en el Cuerpo Administrativo de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***0914** FERNANDEZ CACICEDO, MARÍA LEONOR 100,0000 

2. ***7902** GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA 86,4400 

3. ***1781** ESCALERA RUILOBA, JOSÉ JAIME DE LA 80,0000 

4. ***2765** FELICES GUTIÉRREZ, SABINO 77,1600 

5. ***1548** GONZÁLEZ-HERRERA LAGO, PILAR 74,9200 
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CONSEJERIA PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/85/2022, de 16 de septiembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 
38, de 20 de septiembre), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS 

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 
Denominación Reg.Ded. Nivel 

C.D.
Importe 

C. 
Específico 

Localidad 

05 8696 COORDINADOR DE 
INFORMACIÓN II 16 10827,11 MURIEDAS 

05 15 9223 ADMINISTRATIVO II 16 9287,45 TORRELAVEGA 

07 16 8182 SUBGESTOR DE EMPLEO II 16 10827,11 
SAN VICENTE 

DE LA 
BARQUERA 

07 17 9984 ADMINISTRATIVO II 16 9287,45 SANTANDER 

10 7674 ADMINISTRATIVO II 16 9287,45 SANTANDER 

CODIGO CONSEJERIA/ORGANISMO 

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Administración Pública 
Regional 

02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 

05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente 

05 15 CIMA- Centro de Investigación del Medio Ambiente 
06 Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

2023/3924
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-3936	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	admitidas	y	excluidas,	al	proceso	selectivo	para	el	acceso,	me-
diante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabiliza-
ción	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	personal	
laboral	fijo	en	la	categoría	de	Celador/a	de	Instituciones	Sanitarias	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,	convocado	mediante	la	Orden	
SAN/164/2022,	de	29	de	diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
Cantabria	Extraordinario	número	4,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de ad-
misión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el proce-
dimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, 
a la condición de personal laboral fijo en la categoría de Celador/a de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/164/2022, de 29 
de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 4, de 18 de enero 
de 2023), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, 
y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 4 de la Orden de convocatoria, 
por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/164/2022

ABAD REVILLA, RUBEN ****7847*1

AGUEROS MARTINEZ, SILVIA ****0699*2

ALBERDI EZQUERRA, ANDRES ****0236*3

ALBIR NIETO, BEATRIZ ****4829*4

ALONSO MARTINEZ, ISABEL ****0951*5

ALONSO NUÑEZ, SONIA ****7653*6

ALVARADO HONTALVILLA, MARIA MANUELA ****3601*7

ALVAREZ SALAS, JUAN ****8770*8

ANDRES REDONDO, MARIA CARMEN ****8626*9

ANDRES RUIZ, RAQUEL ****9764*10

ANEGON BLANCO, EUGENIO ****3545*11

ARPIDE FITO, GERARDO ****9174*12

ARROYO BARAJA, MARIA DEL MAR ****1364*13

ARROYO MORALES, ARACELI ****7531*14

BASCONES BLANCO, MARIA BLANCA ****7414*15

BEDOYA CHOCAN, NURIA ****9144*16

BERZOSA ARENAS, DAVID ****4060*17

BLANCO MARTIN, SHEILA ****5907*18

BOADA VILLANUEVA, MARIA LOURDES ****0711*19

BRAVO LAVID, MARIO ****0515*20

BUSTAMANTE ALONSO, ISABEL ****3679*21

CAAMAÑO DIAZ, PAULA ****4101*22

CALDERON CRUZ, CLARET ****5091*23

CALDERON DIAZ, SEYLA ****6347*24

CALVO MARCOS, CARLOS ****8117*25

CANO MARTINEZ, JUAN JOSE ****7923*26

CARANNANTE , BIAGIO ****3585*27

CASARIEGO PARDO, ANGEL ****6214*28

CASO SANCHEZ, ROSA ANA ****6516*29

CASTELLANOS SASTRE, JORGE ****0765*30

CASTILLO COELLO, LILIAN ****9643*31

CASTRO LOPEZ, RAQUEL ****8163*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/164/2022

CEDANO BERROA, BEYANNI ****3522*33

CHAPERO RAMOS, YOLANDA ****9950*34

CHAVES RODRIGUEZ, ERIKA PATRICIA ****7669*35

CONDE LOPEZ, MARIO ****8583*36

CORDERO CASTELLO, ELENA ****0699*37

CORTES LUCAS, SORAHAIDA ****9272*38

CUEVAS GARCIA, MARIA ****5011*39

DE LA PEÑA DIAZ, RAQUEL ****2371*40

DIAZ CAMUS, LIDIA ****7702*41

DIAZ LOPEZ, NATIVIDAD ****0815*42

DIEZ EZQUERRA, NOELIA ****6472*43

DORADO HORCAJUELO, PILAR ****6872*44

DURAN ENCISO, ROXANA ROSMERY ****9789*45

EDILLA CIFRIAN, PABLO ****6353*46

FELICES DE LA RIVA, EVA ****0491*47

FERNANDEZ MALAGON, EVA ****9249*48

FERNANDEZ MURUETA, BEATRIZ ****3119*49

FERNANDEZ ORTEGA, GUILLERMO ****6315*50

FERNANDEZ SANCHEZ, JAVIER ****4967*51

FU BURGOS, YURY IVAM ****9227*52

FUENTE ORTUZAR, AITOR ****3655*53

FUERTES PANIAGUA, FELIPE ****3029*54

GALVEZ BEDMAR, GEMA ****5789*55

GARCIA ANTON, ROSA MARIA ****5894*56

GARCIA DIEZ, JESUS ****4503*57

GARCIA GALLEGO, JOSE EMILIO ****3791*58

GARCIA GARCIA GALLARDO, MARIA DE LAS MERCEDES ****3378*59

GARCIA LAZA, LOURDES ****6577*60

GIL BOLADO, ALEXANDRA ****9992*61

GIL BOLADO, MARTA ****9991*62

GOMEZ GARCIA, ANDREA ****5615*63

GOMEZ GARCIA, JUAN JOSE ****0917*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/164/2022

GOMEZ GONZALEZ, MARIA ARANZAZU ****5747*65

GOMEZ PARIS, FELIX ****1123*66

GONZALEZ ANTOLIN, EVA ****6213*67

GONZALEZ DIEGO, CONCEPCION ****4490*68

GONZALEZ KATINA, CRISTINA ****5795*69

GONZALEZ PALAZUELOS, MARIA EMMA ****3822*70

GONZALEZ PELAYO, MANUEL ****4656*71

GUARDO LAMBEA, CARMEN ****5404*72

GUTIERREZ CASTILLO, JAVIER ****7164*73

GUTIERREZ FERNANDEZ, MARIA NIEVES ****7083*74

GUTIERREZ TORRALBA, MARIA PAZ ****4171*75

HERNANDO ANTONA, MARIA REMEDIOS ****5903*76

HERRERIA SAEZ, BEATRIZ ****9090*77

HONTAÑON HONTAÑON, MARIA AMALIA ****1477*78

HOZ LOPEZ, SARA ****4656*79

IGLESIAS BORREGO, ANGELA ****8737*80

IMAZ PEREZ, BEATRIZ ****0803*81

JIMENEZ ROBLEDO, INES ****6765*82

LASTRA RUIZ, LORENA ****4631*83

LEAL MORAL, ALEJANDRO ****5525*84

LEON LOPEZ, CESAR JOSE ****5030*85

LONDOÑO LOPEZ, ESTHER ****1250*86

LOPEZ GUTIERREZ, ESTEBAN ****9176*87

LOPEZ LAVIN, SANDRA ****1380*88

LOPEZ PEREZ, MARIA ALMUDENA ****1554*89

LOPEZ SANCHEZ, ANA ****5086*90

MACHO PRADO, BRUNO ****4209*91

MALLO POZO, ALFREDO ****3353*92

MANCEBO LORENZO, MARIA ****5333*93

MANJON SALAMANCA, REBECA ****2456*94

MARTIN GARCIA, MARIA VICTORIA ****8095*95

MARTIN GONZALEZ, RAQUEL ****5236*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/164/2022

MARTIN MARTIN, MARIA TERESA ****0257*97

MARTIN MARTINEZ, RICARDO ****1357*98

MARTINEZ BARBERO, ALICIA ****9815*99

MARTINEZ GARCIA, RAUL ****8451*100

MARTINEZ RUIZ, SANTIAGO ****2999*101

MARTINEZ YAÑEZ, GERARDO ****2789*102

MIELGO FERNANDEZ, HUGO ****5891*103

MIERA FRAILE, MONICA ****8744*104

MONTAÑA GUERRA, CARLOS ****3013*105

MONTERO MARTIN, LAURA ****0195*106

MONTES COLLIA, VANESA ****4249*107

MORALES RINCON, FRANCISCO JOSE ****1183*108

MORENO ARRUZA, MARIA ****8472*109

NOREÑA GARCIA, RAQUEL ****0835*110

NUÑEZ FERNANDEZ, CARLOS ANDRES ****1950*111

OLAZARAN PEREZ, MARIA JESUS ****9797*112

ORIZAOLA ALONSO, VICTOR ****7046*113

ORMAECHEA GUTIERREZ, ROSA ****1000*114

ORTEGA CARDONER, KEPA ****9221*115

ORTIZ MANTECA, NOELIA ****6371*116

OTERO DUQUE, OSCAR ****8540*117

OTERO DUQUE, REBECA ****7741*118

PELLON ABASCAL, BEGOÑA ****6257*119

PENA RUIZ, ENRIQUE ****0281*120

PEÑARANDA SANZ, MARIA MONTSERRAT ****3009*121

PEON MASERO, ARANTZA ****7632*122

PEREZ COBO, MARTA ****2807*123

PEREZ DE JUAN, ROSA MARIA ****3136*124

PEREZ ESGUEVA, MARIA JESUS ****6170*125

PEREZ GARCIA, MARIA INMACULADA ****8866*126

PEREZ PEÑA, MARIA MERCEDES ****2782*127

PEREZ VEGA, RAFAEL ****8143*128
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/164/2022

PEREZ VILLEGAS, EDUARDO ****4043*129

PERNIA LAGUILLO, CRISTINA ****6467*130

PEROJO GUTIERREZ, ARANTZA ****7192*131

POSADA CUEVAS, MARIA ****8684*132

PRADO MARTINEZ, MARIA CRISTINA ****8695*133

PRADO MARTINEZ, NURIA MARIA ****2542*134

PRIETO MARTINEZ, SARA ****4005*135

PUENTE MAZA, DAVID ****1680*136

PUIGDELLIVOL VILLANUEVA, FRANCISCO RAMON ****0057*137

QUINTANA GUTIERREZ, ANA BELEN ****6238*138

REBOLLO DE PEDRO, ALICIA ****7282*139

RECALDE GONZALEZ, IZASKUN ****2714*140

REDONDO ESCALANTE, CESAR ****6130*141

REGUEIRO MIRA, FRANCISCO ****6762*142

REPISO CRESPO, ANA MARIA ****2034*143

RODICIO SOTO, BLANCA ****3169*144

ROMERO MOLL, NESTOR ****2310*145

RUIZ FERNANDEZ, MARIA VICTORIA ****1698*146

RUIZ FERNANDEZ, MARTA ARANZAZU ****1522*147

SAN JUAN BADA, DIEGO ****3299*148

SANCHEZ DOMINGUEZ, MARIA DEL PILAR ****4018*149

SANCHEZ GARCIA, MARIA ****2121*150

SANCHEZ MELERO, JUAN ALFONSO ****4544*151

SANCHEZ ORTEGA, NURIA ****0593*152

SANTANDER PEREZ, ROSALIA ****1064*153

SANTANDER PEREZ, YUNE ****5567*154

SANZ DE MIGUEL, GONZALO ****8662*155

SEMPERE RIVAS, MARIA JOSEFA ****4046*156

SIERRA SIERRA, MARIA BELEN ****7580*157

TORRE BOUTTIER, NATALIA ****3591*158

TORRES GARCIA, BORJA ****8921*159

UNGIDOS GARCIA, ALEJANDRA ****3128*160
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/164/2022

VALIENTE GARCIA, ROMAN ****4461*161

VARGAS MARTOS, EVA MARIA ****8576*162

VILLAESCUSA HERRANZ, TAMARA ****9061*163

VILLAESCUSA HERRANZ, VANESA ****9060*164

VILLEGAS FERNANDEZ, MARTA ****5918*165

ZORRILLA DIAGO, FELICIA ****2461*166
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/164/2022

ABELLAN LUCAS, LIDIA ****7564* Falta de pago de derechos de examen.

ALONSO MARTIN, LUCIA ****6065* Falta de firma de la solicitud.

ARENYS GONZALEZ, MONTSERRAT ****1364* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

FERNANDEZ DIAZ, DAVID ****5533* Falta de firma de la solicitud.

GARCIA VAQUERO, NURIA ****1848* Falta de firma de la solicitud.

GUERRA VELASCO, JUAN IGNACIO ****5667* Falta de firma de la solicitud.

LAMBEA PINACHO, MARINA ****4670* Falta de firma de la solicitud.

LOPEZ DAZA, RAQUEL ****6085* Falta de pago de derechos de examen.

MONSALVE CARVAJAL, MAURICIO ****2412* Falta de firma de la solicitud.

PEREZ VARONA, EDUARDO JESUS ****4009* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen.

RODRIGUEZ GONZALEZ, MARIA ISABEL ****1244* Falta de firma de la solicitud.

VAZQUEZ PAREDES, JOSE ALBERTO CARLOS ****0054* Falta de pago de derechos de examen.

VENTISCA CONTRERAS, SANTIAGO JAVIER ****2707* Falta de pago de derechos de examen.

2023/3936
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-3938	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	 admitidas	 y	 excluidas,	 al	 proceso	 selectivo	 para	 el	 acceso,	
mediante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabili-
zación	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	per-
sonal	laboral	fijo	en	la	categoría	de	Grupo	Auxiliar	de	la	Función	Ad-
ministrativa	de	Instituciones	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Cantabria,	convocado	mediante	la	Orden	SAN/165/2022,	de	29	de	
diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	Extraordinario	
número	4,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración, a la condición de personal laboral fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de la Función 
Administrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convo-
cado mediante la Orden SAN/165/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial 
de Cantabria Extraordinario nº 4, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el 
Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 
1 y 2 de la Base 4 de la Orden de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/165/2022

ACEBO BALMORI, MARIA ****3664*1

AGUDO CABRERO, EVA AMELIA ****4123*2

ALBA PEREZ, MARIA JESUS ****9803*3

ALONSO LOPEZ, ALICIA ****2499*4

ALONSO SAEZ, ERIKA ****6316*5

ALVARADO HONTALVILLA, MARIA MANUELA ****3601*6

ALVAREZ SANCHEZ, MARIA SONIA ****9531*7

ANSOLA LEGAZ, MARIA JOSE ****4651*8

ARES SANTOS, JOSE MARIA ****0504*9

ARRIBAS ARAUZO, ROCIO ****2033*10

AZCUE SOLIS, JUDITH ****1864*11

BARQUIN COBO, LORENA ****9573*12

BASUALDO FERNANDEZ, MARIA LUZ ****2008*13

BEAR MIYAR, MARIA ****9061*14

BORRO RUBIO, RAQUEL AURORA ****7089*15

BUENO GORDONCILLO, MARIA FATIMA ****3877*16

CABAÑAS GUARDADO, ANA MARIA ****1066*17

CACHO GARCIA, LAURA ****2899*18

CAMINO FERNANDEZ, PATRICIA ****3699*19

CANAL MAZPULEZ, VICTOR ****6311*20

CARAZO AGUILERA, YOLANDA ****4156*21

CARRERAS CAMPOLLO, VANESA ****8401*22

CASO SANCHEZ, ROSA ANA ****6516*23

CASTAÑEDA FERNANDEZ, PEDRO JAVIER ****7295*24

CASTELLANOS RODRIGUEZ, NURIA ****4326*25

CEBALLOS VILLEGAS, SARA ****3893*26

CIRES RODRIGUEZ, ROSARIO ****3849*27

COBO COBO, INES ****4824*28

COBO SANCHEZ, ANA ****1758*29

COMPOSTIZO OLARTE, ANGEL ****8944*30

COSSIO GUTIERREZ, MARTA ****8587*31

DE COS OYARBIDE, MARIA JESUS ****3263*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/165/2022

DE LA FUENTE GARCIA, CAROLINA ****2787*33

DE LA PEÑA DIAZ, RAQUEL ****2371*34

DEL PRADO PRIETO, MARIA ARACELI ****2836*35

DEL RIO ODRIOZOLA, LAURA ****0771*36

DIAZ CAMUS, LIDIA ****7702*37

DIAZ DIAZ, MARIA ANTONIA ****2367*38

DIAZ LUQUE, ANGELES ****2980*39

DIAZ PUENTE, EVA MARIA ****3838*40

DIAZ SAEZ, LUCIA ****5772*41

DORADO GANDARA, MARIA ****4384*42

ESPESO SALAN, JOSEFA ****0754*43

FERNANDEZ AZCUNE, MONTSERRAT ****9612*44

FERNANDEZ BLANCO, EVA MARIA ****3160*45

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARTA ****2174*46

FERNANDEZ MALAGON, EVA ****9249*47

FERNANDEZ MARINA, JOSE RAUL ****9883*48

FERNANDEZ MURUETA, BEATRIZ ****3119*49

FERNANDEZ SERRANO, OLGA MARIA ****5003*50

FUENTE CASO, PATRICIA ****5459*51

GANDARA ZABALETA, SUSANA ****9046*52

GARCIA ANTON, ROSA MARIA ****5894*53

GARCIA CASTELLANO, VANESA ****2635*54

GARCIA DIAZ, CRISTINA ****3804*55

GARCIA GONZALEZ, MAGDALENA ****8922*56

GARCIA HERNANDEZ, NILDA MARIA ****2539*57

GARCIA HERRERA, MARGARITA ****9495*58

GARCIA ORTEGA, BEATRIZ ****2310*59

GARCIA SEBASTIAN, MONTSERRAT ****6400*60

GARRIDO GOMEZ, CORAL ****1341*61

GOEPNER MELENDEZ, ANA ISABEL ****8281*62

GOMEZ FERNANDEZ, NATALIA ****2241*63

GOMEZ LANGARICA, MARIA CARMEN ****7978*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/165/2022

GOMEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER ****1785*65

GOMEZ SANCHEZ, AGUSTINA ****1208*66

GOMEZ SANTIAGO, EVA MARIA ****3561*67

GONZALEZ BUENAGA, FATIMA ****3084*68

GONZALEZ DIAZ, MONTSERRAT ****2002*69

GONZALEZ FRAILE, MARGARITA ****7893*70

GONZALEZ GARCIA, MARIA CONCEPCION ****5355*71

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA CONSUELO ****0535*72

GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ****9702*73

GONZALEZ PRIETO, ROSA ****0833*74

GONZALEZ SOTO, CATALINA ****0289*75

GUTIERREZ GONZALEZ, JOSEFINA ****9309*76

HERRERIAS BLANCO, MIRIAM ****0062*77

HERRERO GUTIERREZ, JUAN ****7275*78

HIGUERA ACEBO, MARIA ****3430*79

HORGA GONZALEZ, SANDRA ****2167*80

HOYOS GARCIA DE LOS SALMONES, MARIA GEMA ****6319*81

HUERTAS RODRIGUEZ, CRISTINA ****1412*82

IBARGUREN SEGOVIA, LUCIA ****7151*83

IZA CASTANEDO, ISABEL ****1019*84

LANTARON GUTIERREZ, CYNTHIA ****0275*85

LARIA GIL, VERONICA ****5633*86

LERMA ALONSO, YOLANDA ****3197*87

LOPEZ REVUELTA, SONIA ****4842*88

LOPEZ SOTO, MARIA DOLORES ****6437*89

MANTECON ESCALANTE, LARA ****0506*90

MANTECON MARTINEZ-CONDE, AMELIA ****4497*91

MANTILLA TERAN, SARA ****7095*92

MARTIN CAVA, MARIA MERCEDES ****2588*93

MARTIN HERNANDEZ, MAIRA ****6012*94

MARTIN MARTIN, MARIA SUSANA ****3244*95

MARTINEZ ABAD, ANA MARIA ****6767*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/165/2022

MARTINEZ ANTON, MARIA ****9805*97

MARTINEZ ARENALES, SANDRA ****3579*98

MARTINEZ DE LA FUENTE FUNCIA, REBECA ****2703*99

MARTINEZ MORAN, M CARMEN ****1078*100

MARTINEZ RUIZ, CARMEN BELEN ****1147*101

MAZA MARTINEZ, GEMA ****4213*102

MELENDEZ MORATINOS, REGINA ****6455*103

MENDEZ ALVAREZ, SILVIA ****7401*104

MOLINERO QUINTANA, ESTELA ****6925*105

MONCALIAN GARCIA, NIEVES ****9408*106

MONTERO SOTORRIO, CECILIA ****3047*107

NOREÑA GARCIA, RAQUEL ****0835*108

NUÑEZ CRESPO, MARIA JESUS ****5547*109

NUÑEZ ORTIZ, MARIA JOSE ****4841*110

NUÑEZ RUIZ, JAVIER ****8378*111

OJINAGA PALACIOS, ANA ISABEL ****1389*112

ONANDIA CRESPO, LETICIA ****7209*113

ORTEGA ALBA, CELIA ****2945*114

ORTEGA BEZANILLA, CESAR ****2000*115

ORTIZ LOPEZ, SUSANA ****7468*116

ORTIZ MAZA, DAVID ****4554*117

ORTIZ MAZA, MIREN ****7641*118

ORTIZ SOLAR, ALMUDENA ****1085*119

OTERO DIAZ, ROSA MARIA ****9689*120

PALAZUELOS ORTIZ, MARIA DE IRIAS ****8591*121

PASCUAL TUÑON, DAVID ****4317*122

PEDRAZ HERNANDEZ, LUCIA ****6048*123

PEÑA CALZADA, MAGDALENA ****1171*124

PEREDA LOPEZ, JUDITH ****9971*125

PEREDO MADRAZO, MARIA SOLEDAD ****0862*126

PEREIRA CASTELLANOS, MARIA ISABEL ****1262*127

PEREZ RUBIN DE CELIS, MARIA DEL CAMPO ****3429*128
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/165/2022

PERNIA LAGUILLO, CRISTINA ****6467*129

PEROJO GUTIERREZ, ARANTZA ****7192*130

PODUT , RAMONA MARIANA ****3667*131

POSADA CUEVAS, MARIA ****8684*132

POSTIGO CAYON, SARA ****5223*133

QUEVEDO DE LOS RIOS, ELENA ****0714*134

RAMIRO BUENO, VANESA ****0792*135

RAZQUIN ORTUONDO, ELISABETH ****8821*136

REBOLLO GARCIA, MARINA ****3101*137

REGUEIRO MIRA, FRANCISCO ****6762*138

REIGADAS CAMPO, MARIA ****4702*139

RODICIO SOTO, BLANCA ****3169*140

RODRIGUEZ ALONSO, ANGEL LUIS ****1290*141

RODRIGUEZ GONZALEZ, KATIA ****1118*142

ROMAÑA BUSTAMANTE, MARIA DEL CARMEN ****5668*143

RUIZ ABASCAL, MARIA ESTHER ****2913*144

RUIZ FERNANDEZ, MARTA ARANZAZU ****1522*145

RUIZ GUTIERREZ, SILVIA ****1693*146

RUIZ PARDO, BEATRIZ ****9435*147

RUIZ PEÑA, ALMUDENA ****7722*148

RUIZ SALMON, BEATRIZ ****4003*149

RUIZ SECO, BLANCA ROSA ****3439*150

SAAVEDRA PRESAS, MARTIN ESTEBAN ****8975*151

SAIZ MONREAL, EDURNE ****6827*152

SAMPERIO GARCIA, GEMA ****9007*153

SAN MIGUEL NAVA, MONTSERRAT ****0896*154

SANCHEZ GARCIA, MANUELA ****1941*155

SANCHEZ GARCIA, MARIA ****2121*156

SANCHEZ MELERO, JUAN ALFONSO ****4544*157

SANCHEZ ORTEGA, NURIA ****0593*158

SANTAMARIA MARTINEZ, ASIER ****2732*159

SEÑAS ALLENDE, BEATRIZ ****8871*160



i boc.cantabria.esPág. 14461

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

7/8

C
V

E-
20

23
-3

93
8

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/165/2022

SIERRA GUTIERREZ, ANA MARIA ****4543*161

SOLAR IZQUIERDO, NOELIA ****3734*162

SOLOZABAL RUIZ, NATALIA ****0176*163

SORDO CASTANEDO, PATRICIA ****0303*164

SOTO VERDEJO, ELIXABETE ****1168*165

SUAREZ AVIN, ANA BELEN ****1824*166

TARRERO MARTINEZ, BLANCA ****5986*167

TORRE RUGAMA, RAQUEL ****7264*168

TOSIO LOPEZ, JAVIER ****5020*169

TOVAR CORREAS, MARIA JESUS ****3853*170

TREUS SUAREZ, JUAN ANTONIO ****6135*171

VALENCIA CONEJEROS, PAMELA MACARENA ****9959*172

VALLES ANDRES, YOHANA ****1176*173

VAZQUEZ RUIZ, CRISTINA ****5021*174

VAZQUEZ ZARCO, MARIA CARMEN ****6121*175

VEGA BASCONES, ALICIA ****7421*176

VEGA PEREZ, ANA ****9457*177

VILLANUEVA SIERRA, VERONICA ****0453*178

VILLEGAS ALLENDE, PATRICIA ****3219*179

VILLEGAS FERNANDEZ, MARTA ****5918*180

VILORIA CANO, CRISTINA ****0297*181

ZAMANILLO GRANERO, NURIA ****8538*182
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/165/2022

DIAZ GONZALEZ, AITOR ****1154* Falta de pago de derechos de examen.

GARCIA VAQUERO, NURIA ****1848* Falta de firma de la solicitud.

GUMIEL LOPEZ, DANIEL ****3112* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

NAJARRO GOMEZ, M.LUISA ****8431* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen.

RODRIGUEZ QUISPE, MARIA DEL CARMEN ****0255* Falta de pago de derechos de examen.

SIMON MONTE, CRISTINA ****4721* Falta de pago de derechos de examen.

VALLINA GARCIA, YANIRA ****0892* Falta de pago de derechos de examen.

VAZQUEZ PAREDES, JOSE ALBERTO CARLOS ****0054* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

2023/3938
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-3939	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	 admitidas	 y	 excluidas,	 al	 proceso	 selectivo	 para	 el	 acceso,	
mediante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabili-
zación	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	per-
sonal	laboral	fijo	en	la	categoría	de	Grupo	Técnico	de	la	Función	Ad-
ministrativa	de	Instituciones	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Cantabria,	convocado	mediante	 la	Orden	SAN/166/2022,	de	29	
de	diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	de	18	de	
enero,	2	y	16	de	febrero	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de admi-
sión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el procedi-
miento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a 
la condición de personal laboral fijo en la categoría de Grupo Técnico de la Función Administra-
tiva de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante 
la Orden SAN/166/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 
18 de enero, 2 y 16 de febrero 2023), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del 
Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 4 
de la Orden de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/166/2022

ALBERDI LAVIN, M ADELA ****7887*1

ALVARADO HONTALVILLA, MARIA MANUELA ****3601*2

DE SANTA PAU AGRAMUNT, CARMEN ****2793*3

DIAZ DIAZ, MARIA ANTONIA ****2367*4

GAITE PINTADO, LUIS ****2184*5

GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ****9702*6

GONZALEZ RIVERO, NURIA ****5794*7

HAYA ALVAREZ, RUT ****0486*8

MELENDEZ MORATINOS, REGINA ****6455*9

NOREÑA GARCIA, RAQUEL ****0835*10

ORTIZ MAZA, MIREN ****7641*11

PALAZUELOS ORTIZ, MARIA DE IRIAS ****8591*12

PASTOR DEL REY, MARIA JOSE ****3252*13

PUENTE GOMEZ, MARIA ISABEL ****2593*14

QUINTANA GONZALEZ, PABLO ****4756*15

REGUEIRO MIRA, FRANCISCO ****6762*16

RUIZ FERNANDEZ, MARTA ARANZAZU ****1522*17
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/166/2022

AZCUE SOLIS, JUDITH ****1864* Falta de pago de derechos de examen.

GOMEZ COSIO, ISABEL ****2690* Falta de pago de derechos de examen.

RAZQUIN ORTUONDO, ELISABETH ****8821* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

2023/3939
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-3999	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	admitidas	y	excluidas,	al	proceso	selectivo	para	el	acceso,	me-
diante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabilización	
de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	personal	esta-
tutario	fijo	en	la	categoría	de	Celador/a	de	Instituciones	Sanitarias	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,	convocado	mediante	la	Orden	
SAN/163/2022,	de	29	de	diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
Cantabria	Extraordinario	número	4,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de admi-
sión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el procedi-
miento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a 
la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador/a de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/163/2022, de 29 
de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 4, de 18 de enero 
de 2023), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, 
y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 4 de la Orden de convocatoria, 
por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero. - Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de 
convocatoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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ABASCAL DIAZ, M DE LAS NIEVES ****5469*1

ABASCAL ISUSI, ANA MARIA ****2089*2

ABIAN SAN JUAN, MARIA AURORA ****8254*3

ACEBO BALMORI, MARIA ****3664*4

ADAN RUIZ, LYDIA ****1757*5

ADAN RUIZ, PATRICIA ****9659*6

AGUADO FERNANDEZ, DAVID ****8422*7

AGUIRRE CARPACHE, MARIA DEL CARMEN ****7392*8

ALBERDI EZQUERRA, ANDRES ****0236*9

ALBIR NIETO, BEATRIZ ****4829*10

ALFAGEME PEREZ, FELICITAS ****2338*11

ALGORRI CASO, SARA ****2563*12

ALONSO GONZALEZ, JOSE IGNACIO ****3798*13

ALONSO GONZALEZ, MONICA ****1975*14

ALONSO MARTINEZ, ISABEL ****0951*15

ALONSO NUÑEZ, SONIA ****7653*16

ALONSO RUIDIAZ, PAULA ****3785*17

ALONSO VILLEGAS, EMMA ****9493*18

ALVARADO HONTALVILLA, MARIA MANUELA ****3601*19

ALVAREZ BENITO, MARINA ****4720*20

ALVAREZ GARCIA, ELIA MARIA ****2738*21

ALVAREZ MERAYO, MARIA ENCINA ****5272*22

ALVAREZ PEREZ, CRISTELA ****5313*23

ALVAREZ PEREZ, RAFAEL ****4912*24

ALVAREZ SALAS, JUAN ****8770*25

ANDEREZ GARALLAR, JESUS ****5156*26

ANDRES RUIZ, RAQUEL ****9764*27

ANEGON BLANCO, EUGENIO ****3545*28

ANTUNEZ TATO, DAVID ****4697*29

APARICIO ANDRES, JOSE LUIS ****6795*30

ARAUJO MADRAZO, MARIA NIEVES ****7421*31

ARCE ALVAREZ, ABRAHAM ****0589*32
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ARCE CANAL, ANGELA ****8569*33

ARENAL CAMIN, LAURA ****7714*34

ARENAL RIOS, DANIEL ****0730*35

ARES SANCHEZ, MILAGROS ****4513*36

ARGUIÑARENA SANZ, JORGE JUAN ****4599*37

ARIAS LUENGO, MARIA JOSE ****0886*38

ARIAS RODRIGUEZ, JORGE LUIS ****8752*39

ARMENDARIZ GUTIERREZ, ANDONI ****7976*40

ARREGUI RUGAMA, RUBEN ****7326*41

ARROYO MEDIAVILLA, ERIC ****7834*42

ARROYO MORALES, ARACELI ****7531*43

ARRUEBARRENA SANZ, ROSA MARIA ****1484*44

ASENJO MARTINEZ, ROSA MARIA ****0545*45

ATECA DEL RIO, MARIA TERESA ****7311*46

BAEZA MUÑOZ, LAURA ****1995*47

BAHILLO BALZA, AMADEO VIDAL ****7228*48

BAJON CEBALLOS, ANA ROSA ****2738*49

BALBONTIN FERNANDEZ, VICENTE OSCAR ****1235*50

BALBONTIN LEAL, RAUL ****0496*51

BARANDA MIGUEL, MARIA JOSEFA ****8493*52

BARATA MURILLO, DIANA PATRICIA ****2753*53

BARCENA GONZALEZ, PAULA ****2737*54

BARREIRO RODRIGUEZ, OSCAR ****0379*55

BARRERA ZUÑIGA, FANNY MARIA ****8164*56

BARROS BLANCO, INMACULADA ****8070*57

BARTOL BEATO, REMEDIOS ****2834*58

BASANTA CADAVID, ALEJANDRO ****4543*59

BASCONES BLANCO, MARIA BLANCA ****7414*60

BASURTE FERNANDEZ, JUAN JOSE ****0812*61

BECEIRO RODRIGUEZ, MARIA OFELIA ****8656*62

BECERRA ALVAREZ, ELENA ****0694*63

BEDOYA CHOCAN, NURIA ****9144*64
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BELLAS MANSO, MARIA GORETTI ****5509*65

BELLOSO ACEBAL, MARIA LUISA ****5215*66

BENAJES QUINTANA, MARTIN ****4261*67

BENITO DURAN, DAVID ****3764*68

BERZOSA ARENAS, DAVID ****4060*69

BILBAO ORLANDO, ADELA ****6847*70

BLANCO MARTIN, SHEILA ****5907*71

BOADA VILLANUEVA, MARIA LOURDES ****0711*72

BOLADO ORTIZ, SONIA MARIA ****5530*73

BONET LUQUE, JESUS ****9209*74

BORES URSUEGUIA, ROSARIO ****7632*75

BORRAS MARTINEZ, ORIOL ****1527*76

BORREGO BLAZQUEZ, DANIEL ****3424*77

BOSCH DE LANZAS, IGNACIO ****4611*78

BRAVO FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN ****9954*79

BRAVO LAVID, MARIO ****0515*80

BRAVO SALVADOR, JESUS ****9176*81

BRINGAS ALVAREZ, VALENTIN ****9567*82

BRIZUELA IGLESIAS, VANESA ****7457*83

BRULL RODRIGUEZ, CRISTINA LUCIA ****0318*84

BUENO ARRUEBARRENA, VICTOR ****4651*85

BUENO CORTINA, JESICA ****7986*86

BUENO FERREIRO, MARCOS ****0725*87

BUENO PEREIRA, ESTHER ****1588*88

BUSTAMANTE COBO, FLORENTINA ****1010*89

CAAMAÑO DIAZ, PAULA ****4101*90

CAAVEIRO GONZALEZ, IGNACIO ****9975*91

CABELLO ARRUEBARRENA, JOSE ARTURO ****8948*92

CABELLO CUEVAS, JERONIMO ****8000*93

CABRERA RABA, M ª CARMEN ****1790*94

CABRERO ABAD, OSCAR ****6298*95

CAGIGA SECUNZA, MARIA JOSEFA ****8433*96
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CALDEIRO RUIZ, GEMA ****7275*97

CALDERON DIAZ, SEYLA ****6347*98

CALDERON PEREZ, SERGIO ****0046*99

CALVENTE TORREJON, ASUNCION ****4469*100

CALVO MARCOS, CARLOS ****8117*101

CALVO MUÑOZ, JUDIT ****2834*102

CALVO ORTIZ, MARIA DEL CARMEN ****1902*103

CAMINA BARRIGA, LUIS Mª ****8688*104

CAMINO RIVAS, BEGOÑA ****3327*105

CAMPO FUENTEVILLA, DAVID ****0785*106

CANALES LEONART, LUIS ANTONIO ****7527*107

CANO GONZALEZ DE VILLAUMBROSIA, YOLANDA ****5141*108

CANO MARTINEZ, JUAN JOSE ****7923*109

CANSINO CERUTO, FRANKYS ****1536*110

CAPERUCHIPI VASCO, ANA ****3934*111

CARANNANTE , BIAGIO ****3585*112

CARBAJAL MARTIN, HECTOR ****9684*113

CARRANCIO ALGORRI, ELENA ****4512*114

CARRASCO PEREZ, MARIA MAXIMINA ****3124*115

CASANOVA ROMAN, LOURDES ****8558*116

CASAR BUSTAMANTE, BLANCA PILAR ****5398*117

CASAS CORRAL, ANA ISABEL ****9259*118

CASIMIRO FERNANDEZ, ANJARA ****3539*119

CASO SANCHEZ, SONIA ****8119*120

CASTELAO VAZQUEZ, MONICA ASUNCION ****4688*121

CASTELLANOS SASTRE, JORGE ****0765*122

CASTILLO COELLO, LILIAN ****9643*123

CASTILLO DE JUAN, ALEXANDRA ****4055*124

CASTILLO IBAÑEZ, MARIA LUZ ****0775*125

CASTRO DE ARRIBA, ROXANA ****4650*126

CAVIEDES AJA, RUBEN ****0784*127

CAYON CASTILLO, GEMA ****7139*128
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CEREZALES GUERRA, SIMON ****1990*129

CHAPERO RAMOS, YOLANDA ****9950*130

COBO ACEBO, BEGONA ****9981*131

COLINA DIEGUEZ, LAURA ****7342*132

COLINA MARCOTE, YOLANDA ****8879*133

COLLADO MAZAS, MERCEDES ****0356*134

CONDE GARCIA, RAMON ****3665*135

CORRAL VALDES, JAVIER ****7612*136

CORRO DONOSTI, JUAN CARLOS ****8971*137

CORTA VIGIL, MARIA DEL MAR ****4793*138

COTERO MARTINEZ, MARIA LUISA ****7595*139

CRESPO BOLADO, VERONICA ****1907*140

CRESPO GUTIERREZ, JOSE MANUEL ****2411*141

CRESPO REBOLLO, DAVID ****5640*142

CUADRILLERO GONZALEZ, MONICA ****7433*143

CUENA PEREZ, SONIA ****8828*144

CUERNO GARCIA, BEATRIZ ****6802*145

CUESTA MEDIAVILLA, BEATRIZ ****1124*146

CUESTA ORTEGA, DAVID ****7397*147

CUESTA ORTEGA, Mª NIEVES ****4367*148

CUEVAS GOÑI, MARIA EVA ****5114*149

CUEVAS MONCALIAN, SANTIAGO ****4605*150

DABEN MENDEZ, SHEILA ****7575*151

DAMALIA GARCIA, FRANCISCO JAVIER ****5568*152

DE ANDRES GARCIA, MARIA JESUS ****2750*153

DE CALA BUSTIO, JUAN ALVARO ****8709*154

DE DIEGO PRIETO, TOMAS ****9498*155

DE ISLA ALVAREZ, MARCOS ****5368*156

DE LA FUENTE FERNANDEZ, LETICIA ****1410*157

DE LA FUENTE VALENCIA, IRENE ****1339*158

DE LA PEÑA DIAZ, RAQUEL ****2371*159

DE LA TORRE ZARRABEITIA, CLARA ****8479*160
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DE LA VEGA GUTIERREZ, SERGIO ****3402*161

DE LOS RIOS MARTIN, YOHANA ****7297*162

DE MIGUEL FERNANDEZ, PATRICIA DE ****8472*163

DE SANTIAGO ANGEL, EMILIA ****3322*164

DEL HOYO CUESTA, ANA ISABEL ****0975*165

DELGADO CAÑEDO, PABLO ****8854*166

DELGADO LASTRAS, TOMAS ****6591*167

DELGADO QUINTANA, FRANCISCO ****7633*168

DIAZ ALVAREZ, EDUARDO ****2374*169

DIAZ CAMUS, LIDIA ****7702*170

DIAZ DIAZ, GLORIA ****5716*171

DIAZ FERNANDEZ, TATIANA ****0651*172

DIAZ GARCIA, MARIA ALICIA ****5804*173

DIAZ LOPEZ, NATIVIDAD ****0815*174

DIAZ PELAYO, SERGIO ****1156*175

DIAZ PEREZ, ROCIO ****4713*176

DIAZ RAHONA, MONTSERRAT ****3620*177

DIAZ SANTOS, NURIA ****8862*178

DIAZ TORRE, SUSANA ****3350*179

DIAZ-RIVAVELARDE SAIZ, RUBEN ****1223*180

DIEGO CASTANEDO, LUCIA ****9364*181

DIEGO GOMEZ, MARIA DEL CARMEN ****5625*182

DIEZ ALONSO, MARIANO ****0669*183

DIEZ BEDIA, LUIS ****6444*184

DIEZ EZQUERRA, NOELIA ****6472*185

DIEZ JUNCAL, LEONOR ****9283*186

DOGLIO PIPASTRELLI, JUAN JOSE ****3470*187

DOMINGO SANZ, ANA MARIA ****6739*188

DOMINGUEZ PEÑA, RUBEN ****5688*189

DOMINGUEZ PUENTE, JOSE ANTONIO ****0353*190

DORADO HORCAJUELO, PILAR ****6872*191

ECHEVARRIA CELDRAN, MIGUEL ****5725*192
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EDILLA CIFRIAN, PABLO ****6353*193

ESCAGEDO BARRIUSO, MARIA PILAR ****4830*194

ESCUDEIRO SERRANO, FRANCISCO CARLOS ****6913*195

ESTEBAN TORRES, FRANCISCO ****0957*196

FERNANDEZ ALONSO, JUAN JOSE ****0545*197

FERNANDEZ ANTOLIN, OSCAR ****9726*198

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA TERESA ****9629*199

FERNANDEZ FERNANDEZ, RUBEN ****4905*200

FERNANDEZ FONTENLA, DOLORES ****8677*201

FERNANDEZ GARCIA, MATILDE MARIA ****5700*202

FERNANDEZ LANZA, MARIA CONCEPCION ****6820*203

FERNANDEZ LLATA, MARIA JESUS ****4834*204

FERNANDEZ LUENGOS, OSCAR LUIS ****7596*205

FERNANDEZ MANTECA, MARIA ANTONIA ****7435*206

FERNANDEZ MERINO, MARIA ANGELES ****5947*207

FERNANDEZ MONTERO, JUAN MANUEL ****3476*208

FERNANDEZ MURUETA, BEATRIZ ****3119*209

FERNANDEZ ORTEGA, GUILLERMO ****6315*210

FERNANDEZ PLAZA, CAROLINA ****2387*211

FERNANDEZ PRIETO, MARIA ANGELES ****3509*212

FERNANDEZ QUIJANO, ELISA ****8924*213

FERNANDEZ RODRIGUEZ, ALBERTO ****1038*214

FERNANDEZ ROJAS, MARY FRANCIS ****5692*215

FERNANDEZ ROZAS, SARA ****9722*216

FERNANDEZ SAN MIGUEL, MARIA JOSE ****4449*217

FERNANDEZ SANCHEZ, JAVIER ****4967*218

FERRAJON APARICIO, SETH ****3780*219

FERRERO ARRANZ, ANGELA ****1996*220

FONFRIA SANCHEZ, VANESA ****6891*221

FU BURGOS, YURY IVAM ****9227*222

FUENTE REY, RUBEN ****0920*223

FUENTE SANCHEZ, MOISES ****9912*224
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FUENTES DEL RIO, MARIA DEL MAR ****8255*225

FUENTES GARCIA, OLGA ****5334*226

FUERTES PANIAGUA, FELIPE ****3029*227

FUERTES PEDRAJO, JAVIER ****3326*228

GALLEGO VICENTE, MARIA  ANTONIA ****0465*229

GANDARILLAS HOZ, REMEDIOS CONSUELO ****4145*230

GARCES ANTON, SARA ****1962*231

GARCIA AJA, MARIA PAZ ****6545*232

GARCIA ALARCON, CARLOS ****3297*233

GARCIA ANTON, ROSA MARIA ****5894*234

GARCIA ARAUJO, FRANCISCO JAVIER ****3507*235

GARCIA ARRESE, TERESA ****8455*236

GARCIA BECARES, LAUREANO ****8514*237

GARCIA DIAZ, MERCEDES ****7817*238

GARCIA FERNANDEZ, MARIA ****1698*239

GARCIA GALLEGO, JOSE EMILIO ****3791*240

GARCIA GARCIA GALLARDO, MARIA DE LAS MERCEDES ****3378*241

GARCIA GARCIA, NIEVES ****5118*242

GARCIA GONZALEZ, ANA ISABEL ****4742*243

GARCIA GONZALEZ, CARLOS ****1183*244

GARCIA LAZA, LOURDES ****6577*245

GARCIA LOPEZ, JOSE LUIS ****9107*246

GARCIA MARTIN, ANTONIO ****3624*247

GARCIA NUÑEZ, ELISA ****1986*248

GARCIA ONANDIA, DARIO ****8440*249

GARCIA OTERO, ANA ROSA ****4563*250

GARCIA SAINZ, MARIA SANDRA ****4236*251

GARCIA SAN EMETERIO, SARA ****5814*252

GARCIA TADEO, YOLANDA ****8556*253

GARCIA VAQUERO , NURIA ****1848*254

GIL BEZANILLA, MARIA EULALIA ****1640*255

GILES ESTRADA, ALFONSO CARLOS ****4709*256
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GILES ESTRADA, MARIA ARACELI ****4710*257

GINES RUIZ, TANIA ****3642*258

GIRALDO MIGUEL, Mª BEGOÑA ****0759*259

GOMES PEREIRA, TERESA DE JESUS ****7013*260

GOMEZ BERGES, MARIA GUADALUPE ****2267*261

GOMEZ CAO, JESUS ****9228*262

GOMEZ CUTRIN, REBECA ****7238*263

GOMEZ ESCALADA, LAURA ****0641*264

GOMEZ GANDARA, EMILIO MANUEL ****1281*265

GOMEZ GARCIA, ANDREA ****5615*266

GOMEZ GONZALEZ, JOSE LUIS ****9741*267

GOMEZ GONZALEZ, MARIA ARANZAZU ****5747*268

GOMEZ GUTIERREZ, MARCOS ****0838*269

GOMEZ LANDERAS, ANA BELEN ****0851*270

GOMEZ LLANILLO, ANDRES ****3345*271

GOMEZ MARTIN, AMANDA VICTORIA ****8664*272

GOMEZ MENDIGUCHIA, ALBERTO ****4183*273

GOMEZ PARIS, FELIX ****1123*274

GOMEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER ****1785*275

GOMEZ RUIZ, JESUS ****2484*276

GOMEZ SAIZ, ANA ****1395*277

GOMEZ SANTISTEBAN, TERESA ****6222*278

GOMEZ VAZQUEZ, MARIA TERESA ****2209*279

GOMEZ-MORA CASTRO, MARIA DEL CARMEN ****4829*280

GONZALEZ ALVAREZ, SOFIA ****5570*281

GONZALEZ BENEITE, RAFAEL ****4464*282

GONZALEZ CALDERON, ANTONIO ****3738*283

GONZALEZ COS, MARIA EUGENIA ****7685*284

GONZALEZ DEL POZO, DIEGO ****3832*285

GONZALEZ DIEGO, CONCEPCION ****4490*286

GONZALEZ FERNANDEZ, AMALIA ****1323*287

GONZALEZ FERNANDEZ, LUIS ALBERTO ****4994*288
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GONZALEZ GARCIA, INMACULADA ****3990*289

GONZALEZ GORJON, DIEGO CAYETANO ****3307*290

GONZALEZ GUTIERREZ, ANA JOSE ****5468*291

GONZALEZ HERRERO, LEYRE ****5772*292

GONZALEZ KATINA, CRISTINA ****5795*293

GONZALEZ LLANO, MANUEL ALBERTO ****0093*294

GONZALEZ MARIÑAS, JAVIER ****5739*295

GONZALEZ OTERO, MARIA GARDENIA ****2326*296

GONZALEZ PALAZUELOS, MARIA EMMA ****3822*297

GONZALEZ PEREZ, INMACULADA ****8680*298

GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA ARANZAZU ****7612*299

GONZALEZ URDIQUIEN, ALEJANDRO ****6542*300

GRANDA MADRAZO, MARTA ISABEL ****8200*301

GRANDE GONZALEZ, MARIA CARMEN ****2054*302

GRANDE GONZALEZ, MARIA PIEDAD ****8077*303

GUARDO LAMBEA, CARMEN ****5404*304

GUERRA RIESCO, ALVARO ****6382*305

GUERRA ROJO, MARIA ****6394*306

GUERRA VELASCO, JUAN IGNACIO ****5667*307

GUTIERREZ ARENAL, ROSALIA ****5620*308

GUTIERREZ CASTILLO, JAVIER ****7164*309

GUTIERREZ DEL RIO, MARIA MERCEDES ****7824*310

GUTIERREZ FERNANDEZ, ANA MARIA ****5185*311

GUTIERREZ FERNANDEZ, MARIA NIEVES ****7083*312

GUTIERREZ GOMEZ, ANA BELEN ****5515*313

GUTIERREZ HERREROS, ALBA ****5474*314

GUTIERREZ MAQUINAY, IVAN ****9101*315

GUTIERREZ MARTINEZ, MARTA ****8792*316

GUTIERREZ PELAYO, Mª REMEDIOS ****5989*317

GUTIERREZ TRUEBA, JOSE MANUEL ****2601*318

HARILLO RUIZ, CARMEN ****8632*319

HARILLO RUIZ, TAMARA ****9988*320
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HARO FERNANDEZ, SUSANA ****3523*321

HAYA ALVAREZ, RUT ****0486*322

HERNANDEZ BARRUECO, MARIA ESTHER ****2437*323

HERNANDEZ GARCIA, MARIA ANTONIA ****4407*324

HERNANDEZ MARTINEZ, ANTONIO ****0696*325

HERRANZ GARCIA, BEATRIZ ****6987*326

HERRANZ GARCIA, VICTOR ****3658*327

HERRERA MIRANDA, JUAN CARLOS ****7015*328

HERRERA OLEA, RHUT ****9663*329

HERRERIA CORNEJO, URKO ****9145*330

HERRERIA SAEZ, BEATRIZ ****9090*331

HIGUERA BUSTILLO, ANA BELEN ****5472*332

HIGUERA SANZ, RUBEN ****0971*333

HONTAÑON HONTAÑON, MARIA AMALIA ****1477*334

HORMACHEA HORMACHEA  FERNADEZ, ZULEMA ****0480*335

HOYO PEREZ, SUSANA ****0639*336

HUMARA CELADA, SOLEDAD ****3731*337

HURTADO MARCOS, JOSE MANUEL ****2437*338

IBAÑEZ MAZA, M. CARMEN ****3395*339

IBARRA ELSO, IRKUS ****5404*340

IDIGORAS NOVOA, PAULA ****6257*341

IGLESIAS BORREGO, ANGELA ****8737*342

IGLESIAS BUENO, DAVID ****8079*343

IGLESIAS GOMEZ, MARIA BELEN ****1074*344

IGLESIAS GONZALEZ, ANA BELEN ****4474*345

IGLESIAS LOPEZ, PURIFICACION ****0344*346

IMAZ PEREZ, BEATRIZ ****0803*347

INCERA GALAZ, ALVARO ****4869*348

ITURRIAGA PRADO, IRENE ****8010*349

IZQUIERDO DEL RIO, SONIA ****6287*350

JARA CANALES, MARIA GEMA ****5364*351

JULIA ALCAZAR, ANTONIA ****0862*352
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LAFUENTE ALONSO, GUILLERMO ****4442*353

LAMAS GAVELA, SALVADOR ****5877*354

LAMBEA PINACHO, MARINA ****4670*355

LAMELA MARTIN, CRISTINA ****0372*356

LANZA VEGA, MARIA ISABEL ****1232*357

LANZA VEGA, MIGUEL ANGEL ****4232*358

LASTRA RUIZ, LORENA ****4631*359

LEAL MORAL, ALEJANDRO ****5525*360

LERA DE LA VARGA, JUAN CARLOS ****5340*361

LLANOS RODRIGUEZ, RAUL ****1241*362

LOBATO VEGA, ESTRELLA ****8293*363

LONDOÑO LOPEZ, ESTHER ****1250*364

LOPEZ GARCIA, MARIA ELENA ****1734*365

LOPEZ GUTIERREZ, ESTEBAN ****9176*366

LOPEZ GUTIERREZ, MARIA DOLORES ****5299*367

LOPEZ LAVIN, FELICIDAD ****0364*368

LOPEZ LAVIN, SANDRA ****1380*369

LOPEZ MATEOS, MARIA DEL SOL ****5316*370

LOPEZ MORANTE, FRANCISCO ****2697*371

LOPEZ PEREZ, MARIA ALMUDENA ****1554*372

LOPEZ POSTIGO, VICTORINA ****1259*373

LOPEZ SAEZ, MARTA ****1366*374

LOPEZ SAIZ, MARIA CECILIA ****2084*375

LOPEZ SAN JOSE, CARMEN ****3507*376

LOPEZ SAÑUDO, NATALIA ****9078*377

LORENZANA ROBLES, LUIS MIGUEL ****2645*378

LORENZO GARCIA, CRISTIAN ****3444*379

LOZANO URBISTONDO, MARIA AURORA ****7744*380

LUCAS HERRERIA, ROSA ****9256*381

MACHIN FERNANDEZ, ANA MARIA ****2069*382

MACHO MONTERO, ROSA MARIA ****6037*383

MACHO MONTERO, SONIA ****1714*384
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MACHO PRADO, BRUNO ****4209*385

MALLO POZO, ALFREDO ****3353*386

MALLO POZO, JORGE ****1940*387

MANCEBO LORENZO, MARIA ****5333*388

MANJON SALAMANCA, REBECA ****2456*389

MANRIQUE BAQUERO, MARIA ****7088*390

MANRIQUE RAMOS, Mª DEL MAR ****6755*391

MARCOS BALAGUER, DOLORES ****3947*392

MARCOS CUESTA, EDUARDO ****1937*393

MARTIN BOO, LIDIA ****3549*394

MARTIN DIAZ, EVA ****2956*395

MARTIN FERNANDEZ, ADRIAN ****6108*396

MARTIN GALAN, JAVIER ****8564*397

MARTIN GARCIA, MARIA VICTORIA ****8095*398

MARTIN MARTIN, MARIA TERESA ****0257*399

MARTIN MARTINEZ, RICARDO ****1357*400

MARTIN RAMIREZ, JAVIER ****9213*401

MARTINEZ BARBERO, ALICIA ****9815*402

MARTINEZ BELTRAN, SANTIAGO ****2974*403

MARTINEZ BLANCO, OSCAR ****4333*404

MARTINEZ COBO, ANGEL ****4237*405

MARTINEZ GARCIA, RAUL ****8451*406

MARTINEZ PEREZ, CAROLINA ****7190*407

MARTINEZ REVILLA, PEDRO ****3254*408

MARTINEZ REY, JOSE ****6090*409

MARTINEZ SAINZ, PATRICIA ****6531*410

MARTINEZ SUCIN, JOSE LUIS ****3268*411

MARTINEZ VILLALBA, VERONICA ****8095*412

MARTINEZ YAÑEZ, GERARDO ****2789*413

MARTINO MARTINEZ, DAVID ****5204*414

MATANZA MENEZO, RUTH ****3812*415

MENDOZA BENITEZ, MARIA VERONICA ****6747*416
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MENENDEZ FERNANDEZ, ISAAC ****1299*417

MERINO ROIZ, ERNESTO ****2623*418

MIELGO FERNANDEZ, HUGO ****5891*419

MIER GOMEZ, AGUEDA ****6930*420

MODINO GOMEZ, MARIA AURORA ****2923*421

MONTAÑA GUERRA, CARLOS ****3013*422

MONTERO MARTIN, LAURA ****0195*423

MORAN MARCHANTE, JUAN JOSE ****8575*424

MORENO ARRUZA, MARIA ****8472*425

MORENO TOMAS, FRANCISCO JAVIER ****9816*426

MUÑOZ ECHEVARRIA, Mª JESUS ****0349*427

MUÑOZ FERNANDEZ, RAQUEL ****4404*428

NAVA COTERILLO, MARIA DEL MAR ****4312*429

NAVIGLIO , ALESSANDRO ****2826*430

NOREÑA GARCIA, RAQUEL ****0835*431

NOREÑA GOMEZ, JOSE ****0986*432

NOTARIO DIEZ, MARIA DE LA LUZ ****9589*433

NUÑEZ BARON, CARLOS LUCAS ****7928*434

NUÑEZ CASAS, ALBERTO ****3606*435

NUÑEZ FERNANDEZ, CARLOS ANDRES ****1950*436

OBREGON GUTIERREZ, LUIS MIGUEL ****2384*437

OLAERI OLAERI, LAURA ****8562*438

OLAZARAN PEREZ, MARIA JESUS ****9797*439

OLIVA CRESPO, JUAN ****4334*440

ORDOÑEZ FERNANDEZ, JOSE MANUEL ****8291*441

ORIZAOLA ALONSO, VICTOR ****7046*442

ORTEGA CARDONER, KEPA ****9221*443

ORTIZ FRAILE, CARMEN ****3872*444

ORTIZ MANTECA, NOELIA ****6371*445

ORUÑA SANCHEZ, MARIA DOLORES ****3249*446

OSTUA GARRIDO, ELENA ****3053*447

OTERO DUQUE, DAVID ****0435*448
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OTERO DUQUE, FRANCISCOJAVIER ****2263*449

OTERO DUQUE, REBECA ****7741*450

OTERO GARCIA, BERTA ****3789*451

OTERO LLANCARI, ESMERALDA ****3941*452

PALOMO DUQUE, LUZ STELLA ****9314*453

PANCORBO GANZO, MANUEL ****7009*454

PANIAGUA GAGO, MARIA ANGELICA ****3346*455

PARRA GARCIA, JUAN MANUEL ****2888*456

PASCUA MARTIN, CELIA ****8272*457

PASTOR PEDRAZA, JAVIER ****0612*458

PELLON ABASCAL, BEGOÑA ****6257*459

PELLON ORTIZ, MANUEL ANGEL ****0636*460

PELLON REVUELTA, JULIA ****0822*461

PENA RUIZ, ENRIQUE ****0281*462

PEÑA GIL, CELIA ****2465*463

PEÑA PUENTE, SAUL ****1910*464

PEÑARANDA SANZ, MARIA MONTSERRAT ****3009*465

PEON LOPEZ, EMILIA ****3125*466

PERAL ZABALA, NIEVES ****5249*467

PEREDO GARCIA, MANUEL ****3479*468

PEREZ BLANCO, MARCO ****0611*469

PEREZ COBO, MARTA ****2807*470

PEREZ DE JUAN, ROSA MARIA ****3136*471

PEREZ DIEGO, LAURA ****5773*472

PEREZ DIEZ, PATRICIA ****2273*473

PEREZ GOMEZ, MARIA SOLEDAD ****1497*474

PEREZ LASTRA, MONICA ****5025*475

PEREZ MARCOS, MARIA NIEVES ****7832*476

PEREZ MARTINEZ, BEATRIZ ****9236*477

PEREZ PEDREGUERA, CARLOS ****8224*478

PEREZ PEÑA, MARIA MERCEDES ****2782*479

PEREZ RUIZ, MARIA JOSE ****7991*480
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PEREZ SALAS, SORAYA ****2722*481

PEREZ SAÑUDO, MARTA ****8213*482

PEREZ SEMPERE, RUBEN ****1284*483

PEREZ VEGA, RAFAEL ****8143*484

PEREZ VIDAL, REBECA ****1424*485

PEREZ VILLEGAS, EDUARDO ****4043*486

PERNIA LAGUILLO, CRISTINA ****6467*487

PEROJO GUTIERREZ, ARANTZA ****7192*488

PORRAS DALAMA, FERNANDO ****6004*489

POSADA CUEVAS, MARIA ****8684*490

PRADA ALVAREZ, LUIS ****0874*491

PRADO MARTINEZ, MARIA CRISTINA ****8695*492

PRADO MARTINEZ, NURIA MARIA ****2542*493

PRESA LOPEZ, RAFAEL ****1736*494

PRIETO FRANCO, MARIA ANGELES ****4069*495

PRIETO MARTINEZ, SARA ****4005*496

PUENTE GALLASTEGUI, MARIA DEL MAR ****2451*497

PUENTE MAZA, DAVID ****1680*498

PUENTE SEBASTIAN, LUCIA ****7974*499

QUINTANA COTERO, RODRIGO ****4160*500

RAMOS MARTINEZ, LAURA ****1549*501

REDONDO ESCALANTE, CESAR ****6130*502

REGIL OCEJO, LUIS CARLOS ****8761*503

REGUEIRO MIRA, FRANCISCO ****6762*504

REGUERAS VACA, ALVARO ****3068*505

REVILLA GONZALEZ, MARIA YOLANDA ****8423*506

REY REY, BEGOÑA ****1926*507

RIAÑO GONZALEZ, MARIA ROSARIO ****0078*508

RICCIARDIELLO CABALLERO, AIDA MARIA ****1287*509

ROBLES BARCENA, MARIA DEL MAR ****6582*510

RODICIO SOTO, BLANCA ****3169*511

RODRIGO VALLEJO, RUTH ANDREA ****0243*512
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RODRIGUEZ ALONSO, RAUL ****9443*513

RODRIGUEZ DE COS, JOSE CARLOS ****7817*514

RODRIGUEZ GOMEZ, MARIA EUGENIA ****9339*515

RODRIGUEZ IBAÑEZ, LUISA ****8575*516

RODRIGUEZ LAVIN, ADRIAN ****6581*517

RODRIGUEZ PACHO, OSCAR MANUEL ****9534*518

RODRIGUEZ QUISPE, MARIA DEL CARMEN ****0255*519

RODRIGUEZ RUIZ, MARTA ****0281*520

ROJO DIAZ, ESPERANZA ****5705*521

ROMERO MOLL, NESTOR ****2310*522

ROMO MONTES, SONIA ****6414*523

ROSA PRESA, ESMERALDA ****4645*524

RUIZ ACEBO, MIRIAM ****2452*525

RUIZ ALDACO, MARIA ADELA ****7310*526

RUIZ ARGUILLARENA, MARIA JOSE ****5725*527

RUIZ COLLERA, NOELIA ****7087*528

RUIZ FERNANDEZ, MARIA VICTORIA ****1698*529

RUIZ FERNANDEZ, MARTA ARANZAZU ****1522*530

RUIZ GRANDA, MARIA EUGENIA ****8972*531

RUIZ MARTINEZ, Mª ESTIBALIZ ****7052*532

RUIZ MAZA, AMERICA ****9957*533

RUIZ SORDO, MARIA  ANGELES ****0209*534

RUIZ SOTO, HUMBERTO ****4631*535

RUIZ TORAÑO, ARABELLA ****3415*536

RUIZ TRESGALLO, ANDREA ****0903*537

RUIZ TRESGALLO, MARIA ****7900*538

RUMAYOR RIVA, EVA MARIA ****2039*539

SAEZ GARCIA, GONZALO ****1867*540

SAINZ CALLER, REBECA ****3103*541

SAINZ EGUREN, ROCIO ****0413*542

SAINZ-PARDO MORA, ISABEL ****2535*543

SAIZ GONZALEZ, GABRIELA ****9401*544



i boc.cantabria.esPág. 14484

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

19/23

C
V

E-
20

23
-3

99
9

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/163/2022

SAIZ LOPEZ, TAMARA ****0679*545

SAIZ PEREZ, JUAN ANTONIO ****7138*546

SALAS PRECIADO, M LUISA ****2881*547

SALCES MARTIN, MARIA ISABEL ****7022*548

SALCINES FERNANDEZ, CRISTINA ****7328*549

SALVARREY CUBILLAS, PATRICIA ****3454*550

SAN JUAN BADA, DIEGO ****3299*551

SAN MIGUEL GARCIA, Mª TERESA ****2399*552

SANCHEZ ABIAN, PEDRO PABLO ****1403*553

SANCHEZ ALVAREZ, JAVIER ****5004*554

SANCHEZ CAVERO, JUAN JOSE ****2493*555

SANCHEZ CUERVO, LORENA ****5976*556

SANCHEZ GONZALEZ, EVA MARIA ****9098*557

SANCHEZ MARTINEZ, MARIA TERESA ****8507*558

SANCHEZ MELERO, JUAN ALFONSO ****4544*559

SANCHEZ MUÑIZ, ANIBAL ****0453*560

SANCHEZ ORTEGA, NURIA ****0593*561

SANCHEZ SANCHEZ, JOSEFA ****4423*562

SANCHEZ SOSA, GABINO ****3086*563

SANTAMARIA GARCIA, ANA ISABEL ****3424*564

SANTANDER PEREZ, YUNE ****5567*565

SANTOS RODRIGUEZ, ANA ISABEL ****0258*566

SANTOVENIA ORTIZ, ROBERTO ****3493*567

SANZ DE MIGUEL, GONZALO ****8662*568

SANZ MOLLEDA, ULISES ****6514*569

SAÑUDO VILLEGAS, VALENTINA ****6266*570

SARDIÑA RODRIGUEZ, CLAUDIA ****1480*571

SASTRE ALVAREZ, ROSA MARIA ****9312*572

SASTRE VALBUENA, JOSE MARIA ****1373*573

SECO BRAVO, JOSE ANGEL ****2999*574

SECO DE CELIS, CRUZ ****1291*575

SEÑAS AONSO, VANESA ****9629*576
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/163/2022

SERRANO BARCO, ROSA MARIA ****9299*577

SIERRA DONOSTI, LUIS MANUEL ****9410*578

SOLANO NORIEGA, VERONICA ****8230*579

SOLANO SAMPERIO, OSCAR ****5908*580

SOLLET ACON, ISABEL ****3448*581

SOMOHANO DEL RIO, ANA MARIA ****7804*582

SUAREZ ARTETXE, IRANTZU ****9901*583

SUAREZ RODRIGUEZ, MARIA DE LOS ANGELES ****7418*584

TABOADA VILARIÑO, IGNACIO LUIS ****1068*585

TAMAYO ORIA, PATRICIA ****0548*586

TARRERO MARTINEZ, BLANCA ****5986*587

TAUSIA TRUEBA, CARMEN ****7118*588

TEJERO BARQUIN, ISABEL ****1381*589

TENREIRO FERNANDEZ, RUTH ****2065*590

TERAN FERNANDEZ, ANA MARIA ****3134*591

TERUEL NAVALON, ANA MARIA ****0685*592

TIRADO FERNANDEZ, JAVIER ****0863*593

TIRADOR GARCIA, LYDIA ****9174*594

TOCA GOMEZ, SAUL EDUARDO ****3281*595

TOCA GONZALEZ, ISABEL ****8966*596

TORRE MAZA, IVAN ****5687*597

TORRES GARCIA, BORJA ****8921*598

TRUEBA AHEDO, MARIA PILAR ****9560*599

TURRION HERNANDEZ, JOSE ****4676*600

URIARTE MAZON, MARIA ELENA ****6015*601

UZAL SAÑUDO, MARIA BELEN ****3055*602

VADILLO PEREZ, MARIA ****1271*603

VALDIVIELSO AMBROSIO, FERNANDO ****8733*604

VALENCIA RAMOS, MARISOL ****2007*605

VALVERDE GONZALEZ, ROCIO ****3408*606

VARELA SANCHEZ, IVAN ****7171*607

VARELA TERAN, NURIA ****9332*608
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ANEXO I

ORDEN SAN/163/2022

VARGAS MARTOS, EVA MARIA ****8576*609

VARONA FERRER, MONICA ****7863*610

VAZQUEZ CASTILLO, CARLOS ****0330*611

VEGA AGUIRRE, MARIA FRANCISCA ****6436*612

VEGA COMBARROS, CRISTINA ****5979*613

VEGA RUIZ, RAQUEL ****1625*614

VELARDE COBO, Mª FLOR ****9561*615

VELASCO RUIZ, FLAVIA CELESTE ****6644*616

VELEZ ARCOS, MARIA JOSE ****6730*617

VENERO RIVA, JOSE MARIA ****0744*618

VERGARA REIGADAS, VERONICA ****3739*619

VIDAL RASILLA, JUAN CARLOS ****0576*620

VILLANUEVA MIER, PATRICIA ****4386*621

VILLAR BARREIRO, M.CONSUELO ****3678*622

VILLAR GOMEZ, MARIA REYES ****1924*623

VILLEGAS FERNANDEZ, MARTA ****5918*624

VIVANCO GOMEZ, ASUNCION ****2410*625

VIZCARGUENAGA MUNARRIZ, IÑAKI ****8109*626

YAGUE FERNANDEZ, JOSE LUIS ****5111*627

YUNQUERA CRESPO, Mª VISITACION ****7076*628

YUSTOS FERNANDEZ, DAVID ****7539*629

ZAERA MORAÑA, JUAN JOSE ****5622*630

ZAMORA CONTRERAS, JOSE ANGEL ****2462*631

ZORRILLA DIAGO, FELICIA ****2461*632

ZORRILLA MADARIAGA, MIGUEL ANGEL ****9470*633
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/163/2022

ARENYS GONZALEZ, MONTSERRAT ****1364* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

BARCENILLA GARCIA, CARLA ****6849* Falta de pago de derechos de examen. No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

CARRERAS LOPEZ, MARIA ANGELES ****4736* Falta de pago de derechos de examen.

CERUTI VERGARA, SILVIA ****6965* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

ELOLA GARCIA, JOSE ANTONIO ****5455* Falta de firma de la solicitud.

FU BURGOS, KATHERINE LIWUA ****9169* No cumple el requisito de nacionalidad establecido en la 
Base 2.1. a)

GARCIA GARCIA, ISABEL MARIA ****7213* Falta de firma de la solicitud.

GONZALEZ HERNANDEZ, JOSE OSCAR ****3214* Falta de pago de derechos de examen.

GOYENECHEA SERNA, CARLOS ****4215* Falta de firma de la solicitud.

GUTIERREZ GUTIERREZ, ALICIA ****7050* Falta de pago de derechos de examen.

HURTADO POLANCO, MARCO ANTONIO ****8394* Falta de firma de la solicitud.

IBAÑEZ FERNANDEZ, ANGELA ****7845* Falta de firma de la solicitud.

LOPEZ POSTIGO, MARIA TERESA ****9697* Falta de pago de derechos de examen.

MONSALVE CARVAJAL, MAURICIO ****2412* Falta de firma de la solicitud.

MUÑOZ EXPOSITO, MARIA ANTONIA ****4672* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

OLIVERA FERRERO, PAOLA MARIANA ****5884* No cumple el requisito de nacionalidad establecido en la 
Base 2.1. a)

PEREZ VARONA, EDUARDO JESUS ****4009* Falta de pago de derechos de examen.

PORTILLA CARUS, RAMON ****0769* Falta de pago de derechos de examen. El modelo de 
solicitud no se ajusta al contemplado en la Base 3.2.

QUINTANILLA COTERO, NURIA ****4159* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen.

REPISO CRESPO, ANA MARIA ****2034* Falta de pago de derechos de examen.

RICONDO BRINGAS, CARMEN ****9257* Falta de pago de derechos de examen.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

CELADOR/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/163/2022

SANABRIA SIERRA, JULIANA ****2843* Falta de pago de derechos de examen.

SANCHEZ RODRIGUEZ, YAIZA DEL JESUS ****8179* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

SANCHEZ SAJAMA, DANIELA NELLY ****5694* Falta de pago de derechos de examen.

SANTANA MAYOR, IVAN ****0973* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

SEBARES BUSTAMANTE, ALBERTO ****9561* Falta de firma de la solicitud. Solicitud presentada fuera de 
plazo. El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado 
en la Base 3.2.

SEMPERE RIVAS, MARIA JOSEFA ****4046* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

SOLANA SAN ROMAN, CRISTINA ****8895* Falta de pago de derechos de examen.

VACAS RUBIO, LAURA ****0987* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación desempleo según Base 3.7 o falta compulsa 
cartilla demandante de empleo, o cartilla expedida con 
menos de 1 mes de antelación a publicación 
convocatoria.El modelo solicitud no se ajusta a Base 3.2

VAZQUEZ GARCIA, PURIFICACION ****0744* Menor de 16 años o excede la edad de jubilación forzosa.

2023/3999
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-4000	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	admitidas	y	excluidas,	al	proceso	selectivo	para	el	acceso,	me-
diante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabilización	
de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	personal	esta-
tutario	fijo	en	la	categoría	de	Enfermero/a	de	Instituciones	Sanitarias	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,	convocado	mediante	la	Or-
den	SAN/137/2022,	de	29	de	diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	
de	Cantabria	Extraordinario	número	3,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración, a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a de Insti-
tuciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/137/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario 
nº 3, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 4 de la Orden 
de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

ENFERMERO/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

ABAD RODRIGUEZ, PABLO ****2588*1

ABANDO CASUSO, MARIA ****0068*2

ABASCAL GOMEZ, VANESSA ****1165*3

ABIA DE LA PARTE, ANA MARIA ****3943*4

ABRIL PASCUAL, REBECA ****6711*5

ABUIN SERNA, ALMUDENA ****2490*6

ACEBAL ALVAREZ, CARMEN ****8039*7

ACHURRA GUERRA, SUSANA ****5458*8

AGRA DIEZ, ZELTIA ****2089*9

AGUADO ANDEREZ, VICTORIA ****1574*10

AGUADO BOADA, M SONIA ****2041*11

AGUADO SANTIAGO, VANESSA ****5422*12

AGUDO BUSTILLO, MARCOS ****6324*13

AGUERA GOMEZ, GLORIA ****1071*14

AGUERO ALONSO, CAROLINA ****5765*15

AGUERO CALVO, JUAN ****5542*16

AGUERO ESCALERA, PABLO ****7088*17

AGUERO ESCALERA, SANDRA ****5302*18

AGUERO LEON, CARMEN NEILA ****8434*19

AGUERO MILLAN, BASILIO ****2087*20

AGUILAR JIMENEZ, ALEXANDRA ****3847*21

AGUIRRE GONZALEZ, ALBA ****2785*22

AGUIRRE GUTIEZ, CARLOS ****7436*23

ALBA RODRIGUEZ, SOLEDAD ****4837*24

ALBALADEJO POO, JOAQUIN ****5097*25

ALBILLOS RODRIGO, MARINA ****2346*26

ALBIZU BECERRIL, MARIA TERESA ****2183*27

ALCONERO REVUELTA, RUBEN ****7032*28

ALDOMAR GONZALEZ, SILVIA ****4880*29

ALDONZA GARCIA, ANA BEATRIZ ****6294*30

ALFAYATE ALFAYATE GARCIA, SARA ****8771*31

ALLENDE DE COS, LARA ****6857*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

ENFERMERO/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

ALMEIDA AJA, PILAR ****6548*33

ALONSO AROSTEGUI, MARTA ****2295*34

ALONSO BLANCO, BARBARA ****3200*35

ALONSO CALVO, FRANCISCO JAVIER ****6815*36

ALONSO EXPOSITO, INES ****9794*37

ALONSO FERNANDEZ, GLORIA ****5370*38

ALONSO GALNARES, ALICIA ****7217*39

ALONSO GARCIA, DIANA ****3177*40

ALONSO GONZALEZ, CRISTINA ****0326*41

ALONSO LIAÑO, ELISA ****4902*42

ALONSO MARTIN, AINHOA ****6815*43

ALONSO PINTADO, MARIA RUTH ****1150*44

ALONSO REDONDO, ANGELA ****2831*45

ALONSO SANCHEZ, CAMINO ****1447*46

ALONSO SANCHEZ, REBECA ****8182*47

ALONSO SETIEN, LUIS ANGEL ****8484*48

ALONSO SIMON, ELIA ****3456*49

ALONSO SOBRAL, JESICA ALEJANDRA ****1841*50

ALONSO VILLARROEL, YAIZA ****2581*51

ALONSO ZUBIAUR, ARANZAZU ****1221*52

ALVARADO ARRONTE, CRISTINA ****7221*53

ALVAREZ ALONSO, ELENA ****0980*54

ALVAREZ ANTOÑON, ELENA ****8350*55

ALVAREZ FERNANDEZ, ELSA ****2365*56

ALVAREZ FERNANDEZ, SANDRA ****6928*57

ALVAREZ GETINO, SANDRA NATALIA ****9652*58

ALVAREZ LAMSFUS, JOSE IGNACIO ****1159*59

ALVAREZ OLIVER, PILAR ****4215*60

ALVAREZ SAN MARTIN, JUAN PABLO ****8036*61

ALVAREZ SIERRA, ROSALIA ****6669*62

ALVAREZ VAZQUEZ, ROCIO ****1341*63

ALVARO QUIJANO, ALEXANDRA ****0963*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

ENFERMERO/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

AMARANTE MORENO, LARA ****1680*65

AMIEVA GARCIA, ROCIO ****6396*66

ANDREA ANDEREZ, JORGE ****7616*67

ANDRES MANTECA, VANESA ****5920*68

ANSORENA DE LUCIO, RAQUEL ****6421*69

ANTOLIN CASAS, MARTA ****6338*70

ANTON CANTERO, ANA ISABEL ****6714*71

ANTON MATIAS, LIDIA MARIA ****6138*72

ANTON RUIZ, ESTELA ****0027*73

ANUARBE CORTES, MIRIAM ****1035*74

APARICIO APARICIO, ELENA ****0243*75

APARICIO MIGUEL, LUCIA ****6128*76

APARICIO MIGUEL, YOLANDA ****6126*77

APARICIO NAREJOS, JOSE ****5518*78

APARICIO URIBE, ITZIAR JANETH ****5219*79

ARAGON MURCIENTES, ESTEFANIA ****0899*80

ARANZABAL SECUNZA, YLENIA ****4746*81

ARAUJO CAMINO, PAOLA ****0376*82

ARAUJO COLIN, JOSE LUIS ****3926*83

ARAUJO PASCUAL, NEREA ****8731*84

ARCE BEDIA, BARBARA ****7570*85

ARCE CASTAÑEDA, ALFONSO ****3503*86

ARCE DIEGO, YAIZA ****4096*87

ARCINIEGA FERNANDEZ, ANGELA CRISTINA ****9641*88

ARDILA VALLE, MARIA DEL ROCIO ****6763*89

ARELLANO ORDORICA, CAROLINA ****8918*90

ARES ARRIAGA, MIRIAM ****2270*91

ARES MARTINEZ, MARIA JESUS ****9711*92

ARGANDA RUIZ, PATRICIA ****3342*93

ARGUELLO ORTIZ, MARINA ****8573*94

ARIAS MAGADAN, SANDRA ****3863*95

ARIAS SANCHEZ, ADELINA ****2926*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

ENFERMERO/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

ARISTIN ORTEGA, Mª CARMEN ****3095*97

ARNAEZ SOLANA, MARIA ****8235*98

ARNAO RODRIGUEZ, JAVIER ****3259*99

ARRANZ MARTIN, MARIA VICTORIA ****4037*100

ARRANZ VIADERO, JULIA ****6559*101

ARRAÑA GALLEGO, NOEMI ****9978*102

ARRARTE SALCEDO, CRISTINA ****6675*103

ARREDONDO CASTILLO, PATRICIA ****7693*104

ARRIAGA REVILLA, JOANA ****5109*105

ARROITAJAUREGI CAMPOS, ESTIBALIZ ****1247*106

ARROYO FIDALGO, ESTHER ****6072*107

ARTABE POZAS, PATRICIA ****2558*108

ASENJO MARTINEZ, LAURA ****8298*109

ASENSIO DIAZ, ANA ****0433*110

ASPIAZU VECI, ISABEL ****7957*111

AUGUSTO SANTOS, SUZI PAULA ****8118*112

AWAD CABRERA, BARBARA ****6279*113

AYUSO DOMINGO, ADRIAN ****5214*114

AZUARA CRESPO, RUTH ****3373*115

BACHIR HEBILA, LAROSI ****7942*116

BADA DIEZ, LORENA ****8509*117

BADA SAMPERIO, MONICA ****6931*118

BALBIN SAIZ, RAQUEL ****9314*119

BALBUENA BLANCO, LORENA ****7248*120

BALLESTEROS ACEBO, ELISA ****9833*121

BAÑOS DE LA VEGA, SILVIA ****8482*122

BARAHONA SETIEN, CRISTINA ****9306*123

BARCENA VAZQUEZ, MARIA TERESA ****3927*124

BARCENILLA BLANCO, SARA ****3210*125

BARGUEÑO GONZALEZ, ANA ****9897*126

BARLE BARLE, CLAUDIA-IOANA ****6174*127

BARQUIN TOCA, BEATRIZ ****3006*128
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BARRANQUERO HERBOSA, MARINA ****1742*129

BARREDA MESANZA, JANA ****4962*130

BARREDA MESANZA, OLGA ****4960*131

BARREÑADA MIRANDA, JOSE ANGEL ****5699*132

BARRIOS ARROYO, IRENE ****0398*133

BARTOLOME CASADO, LARA ****3663*134

BARTOLOME PALACIN, VICTOR ****0627*135

BASALLO DOMINGUEZ, MARIA GORETTI ****5865*136

BASANTA CASADO, CARMEN ****6818*137

BASANTA CASADO, MARIA ****6817*138

BASCONES MOROSO, CLAUDIA VICTORIA ****4693*139

BEDIA HERRERO, ANGELA ****5288*140

BELANDO PLAZA, MARIA EUGENIA ****7900*141

BELMONTE CUEVAS, REBECA MARIA ****2092*142

BENGOECHEA MIERA, MARIA ****7989*143

BENITO ALFONSO, MERCEDES ****2221*144

BENITO CASILLAS, MARIA ISABEL ****4734*145

BENITO CONCHA, ELVIRA INMACULADA ****0655*146

BENITO GALLEGO, DIEGO ****9841*147

BENITO MARTIN, RAQUEL ****8560*148

BENITO REVUELTA, ANA ****1166*149

BERASATEGUI SAIZ, CARMEN ****3355*150

BERLANGA MORENO, ARACELI ****0426*151

BERMEJO MAYA, LUCIA ****0673*152

BERNAL SOMAVILLA, CAROLINA ****5987*153

BERNARDO HERAS, PATRICIA ****8792*154

BLANCO GANCEDO, GUILLERMO ****1134*155

BLANCO GARCIA, ANDREA ****5929*156

BLANCO LOPEZ, MARIA ENCINA ****9904*157

BLANCO PANIAGUA, MARINA ****5570*158

BLASCO ROMERO, ELENA ****9525*159

BOCICU BECHERU, DANIEL IONICA ****9380*160
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BOHIGAS BRIGIDO, LEO ****5200*161

BOLADO BELLO, TAMARA ****5884*162

BOLADO VIA, BEATRIZ ****6333*163

BOMBIN CRESPO, BARBARA ****0126*164

BORJA ANDRES, HECTOR ****4035*165

BORMAN JUAREZ, SANDRA ****2854*166

BORRAGAN SANTAMARIA, ASCENSION ****8791*167

BORREGO PEREZ, RUTH ****2345*168

BRINGAS ARZOZ, RAQUEL ****1208*169

BRINGAS ROLDAN, ANA ****8517*170

BRIZ ALONSO, SANDRA ****8462*171

BRUGOS FLOREZ, MARGARITA ****4844*172

BUENAGA GOMEZ, MARIA ****2074*173

BUENO DIAZ, ALFREDO ****0577*174

BUENO SOTO, LORENA ****3101*175

BULDON GONZALEZ, MARIA BEGOÑA ****0984*176

BURRUCHAGA IGLESIAS, MARIA JOSE ****0056*177

BUSTAMANTE FONFRIA, MONTSERRAT ****9175*178

BUSTAMANTE GOMEZ, ALVARO ****5288*179

BUSTAMANTE GONZALEZ, ELENA ****9025*180

BUSTAMANTE MENESES, PAULA ****6881*181

BUSTAMANTE REVUELTA, EVA ****0501*182

BUSTAMANTE ROCILLO, MARTA ****0059*183

BUSTAMANTE TORRES, GRACIELA ****2664*184

BUSTILLO IGLESIAS, ELENA ****7423*185

BUSTILLO RUIZ, LUCIA ****0834*186

CABALLERO DIAZ, ANGELICA MARIA ****6720*187

CABALLERO GUTIERREZ, ANDREA ****8794*188

CABALLERO MEJIAS, ANTONIO ****2358*189

CABARGA MARTIN, DIEGO ****2470*190

CABIELLES SAINZ, CRISTINA ****8835*191

CABRERO IÑIGUEZ, BEATRIZ ****9160*192
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CABRERO SANTAMARIA, VERONICA ****9036*193

CABRIA GOMEZ, MARTA ****7705*194

CAGIGAL GONZALEZ, MARTA ****3598*195

CAL BOLIVAR, SUSANA DE LA ****2889*196

CALDERON CIRILLO, ANGELA ****4659*197

CALDERON IBAÑEZ, TAMARA ****0399*198

CALDERON SECO, MARTA ****1573*199

CALVO ALONSO, ROSA MARIA ****9322*200

CALVO MARTINEZ, MIRIAM ****3802*201

CALVO PAJARES, PAULA ****2317*202

CALZADA SANCHEZ, LAURA ****1413*203

CAMINERO LOPEZ, CARLOS ****3132*204

CAMPILLO GUERRA, MARIA LOURDES ****2399*205

CAMPO GOMEZ, CLAUDIA ****8655*206

CAMPO HERRERA, AMELIA ****6204*207

CAMPO RUIZ, ALICIA ****5859*208

CAMPOS GARCIA, ANA ****0984*209

CAMPOS LOPEZ, SALOME ****6535*210

CANAL NEGUERUELA, LIDIA ****5881*211

CANAS JUNQUERA, NOELIA ****6790*212

CANCELA ACUÑA, EVA ****0308*213

CANO AJA, LUCIA ****1906*214

CANO CARRERO, LUCIA ****8794*215

CANO FERNANDEZ, REBECA ****5479*216

CANO GIL, ALEXANDRA ****3914*217

CANO MAZA, LUCIA ****6248*218

CANO MENDEZ, ROCIO ****8701*219

CANO MINGUEZ, SHEILA ****8603*220

CANO RUIZ, EVA ****7952*221

CANO RUIZ, SARA ****2386*222

CANTERO RIVERO, JOSE CARLOS ****8674*223

CAPA GARCIA, MARTA MARIA ****2258*224
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CAPIN RODRIGUEZ, ALBA ****5678*225

CARAZO BARON, NOEMI ****9430*226

CARCEDO ALONSO, SOFIA MARTA ****9099*227

CARDABA RODRIGUEZ, MARIA DE LAS NIEVES ****0483*228

CARDONA ORTIZ, MARIA DEL MAR ****9560*229

CARMONA ARROYO, FERNANDO ****9762*230

CARO TEJADA, ROCIO ****0357*231

CARPINTERO GOMEZ, FELIX ****8491*232

CARRACEDO GARCIA, ELENA ****7264*233

CARRASCOSA FRANCIS, SYLVIE ****9077*234

CARRERA DE SAN JUAN, LAURA ****5433*235

CARRERA ROMERO, LUIS ****4438*236

CARRERAS FERNANDEZ, NOELIA ****1395*237

CARRETON MANRIQUE, MARIA LUISA ****9416*238

CARRILLO HERRERO, MARIA ISABEL ****9673*239

CASACUBERTA TEJERO, ALVARO ****4134*240

CASADO CASAR, ISABEL ****5915*241

CASANUEVA RUIZ, BEATRIZ ****9064*242

CASAUS PEREZ, JOSE ANTONIO ****3936*243

CASERO DIEGUEZ, PAOLA ****9223*244

CASO ALVAREZ, VANESA ****2601*245

CASTANEDO ARZUAGA, PABLO ****3259*246

CASTANEDO MARTINEZ, RAQUEL ****2714*247

CASTANON VELILLA, ROCIO ****3695*248

CASTAÑEDA MARCANO, JERONIMO ****8805*249

CASTILLO CASTILLO, SILVIA ****5172*250

CASTILLO COBO, CRISTINA ****5682*251

CASTILLO GONZALEZ, ADRIANA ****0188*252

CASTILLO MANTECON, LAURA ****5467*253

CASTILLO PUENTE, LUCIA ****8930*254

CASTRO ALFONSO, ANABEL ****7887*255

CASTRO CAMINERO, RAQUEL ****4883*256
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CASTRO LOPEZ, LUCIA ****4554*257

CASTRO SANCHEZ, TAMARA ****8531*258

CAVADA BUSTAMANTE, NADIA CARMEN ****1291*259

CAVADA QUINTANA, FERNANDO ****2166*260

CAVIA GUTIERREZ, LARA ****9761*261

CAVIA PARDO, JAVIER ****6024*262

CAYON FERNANDEZ, TAMARA ****7871*263

CAYON MARTIN, ANGELA ****4046*264

CAZORLA CUADRADO, LUZ MARIA ****6550*265

CEBALLOS CASTILLO, NATALIA ****9672*266

CEBALLOS MEDINA, MARIA ****6425*267

CEBALLOS VALLINA, ELENA ****8944*268

CEÑAL BRETONES, CRISTINA ****8961*269

CEPEDA CARPINTERO, MARIA ****0391*270

CERDA CALVO, RAQUEL ****9307*271

CHAMORRO DUQUE, PATRICIA ****2998*272

CHAMORRO FERNANDEZ, MARIA ****8443*273

CHICANO FUENTETAJA, NURIA ****1842*274

CHIHAI CHIHAI, MIHAELA ****3579*275

CHINARRO LUCAS, EUNICE ****0343*276

CICERO EXPOSITO, ANDRES ****8949*277

CISNERO LAVADO, DANIEL ****7978*278

CISNEROS VALLE, MARIA ****8863*279

COBALLES CASTRO, MARIA DEL CARMEN ****4076*280

COBO BLANCO, MARIA ****4147*281

COBO COBO, TAMARA ****2415*282

COBO COBO, ZAIRA ****2731*283

COBO PLASENCIA, PAULA ****8583*284

COLASO DIEGO, LUCIA ****1313*285

COLIO BALDEON, ANA ****7439*286

COLLADO FOCHE, LAURA ****5710*287

COLLANTES HERNANDEZ, MARIA INMACULADA ****7308*288
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COLSA SAN EMETERIO, CRISTINA ****7395*289

COMPADRE LERIN, JUDITH ****0104*290

CONDE GIL, LAURA ****2824*291

CONDE MONTES, VERONICA ****4716*292

CONDE PEÑA, BLANCA ALICIA ****2919*293

CONTRERAS SANZ, MARTA ****6406*294

CORBACHO ARMAS, KELLY ****7208*295

CORINO VIOTA, ELENA ****3747*296

CORNEJO CALLEJO, PATRICIA ****2246*297

CORRALES BARRADO, CRISTINA ****2093*298

CORTABARRIA CORTABARRIA, AMAGOYA ****9910*299

CORTABITARTE CRUZ, JARA ****4587*300

CORTIGUERA MARTI, MARIA ****2449*301

CORTIJO LAVIN, ANDREA ****4326*302

CORUJO GONZALEZ, ROSA AMPARO ****0886*303

CORZON GARCIA, JESSIKA ****3158*304

COSGAYA GARCIA, MILA ****7718*305

COUGIL LORENZO, ANA ****5703*306

CRESPO ARROYO, NOELIA ****8680*307

CRESPO FERNANDEZ, ALBERTO ****7801*308

CRESPO FERNANDEZ, SILVIA ****5073*309

CRESPO JIMENEZ, SONIA ****2721*310

CRESPO MONTES, MARIA ****1023*311

CRESPO PEREZ, MARIA DEL MAR ****5725*312

CRESPO REIGADAS, MARIA MERCEDES ****1048*313

CRESPO RODRIGUEZ, DANIEL ****0079*314

CRESPO SAINZ, SARAY ****7095*315

CRESPO VILLAZAN, LUCIA ****7170*316

CRUZ ABASCAL, VANESA ****6333*317

CRUZ FERRE, MARIA DEL MAR ****0339*318

CRUZ VALLE, RAQUEL ****8769*319

CUARTANGO SANTAMARIA, ISABEL ****8965*320
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CUBILLO MUÑIZ, JORGE ****6892*321

CUELI ARENAS, PAULA ****8424*322

CUERO PUENTE, MARTA EUGENIA ****3950*323

CUESTA CAMUS, BELEN ****8613*324

CUEVAS FERNANDEZ, MARIA ****9572*325

CUEVAS MANTECON, JOSE MANUEL ****2469*326

CUEVAS YUDEGO, SELENE ****0908*327

DATSIRA LOPEZ, LOURDES ****6377*328

DE ANDRES THEROND, CRISTINA ****1073*329

DE BLAS FERNANDEZ, MARIA ZAHARA ****7682*330

DE BLAS SANCHEZ, ANA ****7966*331

DE CASTRO BADIOLA, ALBA ****4664*332

DE CASTRO CABREROS, MARTA ****3772*333

DE CELIS VILLEGAS, MARTA ****9256*334

DE COS GARCIA, CONCEPCION DEL PILAR ****2692*335

DE DIEGO SANTIAGO, IRENE ****8602*336

DE ESTEBAN MARTIN, JANA ****0013*337

DE FELIX VILLENA, IRMA ****3491*338

DE LA CRUZ GONZALEZ, NURIA ****8432*339

DE LA FUENTE BAYON, LAURA ****9014*340

DE LA PEÑA VIEJO, CAROLINA ****0250*341

DE LA PUERTA HUERTAS, ROSMARI ****9691*342

DE LA PUERTA SAN MIGUEL, ANA ROSA ****6790*343

DE LA ROSA BEIVIDE, LAURA ****9773*344

DE LA TORRE BLANCO, LAURA ****9069*345

DE LA VEGA GIL, PILAR ****4105*346

DE MATA RODRIGUEZ, CELIA ****3961*347

DE MIGUEL SALCINES, ANA MARIA ****2929*348

DE USABEL RUIZ, SUSANA ****0405*349

DE VEGA MARTINEZ, PEDRO LUIS ****5910*350

DEHESA FONTECILLA, MARTA ALFONSA ****7167*351

DEL CANTO DOMINGUEZ, BEATRIZ ****4797*352
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DEL CERRO CRESPO, BARBARA ****9989*353

DEL CORRO FERNANDEZ, SUSANA ****7060*354

DEL HOYO HERRERO, ANA ****0548*355

DEL HOYO PORRES, SANDRA ****0267*356

DEL HOYO SAIZ, VANESA ****2590*357

DEL MAZO CADELO, MARIA JOSE ****5402*358

DEL OLMO DE LA FUENTE, PALOMA ****3298*359

DEL OLMO GARCIA, Mª PURIFICACION ****2176*360

DEL OLMO IBAÑEZ, SARA ****5009*361

DEL PINO DIEZ, ANA ****2304*362

DEL POZO FERNANDEZ, LUCIA ****1176*363

DEL POZO MARTIN, ALVARO ****6167*364

DEL POZO PEREZ, MARIA ****6532*365

DEL REY ROZAS, TAMARA ****7148*366

DEL RIO ARENAS, CRISTINA ****6164*367

DEL RIO CAMARA, MARIO ****2330*368

DEL RIO FERNANDEZ, MERCEDES ****6121*369

DEL RIO PRADOS, SONIA CONSUELO ****3458*370

DEL RIO REY, SARA ****6841*371

DEL VAL MENESES, CRISTINA ****4423*372

DEL VAL ORTEGA, ELISA ****8252*373

DELGADO DIEZ, SHEILA ****9394*374

DELGADO GONZALEZ, MARIA ISABEL ****2316*375

DEUSTUA LIZ, JULIA ****6959*376

DIAZ ARENAS, ANGEL ****7214*377

DIAZ CASO, MERCEDES ****0997*378

DIAZ DE LA HOZ, PATRICIA ****2938*379

DIAZ DIAZ, ANDREA ****8645*380

DIAZ FERNANDEZ, ROCIO ****9823*381

DIAZ FERNANDEZ, ZULEMA ****6316*382

DIAZ GONZALEZ, AINHOA ****9132*383

DIAZ GONZALEZ, INES ****6992*384
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DIAZ HERNANDEZ, LAURA ****3654*385

DIAZ MACHUCA, JANEE IBETTE ****2280*386

DIAZ MURIEDAS, MERCEDES ****9743*387

DIAZ PARRA, OLGA ****9762*388

DIAZ PEREZ, MARIA CELINA ****5492*389

DIAZ PORRES, ANDREA ****2894*390

DIAZ PRIETO, PAULA ****7106*391

DIAZ RABAGO, LARA ****7715*392

DIAZ RUIZ, ISABEL ****9377*393

DIAZ RUIZ, SORAYA ****2243*394

DIAZ SANCHEZ, SEILA ****5640*395

DIAZ VEGAS, MARTA ****4856*396

DIEGO FERNANDEZ, VERONICA ****3313*397

DIEGO GUTIERREZ, ANA ****2520*398

DIEGO HERRERO, ALEJANDRO ****7289*399

DIEGO LAVIN, BEATRIZ ****4796*400

DIEGUEZ DE LA MATA, OLGA ****7769*401

DIEGUEZ PONCELA, MARIA PILAR ****1542*402

DIEZ AJO, BELEN ****3625*403

DIEZ CARCEDO, PAULA ****3010*404

DIEZ CASADO, IRENE ISABEL ****7614*405

DIEZ GOMEZ, DEBORA DIANA ****7532*406

DIEZ IBARBIA, ALBA ****4217*407

DIEZ LASO, LORENA ****5946*408

DIEZ RODRIGUEZ, ANGEL ****5435*409

DIEZ RODRIGUEZ, MIRIAM ****7876*410

DIEZ RUEDA, INES ****0409*411

DIEZ VAZQUEZ, LETICIA ****6279*412

DIOSDADO GONZALEZ, BERTA ****9382*413

DOALTO MUÑOZ, MARIA  YOLANDA ****9574*414

DOMINGO SERRANO, ANA IRINA ****6043*415

DOMINGUEZ SALAS, Mª DEL ROSARIO ****4848*416
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DOMINGUEZ SANZ, MERCEDES ****2971*417

DONIS ARANDA, MARTA ****0617*418

DORREGO GONZALEZ, ROBERTO ****0768*419

DUEÑAS CEBALLOS, MARIA CRISTINA ****1258*420

DUQUE ARRIBAS, TERESA ****4628*421

DURA DIEZ, NATALIA ****8958*422

DURAN ALONSO, ESMERALDA ****5329*423

DURAN DURAN CALVO, MARIA RAQUEL ****4426*424

DURAN PORRAS, MARINA ****8077*425

DURANTES GOMEZ, BEGOÑA ****5528*426

ECHAVARRI SANCHEZ, NOELIA ****5936*427

ECHEVARRIA FERNANDEZ, REBECA ****5482*428

ECHEVERRIA IBAÑEZ, MARIA ROSARIO ****1591*429

EDDRHOURHI LAADIMAT, HIND ****0567*430

EGUILLOR MUTILOA, MARIA ****5783*431

EGUSQUIZA VALVERDE, PRISCILA ****3313*432

ELORZA BALBAS, LOURDES ****3291*433

ESCALADA VEGA, LAURA ****6471*434

ESCALANTE MARIN, AINHOA ****4221*435

ESCALLADA DE LA FUENTE, ERIKA ****7323*436

ESCOBAR CASTAÑEDA, PAULA ****2451*437

ESCOBEDO SOTA, MARIA MONICA ****7650*438

ESCOLAR GONZALEZ, SANDRA ****8689*439

ESCUDERO CANDELA, CRISTINA ****6456*440

ESCUDERO PINO, LAURA ****2109*441

ESPINO ALIJA, GEMA ****5355*442

ESPINOSA PELAEZ, TANIA ****4410*443

ESPINOSA SANTIAGO, NOELIA ****2095*444

ESQUINA GUILLEN, MARIA ****8965*445

ESTANDIA GALAN, ANA ****5981*446

ESTEBAN BARRIOS, ISAURO ****4000*447

ESTEBAN DEL AMO, BLANCA ****7829*448
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ESTRADA GOMEZ, CRISTINA ****9790*449

ESUN PASCUAL, GEMMA ****7970*450

EZQUERRA MORGADO, ANGELA ****1626*451

FALAGAN IZQUIERDO, PILAR ****8681*452

FARCAS BRATULESCU, OANA ****9302*453

FARIÑAS FRANCO, VIOLETA ****5441*454

FARIÑAS LOBATO, AIDA ****9093*455

FEIJOO GONZALEZ, LUCIA ****7815*456

FEIJOO RODIL, NEREA ****5927*457

FERNANDEZ ALVAREZ, ALAIN ****4206*458

FERNANDEZ ALVAREZ, SARA ****1845*459

FERNANDEZ APARICIO, OSCAR ****6763*460

FERNANDEZ ARAUJO, BRENDA ALESSANDRA ****0935*461

FERNANDEZ ARGUMOSA, YOANNA ****9198*462

FERNANDEZ AYUSO, REBECA ****8436*463

FERNANDEZ BAYON, RAQUEL ****0507*464

FERNANDEZ BERDASCO, BEATRIZ ****9146*465

FERNANDEZ BEZANILLA, BELEN ****3611*466

FERNANDEZ CABERO, PEDRO ****3936*467

FERNANDEZ CABRERO, ANGELA ****3792*468

FERNANDEZ CAMARA, MONICA ****5643*469

FERNANDEZ CASTRO, ELISA ISABEL ****9475*470

FERNANDEZ CUEVAS, GEMA ****6667*471

FERNANDEZ DE BENITO, ANA ****1295*472

FERNANDEZ DE LA HIJA, WANDA ****5776*473

FERNANDEZ DEL CORRAL, SARA ****0337*474

FERNANDEZ DIAZ, DAVID ****7024*475

FERNANDEZ DONCEL, ROCIO ****9889*476

FERNANDEZ FERNANDEZ, ADRIANA ****7268*477

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA ****7377*478

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA ****6076*479

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE ****1505*480
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FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE ****5214*481

FERNANDEZ FERNANDEZ, VANESA ****9535*482

FERNANDEZ GARCIA, AINHOA ****1483*483

FERNANDEZ GARCIA, ANA ADELA ****6476*484

FERNANDEZ GOMEZ, ANDREA ****9786*485

FERNANDEZ GONZALEZ CORDOVA, IRENE ****8400*486

FERNANDEZ GONZALEZ, IRENE ****4750*487

FERNANDEZ GRANADOS, ANA ****7389*488

FERNANDEZ GUTIERREZ, ANA ****9529*489

FERNANDEZ GUTIERREZ, MARIA JOSE ****1446*490

FERNANDEZ GUTIERREZ, MARTA ****5613*491

FERNANDEZ HERNANDEZ, LAURA ****6531*492

FERNANDEZ LEON, JAVIER ****6414*493

FERNANDEZ LOPEZ, ANA MARIA ****3686*494

FERNANDEZ MADRAZO, MARINA ****9817*495

FERNANDEZ MANTECA, Mª DEL CARMEN ****2077*496

FERNANDEZ MARQUEZ, DANIEL ****3775*497

FERNANDEZ MARTINEZ, MANUEL ****6396*498

FERNANDEZ MUÑOZ, ANA ****3680*499

FERNANDEZ NAHARRO, JUAN ****5582*500

FERNANDEZ NUÑEZ, MARIA LUISA ****0172*501

FERNANDEZ ORTIZ, JOSE ANTONIO ****1708*502

FERNANDEZ PEREZ, LORENA ****8451*503

FERNANDEZ RODRIGUEZ, ANDREA ****6881*504

FERNANDEZ ROIZ, PAULA ****7836*505

FERNANDEZ RUFINO, ALBA ****0030*506

FERNANDEZ RUIZ, CARLOS ****9934*507

FERNANDEZ RUIZ, MARIA ****8983*508

FERNANDEZ SANCHEZ, PAULA ****1807*509

FERNANDEZ SIERRA, CRISTINA ****9501*510

FERNANDEZ SOLLA, BEATRIZ ****2174*511

FERNANDEZ VAZQUEZ, NATALIA ****4793*512
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FERNANDEZ VEGA, ESTHER ****4606*513

FERNANDEZ VELASCO, RAQUEL ****5293*514

FERNANDEZ VILLA, ANA ****0329*515

FERNANDEZ-PUNSOLA OCHOA, CLAUDIA ****3764*516

FERRERAS PALOMERA, ELENA ****3492*517

FERRERO FRANCO, RAQUEL ****0463*518

FIDALGO SANTAMARIA, RAQUEL ****5340*519

FIRSOV , VERGINICA ****6805*520

FLORANES HERRERO, GEMA ****3471*521

FLORES COBO, PAULA ****9981*522

FLORES PRIETO, MARIO ****9886*523

FRADEJAS SASTRE, VICTOR ****7293*524

FRAILE LOPEZ, ISAMAR ****6897*525

FRAILE VILLACORTA, MONICA ****0308*526

FRANCO BALBAS, LUCIA ****9587*527

FRANCO SANDA, ESTER ****3740*528

FRANCOS TORRE, EVA ****8341*529

FRECHOSO LLORENTE, ANGELA ****4487*530

FRESNEDA HISADO, ESPERANZA RAQUEL ****9634*531

FRONTAURA PEREZ, BEATRIZ ****9406*532

FUENTE SANCHEZ, PEDRO JOSE ****2250*533

FUENTES MARTINEZ, MARIA ****7354*534

FUENTES RODRIGUEZ, SHEILA ****2719*535

FUENTEVILLA RODRIGUEZ, PATRICIA ****6055*536

GALAN GARCIA, OSCAR ****1332*537

GALAN GOMEZ, BARBARA ****2018*538

GALAVIS SAINZ, PATRICIA ****4680*539

GALLARDO RUIZ, MARIA JOSE ****6755*540

GALLEGO ESCALANTE, TAMARA ****4285*541

GALLEGO HERNANDEZ, PAULA ****8956*542

GALLEGO-ALBERTOS INIESTA, CARLA ****6394*543

GALLU PEREZ, JANIRE ****7865*544
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GANDARA CARRILES, SANDRA ****6493*545

GANDARA DIEGO, MARIA ****0752*546

GANDARA ESCUDERO, ANA BELEN ****0186*547

GANDARILLAS GANDARA, LAURA ****9883*548

GANDARILLAS JIMENEZ, ANDRES ****2036*549

GANDARILLAS RUIZ, PAULA ****1246*550

GANT DIAZ, MARIA CRISTINA ****3378*551

GARCIA ALLES, MERCEDES ****3396*552

GARCIA ALONSO, ALBA ****2778*553

GARCIA ALVAREZ, FATIMA ****0760*554

GARCIA ARCE, ELENA ****0485*555

GARCIA BLANCO, DIANA ****7031*556

GARCIA BLANCO, LAURA ****4780*557

GARCIA BOYANO, ALVARO ****9985*558

GARCIA CALABRES SANCHEZ, MARIA ELENA ****7502*559

GARCIA CALDERON, MARIA ISABEL ****3282*560

GARCIA CAMARERO, ELENA ****3162*561

GARCIA CANO, ANA ****3744*562

GARCIA CANO, RAQUEL ****6228*563

GARCIA CASTAÑEDA, MARINA ****7546*564

GARCIA CLEMENTE, ANA ****9092*565

GARCIA CONDE, SILVIA MARIA ****6104*566

GARCIA CONISLLA, ROCIO CECILIA ****1475*567

GARCIA DIEGO, LAURA ****8282*568

GARCIA DIEZ, ANA CRISTINA ****3444*569

GARCIA DIEZ, ISABEL ****6380*570

GARCIA DIEZ, JUDITH ****9175*571

GARCIA DIEZ, ROCIO ****6641*572

GARCIA DOMINGUEZ, SANDRA ****3254*573

GARCIA ESTEVEZ, MIRIAN ****2165*574

GARCIA FERNANDEZ, ALBA ****5028*575

GARCIA GARCIA, JUAN JOSE ****4428*576



i boc.cantabria.esPág. 14508

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

20/52

C
V

E-
20

23
-4

00
0

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

ENFERMERO/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

GARCIA GARCIA, NOELIA ****0575*577

GARCIA GOMEZ, ANA MARIA ****2614*578

GARCIA GOMEZ, VERONICA ****8186*579

GARCIA GONZALEZ, LAURA ****2176*580

GARCIA GONZALEZ, MARIA VICTORIA ****4268*581

GARCIA GONZALEZ, MONICA ****8579*582

GARCIA GONZALEZ, SILVIA ****2966*583

GARCIA JATIVA, JAVIER ****0481*584

GARCIA LASO, LAURA ****9912*585

GARCIA LOPEZ, REYES ****8010*586

GARCIA MAESTRO, LUCIA ****8115*587

GARCIA MARTIN, CRISTINA ****9093*588

GARCIA MELGAR, ROCIO ****3001*589

GARCIA MEMBRADO, ANA ****2071*590

GARCIA MENDEZ, NOELIA ****5328*591

GARCIA MORETA, SUSANA ****7257*592

GARCIA NIÑO, CRISTINA ****3227*593

GARCIA NUÑEZ, MARIA GORETTI ****8193*594

GARCIA ORTIZ, MARIA ADELA ****2783*595

GARCIA PRIETO, LAURA ****3663*596

GARCIA PRIETO, VIRGINIA ****9769*597

GARCIA QUINTANA, IRENE ****3834*598

GARCIA RAPOSO, SUSANA ****2821*599

GARCIA REAL, WERNER ****1430*600

GARCIA RODRIGUEZ, MARIA ****1163*601

GARCIA RODRIGUEZ, MARTA ****1061*602

GARCIA RODRIGUEZ, NURIA ****3637*603

GARCIA SANTOS, ESTHER ****4533*604

GARCIA SANTOS, VANESSA ****5112*605

GARCIA SOLANA, ANA ****6968*606

GARCIA SOLAR, REBECA ****8904*607

GARCIA TEJA, PATRICIA ****7957*608
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GARCIA VIGIOLA, MARIA ADELA ****0725*609

GARCIA YAGUEZ, RICHARD ****2452*610

GARMENDIA OLABARRIA, JASONE ****7097*611

GARNELO CAPELO, SARA ****3832*612

GARRIDO MIERA, DAVID ****6051*613

GARRIDO SOBRINO, IRENE ****3633*614

GAUTIER VARGAS, MARIA DEL CARMEN ****0108*615

GAVILANES SANTISTEBAN, ANGELA CLARA ****9346*616

GERRU LASTRA, GRACIELA ****0707*617

GESTO MORAL, FATIMA ANTIA ****8409*618

GIL CAMPO, MARTA ****0422*619

GIL LAS PIÑAS, JANNETE ****0741*620

GIL LOPEZ, AGUEDA ****2234*621

GIMENO SANCHEZ, ROSA ****4350*622

GLEZ-MADROÑO CARRASCO, ANA ****0131*623

GOICOECHEA RAMON, ANE ****8869*624

GOMEZ ABAD, VERONICA ****8884*625

GOMEZ ARPIDE, ESTHER ****3733*626

GOMEZ BRAGADO, LORENA ****1670*627

GOMEZ CAMPO, MARINA ****1883*628

GOMEZ CANO, MARIA ****4566*629

GOMEZ COLINA, BEATRIZ ****4086*630

GOMEZ DE MIGUEL, ALBA ****4862*631

GOMEZ DE PABLOS, SILVIA ****7900*632

GOMEZ DEL CAMPO, M ª REYES ****2932*633

GOMEZ DEL POZO, GLORIA ****8389*634

GOMEZ DIEZ, ANGELA ****6347*635

GOMEZ FERNANDEZ, MARGARITA ELENA ****1074*636

GOMEZ FERNANDEZ, MONICA ****7948*637

GOMEZ FERNANDEZ, SILVIA ****1503*638

GOMEZ FERNANDEZ, ZARA ****8980*639

GOMEZ GALAN, SOFIA ****6965*640
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GOMEZ GARCIA, PALOMA ****3269*641

GOMEZ GOMEZ, RAQUEL ****6684*642

GOMEZ GUARDO, MARIA ****4770*643

GOMEZ GUTIERREZ, LUCIA ****4188*644

GOMEZ GUTIERREZ, MARIA ****1126*645

GOMEZ HERRANZ, MARIA ****9842*646

GOMEZ LLAMA, MAITANE ****8839*647

GOMEZ MARTINEZ, LIDIA ****2048*648

GOMEZ MARTINEZ, PAULA ****8015*649

GOMEZ MEDIAVILLA, BORJA ****5807*650

GOMEZ MORA, LORENA ****8479*651

GOMEZ PAGAN, CARMEN ****9304*652

GOMEZ PARDO, JAIRO ****6771*653

GOMEZ PAZ, MERCEDES OLIVIA ****5393*654

GOMEZ SAINZ, SONIA ****0061*655

GOMEZ SANTOS, ESTHER ****6066*656

GOMEZ SOTO, MARIA ****3115*657

GOMEZ VELEZ, GRACIELA ****2130*658

GONZALES BALSECA, MONICA BELEN ****6178*659

GONZALEZ AGUERO, ESTEFANIA ****0723*660

GONZALEZ APARICIO, ROSA MARIA ****6437*661

GONZALEZ CAMPO, MYRIAN ****7254*662

GONZALEZ CAÑEDO, CARMEN ****3530*663

GONZALEZ CARRASCO, ALBA ****7317*664

GONZALEZ CASADO, CRISTINA ****1752*665

GONZALEZ CHAPERO, PATRICIA IGNACIA ****7670*666

GONZALEZ COS, ROCIO ****2484*667

GONZALEZ CRESPO, GRACIA ****4070*668

GONZALEZ CUEVAS, BEATRIZ ****1633*669

GONZALEZ DE LA GUERRA, JOSE MANUEL ****1067*670

GONZALEZ DURAN, PATRICIA ****5965*671

GONZALEZ FERNANDEZ, BORJA SANTIAGO ****9079*672
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GONZALEZ FERNANDEZ, CARMEN ****9889*673

GONZALEZ FERNANDEZ, CESAR MARIA ****0331*674

GONZALEZ FERNANDEZ, ESTER ****8979*675

GONZALEZ FERNANDEZ, ESTER MARIA ****3898*676

GONZALEZ FERNANDEZ, JUAN ****5816*677

GONZALEZ FERNANDEZ, MARIA ****6149*678

GONZALEZ GARCIA, ANDREA ****3685*679

GONZALEZ GARCIA, LUCIA ****2740*680

GONZALEZ GARCIA, MARIA ELOISA ****6960*681

GONZALEZ GOMEZ, NOEMI ****8074*682

GONZALEZ GONZALEZ, EVA ****4579*683

GONZALEZ HERNANDEZ, ANTONIO ****3835*684

GONZALEZ HERRERA, ALBA ****4288*685

GONZALEZ MARTINEZ, MARIA ****6539*686

GONZALEZ MOLINO, LORENA ****2840*687

GONZALEZ PARCHA, MARINA ****9872*688

GONZALEZ PARRALO, LAURA ****5930*689

GONZALEZ PEREZ, JOEL ****0272*690

GONZALEZ PEREZ, PATRICIA ****7200*691

GONZALEZ PERNIA, JORDANA ****2896*692

GONZALEZ POTES, NAOMI ****1667*693

GONZALEZ PRADO, PATRICIA ****9258*694

GONZALEZ RODRIGUEZ, RAQUEL ****8497*695

GONZALEZ RODRIGUEZ, TANIA MARIA ****5363*696

GONZALEZ ROMERO, MªANGELES ****9293*697

GONZALEZ SALMON, PAULA ****1486*698

GONZALEZ SANCHEZ, MARTA ****3053*699

GONZALEZ SANTOS, DIEGO ****2641*700

GONZALEZ SANZ, ANA ****2179*701

GONZALEZ SARMIENTO, MARIO ****9545*702

GONZALEZ SERRANO, JUAN ANTONIO ****7881*703

GONZALEZ SOLANA, DAFNE ****8888*704
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GONZALEZ-PARDO MAZA, ESTHER ****1875*705

GORDALIZA SETIEN, MARTA ****4278*706

GORDILLO MUÑOZ, BELEN ****9396*707

GORDO PEREZ, MªBEGOÑA ****3742*708

GORDO RUIZ, TAMARA ****4086*709

GRACIA RENARD, SINUHE ****2009*710

GRANDE CANO, SARA ****6761*711

GRIJALBO MARTINEZ, LAURA ****2945*712

GUALDRON ROMERO, MARIA ALEXANDRA ****7398*713

GUERRA GUARDO, JAVIER ****7235*714

GUERRA LOPEZ, ANA ****4171*715

GUNDIN GALLEGO, RAQUEL ****2960*716

GUTIERREZ BLAZQUEZ, EMMA ****6363*717

GUTIERREZ CORDERO, PATRICIA MARIA ****8729*718

GUTIERREZ DE LA HOZ, ELISA MALENA ****8229*719

GUTIERREZ DOMINGUEZ, MARIA NIEVES ****9962*720

GUTIERREZ GARCIA, CRISTINA ****2203*721

GUTIERREZ GARCIA, LETICIA ****6338*722

GUTIERREZ GARCIA, LORENA ****8582*723

GUTIERREZ GOMEZ, RAMON ****7863*724

GUTIERREZ GUTIERREZ, IVAN ****4793*725

GUTIERREZ LOPEZ, SARA ****8881*726

GUTIERREZ MARTINEZ, MIRIAM ****8333*727

GUTIERREZ MARTINEZ, VIRGINIA ****1925*728

GUTIERREZ MORQUILLAS, ELISABET ****4801*729

GUTIERREZ QUINTANA, DAVID ****9313*730

GUTIERREZ RIEGO, PATRICIA ****9093*731

GUTIERREZ RODRIGUEZ, ENRIQUE ****3402*732

GUTIERREZ RUBIN, FERNANDO ****5601*733

GUTIERREZ RUIZ, MARIA CRUZ ****4822*734

GUTIERREZ SAINZ DE AJA, ELENA ****1122*735

GUTIERREZ SAN EMETERIO, MARIA ****9978*736
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GUTIERREZ SANCHEZ, ELISA ****8840*737

GUTIERREZ SEPTIEN, INMACULADA ****3233*738

GUTIERREZ SOMAZA, TAMARA ****1472*739

GUTIERREZ TORIBIO, JUAN CARLOS ****6586*740

GUTIERREZ VILLEGAS, CELIA ****3624*741

GUZMAN RUIZ, MARINA ****1280*742

HAYA VECI, MARIA ****0949*743

HERNANDEZ , PAULA ****7507*744

HERNANDEZ CARBALLAL, ESTEFANIA ****2784*745

HERNANDEZ GUTIERREZ, MIRIAM ****0609*746

HERNANDEZ HURTADO, ANA BELEN ****3997*747

HERNANDEZ MARINO, ALDA ****6517*748

HERNANDEZ MARTIN, BELEN ****1462*749

HERNANDEZ REGALADO, ARANZAZU ****8944*750

HERNANDEZ SANCHEZ, ANTONIO ****2667*751

HERNANDEZ SANCHEZ, MARTA ****9338*752

HERNANDO ALONSO, CRISTINA ****1097*753

HERNANDO GARCIA, ELENA ****2088*754

HERNANDO GARCIA, MARIA DEL CARMEN ****9754*755

HERNANDO SANTAMARIA, ANGELA ****1801*756

HERNANTES CANTERO, SARA ****7980*757

HERRAEZ HERNANDEZ, HENAR ****1127*758

HERRANZ CAYON, DARIA ROSA ****1191*759

HERRERA FERNANDEZ, LIDIA ****2399*760

HERRERA GALLARRETA, NURIA ****5472*761

HERRERIA BARRUETABEÑA, NOELIA ****1014*762

HERRERO BLANCO, MARIA ELENA ****5597*763

HERRERO CACICEDO, SARA ****6394*764

HERRERO GOMEZ, LAURA ****2721*765

HERRERO GOMEZ, SILVIA ****7869*766

HERRERO HERNANDEZ, LETICIA ****3372*767

HERRERO LOPEZ, SELMA ****0700*768
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HERRUZO LOPEZ, LAURA ****3028*769

HERVELLA GONZALEZ, SILVIA ****1096*770

HIDALGO DIAZ, MARIA VICTORIA ****3021*771

HIDALGO GONZALEZ, MARIA ARANZAZU ****4259*772

HIDALGO MIR, CARMEN ****1042*773

HIGUERA ECHAVE, ELENA ****0998*774

HIGUERA RUIZ, MARIA ENCARNACION ****9475*775

HINCU HINCU, ELENA ****2284*776

HONRUBIA LOPEZ, LETICIA ****3473*777

HORMAECHEA LASTRA, ESTELA ****4453*778

HOYA ASARTA, MARIA JESUS ****5719*779

HOYUELA SOTO, AMELIA ****1001*780

HOZ ANTUNEZ, CARMEN ****4248*781

HUERTA CEBALLOS, ANA ****7004*782

HUMARA CELADA, CRISTINA ****7289*783

HURTADO DEL RINCON, MARTA ****9507*784

IBAÑEZ ELVIRA, SILVIA ****2767*785

IBARGUEN SAMPEDRO, PAULA ****9690*786

IGLESIAS BLAZQUEZ, MARIA INMACULADA ****2856*787

IGLESIAS PRIETO, ALEJANDRA ****6637*788

IGLESIAS PRIETO, LUCIA ****1632*789

INCERA TORRE, SEYLA ****6510*790

INFANTE REY, CRISTINA ****4534*791

IÑIGO CUEVAS, Mª CARMEN ****6652*792

ISLA SANCHEZ, MARIA SOL ****1567*793

IZAGUIRRE PALAZUELOS, EVA ****1778*794

IZQUIERDO DE COSSIO, CAROLINA ****3354*795

JAIMES OLIVEROS, JUAN CAMILO ****9175*796

JARA PEREZ, LAURA ****9223*797

JAUREGUI MARCOS, VANESA ****4980*798

JIMENEZ BENLLOCH, VANESSA ****7259*799

JIMENEZ DIAZ, MARIA GUADALUPE ****4964*800
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JIMENEZ GARCIA, SEGUNDO ****9869*801

JIMENEZ GONZALEZ, CARLOS JAVIER ****3264*802

JIMENEZ PERNAS, LUZ ENCINA ****0650*803

JIMENEZ RIOS, DIANA ****4903*804

JORDE SAN JOSE, ELENA ****0470*805

JORGE MORENO, YOLANDA ****0933*806

JUANAS MELERO, JESUS ****8910*807

JUAREZ GARRIDO, CRISTINA ****7267*808

JUEZ PRIMO, MARIA ****6324*809

JUVERA PALACIOS, SORAYA ****3558*810

LABAJO VITORES, CARMEN ****4543*811

LABRADOR PEREZ, ALICIA ****9472*812

LABRADOR PEREZ, INES ****9473*813

LAFUENTE SAENZ, RAQUEL ****2655*814

LAGO GARCIA, MARIA VIOLETA ****2201*815

LAGUNA SASTRE, AROA ****1284*816

LAMAS UCHA, ADRIANA MARIA ****1852*817

LANZA HERRERA, MONTSERRAT ****6091*818

LANZA LASO, JOSE MARIA ****5186*819

LARRA JIMENEZ, PATRICIA ****5512*820

LARRAZABAL VALIENTE, ANA Mª ****3708*821

LAS HERAS SAN JOSE, ANA CRISTINA ****1653*822

LASANTA FUNIELES, CRISTINA ****6707*823

LAURENTI , RITA ****0727*824

LAURRIETA SAIZ, IZASKUN ****9871*825

LAVID ORTIZ, CARMEN CRISTINA ****1091*826

LAVIN ABANDO, VERONICA ****9202*827

LAVIN LOPEZ, FATIMA ****3915*828

LAVIN MERUELO, LORENA ****1150*829

LAVIN NAVARRO, CRISTINA ****7460*830

LEIVA IDIGORAS, RAQUEL ****3171*831

LEON MARTINEZ, JUAN IGNACIO ****7343*832
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LEZAMA TAGLIAVIA, GIOVANNA ****2411*833

LIAÑO MARTIN, NURIA ****2162*834

LLAGUNO CUESTA, ALBA ****2696*835

LLANO ORTEGA, MARTA ****3169*836

LLANO PEREZ, ANDREA ****5182*837

LLATA IBAÑEZ, ZULEMA ****1235*838

LLORENTE FERNANDEZ, JESUS ****2668*839

LOBO LANDA, AINHOA ****1953*840

LOMAS LOPEZ, PAULA ****3058*841

LOMBERA TORRE, ANGELA ****9724*842

LOMBILLA DURAN, NEREA ****3650*843

LOMILLOS CHAPARRO, LUCIA ****6692*844

LOPEZ ALVAREZ, NATALIA ****2414*845

LOPEZ ARANDA, INGRID ****8599*846

LOPEZ ARANDA, MARIA ****8600*847

LOPEZ BARANDA, ADRIANA ****0158*848

LOPEZ BEZANILLA, JOSE PEDRO ****7829*849

LOPEZ DIAZ, ENRIQUETA ****2999*850

LOPEZ GARCIA, ALEJANDRO ****8565*851

LOPEZ GARCIA, ISABEL ****8274*852

LOPEZ GARCIA, SAMUEL KARIM ****0302*853

LOPEZ GONZALEZ, ANA ****5101*854

LOPEZ GUTIERREZ, MARIA DOLORES ****1577*855

LOPEZ LOPEZ, VANESA ****7972*856

LOPEZ MARTIN, MARIA AZUCENA ****1092*857

LOPEZ MARTINEZ, CARMEN ****6239*858

LOPEZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN ****4850*859

LOPEZ MONTEAGUDO, ANA ****4697*860

LOPEZ MUÑOZ, ESTELA ****3005*861

LOPEZ NOIN, CRISTINA ****9285*862

LOPEZ ORTIZ, MONICA ****7033*863

LOPEZ PRIETO, ESTHER ****2582*864
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LOPEZ QUINTELA, ISABEL ****9790*865

LOPEZ RAMOS, ESTHER ****2311*866

LOPEZ REGUERO, PATRICIA ****0366*867

LOPEZ ROBLEDO, ESTER ****0003*868

LOPEZ RODRIGUEZ, MARIA ****3226*869

LOPEZ SAIZ, MARIA ANGELES ****4522*870

LOPEZ SIERRA, CARMEN ****4806*871

LOPEZ TORRES, DOLORES ****2814*872

LOPEZ VELATEGUI, LAURA ****3055*873

LOPEZ VENERO, SILVIA GEMA ****6961*874

LOPEZ YAGUE, NOELIA ****4352*875

LORENZO GOMEZ, MARIA JESUS ****9322*876

LORENZO GONZALEZ, ALEJANDRO ****6227*877

LORENZO RODRIGUEZ, CRISTINA ****5535*878

LOSADA CONTRERAS, JORGE ARMANDO ****3654*879

LUCIO SENACH, ANDREA ****8915*880

MACEIRAS BERTOLO, IAGO ****0352*881

MACHIO ARCE, RAQUEL ****2094*882

MACHO ALLENDE, SANDRA ****1020*883

MADRAZO FERNANDEZ, PAOLA ****4694*884

MADRID ACEVEDO, MARIA ****7511*885

MAESO ORDAS, ROBERTO ****5440*886

MAGALDI CEVALLOS, MARINA ****9085*887

MAGAN MORALES, VIRGINIA ****9584*888

MAGAZ OREJAS, VERONICA ****6803*889

MALDONADO SEGOVIA, RUTH ****3738*890

MALFAZ HERNANDEZ, VERONICA ****8822*891

MALLAGARAY SAAVEDRA, BLANCA ****9835*892

MANCEBO ALONSO, DIEGO ****7770*893

MANJON RUIZ, MARIA MERCEDES ****5686*894

MANTECON GUITIAN, PATRICIA ****8571*895

MANTECON HARO, SILVIA ****8251*896
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MANUZ GARCIA, Mª CARMEN ****6081*897

MANZANARES ALONSO, EVA ****3262*898

MANZANAS ALONSO, MARIA ****5967*899

MANZANAS GUTIERREZ, ANA ****1173*900

MANZANO PUGA, VANESA ****9479*901

MARAÑON MARTINEZ, SARA ****8599*902

MARCOS COLOMA, MARIA ****3674*903

MARCOS LEYTE, CRISTINA ****6623*904

MARIÑO MENDEZ, SOFIA ****0023*905

MARQUES ALBUERNE, PABLO ****0909*906

MARTIN ALONSO, LUIS EDUARDO ****9337*907

MARTIN BARBA, PABLO ****1611*908

MARTIN BENEITEZ, RAQUEL ****8429*909

MARTIN CAGIGA, LAURA ****6766*910

MARTIN CHICHARRO, LUCIA ****3688*911

MARTIN CHORRO, PATRICIA ****6730*912

MARTIN DE LUCIA LOPEZ, MARIA ****2255*913

MARTIN DEL POZO, ELSA MARIA ****8988*914

MARTIN HERRERO, LAURA ****6577*915

MARTIN LACALLE, VANESA ****6617*916

MARTIN MANSO, SALOME ****4222*917

MARTIN MARTIN, ARACELI ****8753*918

MARTIN MERINO, LAURA ****4333*919

MARTIN MIGUEL, ALMUDENA ****8942*920

MARTIN PASTOR, MARIO ****9886*921

MARTIN RUIZ, LUCIA ****9171*922

MARTIN SANDONIS, PAULA ****9988*923

MARTIN SEVILLANO, LORETO ****9915*924

MARTIN VALLE, Mª DE LAS MERCEDES ****1453*925

MARTIN VILLA, PATRICIA ****5361*926

MARTINEZ ARCE, ALEJANDRO ****5075*927

MARTINEZ BARBERO, LAURA ****4536*928
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MARTINEZ BENAVIDES, LAURA ****1407*929

MARTINEZ CALLE, NOEMI ****5942*930

MARTINEZ CALLEJA, NOELIA ****7645*931

MARTINEZ CORTAVITARTE, VANESSA ****7869*932

MARTINEZ CUESTA, ALEJANDRA ****8119*933

MARTINEZ CUETO, ROSANA ****2551*934

MARTINEZ DE LA HORRA, ALBA ****4699*935

MARTINEZ FERNANDEZ, ALBERTO ****9721*936

MARTINEZ GARCIA, MARIA ISABEL ****5757*937

MARTINEZ GOMEZ, MARIA ****6439*938

MARTINEZ GONZALEZ, ANDREA ****8718*939

MARTINEZ GONZALEZ, LETICIA ****6475*940

MARTINEZ GUERRERO, LAURA ****4376*941

MARTINEZ GUTIERREZ, SUSANA ****3425*942

MARTINEZ HUERTA, BEATRIZ ****2512*943

MARTINEZ JIMENEZ, CRISTINA ****7773*944

MARTINEZ LORENZO, CARLA ****8940*945

MARTINEZ MARTIN, CECILIA ****9063*946

MARTINEZ MARTIN, NEREA ****3977*947

MARTINEZ MARTIN, YOLANDA ****2894*948

MARTINEZ PALENCIA, MARIA ****2168*949

MARTINEZ PEREZ DE CEA, ANTONIO ****2178*950

MARTINEZ RODRIGUEZ, SORAYA ****8388*951

MARTINEZ RUIZ, CESAR ****5490*952

MARTINEZ RUIZ, YLENIA ****4857*953

MARTINEZ SAMPEDRO, LAURA ****0780*954

MARTINEZ SOUSA, BEATRIZ ****1268*955

MARTINEZ UBEDA, JUANA ESTHER ****7944*956

MARTINS FERREIRA, CRISTIANO RAFAEL ****3487*957

MATA VISCAINO, RODOLFO ISRAEL ****1030*958

MATALLANA IGLESIAS, TAMARA ****2479*959

MATE REAL, CARMEN ****7122*960



i boc.cantabria.esPág. 14520

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

32/52

C
V

E-
20

23
-4

00
0

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

ENFERMERO/A DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

MAYE SANCHEZ, MARIA EUGENIA ****3813*961

MAYO GOMEZ, MARIA ****4134*962

MAYOR SANZ, ANA ****5576*963

MAYORAL IZQUIERDO, LAURA ****0760*964

MAZA OTI, CELIA ****0858*965

MAZA PALACIOS, CLARISA ****5254*966

MAZA REY, PAULA ****0388*967

MAZARIO AMODIA, LUCIA ****8435*968

MAZAS CALLEJA, SILVIA ****8963*969

MAZON GONZALEZ, BEATRIZ ****2903*970

MEDINA GONZALO, GEMA ****2306*971

MEDINA SANTAOLALLA, TERESA ****4559*972

MEDRANO DIEZ, CRISTINA ****8222*973

MELENDEZ CRUZ, ANDREA ****4494*974

MENDEZ ARROYO, PATRICIA ****0813*975

MENDEZ FERNANDEZ, RAQUEL ****9173*976

MENDEZ SANTOS, MARIA VANESA ****3474*977

MENDEZ TORRE, JENNIFER ****0681*978

MENDIA GIMILIO, VICTORIA ****3274*979

MENENDEZ BARROS, CARLA ****4411*980

MENENDEZ BENAVENTE, MARIA CARMEN ****5948*981

MENENDEZ BLANCO, DANIEL ****9558*982

MENENDEZ LASTRA, DELIA ****5136*983

MENESES CAMPOS, VIRGINIA ****8019*984

MERCHAN TAHVANAINEN, MARIA ELENA ****3186*985

MERINO BARRERAS, ROSA MARIA ****5509*986

MERINO COCHON, LETICIA ****8038*987

MERINO DOMINGUEZ, LAURA ****3224*988

MERLO MATIA, ANA MARIA ****6643*989

MICHELENA FERNANDEZ, ROCIO ****9591*990

MIER SAN JUAN, ALBA ****9272*991

MIGUEL ATRIO, ANA BELEN ****0580*992
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MIGUEL BEZANILLA, LUCIA ****5596*993

MIGUEL MONTOYA, NATALIA ****9474*994

MIGUEL MONTOYA, SANDRA ****7099*995

MINGO GARCIA, SARA ****5983*996

MIRANDA MIRALLES, ICIAR ****9066*997

MITU , IRINA MARIA ****2151*998

MONEDERO GUTIERREZ, ANDRES ****5386*999

MONTERO DIEGO, ANA JUDITH ****2435*1000

MONTES GARCIA, ANA ****6317*1001

MONTES LOPEZ, PATRICIA ****6385*1002

MONTIEL SANTAMARIA, ANA ****2838*1003

MONTOYA ORTEGA, ADRIAN ****6027*1004

MONZON VICENTE, SONIA ****2837*1005

MORA MARIN, ANA MARIA ****9497*1006

MORA YUGUEROS, JANA PAOLA ****9095*1007

MORALES FERNANDEZ, JULIO ****8686*1008

MORAN ALVAREZ, MARIA ****8139*1009

MORAN VALTUILLE, LORENA ****9288*1010

MOREIRA LOPEZ, ISMAEL ****1109*1011

MORENO AVENDAÑO, MARIA LUISA ****6812*1012

MORENO TOMAS, MARTA ****9161*1013

MORO RODRIGUEZ, EDUARDO ****3265*1014

MORON GANDARA, BELEN ****3511*1015

MOROSO DIEZ, SUSANA ****8631*1016

MORRO CUENCA, BLANCA ****1124*1017

MOYA BALLESTEROS, TRINIDAD ****2542*1018

MOZO FERNANDEZ, SILVIA ****0553*1019

MUGA CAMPO, TERESA ****9893*1020

MUNER GALLASTEGUI, MARIA LIRIA ****0150*1021

MUNILLA MICO, MARINA ****9669*1022

MUÑOZ BENEITEZ, LAURA ****8084*1023

MUÑOZ GARCIA, ANA BELEN ****1347*1024
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MUÑOZ GARCIA, REBECA ****3418*1025

MUÑOZ GONZALEZ, JUDIT ****6759*1026

MUÑOZ ROLDAN, MERCEDES ****7803*1027

MUÑOZ SACRISTAN, LETICIA ****3670*1028

MUÑOZ VADILLO, NOELIA ****9883*1029

NAJAR PAREDES, KAREN MILAGROS ****1460*1030

NARVAEZ TRUEBA, MARIO ****1517*1031

NAVARRO HERNANDO, JULIA ****5421*1032

NAVARRO SOTA, ESTHER ****7343*1033

NICOLAS MARTINEZ, MARIA MONSTSERRAT ****7710*1034

NIETO ALCALDE, LIDIA ****2250*1035

NIETO PEREZ, ANA MARIA ****4970*1036

NIETO VELASCO, DIEGO ****4421*1037

NOGAL PEREZ, JUAN CARLOS ****3789*1038

NOGALES PERE, CARMEN ****7547*1039

NOMBELA FERNANDEZ, SILVIA ****0913*1040

NORIEGA MARTINEZ, LAURA ****6424*1041

NOVOA AGUDO, JULIA ****1306*1042

NOVOA VELA, VANESA ****8895*1043

NUÑEZ BLANCO, DAVID ****8476*1044

NUÑEZ FALLANZA, BELEN ****5761*1045

NUÑEZ IMAZ, RUBEN ****7918*1046

NUÑEZ ROMERO, RAQUEL ****2481*1047

OBREGON RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO ****2784*1048

ODERIZ BAQUEDANO, MARIA ARANZAZU ****0877*1049

ODRIOZOLA SANCHEZ, Mª DE LOS ANGELES ****4144*1050

OFFROY CAMACHO, ALBA MARIA ****4136*1051

OLANO EXPOSITO, ANGELA ****0654*1052

OLEAGA BERROCAL, MARIA ****5202*1053

OLIVAS DEL SAZ, CARLOS ****9291*1054

ONTOSO BRINGAS, ANE ****6273*1055

ORDOÑEZ DIEZ, ALTEA ****1038*1056
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OROVIO CORTABITARTE, JOSE MARIA ****4777*1057

ORTEGA AMO, ALEJANDRA ****1474*1058

ORTEGA CABRERA, MERCEDES ****5192*1059

ORTEGA CASTRILLO, SONIA ****9734*1060

ORTEGA MONTES, YOLANDA ****6025*1061

ORTEGO CALLADO, PATRICIA ****3717*1062

ORTIZ BUSTILLO, ANA ****8764*1063

ORTIZ FERNANDEZ, SARA ****5905*1064

ORTIZ IMEDIO, ESPERANZA ****5816*1065

ORTIZ ORTIZ, JAVIER ****8615*1066

OSLE CARRAL, MARIA DE LOS ANGELES ****7495*1067

OTERO GIL, DANIEL ****5083*1068

OTI OTI, MARIA REYES ****4635*1069

PABLO MARTIN, MIGUEL ANGEL ****5077*1070

PACHECO BADA, RAQUEL ****6383*1071

PACHECO GONZALEZ, ADRIANA ****3987*1072

PACHECO MARTINEZ, SANDRA ****9195*1073

PACHECO ORTIZ, MARTA ****0911*1074

PAJARES FERNANDEZ, LAURA ****0592*1075

PALACIO CASTILLO, BARBARA ****1399*1076

PALACIO CORNEJO, CLARA MARIA ****5298*1077

PALACIO HERRERO, CECILIA ****2501*1078

PALACIO PELLON, JOSE LUIS ****0370*1079

PALACIOS ALVAREZ, ROSARIO ****5617*1080

PALACIOS LOBATO, GABRIEL ****6828*1081

PALACIOS PEREZ, VERONICA ****1411*1082

PALAZUELOS PEREZ, ENCARNACION ****1451*1083

PALOMERA BALDOR, NIEVES ****8855*1084

PALOMERA BEZANILLA, CLAUDIA ****9838*1085

PANDO ESPIGARES, VIRGINIA ****5206*1086

PANERO DIAZ, LAURA ****4248*1087

PANIAGUA COLLADO, ISABEL ****4052*1088
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PARCERO IGLESIAS, JOSE RAMON ****6478*1089

PARDO FERNANDEZ, LAURA ****8819*1090

PARDO VITORERO, RAQUEL ****9616*1091

PARIENTE ACUÑA, SILVIA ****7060*1092

PARRA DOBARGANES, MARIA ****5330*1093

PARRA GONZALEZ, NATALIA ****7448*1094

PARRA GUTIERREZ, SILVIA ****5840*1095

PARRA SAIZ, RAQUEL ****5204*1096

PARRADO MARTIN, LUCIA ****4412*1097

PARRILLA RUIZ, CRISTINA ****2637*1098

PASCUAL GONZALEZ, MARIA LOURDES ****1022*1099

PASTINE RODRIGUEZ, IRISH ****6764*1100

PASTOR RODRIGUEZ, JUAN MANUEL ****6289*1101

PASTRANA FRANCO, MARIA ****7931*1102

PAZOS DOMINGUEZ, VERONICA ****2318*1103

PELAEZ ESCOBAR, ANGELA MARIA ****7190*1104

PELAEZ TOYOS, ANGEL IGNACIO ****2977*1105

PELAYO LOPEZ, SAMUEL ****1136*1106

PELAYO RUEDA, CRISTINA ****1040*1107

PELAYO RUIZ, DEBORA ****2337*1108

PELLON REVUELTA, ASUNCION ****3200*1109

PELLON SANCHEZ, JUDITH ****1275*1110

PEÑA CUÑADO, PATRICIA ****4575*1111

PEÑA HERRADOR, ANA MARIA ****8753*1112

PEÑIN JAMBRINA, YOANA ****4489*1113

PEON CEBALLOS, ESPERANZA ****5278*1114

PERAL ARAGONESES, ANA ****1469*1115

PERAL MARTINEZ, JULIA ****0594*1116

PERALES VACA, JAVIER CRISTIAN ****1517*1117

PEREDA BARTOL, SORAYA ****6547*1118

PEREDA VILLAESCUSA, MARINA ****3952*1119

PEREIRA ELORRIETA, NATALIA ****1226*1120
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PEREZ AGUILERA, BEATRIZ ****9004*1121

PEREZ AHEDO, LOURDES ****9128*1122

PEREZ BARCENA, SARA ****7516*1123

PEREZ BRAVE, YAIZA ****7191*1124

PEREZ CASTILLO, SANDRA ****7036*1125

PEREZ CASTILLO, ZAIRA ****6743*1126

PEREZ CEBALLOS, ALBERTO ****4043*1127

PEREZ CUESTA, MARINA ****2878*1128

PEREZ DE CASTRO, CRISTINA ****7929*1129

PEREZ DIEGO, Mº DE LAS NIEVES ****0158*1130

PEREZ ESTEBANEZ, LAURA ****1838*1131

PEREZ GALLARDO, NADIA ****8795*1132

PEREZ GARCIA, LEYRE ****9248*1133

PEREZ GARCIA, MARIA ELENA ****0726*1134

PEREZ GARCIA, REBECA ****5019*1135

PEREZ GONZALEZ, CRISTINA ****7175*1136

PEREZ GONZALEZ, ESTEFANIA ****0661*1137

PEREZ GUTIERREZ, LAURA ****1049*1138

PEREZ GUTIERREZ, VIRGINIA ****3971*1139

PEREZ IZQUIERDO, ANA ****3031*1140

PEREZ LECHUGA, TAMARA ****6601*1141

PEREZ MURILLO, CRESCENCIO ****1957*1142

PEREZ NIEBLA, DENIA ****8195*1143

PEREZ PEREZ, Mº ANGELES DOMINICA ****4200*1144

PEREZ PEREZ, PATRICIA ****0025*1145

PEREZ PINTOS, ANGELES ****3312*1146

PEREZ PULPILLO, CATALINA ****3259*1147

PEREZ ROJAS, MONICA ****2678*1148

PEREZ RUIZ, ANA ****2111*1149

PEREZ SAEZ, MARIA ISABEL ****6312*1150

PEREZ SANZ, MARIA DEL CARMEN ****2816*1151

PEREZ URRACA, EVA ****6575*1152
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PEREZ VELASCO, PABLO ****4348*1153

PEREZ VICENTE, RAUL ****9000*1154

PEREZ-COSIO PEREZ, MARTA ****1038*1155

PERNIA OREÑA, MARIAN ****8959*1156

PERTIERRA RAMOS, YOLANDA ****5751*1157

PINTOR OJEDA, TERESA ****5717*1158

PIQUERO CUEVAS, MARIA ****8684*1159

PITOIS GONZALEZ, EMILIE ****2272*1160

PLACER SANTOS, MARIA ANTONIA ****5217*1161

PLAZA PUENTE, NATALIA ****3852*1162

PLAZA RODRIGUEZ, DONATO ****2362*1163

PODE , OANA IULIANA ****4614*1164

POO DIEZ, SARA ****1000*1165

PORTAL HERRERA, KATY ****9257*1166

PORTAL LLANEZA, IRENE ****6776*1167

PORTILLA SANCHEZ, MARTA ****7372*1168

POZA MAZUELAS, CAROLINA ****7427*1169

POZUETA AGUIRRE, LAURA ****9780*1170

POZUETA DEL RIVERO, PALOMA ****7216*1171

PRADO AMORES, MARIA ****5858*1172

PRECIADO ABELAIRAS, MARIA ROSARIO ****1312*1173

PRETELL DIAZ, LAURA ****8099*1174

PRIETO GONZALEZ, JORGE ****8869*1175

PRIETO GUTIERREZ, NOELIA ****0902*1176

PRIETO GUTIERREZ, TERESA ****0325*1177

PRIETO MARCOS, ANDREA ****4183*1178

PRIETO MISAS, ADELINA ****6869*1179

PRIOR MORAL, VIRGINIA ****9879*1180

PYKE ARDILA, JESSICA INES ****3128*1181

QUAGLIA LUSARES, MARCIA LUCIA ****2362*1182

QUEVEDO MONTES, SARA ****1402*1183

QUEVEDO VELASCO, SOFIA ****1314*1184
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QUIJANO CUADRADO, DIEGO ****8438*1185

QUIJANO FERNANDEZ, TAMARA ****4831*1186

QUINDOS HERRAN, LUCIA ****0607*1187

QUINTANA NAVARRO, LAURA ****6144*1188

QUINTANAL GARCIA, ANA ****8965*1189

QUINTIAL BOLADO, EVA ****8270*1190

QUINTILLA MARTINEZ, LUCIA ****3686*1191

QUIRCE MIGUEL, MARIA  REYES ****0844*1192

RABAGO PEREZ, CRISTIAN ****2357*1193

RABAGO RUBIN, SANDRA ****9653*1194

RABANAL RODRIGUEZ, GEMA ****0408*1195

RAMIREZ CASTRO, BEATRIZ ****8527*1196

RAMOS GARCIA, MARIA DEL VALLE ****5336*1197

RAMOS GOMEZ, DOLORES JUANA ****2549*1198

RAMOS LAGUERA, MARIA DE LA O ****6819*1199

RAMOS MACHO, NATALIA ****1223*1200

RAMOS PLASENCIA, ARANTZA ****4163*1201

RAMOS RAMOS, LAURA ****9622*1202

RAMOS SANCHEZ, CRISTINA ****4856*1203

RASILLA BAHAMONTES, TAMARA ****8681*1204

RASINES CARRILES, LUCIA ****2103*1205

RASTRILLA CALLEJA, Mª DE LAS NIEVES ****0952*1206

RAYON BLANCO, LORENA ****9055*1207

REAL MARTINEZ, SORAYA ELISA ****8299*1208

REAL ROMERO, ALBA MARIA ****1167*1209

REBOLLAR GOMEZ, ROBERTO ****8304*1210

RECIO GARCIA, ANDREA ****5351*1211

REGO PACHECO, LAURA ****0535*1212

RENERO SAN JUAN, Mª DEL MAR ****9274*1213

REOYO GALAN, ROSA Mª ****2160*1214

RETUERTA AGUDO, PATRICIA MARIA ****6344*1215

REVILLA FERNANDEZ, SONIA ****5166*1216
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REVILLA POSTIGO, JARA ****0215*1217

REVILLA ZAMANILLO, EMMA ****4854*1218

REVUELTA RAMIREZ, IRENE ****7556*1219

REYERO LOPEZ, MARTA ****3078*1220

REYES SANCHEZ, INES ****7807*1221

RIANCHO LASO, ANGELES ****6809*1222

RIAÑO LAGUILLO, AMAYA ****2776*1223

RICHARD TAMAYO, LAURA ****0654*1224

RINCON ALCALDE, AIDA ****2407*1225

RINCON PEREZ, SARA ****6238*1226

RIOS DIAZ, EVA MARIA ****5647*1227

RIOS GOMEZ, YAIZA ****5109*1228

RIOS LLAMAS, PALOMA ****8371*1229

RIOS MANUEL, MARIA ****3369*1230

RIVA ANTOLIN, LETICIA ****4603*1231

ROBLES DEL RIO, SARA ****9858*1232

ROBLES MIER, M. VICTORIA ****3635*1233

ROBLES MIER, PAULA ****5594*1234

RODERO CHACON, NOELIA ****1284*1235

RODRIGO GARCIA, MIRIAM ****3564*1236

RODRIGO GONZALEZ, MARIA ISABEL ****7528*1237

RODRIGUEZ ANDRES, LAURA ****1673*1238

RODRIGUEZ BUSTAMANTE, MARIA ELENA ****6775*1239

RODRIGUEZ CAGIGAS, MARIA ****8382*1240

RODRIGUEZ COSTA, MARIA ****6769*1241

RODRIGUEZ CUNDIN, MARIA JOSEFA ****0492*1242

RODRIGUEZ DE LA FUENTE, EVA MARIA ****1036*1243

RODRIGUEZ DILLANA, IVONNE ****9358*1244

RODRIGUEZ DOMINGO, LUCIA ****5981*1245

RODRIGUEZ ESCRIBANO, SORAYA ****1769*1246

RODRIGUEZ FERNANDEZ, ADRIAN ****4524*1247

RODRIGUEZ GARCIA, CESAR ****7212*1248
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RODRIGUEZ GONZALEZ, LARO ****9636*1249

RODRIGUEZ LAINZ, LUCIA ****2849*1250

RODRIGUEZ LOPEZ, ANA ISABEL ****7346*1251

RODRIGUEZ LOPEZ, DAVINIA ****9625*1252

RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA JOSE ****5530*1253

RODRIGUEZ NORIEGA, MARIA LARA ****3314*1254

RODRIGUEZ PEREZ, ANGEL ****6947*1255

RODRIGUEZ PUMAR, DIEGO ****9997*1256

RODRIGUEZ RODRIGO, ERIC ****7186*1257

RODRIGUEZ RUIZ, Mª VISITACION ****5817*1258

RODRIGUEZ UGIDOS, LORENA ****6834*1259

ROJO NORIEGA, ELENA ****5366*1260

ROLDAN LUIS, AZUCENA ****3718*1261

ROMANO SINDE, LAURA ****2566*1262

ROMERA GIL, ANA ****1235*1263

ROMERO CASTRILLO, JUAN ANTONIO ****2700*1264

ROMERO MORALES, MELODY ****2125*1265

ROSADO CUESTA, SARA ****5014*1266

ROSCALES SAN BARTOLOME, ELENA ****3636*1267

ROSON GOMEZ, MARTA ****5877*1268

ROVIRA GONZALEZ, MARIA ****9658*1269

ROYANO GONZALEZ, CANDELA ****4014*1270

ROZA GARCIA, FRANCISCO JAVIER ****3406*1271

RUANO PEQUEÑO, PATRICIA ****9587*1272

RUBIO MARCOS, CRISTINA ****6615*1273

RUBIO RAMIREZ, ALBA ****7591*1274

RUCANDIO GOMEZ, LAURA ****9147*1275

RUESGA ALONSO, ISABEL ****3436*1276

RUFIAN SANCHEZ, DAVID ****2238*1277

RUIZ AJA, ELBA ****2400*1278

RUIZ ANTOLIN, MIRIAN ****6385*1279

RUIZ AZCONA, LAURA ****2221*1280
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RUIZ BARCENA, CRISTINA ****7726*1281

RUIZ CAGIGAL, SAMANTA ****4850*1282

RUIZ CALDERON, CRISTINA ****2526*1283

RUIZ CAYON, JUDIT ****8338*1284

RUIZ COZ, SONIA ****9079*1285

RUIZ DEHESA, MARIA ANGELES ****1732*1286

RUIZ FERNANDEZ, RAQUEL ****0998*1287

RUIZ FLORES, ALVARO ****2508*1288

RUIZ GARCIA, M MERCEDES ****5975*1289

RUIZ GRANADOS, Mª ESTHER ****4627*1290

RUIZ GUTIERREZ, ELENA ****2481*1291

RUIZ IGLESIAS, LAURA ****1023*1292

RUIZ LEAL, FATIMA ****6239*1293

RUIZ LOZANO, NOELIA ****3518*1294

RUIZ MARTINEZ, ROCIO ****2508*1295

RUIZ MONASTERIO, MARIA ****9238*1296

RUIZ OLAZABAL, ANA ISABEL ****1497*1297

RUIZ PELLON, NOELIA ****1850*1298

RUIZ POLIDURA, SILVIA ****8304*1299

RUIZ RODRIGUEZ, LAURA ****3213*1300

RUIZ RUIZ, MARIA ELCIRA ****0884*1301

RUIZ SERRANO, PAULA ****7493*1302

RUIZ VEGA, MARIA ****8612*1303

RUIZ VELASCO, FERNANDO ****9533*1304

RUMAYOR TOCA, MIRIAN NAIRA ****6498*1305

RUZ VAZQUEZ, NOELIA ****5375*1306

SADORNIL FRANCO, OLGA MARIA ****1489*1307

SAELICES GOMEZ, ANDREA ****9023*1308

SAINZ ALLENDE, GONZALO ****0118*1309

SAINZ CABREJAS, SARA ****6933*1310

SAINZ CANTERO, BARBARA ****6409*1311

SAINZ DE LA MAZA CANALES, CRISTINA ****8297*1312
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ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

SAINZ ESTRADA, NATALIA ****7394*1313

SAINZ EZQUERRA BELMONTE, BEGOÑA ****3936*1314

SAINZ GIL, VALVANUZ ****6436*1315

SAIZ CAVERO, RUBEN ****9859*1316

SAIZ COLLADO, MELANY ****1376*1317

SAIZ DEL POZO, BEATRIZ ****6194*1318

SAIZ DIEZ, ALICIA ****3036*1319

SAIZ GOMEZ, MARIA ****3742*1320

SAIZ GONZALEZ, PABLO ****2278*1321

SAIZ IBARGUEN, FERNANDO ****5578*1322

SAIZ MARTINEZ, DAVID ****8686*1323

SAIZ RUIZ, ANGELA ****9710*1324

SALADO MORALES, LAURA ****6524*1325

SALAS FERNANDEZ, ALEXANDRA ****9259*1326

SALAS GOMEZ, ANDREA ****0446*1327

SALAS GONZALEZ, ISABEL ****3512*1328

SALAS HERVAS, GEMA MARIA ****8645*1329

SALAS PEREZ, ELENA ****9624*1330

SALAS SANCHEZ, BEATRIZ ****6130*1331

SALAS TORRE, SORAYA ****1087*1332

SALCEDA VAREA, ANDREA ****8564*1333

SALCEDO MARTINEZ, ELISABET LAURA ****2519*1334

SALCEDO SAMPEDRO, CONCEPCION ****1567*1335

SALDAÑA AGUADO, MARIA AMOR ****0785*1336

SALIO DIEZ, ESTHER ****9855*1337

SALMON COS, ERICA ****3744*1338

SALMON TORRALBO, BELEN ****1168*1339

SALVADOR ERCILLA, ESCARLATA ****1609*1340

SALVADOR FUERTES, LAURA ****6594*1341

SALVADOR GOMEZ, MARIA DEL CARMEN ****8135*1342

SAMANIEGO QUINTANILLA, GEMMA ****8353*1343

SAMPERIO ARREDONDO, SARA ****9787*1344
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ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

SAN EMETERIO BADOLATO, TERESA ****3687*1345

SAN EMETERIO ESCAGEDO, GLORIA ****7736*1346

SAN EMETERIO RUIZ, JOSE MARIA ****8660*1347

SAN JOSE GARCIA, RUBEN ****8346*1348

SAN JUAN BRAVO, LORENA ****7104*1349

SAN JUAN MORAN, MARIA CRUZ ****3456*1350

SAN MARTIN ANGULO, M ARANZAZU ****8665*1351

SAN ROMAN DIEGO, MARIA ANTONIA ****3239*1352

SANCHA ARANDILLA, IGONE ****8493*1353

SANCHA ESCUDERO, VICTORIA ****9030*1354

SANCHEZ ANDRES, ROCIO ****8077*1355

SANCHEZ AVELLO, NURIA ****2026*1356

SANCHEZ BREVERS, ANA ****9857*1357

SANCHEZ CACERES, GEMA GINESA ****6696*1358

SANCHEZ CALLES, JUAN LUIS ****9519*1359

SANCHEZ CRESPO, ANA LEONOR ****8514*1360

SANCHEZ CUETO, MARIA ****7451*1361

SANCHEZ CUEVAS, Mª JESUS ****2487*1362

SANCHEZ DIAZ, MARIA ****8600*1363

SANCHEZ GORDO, EVA ****6942*1364

SANCHEZ LOBATO, NOELIA ****4825*1365

SANCHEZ LOPEZ, CRISTINA ****9212*1366

SANCHEZ MATESANZ, SERGIO ****3381*1367

SANCHEZ PARRO, BEATRIZ ****4644*1368

SANCHEZ PEREZ, ELENA ****9890*1369

SANCHEZ PRADO, MARIA ****1168*1370

SANCHEZ PRADO, VANESA ****1429*1371

SANCHEZ RODERO, ANA BELEN ****1509*1372

SANCHEZ SANCHEZ, MARIA GLORIA ****1289*1373

SANCHEZ SANCHIS, VANESA ****6153*1374

SANCHEZ VELASCO, JUAN CARLOS ****5596*1375

SANCHEZ VELAZQUEZ, MARIA BEGOÑA ****3127*1376
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ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

SANCHEZ-CAMACHO GONZALEZ-CARRATO, MARIA JOSE ****8993*1377

SANCHO GOMEZ, ALENA ****1932*1378

SANCHO GONZALEZ, AINHOA ****0786*1379

SANCHO MONTERO, BELEN ****2292*1380

SANDOVAL MARTINEZ, MIGUEL ****8632*1381

SANI GOMEZ, MARIA ****9710*1382

SANSIERRA ALVAREZ, NOELIA ****3880*1383

SANTAMARIA ALONSO, CRISTINA ****4088*1384

SANTAMARIA MAESTRO, SANDRA ****1648*1385

SANTAMARIA MARTINEZ, Mª CRUZ ****8785*1386

SANTAMARIA PEREZ, SILVIA ****1631*1387

SANTAMARIA PUENTE, RAQUEL ****2517*1388

SANTIAGO MENENDEZ, ANDREA ****2216*1389

SANTIAGO SETIEN, MARINA ****4317*1390

SANTIAGO YUSTA, BEATRIZ ****2367*1391

SANTILLANA ESCUDERO, MONICA ****7075*1392

SANTOS AGUSTIN, RAQUEL ****6739*1393

SANTOS FRECHILLA, SARA ****6939*1394

SANTOS GULLON, MARIA MONTSERRAT ****7603*1395

SANTOS SANTAMARIA, MARIA ****3140*1396

SANTURDE GOMEZ, SARA ****3860*1397

SANZ ENRIQUEZ, CARMEN ****2088*1398

SANZ GOMEZ, AROA ****1052*1399

SANZ GUZMAN, ANGELA ****6932*1400

SANZ MADRAZO, MARINA ****8100*1401

SANZ PAREDES, REBECA ****7554*1402

SANZ SANZ, ALEJANDRA ****7239*1403

SAÑUDO GUTIERREZ, ESTEFANIA ****3081*1404

SAÑUDO TOCA, LAURA ****6202*1405

SARABIA MONTALVO, MARIA ****9888*1406

SARRAGA DE LA PARTE, DIANA ****6434*1407

SASTRE GARCIA, NURIA MARIA ****6930*1408
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ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

SASTRE GARCIA, REBECA ****6906*1409

SASTRE MIRAS, IRENE ****4433*1410

SAURA MELLADO, ANDREA ****2535*1411

SECO ORTIZ, ANA ****8131*1412

SEDANO CARRASCO, CARMEN ****2297*1413

SEDANO SILVESTRE, SILVIA ****4588*1414

SELLERS ASENSIO, ELENA ****1410*1415

SELLERS SANCHEZ, MARIA ****5446*1416

SEÑAS ALLENDE, IRENE ****3141*1417

SEOANE POSTIGO, MARIA ****5371*1418

SERRANO RUBIO, ANA ISABEL ****7418*1419

SETIEN DELGADO, LUCIA ****5759*1420

SIERRA DE LOS MOZOS, JAVIER ****2324*1421

SIERRA DE PABLO, VANESA ****3471*1422

SIERRA LIAÑO, MARIA ROSARIO ****0591*1423

SIERRA MENCIA, ALVARO ****7596*1424

SIERRA VIA, ROCIO ****5302*1425

SILIO GARCIA, TAMARA ****6859*1426

SIMON CASCON, MIRIAM ****4699*1427

SIXTO MONTERO, MARTA ****3297*1428

SOBRAO PEREZ, LUCIA ****4428*1429

SOBRINO ALONSO, LAURA ****1349*1430

SOLADANA IZAGUIRRE, SARA ****0883*1431

SOLANA FERNANDEZ, LARA ****9426*1432

SOLANO MUÑOZ, DIEGO ****5197*1433

SOLAR RUIZ, LUCIA MANUELA ****5039*1434

SOMONTE SEGARES, PATRICIA ****0309*1435

SORIANO DOMINGUEZ, EMILIA ****1581*1436

SOTO FERNANDEZ, MONTSERRAT ****6607*1437

SUAREZ MORENO, CRISTINA ****1926*1438

SUÑEN HERVALEJO, ANDREA ****8565*1439

TAALI KAINK, NADIA ****5590*1440
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ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

TABERNILLA ANDRES, CRISTINA ****5704*1441

TALBI EL KOUNANI, LEILA ****6995*1442

TEJEDOR DEL HOYO, ANA ****2054*1443

TEJIDO VAYAS, MARIA ****2608*1444

TELECHEA DIAZ, SUSANA ****4106*1445

TEMPRANO ANDRES, ARACELI SARA ****9690*1446

TEMPRANO TORRE, ANA Mª ****2074*1447

TERAN DIAZ, MARIA ****9759*1448

TERAN PEREZ, MARIA DEL CARMEN ****9926*1449

TERAN URCOLA, LUCIA ****9809*1450

THOMSEN , LAURA ****7224*1451

TOQUERO ESPINA, M.CRISTINA ****7690*1452

TORESANO MONTOYA, RAUL ****4635*1453

TORRE GARCIA, PAULA ****6346*1454

TORRES MANRIQUE, BLANCA ****6602*1455

TORRES PEREZ, JAVIER ****8907*1456

TRASPADERNE BADIA, ANDREA ****2928*1457

TRAVIESA LIAÑO, ELDA ****5251*1458

TRAVIESO MAYO, DANIEL ****7325*1459

TRECEÑO ANGONA, ALEJANDRO ****2791*1460

TRIMIÑO IRASTORZA, OIHANE ****4790*1461

TRUEBA EXPOSITO, MARIA ****8884*1462

TUDANCA MATA, MARTA ****9829*1463

TURCETA VIDAL, ANDREA ****8010*1464

UMBRIA PEDRERO, MARIA ****8819*1465

URANGA ARPIDE, SANDRA ****3734*1466

URIA LASTRA, PAULINO ****2833*1467

URQUIJO MARTINEZ, LAURA ****2346*1468

VADA MANZANAL, NOELIA ****0843*1469

VALDES MARTIN, GERVASIO LUIS ****1349*1470

VALDES MAYO, RAQUEL ****5967*1471

VALDUEZA CARBAJO, ANA ****5438*1472
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ANEXO I
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VALENTIN DE LOS MOZOS, BEATRIZ MARINA ****2350*1473

VALENTIN SALAS, ROSSANA ****5403*1474

VALERO DIAZ, FERNANDO SANTIAGO ****2512*1475

VALLAR GONZALEZ, RODRIGO ****2842*1476

VALLE CRUZ, ANGELA ****9172*1477

VALLE CRUZ, MARINA ****9174*1478

VALLEJO MONTES, MARIA ****2223*1479

VALMASEDA ULLATE, SARA ****2301*1480

VALVERDE REY, ANA Mª ****5565*1481

VALVERDE SANJUAN, SARA ****9657*1482

VAQUERO CALLEJA, BEATRIZ ****0134*1483

VAQUERO VIADERO, SOFIA ****7673*1484

VARA SIMON, ADELA ****6291*1485

VARELA GAY, MªDEL CARMEN ****9588*1486

VARELA MANRIQUE, SARA ****6031*1487

VARELA SIERRA, MARIA ****3256*1488

VARONA FERNANDEZ, MARIA CONSOLACION ****2623*1489

VAZQUEZ FIJO, JOSE MARIA ****8729*1490

VAZQUEZ ROSADO, PAULA ****6082*1491

VAZQUEZ SANCHEZ, ANA ROSA ****2895*1492

VAZQUEZ SOLAR, MARIA ****7438*1493

VAZQUEZ TOBAL, PABLO ****9352*1494

VAZQUEZ VALENCIA, PABLO ****9366*1495

VEGA CANO, CAROLINA ****1721*1496

VEGA COBO, MARIA GEMA ****6043*1497

VEGA GUTIERREZ, ANA ****6590*1498

VEGA SUAREZ, LEDDY PATRICIA ****3742*1499

VEGAS AGUILAR, MARIA JESUS ****0535*1500

VEJO LANDAIDA, VERONICA ****2010*1501

VELARDE ALONSO, SARA ****1838*1502

VELASCO GARCIA, SUSANA ****4092*1503

VELASCO MONTES, PATRICIA ****3246*1504
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ANEXO I
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VELASCO REPISO, MARTA ****4835*1505

VELEZ GARCIA, AURELIO ****0127*1506

VENEROS HERNANDEZ, SARA ****6399*1507

VERDUGO BARCENA, SARA ****7602*1508

VETRUGNO , CRISTINA ****9544*1509

VIANA GUTIERREZ DEL ANILLO, ANGEL ****3494*1510

VICARIO DIEZ, NOELIA ****2467*1511

VICENTE ALONSO, LAURA ****6190*1512

VICENTE GOMEZ, PATRICIA ****2601*1513

VICENTE LORENZO, NATALIA ****9782*1514

VIGO LOZANO, ADRIAN ****8674*1515

VILLAESCUSA FULGENCIO, CRISTINA ****3432*1516

VILLAFRUELA GOÑI, LEYRE ****8131*1517

VILLALOBOS NAVARRO, SHEILA ****1195*1518

VILLAR GOMEZ, LAURA ****9982*1519

VILLARROYA GARCIA-ARILLA, ISABEL ****1122*1520

VILLEGAS ALONSO, EVA ****8182*1521

VILLEGAS CASILLAS, RAQUEL ****2136*1522

VILLEGAS DE LA LAMA, CLARA ****2469*1523

VILLEGAS GARCIA, SILVIA ****8921*1524

VILORIA SOBRADO, IVAN ****8069*1525

VIÑAS SANTOS, LORENA ****4001*1526

VISCAROLASAGA SUSTACHA, MARTA AMELIA ****7480*1527

VISZLOI , ZSOFIA ****1941*1528

YLLERA PAZOS, MONICA ****8026*1529

YURRIETA FERNANDEZ, NOEMI ****1702*1530

YUSTAS DOMINGUEZ, RAQUEL ****6292*1531

YUSTE IRANZO, ANA ****3551*1532

ZABALETA SIMON, ZULEMA ****0576*1533

ZAMANILLO ALGORRI, OLGA ****0656*1534

ZAPATERO GUTIERREZ, MARIA DEL PILAR ****3668*1535

ZAPICO SANZ, INES ****9852*1536
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ANEXO I

ORDEN SAN/137/2022

ZAVALA TORRE, MARTA  G. ****4763*1537

ZAVERA , GABRIELA ****8752*1538

ZORRILLA AGUDO, BEATRIZ ****3014*1539

ZORRILLA HERRERIA, BARBARA ****0965*1540

ZUBILLAGA LINAJE, SANDRA ****8281*1541

ZUMEL PASCUAL, LUCIO ****5670*1542

ZURITA REJON, NOELIA ****5064*1543
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ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/137/2022

ABELLAN LUCAS, LIDIA ****7564* Falta de pago de derechos de examen.

AGUEROS GONZALEZ, LAURA ****4087* Falta de pago de derechos de examen.

AVIN DEL RIO, MARIA LUISA ****4172* Falta de firma de la solicitud.

BERNECHEA DUQUE, IRANTZU ****8438* Falta de firma de la solicitud.

CERREDA LOPEZ, CRISTINA ****9870* Solicitud presentada fuera de plazo.

CLEMENTE LORENZO, LUCIA ****6919* Falta de firma de la solicitud.

COLLAZO ALONSO, MARINA ****5422* Falta de firma de la solicitud.

COLON CHAVEZ, ARIANNA FERNANDA ****8471* Falta de pago de derechos de examen.

COTERILLO ORTIZ, M ISABEL ****2770* Falta de firma de la solicitud.

CURIEL TELLEZ, MARINA ****2193* Falta de firma de la solicitud.

DE LA CRUZ RODRIGUEZ, ALICIA ****9904* Falta de firma de la solicitud.

FARFAN ACHATA, MIRYAM ****6187* No cumple el requisito de nacionalidad establecido en la 
Base 2.1. a)

FERNANDEZ FERNANDEZ, RAQUEL ****9689* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen.

GALLEGO ORTEGA, PAULA ****8582* Falta de firma de la solicitud. Solicitud presentada fuera de 
plazo. El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado 
en la Base 3.2.

GOMEZ GARCIA, MARIA ****2865* Falta de pago de derechos de examen.

GONZALEZ GARCIA, DAVID ****2650* Falta de firma de la solicitud.

GONZALEZ LOPEZ, IDOIA ****1210* Falta de firma de la solicitud. Los derechos de examen 
abonados son inferiores a los establecidos en la Base 3.3. 
El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

GUERRA ANDRADES, MARIA PILAR ****9794* Falta de firma de la solicitud.

GUTIERREZ FERNANDEZ, ISABEL ****0916* Falta de pago de derechos de examen.

LIAÑO ESCOBEDO, CRISTINA ****1074* Falta de firma de la solicitud.

LOPEZ GARCIA, ALEJANDRA ****1781* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, ocartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.
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ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/137/2022

MARTIN GUTIERREZ, ALICIA ****8681* Falta de firma de la solicitud. Solicitud presentada fuera de 
plazo. El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado 
en la Base 3.2.

MAZON TORIBIO, ISABEL ****3021* Falta de pago de derechos de examen.

MONTES RAMOS, MARIA ISABEL ****5822* Falta de pago de derechos de examen.

MORANTE SANCHO, AMANDA ****8112* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

MUÑOZ BUENO, JAVIER ****9311* Falta de firma de la solicitud.

PEDRAJA SANTIAGO, CLARA ****3727* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

PEREZ MENA, ANA ISABEL ****9628* Falta de firma de la solicitud.

PINILLOS LLORENTE, ANDREA ****2073* Falta de pago de derechos de examen.

PIÑERO NAVAS, ALBA ****3440* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen.

POLO DOMINGUEZ, MARIA ****5760* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

PRADOS GRANDE, REBECA ****7017* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

RODRIGO GONZALEZ, NATALIA ****2033* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

SAN JOSE LOPEZ-TAFALL, VALVANUZ ****8174* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

SANCHEZ LOMBIDEZ, LUCIA ****6141* Falta de pago de derechos de examen.

SANCHEZ RODRIGUEZ, MANUEL ****0170* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen. El modelo de solicitud no se ajusta al 
contemplado en la Base 3.2.

SESMA SUTIL, LAURA ****6027* Falta de pago de derechos de examen.

TORRES CARRASCO, ALISON KATHE ****0327* Falta de pago de derechos de examen.

2023/4000
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-4001	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	 admitidas	 y	 excluidas,	 al	 proceso	 selectivo	 para	 el	 acceso,	
mediante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabili-
zación	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	per-
sonal	estatutario	fijo	en	la	categoría	de	Fisioterapeuta	de	Institucio-
nes	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,	convocado	
mediante	 la	 Orden	 SAN/139/2022,	 de	 29	 de	 diciembre	 (publicada	
en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	Extraordinario	número	3,	de	18	de	
enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración, a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/139/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario 
nº 3, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 4 de la Orden 
de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

ABAJO ATANES, ALFONSO ****7378*1

ACOSTA RAMIREZ, MARIA PAZ ****5654*2

AGIRREGOIKOA GARCIA, URKO ****0290*3

AGUADO LLORENTE, MARIOLA ****0888*4

AGUERO BARROSO, RICARDO ****3071*5

AGUILAR AFANE, ANDREA ****1287*6

AGUILAR BARRIO, MARIA CARMEN ****5110*7

ALBILLOS GOMEZ, ESTIBALIZ ****4421*8

ALONSO GUERRA, MARIA YANET ****3212*9

ALONSO MONTALBAN, MARIA SANDRA ****7881*10

ALONSO SANZ, ANGEL ****3639*11

ALONSO SOLIS, LETICIA ****0342*12

ALVAREZ GALLEGO, SARA ****9220*13

ALVAREZ MACIAS, MARIA ELENA ****8207*14

ALVAREZ MARTINEZ, EDUARDO ****3543*15

ALVAREZ RAMOS, CRISTINA ****8658*16

ALVAREZ RODRIGUEZ, ALEJANDRA MARIA ROSA ****9469*17

ANTOLIN CASAS, ESTHER ****6337*18

APARICIO ALONSO, SUSANA ****2683*19

ARIZMENDIARRIETA FERNANDEZ, AMAIA ****9376*20

AROZAMENA GUTIERREZ, VICTOR ****8371*21

ASENJO DIEZ, ROCIO ****4215*22

ASENSIO ASENSIO, EVA MARIA ****9594*23

AZCOAGA ANDUAGA, ITXASO ****2701*24

BALLESTEROS LOPEZ, RAQUEL ****5252*25

BARCENA MELERO, OLGA VANESA ****8339*26

BARQUIN ABRIL, MARIA JESUS ****7380*27

BARQUIN GARCIA, ANA ****9765*28

BARRON SERRANO, JAVIER ****3717*29

BENITO JUNQUERA, MANUEL ****0645*30

BENITO MENA, NAIARA ****3525*31

BENITO PALMA, FRANCISCA ****5864*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

BERDIAL ALONSO, LAURA ****3690*33

BILBAO GONZALEZ, SUSANA ****3542*34

BLANCO ALVAREZ, SARA ****2069*35

BLANCO GUTIERREZ, PAULA ****2962*36

BLANCO PEREZ, MARIA AURELIA ****5004*37

BOLADO URIBARRI, JAVIER ****3902*38

BRAVO DIAZ, MARTA ****6859*39

BUSTAMANTE RINCON, MARIA ANGELES ****6221*40

CABRERA MARTIN, PAULA TERESA ****9259*41

CABRERO ESPAÑA, PRISCILA ****2978*42

CALVO LASTRA, LUCIA ****2889*43

CANTERA GOMEZ, BLANCA CARMEN ****7751*44

CARDONA ORTIZ, ALMUDENA ****9559*45

CARRERA POLANCO, MARIA CRISTINA ****3861*46

CASADO FERNANDEZ, MARIA ****7212*47

CASTRESANA CASTRESANA ARDANZA, GORKA ****2742*48

CAVIA VICENTE, ANA ****2876*49

CELORIO RODRIGUEZ, PATRICIA ****6489*50

CHAO BERMUDEZ, DAVID ****4702*51

CHECA MAYORDOMO, DANIEL ****2104*52

COLINA FERNANDEZ, DAVID ****5905*53

CONDE VALLEJO, MIREN KARMELE ****9474*54

CONDES DIAZ-PINTADO, MARIA ****0635*55

CORTIGUERA TERAN, BARBARA ****6634*56

COTO PARDO, CARLA ****4207*57

CRESPO REBOLLO, MARIA SONIA ****9588*58

CRUCELAEGUI ARRIZABALAGA, ANE ****9567*59

CRUZADO ALONSO, ANDREA ****7601*60

CUBILLAS ALONSO, CINTIA ****1644*61

CUENDIAS FERNANDEZ, PATRICIA ****0233*62

CUERVO DIEZ, MARIO ****5575*63

CUERVO GONZALEZ, JUAN ****4419*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

CUEVAS RODRIGUEZ, RUBEN ****3367*65

DA CRUZ PALAS, SILVIA ****4233*66

DE GODOS MANSO, MARTA ****9085*67

DE LA FUENTE FERNANDEZ, ALBERTO ****5481*68

DE LA PEÑA MENDEZ, ADRIAN ****6701*69

DE LA TORRE SANCHEZ, MARTA ****6764*70

DIAZ ESCUDERO, PEDRO VENTURA ****2742*71

DIAZ JIMENEZ, INES ****3877*72

DIEZ PATINO, LAURA ****9550*73

DIEZ VAZQUEZ, SABINA ****0111*74

ELIAS CALVO, BELEN ****2987*75

ELIZO PANIAGUA, ALBERTO ****3768*76

ENRIQUEZ LOPEZ, MARIO ****9121*77

ESTEBAN DOMINGUEZ, EIDER ****1478*78

ESTEBANEZ SANCHEZ, MARTA ****7782*79

FAGUNDE REBOLLEDO, ROSA MARIA ****9310*80

FANJUL MONZON, LAURA ****3480*81

FERNANDEZ ALVAREZ, JOSE VALENTIN ****9020*82

FERNANDEZ COBO, EVA ****1010*83

FERNANDEZ GOMEZ, MIRIAM ****4898*84

FERNANDEZ GONZALEZ, NURIA ****8379*85

FERRERA MELGOSA, IVAN ****5671*86

GALARZA VELEZ, IMANOL XABIER ****9003*87

GARCIA ABRIL, RAQUEL ****7747*88

GARCIA BLANCO, MIRIAM ****6514*89

GARCIA DE LOS SALMONES GOMEZ, ESTHER ****6643*90

GARCIA ESCUDERO, ANDREA ****5229*91

GARCIA GANDARA, JOSEFINA ****1398*92

GARCIA GONZALEZ, ANGELA ****7769*93

GARCIA JIMENEZ, CARMEN ****4324*94

GARCIA MARTINEZ, IRENE ****5633*95

GARCIA NUÑEZ, VERONICA ****0986*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

GARCIA PEREZ, RUBEN ****8359*97

GARCIA VICENTE, LAURA ****2810*98

GIL ALCALDE, JOSE LUIS ****8081*99

GINEL SALVADOR, DAVID ****1863*100

GOMEZ ALMENA, ESTIBALIZ ****8588*101

GOMEZ BARCENA, ALBERTO JESUS ****8523*102

GOMEZ SANCHEZ, IVAN ****6480*103

GONZALEZ ABAD, ANDREA ****0988*104

GONZALEZ BRIZUELA, JORGE ****6782*105

GONZALEZ ECHEZARRETA, ARANZAZU ****6020*106

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JOSE ****0460*107

GONZALEZ LOPEZ, PABLO ****2381*108

GONZALEZ MARTINEZ, JAVIER ****9755*109

GONZALEZ ORTIZ, NELLY ****3705*110

GONZALEZ RODRIGUEZ, ARACELI ****0320*111

GOÑI LOPEZ, AMAIA ****1495*112

GUEMES BOLADO, MARINA ****3240*113

GUTIERREZ CARRAL, ANDREA ****2589*114

GUTIERREZ CARRERA, INMACULADA ****1210*115

GUTIERREZ CUELI, ADRIAN ****6105*116

HERNANDEZ GOMEZ, MIRIAN ****8665*117

HERRERA MUÑOZ, REBECA ****1680*118

HERRERA OBREGON, HECTOR ****7080*119

IBAÑEZ ALONSO, SARA ****1183*120

IMAZ GOMEZ, RAQUEL ****5779*121

IRIARTE MIQUELARENA, MARKEL ****6858*122

KATERJI CAMPO, OMAR BILAL ****9775*123

LAVIN MIRONES, ISABEL ****8405*124

LLARENA QUINTANILLA, FRANCISCO ****5423*125

LLINAS LALINDE, BORJA ****4015*126

LOPEZ GONZALEZ, SANDRA ****0702*127

LOPEZ MANTILLA, ALEXANDRA ****7221*128
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

LOPEZ SANCHEZ, LAURA ****4414*129

LORENZO BAZA, MARIA ****6788*130

LUCAS ALONSO, PILAR ****1565*131

MACHO SAN JOSE, CRISTINA ****5312*132

MADRAZO LASTRA, FERNANDO ****6949*133

MARAÑA RODRIGUEZ, HENAR ****7070*134

MARCOS LOPEZ, DIEGO ****8506*135

MARIA MARTIN, MARIA ANGELA ****4281*136

MARQUES LLANO, JESSICA ****4303*137

MARTIN GALLEGO, MIRIAN ****9790*138

MARTIN SANZ, SARA ****8585*139

MARTIN VAQUERO, SONIA ****9838*140

MARTINEZ CASADO, MARIA LAURA ****3447*141

MARTINEZ GARCIA DE LEANIZ, REBECA ****2028*142

MARTINEZ PINTO, JOSE MANUEL ****4613*143

MARTINEZ RETUERTO, LAURA ****9043*144

MARTINEZ ROBLES, MARIA DEL PILAR ****3835*145

MATEO AGUADO, ARTURO ****5788*146

MATEOS SERRANO, MARIA AUXILIADORA ****8829*147

MELERO JAREÑO, SANDRA ****8432*148

MENDEZ CAMPO, LAURA ****6429*149

MERINO FERNANDEZ, RAQUEL ****0928*150

MILAN BRATOS, IRENE ****9069*151

MIRANDA PERALES, MARIA DEL CARMEN ****4601*152

MONTIEL VALLADARES, IRENE LUCIA ****0447*153

MORENO DE LA TORRE, CARLOS ****6816*154

NEGRETE RODRIGO, LUCIA ****9386*155

NIETO DOCIO, ELISA ****0052*156

NIETO MELON, ANA ****1803*157

NIETO MESA, ELVIRA MARIA ****3002*158

NIETO SERRANO, VANESA ****5330*159

NUÑEZ CORTE, NATALIA ****3175*160
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

OLAVARRIA ATECA, FERNANDO ****2443*161

OLIVER RODRIGUEZ, AMAIA ****4543*162

ONTORIA ALVAREZ, PATRICIA CRISTINA ****7025*163

ORDAX GARCIA, MARIA BEGOÑA ****0356*164

ORTIZ ANDREU, MONTSERRAT ****8239*165

ORTIZ SECUNZA, ALEJANDRA ****3345*166

PACHO MORAN, MARTA ****4629*167

PALACIO GALLEGO, GUILLERMO ****1873*168

PALACIOS-CUETO GONZALEZ, ALMUDENA PILAR ****0118*169

PATO GARRIDO, DAVID ****2364*170

PAYERO ALAMO, JOSE MARIA ****9045*171

PAZOS ALONSO, ANA BELEN ****0469*172

PEDRAJA PAVON, ALMUDENA ****8047*173

PEDROMINGO GARCIA, LAURA ****4886*174

PENA GARCIA, MARIA ****4355*175

PEREZ ESPINOSA, RAQUEL ****5990*176

PEREZ FERNANDEZ, BEATRIZ ****6236*177

PINTO PEÑUELAS, RAQUEL ****4408*178

PORTUGAL SAIZ, CRISTINA ****6692*179

PRADA LOPEZ, ESTELA ****2900*180

PRIETO LOPEZ, ALICIA ****5817*181

PUENTE PEROJO, MARIA ****3216*182

QUINTANA VICENTE, SONIA ****5629*183

QUIRCE RUIZ, CARLOS ****8508*184

RAMOS MATEY, OLGA ****6162*185

REVILLA LAHERA, YASMINA ****3580*186

REVUELTA GONZALEZ-HERRERA, ANA ****7618*187

RIBERA CASTELLO, SALVADOR ****3501*188

RIEGO ARRIOLA, TANIA ****3157*189

RODRIGO SANCHEZ, ESTER ****1447*190

RODRIGUEZ ARGUMOSA, SARA ****2398*191

RODRIGUEZ BARBERO, ADRIANA ****0010*192
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

RODRIGUEZ CASTRO, ESTEFANIA ****0470*193

RODRIGUEZ GARCIA, BELEN ****3295*194

RODRIGUEZ PEREZ-SERRANO, ESTER ****3419*195

RODRIGUEZ VILLAR, MARTA ****3771*196

ROLDAN CASERO, INMACULADA KARIMA ****7555*197

ROYO MARTIN, JULIO ANTONIO ****4968*198

ROZADOS JIMENEZ, HUGO ****7123*199

RUIZ COZ, SONIA ****9079*200

RUIZ MERINO, PILAR AFRICA ****2404*201

RUMAYOR VILLAMIL, JAVIER ****6714*202

SAIZ DUQUE, PAULA ****8666*203

SAIZ ROBLEDO, RAQUEL ****6964*204

SALAS CANO, NOIVA ****2773*205

SALAS CASTAÑEDA, GERMAN ****9693*206

SANCHEZ BELLOT, GEMA ****3407*207

SANCHEZ CUEVAS, ZAIRA ****5651*208

SANTIAGO VENERO, MARIA ****0730*209

SAÑUDO CARRAL, MARIA VALVANUZ ****0122*210

SAURA MELLADO, JUAN ANTONIO ****9612*211

SELAYA CHAPERO, MONICA ****4359*212

SENOVILLA HERGUEDAS, DIEGO ****7324*213

SIERRA REVILLA, NOELIA ****0772*214

SIVI CABRERA, ERIKA ****2973*215

SOLAR GONZALEZ, JESUS ****8734*216

SOUZA FERNANDEZ, MARTA ****7129*217

TERAN NAVARRO, AMAYA ****2956*218

TRESGALLO BALBAS, RAUL ****2459*219

TRIANA SEGOVIA, SORAYA ****5036*220

VAZQUEZ VILLAR, ROMINA ****7802*221

VELASCO MARTINEZ, REBECA ****9745*222

VENTISCA PEREZ, SILVIA ****0798*223

VERDUGO FERNANDEZ, PATRICIA ****4659*224
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/139/2022

VILLADANGOS GARCIA, MARTA ****6721*225

VILLARREAL ALVAREZ, JAIONE ****9757*226

VILLEGAS MARTINEZ, DAVID ****6608*227

ZUAZO SANTAMARIA, JUAN ****1616*228

ZUNZUNEGUI HERNANDO, ALMUDENA ****5815*229

ZUNZUNEGUI SAGALEY, ADRIAN ****2998*230
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

FISIOTERAPEUTA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/139/2022

AGUEROS GONZALEZ, DIANA ****1336* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

ALONSO VAZQUEZ, ELSA ****6096* Falta de pago de derechos de examen.

GARCIA FERNANDEZ, NATALIA ****8621* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

GUTIERREZ BLANCO, PAULA ****2406* Falta de pago de derechos de examen.

UNZUE GONZALEZ, MARCOS ****9159* Falta de pago de derechos de examen.

2023/4001
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-4002	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	admitidas	y	excluidas,	al	proceso	selectivo	para	el	acceso,	me-
diante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabiliza-
ción	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	personal	
estatutario	fijo	en	la	categoría	de	Grupo	Auxiliar	de	la	Función	Admi-
nistrativa	de	Instituciones	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Cantabria,	convocado	mediante	 la	Orden	SAN/161/2022,	de	29	de	
diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	Extraordinario	
número	4,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de ad-
misión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el proce-
dimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de la Función Ad-
ministrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante la Orden SAN/161/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria Extraordinario nº 4, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el Director 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
la Base 4 de la Orden de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

ABAD MIER, Mª EUGENIA ****6403*1

ABAJAS TRUCIOS, ELVIRA FRANCISCA ****2229*2

ABASCAL GUTIERREZ, NURIA ****9426*3

ABASCAL MARTINEZ, ANABEL ****8388*4

ABASCAL MARTINEZ, MATILDE ****8389*5

ABASCAL SIERRA, NURIA ****2228*6

ABIN CUETO, MARIA CARMEN ****5169*7

ABIN MAZON, CARMEN ****2899*8

ACEBAL GONZALEZ, ELIZABETH ****8170*9

ACEBO RIVAS, SARA ****0293*10

ACERO SUA, ANA ****4486*11

ACEVEDO SORDO, REBECA ****9388*12

AGUDO LOPEZ, CARMEN ****6095*13

AGUDO SAIZ, MARIA JOSE ****3503*14

AGUERO AVECILLA, SANDRA ****5433*15

AGUIRRE GARCIA, MONICA ****8911*16

AJA GARCIA, Mª FRANCISCA ****0223*17

AJA LUCAS, ALICIA ****2142*18

ALBA SANCHEZ, SILVIA ****6718*19

ALBO ULLATE, Mª ANGELES ****1153*20

ALONSO MARTINEZ, ASUNCION ****5822*21

ALONSO MAZON, MONICA ****7823*22

ALONSO RECIO, CARIDAD ****7949*23

ALONSO SORDO, ANGELICA ****9307*24

ALONSO VARGAS, ANDREA ****6823*25

ALVARADO HONTALVILLA, MARIA MANUELA ****3601*26

ALVAREZ EGIDO, GEMA ****1672*27

ALVAREZ QUINTANA, NOEL ****5321*28

ALVAREZ SANCHEZ, MARIA SONIA ****9531*29

ALVAREZ SOROA, CARMEN ****5162*30

ALVEAR PORTILLA, MARIA TERESA ****4830*31

AMEZAGA AMEZUA, IRATXE ****8494*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

ARANDILLA AMADO, MIREN IGONE ****2121*33

ARGOS SAMPERIO, MARGARITA ****8363*34

ARGOS YURRIETA, MARIA EUGENIA ****1857*35

ARGUMOSA SOLIS, ANA ROSA ****7657*36

ARIAS LUENGO, MARIA JOSE ****0886*37

ARRIOLA SIERRA, MARIA BEGOÑA ****7364*38

ARROITA JAUREGUI PEÑA, ROCIO ****0282*39

ARROYO MARTINEZ, YOLANDA ****3136*40

ATEAGA ORTEGA, MIREN NEKANE ****3632*41

ATECA FERNANDEZ, MARTA ****2519*42

AZCUE SOLIS, JUDITH ****1864*43

BALAGUER CANTERA, JOSE VICENTE ****4475*44

BARCENA GARCIA, ANA ****4617*45

BARDON DIAZ, BEGOÑA ****5398*46

BARQUIN CAMPO, ANA TERESA ****9312*47

BARREIRO RODRIGUEZ, OSCAR ****0379*48

BARRIUSO ABAD, LIDIA ****0981*49

BARROS UBIETO, MARIA DEL PILAR ****0169*50

BAUTISTA FRAILE, SARA ****4104*51

BECERRA ALVAREZ, ELENA ****0694*52

BEDIA RUIZ, MARTIN ****7550*53

BENITEZ BEJAR, M. CARMEN ****4074*54

BEZANILLA BOLADO, CRISTINA ****0691*55

BILBAO GARCIA, ANA MARIA ****9754*56

BILBAO ORLANDO, ADELA ****6847*57

BLANCO DOMINGO, MARIA SONIA ****3950*58

BLANCO MARINA, ALFONSO ORLANDO ****1739*59

BLANCO MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN ****6846*60

BOLADO VIAN, ANA ROSA ****0974*61

BOO BUENO, NATALIA ****8145*62

BORRO RUBIO, RAQUEL AURORA ****7089*63

BRASAOLA MARCOS, ANA MARIA ****7346*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

BRAVO QUIJANO, AURORA ****0575*65

BUENO GORDONCILLO, MARIA FATIMA ****3877*66

BUENO PEREIRA, ANA ISABEL ****5715*67

BUSTAMANTE GUTIERREZ, MARIA BLANCA ****2277*68

CAAMAÑO DIAZ, PAULA ****4101*69

CABARGA HERRAN, CRISTINA ****6457*70

CABARGA PEREZ, ANA RITA ****2473*71

CABRERA HUEBRA, MARIA CARMEN ****1669*72

CABRERO BARCENA, YOLANDA ****8402*73

CACHO GARCIA, LAURA ****2899*74

CACICEDO GALAVIS, OSCAR ****7463*75

CAGIGAS TORRE, ANA ISABEL ****3152*76

CALDERON ALSINA, LUISA MARIA ****0192*77

CALLEJA DIAZ, LUIS ****6546*78

CALLEJA LOPEZ, RAQUEL ****3097*79

CALLEJA MARTINEZ, TAMARA ****9842*80

CALLEJA YANGUELA, MARIA ANGELES ****1180*81

CALZADO GOMEZ, CRISTINA ****5755*82

CAMINO RIVAS, BEGOÑA ****3327*83

CAMPO REBOLLO, CRISTINA ****1652*84

CANAL VAZ, EVA MARIA ****6583*85

CARABAZA FERNANDEZ, MARIA BEGOÑA ****4214*86

CARAZO AGUILERA, YOLANDA ****4156*87

CARCOBA MENCHACA, MARIA CRISTINA ****4303*88

CARRAL PALAZUELOS, ELISABET ****2281*89

CARRASCO MARTINEZ, PATRICIA ****2024*90

CARRERAS CAMPOLLO, VANESA ****8401*91

CARRILLO FERNANDEZ, ANGELA ****7650*92

CASADO ESTEBAN, MARIA MONTSERRAT ****4669*93

CASADO FERNANDEZ, SANDRA ****1023*94

CASCON RUIZ, RUTH ****3809*95

CASO SANCHEZ, ROSA ANA ****6516*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

CASTANEDO GALAN, MARIA URBELINA ****2521*97

CASTAÑEDA SANCHEZ, SONIA ****5659*98

CASTELLANOS RODRIGUEZ, NURIA ****4326*99

CASTILLO CAYON, ESTHER ****3862*100

CASTILLO CAYON, PATRICIA ****3863*101

CASTILLO GONZALEZ, GLORIA MARIA ****7537*102

CASTILLO GUTIERREZ, INMACULADA ****3150*103

CASTILLO PEÑA, MARIA LUISA ****5289*104

CASTRO CASTRO, BERTA ****1640*105

CAVALLO MAIDAGAN, CLAUDIA ****8020*106

CAVIA PEREZ, MANUELA ****0288*107

CAVIEDES GONZALEZ, MANUELA ****1123*108

CAYON GOMEZ, ALICIA ****5272*109

CAYON TEJERINA, Mª NIEVES ****4734*110

CEBALLOS RODRIGUEZ, ALICIA ****4914*111

CELEIZABAL HIGUERA, LORENA ****9890*112

CERUTI ARGOS, MARIA ****2586*113

COBO COBO, INES ****4824*114

COBO GUTIERREZ, VIRGINIA ****7019*115

COBO HERRERO, RUT ****5325*116

COBO SANCHEZ, ANA ****1758*117

COCA , PAMELA ROXANA ****2088*118

COLLADO PELAEZ, MARIA LUZ ****9678*119

COLLANTES CAYUSO, MARIA DEL PILAR ****1478*120

CONDE CEDRUN, AITOR ****5503*121

CONDE MIER, OLGA ****1663*122

CORONA GARCIA, MARIA TERESA ****1038*123

CORONA ONTAÑON, CRISTINA ****1066*124

CORRALES MARTINEZ, ESTHER ****7995*125

CRESPO BOLADO, VERONICA ****1907*126

CRESPO DELGADO, JAVIER ****1441*127

CRESPO GONZALEZ, VERONICA ****2671*128
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

CRESPO MARTIN, MATILDE ****0981*129

CRISPIN PALOMINO, VANESA ****8098*130

CUBERO GARCIA, REBECA ****0617*131

CUBERO GONZALEZ, MARIA ISABEL ****4853*132

CUBO BARBUDO, YOLANDA ****0495*133

CUESTA GANDARILLAS, SARA ****3931*134

CUESTA SAEZ, MARIA YOLANDA ****5737*135

CUETO GUTIERREZ, Mº ASUNCION ****4357*136

CUETO RUIZ, CORAL ****2873*137

DA COSTA SANCHEZ, GEMMA ****1624*138

DE ANDRES GARCIA, MARIA JESUS ****2750*139

DE BLAS BARRIUSO, MARIA GORETTI ****9542*140

DE COS OYARBIDE, MARIA JESUS ****3263*141

DE COS RODRIGUEZ, MARIA ISABEL ****9893*142

DE DIEGO GOICOCHEA, ESMERALDA ****8846*143

DE DIEGO PRIETO, TOMAS ****9498*144

DE DIEGO RUBIALES, NOELIA ****9650*145

DE EPIFANIO RIVERO, PATRICIA ****6721*146

DE ISLA ALVAREZ, MARTA ****5366*147

DE LA PEÑA DIAZ, RAQUEL ****2371*148

DE LA PEÑA DIEGO, CRISTINA ****3610*149

DE LA TORRE AYESTARAN, PAULA ****2179*150

DE PEDRO FERNANDEZ, Mª PILAR ****6185*151

DE PEDRO MUNILLA, ELENA ****1012*152

DE SANTIAGO ANGEL, EMILIA ****3322*153

DEL CASTILLO ISIDRO, GEMA CONCEPCION ****8723*154

DEL RIO ALONSO, PATRICIA ****5269*155

DEL RIO ODRIOZOLA, LAURA ****0771*156

DEL VALLE BALMORI, SABRINA ****7891*157

DEL VIGO GARCIA, PALOMA ****5397*158

DELGADO GUTIERREZ, MARIA DEL CARMEN ****1686*159

DIAZ ALVAREZ, EDUARDO ****2374*160
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

DIAZ CAMUS, LIDIA ****7702*161

DIAZ CEBALLOS, MARTA ****7870*162

DIAZ DE SANTIAGO, GONZALO ****5782*163

DIAZ DIAZ, INES ****2029*164

DIAZ DIAZ, MARIA ANTONIA ****2367*165

DIAZ DIAZ, MARIA BEGOÑA ****2366*166

DIAZ DIAZ, REMEDIOS ****6014*167

DIAZ FERNANDEZ, TATIANA ****0651*168

DIAZ GARCIA, BLANCA ROSA ****4375*169

DIAZ GONZALEZ, JESUS ****1463*170

DIAZ JARTIN, EVA ****0639*171

DIAZ JIMENEZ, SILVIA MARIA ****1763*172

DIAZ RUIZ, MARIA ESTRELLA ****8061*173

DIAZ SILVA, SEBASTIAN ****5914*174

DIEGO SAIZ, JOSE ANTONIO ****0857*175

DIEGO SANCHEZ, VICTORIA ****9377*176

DIEGO TOYOS, MATILDE ****2495*177

DIEZ GONZALEZ, ALBERTO ****6747*178

DIEZ PEREZ, Mª PILAR ****5141*179

DOBARGANES SARO, DAVID ****6667*180

DOCE MANTECA, ALFONSO ****2051*181

DOCE MANTECA, ANA MARIA ****0947*182

DOMENECH VARO, EVA ****8351*183

DONCEL APARICIO, ZOA JESUS ****4381*184

DORADO GANDARA, MARIA ****4384*185

DUBEI DUBEI, DANIELA ****5293*186

EGUREN UDIAS, MARIA AGUSTINA ****9568*187

ESCAGEDO ARCE, MILAGROS ****2456*188

ESCALANTE CARMONA, MARIA ANGELINA ****3663*189

ESCOBIO GONZALEZ, MARIA ****9395*190

ESPESO SALAN, JOSEFA ****0754*191

ESTEBANEZ GONZALEZ, BEATRIZ ****8811*192
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

ESTEBANEZ PEREZ, MARTA ****5236*193

FERNANDEZ ALONSO, RAQUEL ****4953*194

FERNANDEZ BLANCO, Mª DEL ROSARIO ****3625*195

FERNANDEZ CORTABITARTE, CECILIA ****1169*196

FERNANDEZ DE GRADO, JESUS ****1382*197

FERNANDEZ GARCIA, LAURA ****4138*198

FERNANDEZ GARCIA, RAMONA ****4020*199

FERNANDEZ GARCIA, SONIA ****9814*200

FERNANDEZ GOMEZ, CELIA ****5359*201

FERNANDEZ GOMEZ, RAUL ****9150*202

FERNANDEZ GONZALEZ, FELIX  ANTONIO ****7507*203

FERNANDEZ GONZALEZ, Mª ESTHER ****9350*204

FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA AUXILIADORA ****3504*205

FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA CONCEPCION ****5210*206

FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA JOSE ****1650*207

FERNANDEZ GONZALEZ, MARTA ****6772*208

FERNANDEZ GONZALEZ, NURIA ****6996*209

FERNANDEZ GUTIERREZ, ANA MARIA ****1535*210

FERNANDEZ LLAMAS, IRIS ****8385*211

FERNANDEZ MACHO, MAGDALENA ****6011*212

FERNANDEZ MANZANAS, NATIVIDAD ****3460*213

FERNANDEZ MARTINEZ, ANA ISABEL ****8543*214

FERNANDEZ MARTINEZ, GEMA ****6594*215

FERNANDEZ MURUETA, BEATRIZ ****3119*216

FERNANDEZ ORTIZ, ALVARO ****1707*217

FERNANDEZ OSLE, MARIA JOSE ****2117*218

FERNANDEZ PEREZ, LIDIA ****5283*219

FERNANDEZ PUENTE, MARIA TERESA ****2290*220

FERNANDEZ RAYON, MARTA ****6133*221

FERNANDEZ RIVERO, AGUEDA ****1164*222

FERNANDEZ RIVERO, ANA MARIA ****9401*223

FERNANDEZ RODRIGUEZ, ALBERTO ****1038*224
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

FERNANDEZ RODRIGUEZ, BEATRIZ ****6020*225

FERNANDEZ RODRIGUEZ, LORENA ****1094*226

FERNANDEZ ROZAS, SARA ****9722*227

FERNANDEZ SANCHEZ, MONTSERRAT ****6311*228

FERNANDEZ SERRANO, OLGA MARIA ****5003*229

FERNANDEZ TABOADA, MARIA ELENA ****7124*230

FERNANDEZ TABOADA, MARIA PILAR ****4472*231

FERNANDEZ TORRE, ALVARO ****8535*232

FERNANDEZ TORRE, SANDRA ****6637*233

FERNANDEZ VILABOA, NOELIA ****5285*234

FIESTAS LICLA, ALESA MARCELA ****7891*235

FIGUERUELO PEREZ, ANGELA ****5483*236

FLORES CRIADO, NATALIA ****9217*237

FLOREZ ARIAS, MARIA DE LOS REYES ****8311*238

FRADE DE LA FUENTE, MARIA JESUS ****5812*239

FRANCO MARTINEZ, LORETO ****7083*240

FUENTE VALLE, MARIA ASCENSION ****5276*241

FUENTES AHEDO, MARIA DEL ROSARIO ****3046*242

FUENTES RODRIGUEZ, ALVARO ****7271*243

FUICA FERNANDEZ, LAURA ****5004*244

GALAN RUGARCIA, VALBANUZ ****2358*245

GALDRAN ARROYO, ANA BELEN ****8025*246

GALILEA GARCIA, MARIA GLORIA ****2761*247

GALLEGO BUZON, DAMARIS ****7578*248

GANCEDO RODRIGUEZ, MARIA JESUS ****5409*249

GANDARA GUTIERREZ, NOEMI ****0444*250

GANZO MARTINEZ, CAROLINA ****3200*251

GARCIA ABAD, Mª ANTONIA ****4236*252

GARCIA CEBALLOS, RAQUEL ****8837*253

GARCIA CEBALLOS, ROSA MARIA ****4394*254

GARCIA DEL BARRIO, LUIS ALBERTO ****3031*255

GARCIA GONZALEZ, MAGDALENA ****8922*256
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GARCIA IZQUIERDO, SILVIA ****8522*257

GARCIA MARTIN, ANTONIO ****3624*258

GARCIA MERINO, ANA ROSA ****1397*259

GARCIA MOLINA, LUISA ****7496*260

GARCIA ORTIZ, MANUELA ****0809*261

GARCIA PELAYO, JAVIER ****7084*262

GARCIA PEREZ, M. MAGDALENA ****0722*263

GARCIA PEREZ, Mª PILAR ****2038*264

GARCIA PUERTAS, MARIA ISABEL ****3656*265

GARCIA RODRIGUEZ, OLGA ****5217*266

GARCIA RUIZ, M.PILAR ****6899*267

GARCIA RUIZ, ROCIO ****7015*268

GARCIA SANCHEZ, JANA ****5200*269

GARCIA VAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN ****4458*270

GARRIDO FERNANDEZ, LUCINA ****9630*271

GARRIDO MONTOYA, MARIA DOLORES ****7921*272

GASPARINI REVUELTA, MARA ****0136*273

GIL BEZANILLA, MARIA EULALIA ****1640*274

GINES RUIZ, TANIA ****3642*275

GOICOCHEA QUINTANA, MARIA LUZ ****0035*276

GOMES PEREIRA, TERESA DE JESUS ****7013*277

GOMEZ ALARIO, INMACULADA ****0868*278

GOMEZ ALONSO, ALEXANDRA ****8362*279

GOMEZ ECHEZARRETA, M. CONCEPCION ****5897*280

GOMEZ FERNANDEZ, NATALIA ****2241*281

GOMEZ FERNANDEZ, NURIA ****1857*282

GOMEZ GARCIA, ANDREA ****5615*283

GOMEZ GARCIA, EMILIA ****0021*284

GOMEZ GARCIA, SANDRA ****2657*285

GOMEZ GONZALEZ, MARIA ARANZAZU ****5747*286

GOMEZ GONZALEZ, SARA ****5420*287

GOMEZ GUERRA, MARIA DEL CARMEN ****7178*288
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GOMEZ GUERRA, MARIA DEL MAR ****1928*289

GOMEZ LANGARICA, MARIA CARMEN ****7978*290

GOMEZ PEREZ, EVA ****1969*291

GOMEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER ****1785*292

GOMEZ-COLLANTES ARCE, AINHOA LARA ****6474*293

GONZALEZ ADAN, MARIA ANA BELLA ****6981*294

GONZALEZ ALVAREZ, M.CARMEN ****3100*295

GONZALEZ BAJO, ANA-MARIA ****2588*296

GONZALEZ CABALLERO, PATRICIA ****6886*297

GONZALEZ CALDERON, NURIA ****9060*298

GONZALEZ CASTAÑERA, ANA MARIA ****8612*299

GONZALEZ DE LENA VIEJO, MARIA TERESA ****2660*300

GONZALEZ DIAZ, MANUEL ****8355*301

GONZALEZ DIAZ, MONTSERRAT ****2002*302

GONZALEZ DIEGO, MARGARITA ****5692*303

GONZALEZ FRAILE, MARGARITA ****7893*304

GONZALEZ GARCIA, MARIA CONCEPCION ****5355*305

GONZALEZ GARCIA, MARIA DEL ROSARIO ****9505*306

GONZALEZ GARCIA, ROSA MARIA ****6106*307

GONZALEZ GONZALEZ, ANA MARIA ****2182*308

GONZALEZ GONZALEZ, MARTA ****8641*309

GONZALEZ GONZALEZ, SILVIA ****8245*310

GONZALEZ HERNANDO, TEODORA ****3626*311

GONZALEZ HIERRO, PILAR ****8511*312

GONZALEZ IÑIGUEZ DE GORDOA, BEGOÑA ****2097*313

GONZALEZ LANDERAS, NURIA ****3795*314

GONZALEZ LLATA, ADRIAN ****1848*315

GONZALEZ MARBAN, ALEXANDRO ****5845*316

GONZALEZ MAZA, GEMA ****0601*317

GONZALEZ MORENO, Mª VICTORIA ****3009*318

GONZALEZ ORIA, MARIA DEL CARMEN ****1963*319

GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ****9702*320
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GONZALEZ PRIETO, ROSA ****0833*321

GONZALEZ RODRIGUEZ, GEMA ****9131*322

GONZALEZ SOTO, CATALINA ****0289*323

GONZALEZ VITORERO, VERONICA ****4682*324

GOÑI SAN EMETERIO, MARIA JESUS ****2066*325

GRANDA GARCIA, ESTELA ****0239*326

GRANDE MARTINEZ, ANA ****4919*327

GRIJUELA SANTOS, FELISA ****4679*328

GUERRA VELASCO, JUAN IGNACIO ****5667*329

GUERRERO RUBIALES, FRANCISCA ****9550*330

GUTIERREZ ABASCAL, ALICIA ****8846*331

GUTIERREZ CAGIGAS, BEATRIZ ****3341*332

GUTIERREZ CARRERA, CELIA ****1211*333

GUTIERREZ DIAZ, VERONICA ****0809*334

GUTIERREZ FERNANDEZ, ANA MARIA ****5185*335

GUTIERREZ GARCIA, MANUEL ****1610*336

GUTIERREZ GONZALEZ, MARIA ****7892*337

GUTIERREZ MACHO, ESPERANZA ****4782*338

GUTIERREZ MERODIO, GEMA MARIA ****2238*339

GUTIERREZ ORTIZ, NOEMI ****7845*340

GUTIERREZ PORTILLA, CRISTINA ****7682*341

GUZMAN ROMERO, JOHANA TERESA ****9816*342

HAYA ALVAREZ, RUT ****0486*343

HAYA PARDO, MARIA VIOLETA ****2428*344

HERNANDEZ GUTIERREZ, Mª DEL CARMEN ****1247*345

HERNANDEZ PASTOR, MARIA JESUS ****6507*346

HERRAN ORTIZ, YOLANDA ****4241*347

HERRANZ BLANCO, Mª YOLANDA ****0568*348

HERRERA AMAR, NEKANE ****2426*349

HERRERA CALLEJA, RAQUEL ****6420*350

HERRERA NORIEGA, SERGIO ****3612*351

HERRERAS BORBOLLA, MARIA ROSA ****1232*352
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HERRERIAS SAIZ, ALICIA ****4431*353

HERRERO COTERO, TERESA ****1029*354

HERRERO VALCUENDE, MARIA NURIA ****8828*355

HIDALGO MERINO, MARTA ****0449*356

HIERRO SARABIA, MARIA DEL MAR ****2891*357

HIGELMO BLANCO, Mª LUZ ****7874*358

HOYOS GARCIA DE LOS SALMONES, MARIA GEMA ****6319*359

HOYOS GUTIERREZ, BEGOÑA ****5014*360

HOZ LAGUILLO, MARTA ****1255*361

HUERTAS RODRIGUEZ, CRISTINA ****1412*362

IBAÑEZ DEL RIO, MARIO ****2009*363

IGLESIAS DE CASTRO, MARI CRUZ ****6946*364

IGLESIAS GOMEZ, ENRIQUE ****0040*365

IGLESIAS GUTIERREZ, MARIA ESTHER ****2101*366

IGLESIAS LOPEZ, NURIA ****2451*367

INCERA VALLEJO, ANDREA ****7892*368

INDURAIN RIVA, ROCIO ****1791*369

INGUANZO DOSAL, VERONICA ****9481*370

IÑIGUEZ FERNANDEZ, CONSUELO ****5616*371

ISA GUTIERREZ, Mª  AZUCENA ****6883*372

IZAGUIRRE MONTERO, YULEMA ****3894*373

JIMENEZ PEDRERO, JANIRE ****6151*374

JIMENEZ ROBLEDO, INES ****6765*375

JIMENO GONZALEZ, SUSANA ****6350*376

JURADO FRANCES, JOSE ANGEL ****1661*377

LARIA GIL, VERONICA ****5633*378

LASTERRA REY, MIGUEL ANGEL ****4540*379

LAVIN FALAGAN, CRISTINA ****0595*380

LAVIN FERNANDEZ, HOLGA MARIA ****7818*381

LAVIN FERNANDEZ, MARCOS ****9155*382

LAVIN FERNANDEZ, MARIA ****7994*383

LAVIN RODRIGUEZ, VIRGINIA ALEXIA ****9202*384
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LEIRAS ASTORGA, ALICIA ****2603*385

LERMA DIEZ, MARIA SOLEDAD ****5921*386

LIAÑO LOPEZ, MARIA PILAR ****3375*387

LLATA TOLLAR, OLGA ****2380*388

LOJO MARTIN, MARIA ELENA ****1122*389

LOMBARDIA IGLESIAS, MARGARITA ****8411*390

LOMBILLA ECHEVARRIA, ESTRELLA ****6703*391

LOPEZ CAMUS, AZUCENA ****9151*392

LOPEZ GOMEZ, MARIA CRUZ ****2110*393

LOPEZ GUTIERREZ, CRISTINA ****9747*394

LOPEZ LAVIN, MARIA ANGELES ****7972*395

LOPEZ MANCHADO, CLARA ****1377*396

LOPEZ MARTIN, CRISTINA ****3726*397

LOPEZ MARTINEZ, LEIRE ****8145*398

LOPEZ ORUE, TANIA ****7416*399

LOPEZ REVUELTA, MARIA ****9745*400

LOPEZ SOTO, MARIA DOLORES ****6437*401

LORENZO CODESAL, CARMEN ****4295*402

MACHO RUIZ, CRISTINA ****0834*403

MAESTRE RUIZ, JULIA ****4328*404

MAGALDI CASUSO, JOSE IGNACIO ****8945*405

MALAGON CALDERON, MARIA TERESA ****9031*406

MANSO ESTEVEZ, JORGE ****4512*407

MANTECON REVUELTA, VERONICA ****9589*408

MANTECON RUIZ, ANA BELEN ****1444*409

MARCOS RAMOS, ALEJANDRO ****3403*410

MARCOS YUBERO, MARIA LUCIA ****4569*411

MARIN GONZALEZ, MARIA SANDRA ****2434*412

MARTIN BOO, LIDIA ****3549*413

MARTIN CAVA, MARIA MERCEDES ****2588*414

MARTIN DEL BOSQUE, MARIA ROSA ****0470*415

MARTIN HAYA, CRISTINA ****8666*416
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MARTIN MARTIN, MARIA SUSANA ****3244*417

MARTINEZ ALONSO, MARIA ****2696*418

MARTINEZ ARENALES, SANDRA ****3579*419

MARTINEZ BURGUEÑO, MARIA DEL MAR ****1604*420

MARTINEZ COBO, VALVANUZ ****3288*421

MARTINEZ DE LA FUENTE FUNCIA, REBECA ****2703*422

MARTINEZ DOMINGUEZ, HECTOR ****9888*423

MARTINEZ FLOREZ, MARIA ISABEL ****0693*424

MARTINEZ GOMEZ, SILVIA ****1358*425

MARTINEZ HERAS, CRISTINA ****8378*426

MARTINEZ IZUEL, IRENE ****8709*427

MARTINEZ MAZORRA, PATRICIA ****7516*428

MARTINEZ PESQUERA, LAURA CRISTINA ****9351*429

MARTINEZ RUIZ, CARMEN BELEN ****1147*430

MARTINEZ VEJO, ANA ****1897*431

MATANZA MENEZO, RUTH ****3812*432

MATEOS GONZALEZ, ALBA ****0225*433

MATEOS GONZALEZ, SANDRA ****3088*434

MAZA SOLANA, PATRICIA ****5332*435

MAZO GOMEZ, MARIA DEL PILAR ****4152*436

MELENDEZ MORATINOS, REGINA ****6455*437

MELERO DIAZ, MONTSERRAT ****0328*438

MELGOSA DUEÑAS, PAULA ****3159*439

MENCIA OLEA, MARIA CONCEPCION ****1759*440

MENDEZ ALVAREZ, SILVIA ****7401*441

MENENDEZ FERNANDEZ, MIRIAM ****1298*442

MERINERO OBREGON, ARACELI ****1651*443

MERINO BOBILLO, MARIA INES ****8887*444

MERINO FERNANDEZ, FRANCISCA ****5073*445

MERUELO RUIZ, MARIA TERESA ****4104*446

MEZO GIL, IDOIA ****3474*447

MIER CARRERA, MARIA ****1670*448
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MIER ORTIZ, CIRA MARIA ****0336*449

MIER VARONA, CAROLINA ****4870*450

MIGUEL VELAZQUEZ, MARIA LOURDES ****6058*451

MIRA LAVIN, JOSE MARIA ****2842*452

MOLL SANCHEZ, PILAR MARIA ****6843*453

MONCALIAN GARCIA, NIEVES ****9408*454

MONTEJO GUTIERREZ, SONIA ****6509*455

MONTERO SOTORRIO, CECILIA ****3047*456

MONTES ANTA, MARIA AURORA ****8396*457

MONTES GONZALEZ, ANA MARIA ****6200*458

MONTES LASO, MARIA MERCEDES ****4619*459

MORAN TOCA, VICTOR ANTONIO ****6692*460

MORENA RAJA, ALICIA MARIA ****1931*461

MORENO CAMINO, EMMA ****0552*462

MOROSO MEDIALDEA, MARIA DEL CARMEN ****2870*463

MULLOR FERNANDEZ, JENNIFER ****7471*464

MUÑIZ FERNANDEZ, MARIA CRUZ ****4126*465

MUÑOZ GARCIA, MARIA ANGELES ****5867*466

MUÑOZ JUNQUERA, SUSANA ****0492*467

MURILLO GOMEZ, TANIA ****2599*468

NARVAEZ TORRE, ISABEL ****6584*469

NAVA COTERILLO, MARIA DEL MAR ****4312*470

NAVIGLIO , ALESSANDRO ****2826*471

NISTAL MANSO, MARIA JOSE ****4609*472

NOREÑA GARCIA, RAQUEL ****0835*473

NORIEGA MENDEZ, ANDREA ****8633*474

NUÑEZ BARON, CARLOS LUCAS ****7928*475

NUÑEZ FERNANDEZ, NICOLE ELVIRA ****1951*476

NUÑEZ ORTIZ, MARIA JOSE ****4841*477

NUÑEZ RUIZ, JAVIER ****8378*478

OCHOA CUETARA, ANA ****5295*479

OLIVA TEJEDOR, GERMAN ****2729*480
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OLIVAS LAGUNILLA, MARIA BEGOÑA ****2298*481

ONANDIA CRESPO, LORENA ****8975*482

ORTEGA FERNANDEZ, NIEVES ****7572*483

ORTEGA GARCIA, DIANA ****2867*484

ORTEGA GARCIA, VANESSA ****7257*485

ORTIZ DE IGLESIA, RAQUEL ****3325*486

ORTIZ GARCIA, MARIA CONCEPCION ****1077*487

ORTIZ GUTIERREZ, MARIA LUZDIVINA ****3907*488

ORTIZ HARO, CRISTINA ****7695*489

ORTIZ LOPEZ, SUSANA ****7468*490

ORTIZ MARTINEZ, MARIA JOSE ****1170*491

ORTIZ MAZA, MIREN ****7641*492

ORTIZ ORTIZ, MARIA ANTONIA ****4267*493

ORTIZ SANCHEZ, LAURA ****7276*494

ORTIZ ZAMORA, MARIA ESTHER ****0404*495

PAJARIN TIRADOR, CARLA ****1652*496

PALACIOS DIAZ DE LA ESPINA, JORGE PABLO ****9724*497

PALAZUELOS ORTIZ, MARIA DE IRIAS ****8591*498

PARDO CUESTA, MATILDE ****9839*499

PARRA SANZ, VALENTINA ****6151*500

PARRILLA PACIOS, IRENE ****9789*501

PASTRANA MARTINEZ, JOSE MANUEL ****3830*502

PEDRAJA CAYON, SILVIA ****1643*503

PEDRAJO GOMEZ, Mª JOSE ****1076*504

PEDREJON DOALTO, SILVIA ****7967*505

PELAYO ANTOLIN, RUTH TERESA ****8953*506

PELAYO DIEGO, CONCEPCION ****6150*507

PELAYO DIEGO, MARIA JESUS ****6149*508

PELAYO HUSILLOS, ISIDORA FATIMA ****8920*509

PELLON PALACIO, MARTA ****5600*510

PELLON RODRIGUEZ, LOURDES ****8736*511

PEÑA CALZADA, MAGDALENA ****1171*512
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PEÑA GOMEZ, PILAR ****6013*513

PEÑA PEÑA, RAQUEL ****0338*514

PEON AUSUCUA, CRISTINA ****8402*515

PEREDA FUENTEVILLA, ANGELES ****9621*516

PEREZ CORVERA, SONIA ****6811*517

PEREZ DEL MOLINO GOMEZ, CRISTINA ****1092*518

PEREZ ESTEBAN, ISABEL ****0363*519

PEREZ GARCIA, MARCELINA ****3598*520

PEREZ GARCIA, MARIA ****8211*521

PEREZ GONZALEZ, MERCEDES ****1344*522

PEREZ GONZALEZ, NATALIA ****8454*523

PEREZ GONZALEZ, RUBEN ****5862*524

PEREZ GUTIERREZ PEREZ GUTIERREZ, ELENA ****6201*525

PEREZ GUTIERREZ, PATRICIA ****6835*526

PEREZ LUENGO, LORENA ****8322*527

PEREZ MARTIN, MARIA JESUS ****5058*528

PEREZ MARTINEZ, LAURA ****3621*529

PEREZ MARTOS, MANUELA ****7915*530

PEREZ OLMO, IVAN ****9331*531

PEREZ RODRIGUEZ, SANDRA ****1204*532

PEREZ SANCHEZ, ANA BELEN ****6469*533

PEREZ TEJA, BEATRIZ ****4848*534

PERNIA CUBILLO, LIDIA ****2851*535

PERNIA LAGUILLO, CRISTINA ****6467*536

PEROJO GUTIERREZ, ARANTZA ****7192*537

PICO CRESPO, GLADYS ****6193*538

PICON SEDANO, PAULA ****0731*539

POLANCO RANEDO, MARIA REYES ****8202*540

POO CABALLERO, MARIA ARGENTINA ****4081*541

POSADA GARCIA, OLIVIA ****0114*542

POSADA VAZQUEZ, LAURA ****8927*543

PRADA SOTO, REBECA ****7729*544
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

PRESMANES PEÑA, PILAR ****3441*545

PRIETO GUTIERREZ, BARBARA ANA ****9200*546

PRIETO SALMON, MARIA ALICIA ****2007*547

PUENTE GONZALEZ, ANA MARIA ****2997*548

PUMARADA RODRIGUEZ, MARIA ****8417*549

PURON VEGA, TAMARA ****6225*550

QUEVEDO ORTIZ, LAURA ****4339*551

RABAGO RIOS, MARIA GEMA ****6448*552

RABAGO SAMPEDRO, ELVIRA ****3517*553

RAZQUIN ORTUONDO, ELISABETH ****8821*554

REBOLLEDO GOMEZ, MARIA ARANZAZU ****2953*555

REDERO DIAZ CRESPO, DRINA ****8213*556

REGUEIRO MIRA, FRANCISCO ****6762*557

REIGADAS CAMPO, MARIA ****4702*558

REVILLA AMENABAR, VERONICA ****2525*559

REVILLA GARCIA, ANA MARIA ****1862*560

REVILLA REVILLA, MARIA JOSE ****4876*561

REVUELTA ALDAMA, MARIA DEL CARMEN ****2991*562

REVUELTA DIAZ, ROSA MARIA ****1417*563

REVUELTA VILLADANGOS, VICENTE ****8772*564

RIAÑO PEREZ, INMACULADA ****4201*565

RIO MORA, CARLOS DEL ****8045*566

RIOS VARELA, SUSANA ****2057*567

ROBLEDO EMBEITA, EVA MARIA ****2410*568

RODICIO SOTO, BLANCA ****3169*569

RODRIGUEZ ARENAS, MARIA DEL SOL ****4369*570

RODRIGUEZ CIMIANO, MARIA GEMA ****7749*571

RODRIGUEZ DE COS, JOSE CARLOS ****7817*572

RODRIGUEZ GAVELA, EVA ****4040*573

RODRIGUEZ GOMEZ, OLGA ****5880*574

RODRIGUEZ GONZALEZ, MARIA ISABEL ****0822*575

RODRIGUEZ GONZALEZ, REBECA ****2979*576
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

RODRIGUEZ GUTIERREZ, VIRGINIA ****8484*577

RODRIGUEZ LEGIDO, ROSA MARIA ****8146*578

RODRIGUEZ LOPEZ, ASUNCION ****8764*579

RODRIGUEZ MORENO, ENRIQUE ****3230*580

RODRIGUEZ NORIEGA, NOELIA ****9010*581

RODRIGUEZ OBESO, VIRGINIA ****7931*582

RODRIGUEZ OLMO, MARIA EUGENIA ****6588*583

RODRIGUEZ RUIZ, ALICIA ****6196*584

RODRIGUEZ URIARTE, NURIA ISABEL ****9426*585

RODRIGUEZ VELA, JAVIER ****7945*586

ROJO RODRIGUEZ, ANA BELEN ****5923*587

ROLDAN FERNANDEZ, MARIA BELEN ****2264*588

ROMERO MEZQUITA, SUSANA ****4981*589

RUBIO RODRIGUEZ, ALBERTO ****2606*590

RUEDA FERNANDEZ, MARTA ****6888*591

RUEDA GARCIA, AMALIA ****2496*592

RUIBAL FIGUEROA, AVE MARIA ****5917*593

RUIZ DE LA FUENTE, CARMEN ****5900*594

RUIZ DE LA PEÑA, SANDRA ****6846*595

RUIZ FERNANDEZ, MARTA ARANZAZU ****1522*596

RUIZ GARDUÑO, MARIA ELOISA ****0837*597

RUIZ GUTIERREZ, SILVIA ****1693*598

RUIZ HOYOS, MARIA ****7612*599

RUIZ LASTRA, ALICIA ****3821*600

RUIZ LASTRA, MARIA NIEVES ****2995*601

RUIZ MONZON, AMALIA ****4677*602

RUIZ PARDO, BEATRIZ ****9435*603

RUIZ PELAZ, ELSA ****2723*604

RUIZ PEÑA, ALMUDENA ****7722*605

RUIZ PEÑA, MIRIAM ****9205*606

RUIZ RODRIGUEZ, LETICIA ****7758*607

RUIZ RUIZ, ELVIRA ****1741*608
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

RUIZ SANTAMARIA, ANA ISABEL ****8451*609

RUIZ SECO, BLANCA ROSA ****3439*610

RUIZ SIERRA, Mª CONCEPCION ****5155*611

RUIZ TRESGALLO, ANDREA ****0903*612

RUIZ TRESGALLO, MARIA ****7900*613

RUMOROSO FERNANDEZ-CIRES, MARIA ****8296*614

SAEZ NORIEGA, ALICIA ****3972*615

SAEZ RIANCHO, ANA ISABEL ****0229*616

SAINZ CUETO, HERMINIA ****4237*617

SAIZ APARICIO, MARTA ****5082*618

SAIZ BORDAS, MARIA DEL ROCIO ****6383*619

SAIZ FERNANDEZ, MARIA LUISA ****9131*620

SAIZ VARONA, BLANCA ROSA ****5772*621

SAJAMA MAMANI, NELY ****3822*622

SALAS FERNANDEZ, LIDIA ****1344*623

SALAS GONZALEZ, VANESA ****6743*624

SALCEDA OBREGON, MARIA TERESA ****2460*625

SALCES GUTIERREZ, MARIA ANTONIA ****9180*626

SALCINES SOLANA, MARIA ROSARIO ****8942*627

SALMON TOCA, MARIA ****7524*628

SALVADOR FAJARDO, MARIA JOSE ****4496*629

SALVATIERRA DEL CASTILLO, GEMA ****1044*630

SAMPERIO GARCIA, GEMA ****9007*631

SAN EMETERIO TRUEBA, SANDRA ****9283*632

SAN JUAN BERZOSA, MARIA  BELEN ****2771*633

SAN MARTIN FERNANDEZ, GEMA ****0291*634

SAN MIGUEL GONZALEZ, MARIA JESUS ****9296*635

SAN MIGUEL NOVOA, NOELIA ****1654*636

SAN MIGUEL VITORERO, MARIA DESIREE ****5890*637

SANCHEZ ABASCAL, MARIA DOLORES ****4755*638

SANCHEZ ALONSO, CELIA ****2598*639

SANCHEZ CUELI, MARIA VISITACION ****1617*640
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

SANCHEZ DIEGO, ESTELA ****2009*641

SANCHEZ MELERO, JUAN ALFONSO ****4544*642

SANCHEZ ORTEGA, NURIA ****0593*643

SANCHEZ RUIZ, MILAGROS ****8356*644

SANCHEZ VALLINA, ABEL ****7332*645

SANTOS BURGOS, LUIS ALFREDO ****4687*646

SANTOVEÑA FERNANDEZ, ABEL ****9552*647

SAÑUDO GONZALEZ, MARTA ****9363*648

SARABIA CORRO, MONTSERRAT ****0504*649

SARABIA GOMEZ, IDOIA ****1853*650

SARACHAGA GIL, NOELIA ****4041*651

SASTRE LOPEZ, ANA ISABEL ****1229*652

SEDANO LUIS, FRANCISCO JAVIER ****0481*653

SERNA PEÑA, NATALIA ****6143*654

SERRANO BARCO, ROSA MARIA ****9299*655

SIERRA FEIJOO, OLGA ****2649*656

SILLA SOLER, JORGE ANTONIO ****4145*657

SOBERON MIER, ANA ISABEL ****3504*658

SOLANA CABRERO, SONIA ****4496*659

SORDO COLLANTES, ANA Mª ****1363*660

SOTO VERDEJO, ELIXABETE ****1168*661

SOUSA IBASETA, SILVIA ****8671*662

TABLADO ARTOLACHIPI, EGUZKIÑE ****6522*663

TEJADA GOMEZ, ROCIO ****1836*664

TEJADA SALGADO, PABLO ****2811*665

TELECHEA CARRILLO, PAOLA ****7814*666

TERAN GARCIA, LUISA MARIA ****9053*667

TERAN GONZALEZ, LAURA ****1773*668

TEZANOS GUTIERREZ, MARIA OLGA ****5288*669

TIRADO FERNANDEZ, JAVIER ****0863*670

TORRALBA BILBAO, GEMA ****8524*671

TORRE COLLADO, MARIA DEL CARMEN ****4066*672
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/161/2022

TORRE RUGAMA, ADOLFO ****7805*673

TORRE RUGAMA, RAQUEL ****7264*674

TORRES DEL RIO, MARIA DEL CARMEN ****7522*675

TORRES VELASCO, ANA ****2416*676

TOSIO LOPEZ, JAVIER ****5020*677

TOVAR CORREAS, MARIA JESUS ****3853*678

TRESGALLO VALLEJO, ROSA ANA ****8914*679

TRUEBA CANAL, PAOLA ****4190*680

URBIETA MIERA, GEMA ****1957*681

URIBE FERNANDEZ, IRATXE ****1488*682

URQUIZA NEGRETE, NATALIA ****6296*683

VALERIANO GUTIERREZ, JULIANA ****2762*684

VARA ZORRILLA, ISABEL ****8782*685

VARELA DIEGO, MARIA EUGENIA ****3765*686

VARELA GARCIA, MARIA TERESA ****1530*687

VARONA FERRER, MONICA ****7863*688

VAZQUEZ PALOS, MARIA EUGENIA ****9083*689

VAZQUEZ ZARCO, MARIA CARMEN ****6121*690

VEGA GUTIERREZ, BEGOÑA ****6641*691

VELEZ PORTUGAL, VANESA ****6095*692

VIDART GARCIA, HELIA ****5437*693

VILLANUEVA REY, M. LORENA ****0988*694

VILLAR ZUBIETA, MARIA VIVECA ****9465*695

VILLORIA CRESPO, GEMA ****4393*696

VILORIA CANO, CRISTINA ****0297*697

ZUBILLAGA MARTINEZ, MARIA CARMEN ****0753*698

ZUNZUNEGUI MARTIN, MONSERRAT ****9736*699

ZURRO GARCIA, DELIA ****4497*700
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/161/2022

BLANCO VILLORIA, MACARENA ****8821* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

BUENO ROMANO, SARA ****7438* Falta de pago de derechos de examen.

CAO GONZALEZ, CONCEPCION ****4856* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

DIAZ GONZALEZ, AITOR ****1154* Falta de pago de derechos de examen.

GARCIA VAQUERO , NURIA ****1848* Falta de firma de la solicitud.

GOMEZ IBAÑEZ, MARIA MILAGROS ****2484* Falta de firma de la solicitud.

MACIAS BALDOR, CONSUELO ****8091* Menor de 16 años o excede la edad de jubilación forzosa.

MARTINEZ MORAN, M CARMEN ****1078* Falta de firma de la solicitud.

NAVARRO CABALLERO, ANTONIO ****4762* Falta de firma de la solicitud.

OBREGON PERALTA, LUCIA ****6413* Falta de pago de derechos de examen.

POSADA CUEVAS, MARIA ****8684* Falta de firma de la solicitud.

RUIZ MOLPECERES, MARIA ****1560* Falta de firma de la solicitud.

SANCHEZ GUTIERREZ, MARIA OLGA ****5888* Falta de firma de la solicitud.

SANCHEZ SAJAMA, DANIELA NELLY ****5694* Falta de pago de derechos de examen.

SEBARES BUSTAMANTE, ALBERTO ****9561* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

VALLINA GARCIA, YANIRA ****0892* Falta de pago de derechos de examen.

VENTISCA CONTRERAS, SANTIAGO JAVIER ****2707* Falta de pago de derechos de examen.

2023/4002
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-4004	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	 admitidas	 y	 excluidas,	 al	 proceso	 selectivo	 para	 el	 acceso,	
mediante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabili-
zación	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	per-
sonal	 estatutario	 fijo	 en	 la	 categoría	 de	Técnico/a	 en	 Farmacia	 de	
Instituciones	 Sanitarias	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Cantabria,	
convocado	mediante	 la	Orden	SAN/150/2022,	 de	 29	 de	 diciembre	
(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	Extraordinario	número	4,	
de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración, a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a en Farmacia 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/150/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Extraor-
dinario nº 4, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del 
Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 4 
de la Orden de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/150/2022

ABBAS FERNADEZ, MARTA ****8161*1

ACHURRA PARDO, IGNACIO ****9274*2

ALCARAZ FERNANDEZ, NATALIA ****0256*3

ALONSO GOMEZ, MARIA ELENA ****1427*4

ALONSO SIERRA, FATIMA ****5207*5

ARENAS COLLANTES, MARIA ****5962*6

ARRABAL MONTES, CRISTINA ****4309*7

ARROYO LORENZO, MARIA ****7477*8

ARROYO MARTIN, CARMEN MARIA ****0094*9

ARROYO PALLAS, MARIA VICTORIA ****6869*10

BAÑUELOS CASTILLA, PILAR ****3869*11

BARCINA BEIVIDE, ANA ****9973*12

BARREDA GUTIERREZ, MARIA ELSA ****7964*13

BARRIO MANZANARES, ANA ****5110*14

BLANCO VOCES, ALBERTO ****4988*15

BORDEIANU , IULIANA ****6966*16

BOUZA ANIDOS, MARIA ELISA ****1499*17

BUSTAMANTE ARCE, ADELA ****0361*18

CABALLERO GARCIA, RUTH ****4149*19

CALDERON REBOLLEDA, YIRA ****3738*20

CALVO ASIN, BETANIA MARIA ****5160*21

CAMARERO SAN MARTIN, ANDREA ****9797*22

CANO GARCIA, RAQUEL ****8018*23

CARO RAMOS, NEREA ****7662*24

CARRAL COBO, MARIA PAULA ****3464*25

CARRE ARAUJO, MONICA ****2950*26

CARRERA CITORES, MARTA ****1424*27

CASTELLANOS SASTRE, JORGE ****0765*28

CAYON CASTILLO, GEMA ****7139*29

COJOCARU COJOCARU, ANGELA ****3823*30

CONTRERAS SOLER, ANA BELEN ****1814*31

CORTES LUCAS, SORAHAIDA ****9272*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/150/2022

COSME HUERTAS, TERESA ****5274*33

CRESPO BOLADO, VERONICA ****1907*34

CRIADO GONZALEZ, AINOA ****3553*35

DE LA FUENTE COJO, MARIA SONIA ****7119*36

DE LAS HERAS BLANCO, JUDITH ****5360*37

DEL BARRIO ALONSO, INES ****1419*38

DIEGO SANCHEZ, OLGA ****6811*39

DOSAL LOMBILLA, ESPERANZA ****0797*40

ESCALERA CUETO, PATRICIA ****1526*41

ESPINOSA GONZALEZ, MARIA LAURA ****2096*42

FELIPE CASTAÑO, MARIA ELVIRA ****1591*43

FERNANDEZ DE LA VEGA, LESLIE ****3031*44

FERNANDEZ DEL MORAL FERNANDEZ, GORANE ****6769*45

FERNANDEZ GAUTIER, YOLANDA ****0095*46

FERNANDEZ GONZALEZ, ANDREA ****0578*47

FERNANDEZ MARTIN, TAMARA ****7073*48

FERNANDEZ RUIZ, DIEGO ****2433*49

FERNANDEZ VALLEJO, TAMARA ****4177*50

GAGO PALACIOS, NURIA ****6816*51

GARCIA ALONSO, MARTA ****3230*52

GARCIA BLAZQUEZ, MARIA EUGENIA ****4761*53

GARCIA OTERO, CASANDRA ****3033*54

GARCIA PEREZ, SILVIA ****9632*55

GIL GONZALEZ, THAIS MARIA ****6830*56

GIRON SANDOVAL, MIREYA ****5741*57

GOMEZ BARRIO, VERONICA ****0997*58

GOMEZ MERINO, MARIA LUZDIVINA ****4606*59

GONZALEZ BLANCO, FLORENTINA ****0027*60

GONZALEZ CARBAJO, NEREA ****4385*61

GONZALEZ HOZ, REGINA TALANIA ****3570*62

GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA LORENA ****9952*63

GONZALEZ VELA, JESUS ****0014*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/150/2022

GUERRAS ORTE, ITSASNE ****1407*65

GUTIERREZ LAVIN, MARCOS ****5607*66

HERRANZ GILARRANZ, MIRIAM ****7709*67

HERRERO LAVIN, ANGELA ****6292*68

HERRERO SANZ, MARTA ****8421*69

HUARANCA BENDEZU, RUDY YOSSELYN ****1376*70

IGLESIAS DIEZ, LAURA ****0363*71

ITURRALDE GONZALEZ, CRISTINA ****9915*72

JAEN ELICES, REBECA ****4037*73

JIMENEZ MORAL, MONICA ****7664*74

JOCILES CASAS, CRISTA ****0406*75

LAVIN CASTRILLO, TATIANA ****4370*76

LOPEZ CIENFUEGOS, AROA ****2805*77

LOPEZ GARCIA, LAURA ****5658*78

LOPEZ HERRERA, YELCO ****1217*79

LOPEZ RODRIGUEZ, GRACIELA ****6159*80

LOPEZ TRESGALLO, SARA ****9086*81

LOZANO GALIANO, Mª ANGELES ****1536*82

LUCIA FERNANDEZ, MARIA BEGOÑA ****4214*83

MARTIN OLEA, ALBA ****3840*84

MARTIN PALACIZ, ALICIA ****9063*85

MARTINEZ GAZQUEZ, CRISTOBAL ****6051*86

MARTINEZ PELAYO, PATRICIA ****3466*87

MEDINA VELASCO, MARIA JOSE ****3028*88

MENENDEZ ANERO, MARIA DEL ROCIO ****9262*89

MIERA BERNABE, SILVIA ****6960*90

MONTES GOICOECHEA, ALVARO ****2243*91

MORA MARTIN, PEDRO ****0133*92

MORENO SAIZ, ANA ISABEL ****1411*93

MUÑOZ MOSQUETE, ALEJANDRA ****1280*94

NAVARRETE LARA, IRENE ****5154*95

OTAÑO CAÑAS, BEATRIZ ****9633*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/150/2022

PABLO GUEMES, ANA ISABEL ****5668*97

PACHECO LOPEZ, RICARDO ****9119*98

PADILLA GIL, ANA ISABEL ****4872*99

PARTE FERNANDEZ, MARTA ****5215*100

PEREZ GUTIERREZ, AFRICA ****6511*101

PEREZ LAVIN, MARIO ****2106*102

PEREZ LOPEZ, AROA ****4706*103

PEREZ LOPEZ, ELENA ****7946*104

PEREZ LOPEZ-GIL, ERIKA ****5521*105

PEREZ YARZA, CRISTINA ****2882*106

PESTAÑA PASCUAL, CRISTINA ****9089*107

RAMOS GARCIA, CRISTINA ****6645*108

RAMOS RAMOS, MARIA CARMEN ****2970*109

REAL MIER, REBECA ****1622*110

REDONDO MERINO, Mª JULIA ****5317*111

REVILLA FERNANDEZ, MARIA ELENA ****4935*112

REVUELTA TRANCHO, MARINA ****5310*113

RIOS CALVENTE, LIDIA ****1225*114

RODICIO SOTO, BLANCA ****3169*115

RODRIGUEZ SIERRA, COVADONGA ****1071*116

ROMO MONTES, SONIA ****6414*117

RUBIN LINARES, JAIME ****7069*118

RUIZ HERNANDO, DULCE MARIA ****3158*119

RUIZ RUIZ DE PASCUAL, MINERVA ****0808*120

RUIZ SOTO, HUMBERTO ****4631*121

SAINZ MARTINEZ, ANA ****2474*122

SAN JUAN LEBEÑA, MERCEDES ****0204*123

SANCHEZ SAN MILLAN, ALEXANDRA ****9454*124

SANCHEZ ZUBILLAGA, DESIREE ****7577*125

SANTAMARIA RIOS, JANA ****5299*126

SANZ ESCOLAR, SANDRA ****8293*127

SEÑAS GONZALEZ, Mª PILAR ****4996*128
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/150/2022

TEJERA CABALLERO, MARIA YOLANDA ****8961*129

TOBAR MERINO, LAURA ****1558*130

TURRION FRANCIA, MERITXELL ****4706*131

VERGARA REIGADAS, VERONICA ****3739*132

VICENTE SANCHEZ, YOVANA ****2545*133

VIVAR TRUEBA, REYES ****6703*134

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/150/2022

FERNANDEZ RODRIGUEZ, DIANA MARIA ****1066* Falta de pago de derechos de examen.

MERCHAN GARCIA, TAMARA ****7197* Falta de pago de derechos de examen.

RODRIGO MANZANAL, PATRICIA ****5863* Falta de pago de derechos de examen.

SAIZ GOMEZ, AGLAE ****6776* Falta de firma de la solicitud.

VENTISCA CONTRERAS, SANTIAGO JAVIER ****2707* Falta de pago de derechos de examen.

VILLACORTA GUTIERREZ, ANA MARIA ****7196* Falta de firma de la solicitud.

2023/4004
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-4005	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	admitidas	y	excluidas,	al	proceso	selectivo	para	el	acceso,	me-
diante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabiliza-
ción	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	personal	
estatutario	fijo	en	la	categoría	de	Grupo	Técnico	de	la	Función	Admi-
nistrativa	de	Instituciones	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Cantabria,	convocado	mediante	 la	Orden	SAN/151/2022,	de	29	de	
diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	Extraordinario	
número	4,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de ad-
misión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el proce-
dimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Técnico de la Función Ad-
ministrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante la Orden SAN/151/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria Extraordinario nº 4, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el director 
gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
la Base 4 de la Orden de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta Resolución, para 
formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quie-
nes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo 
en este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/151/2022

AGUILAR QUINTANA, MARIA ISABEL ****4635*1

ALAMO GOMEZ, MARIA ROSARIO ****8131*2

ALBERDI LAVIN, M ADELA ****7887*3

ALVARADO HONTALVILLA, MARIA MANUELA ****3601*4

ARSUAGA INCERA, SEILA ****5871*5

DIAZ DIAZ, MARIA ANTONIA ****2367*6

EXPOSITO MENDOZA, MARIA ****3520*7

FERNANDEZ SUNCE, MAYRA ALEJANDRA ****9407*8

FERNANDEZ VILABOA, NOELIA ****5285*9

GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ****9702*10

HERRERA CASTANEDO, SARA ****2336*11

LEBEÑA GONZALEZ, JUAN MANUEL ****2824*12

MAMOLAR YUSTA, ANGEL DONATO ****3564*13

MARTIN CAVA, MARIA MERCEDES ****2588*14

MUNUERA SANCHEZ, ANTONIA ****2083*15

NUÑEZ BARON, CARLOS LUCAS ****7928*16

ORTIZ MAZA, MIREN ****7641*17

PALACIOS MEDIAVILLA, LORENA ****5684*18

PALAZUELOS ORTIZ, MARIA DE IRIAS ****8591*19

PASTOR DEL REY, MARIA JOSE ****3252*20

REIGADAS CAMPO, MARIA ****4702*21

RUIZ FERNANDEZ, MARTA ARANZAZU ****1522*22

SAENZ DEL RIO, MARIA GREGORIA ****3698*23

SAIZ IBAÑEZ, ESTHER ****4331*24

SERRANO POSADA, CRISTINA ****2174*25

TIRADOR PEREZ, MARIA GEMA ****9550*26

VILORIA CANO, CRISTINA ****0297*27
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/151/2022

AZCUE SOLIS, JUDITH ****1864* Falta de pago de derechos de examen

BARQUIN ORTIZ, ANGELA ****4632* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

CRESPO MARTIN, MATILDE ****0981* Falta de pago de derechos de examen

DE LA CRUZ CALDERON, PATRICIA LARA ****4294* Falta de firma de la solicitud.

ESCUDERO VICTOR, REBECA ****6654* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

GANZO VIÑUELA, LARA ****2969* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

GUERRERO ROQUE, CARMEN ROSA ****3745* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

LICONA SORIA, MAYRA ALEJANDRA ****4761* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

LOPEZ ESTEBAN, MIGUEL ANGEL ****2983* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

ORTIZ ZAMORA, MARIA ESTHER ****0404* Falta de firma de la solicitud. Los derechos de examen 
abonados son inferiores a los establecidos en la Base 3.3.

PEDRAJO GOMEZ, Mª JOSE ****1076* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

PEREZ PALOMERA, VERONICA ****2827* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

REGUEIRO MIRA, FRANCISCO ****6762* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

REVUELTA QUEVEDO, LAURA ****2185* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

RIVAS FRAILE, MARIA LUZ ****6882* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

RUIZ SALMON, MONICA ****0845* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

SAN JOSE FRADE, CARMEN MARIA ****1710* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

YURRITA ALVAREZ, RAQUEL ****0506* Los derechos de examen abonados son inferiores a los 
establecidos en la Base 3.3.

2023/4005
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-4007	 Resolución	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	provisional	de	per-
sonas	admitidas	y	excluidas,	al	proceso	selectivo	para	el	acceso,	me-
diante	el	procedimiento	excepcional	de	concurso	para	la	estabiliza-
ción	de	empleo	temporal	de	larga	duración,	a	la	condición	de	personal	
estatutario	fijo	en	la	categoría	de	Técnico/a	en	Cuidados	Auxiliares	
de	Enfermería	de	Instituciones	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Cantabria,	convocado	mediante	la	Orden	SAN/149/2022,	de	29	de	
diciembre	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	Extraordinario	
número	4,	de	18	de	enero	de	2023).

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de ad-
misión de solicitudes para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el proce-
dimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante la Orden SAN/149/2022, de 29 de diciembre (publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria Extraordinario nº 4, de 18 de enero de 2023), vista la propuesta elevada por el director 
gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
la Base 4 de la Orden de convocatoria, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de esta Resolución, para 
formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quie-
nes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo 
en este mismo plazo.

Tercero.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán por cualquiera de los medios indicados en la base 3.6 de la Orden de convo-
catoria, en sus letras a) y b).

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

ABASCAL CASTILLO, MARIA GLORIA ****7347*1

ABASCAL DIEGO, Mª BEGOÑA ****7154*2

ABASCAL SAIZ, INMACULADA CONCEPCION ****4089*3

ABILLEIRA PORTELA, Mª ANGELES ****9190*4

ACOSTA ALVAREZ, ESTHER ****0910*5

AGUADO GONZALEZ, BEGOÑA ****3878*6

AGUERO RUIZ, ANDREA ****1219*7

AJA SETIEN, ROSA EVA ****7219*8

ALACANO RUEDA, RAQUEL ****2206*9

ALBIR NIETO, BEATRIZ ****4829*10

ALBO USLE, GEMMA ****5756*11

ALEGRIA CADELO, MAGDALENA ****7491*12

ALGORRI CASTANEDO, ANNA MARIA ****4069*13

ALONSO ALONSO, TOMASA ****2169*14

ALONSO FERNANDEZ, RAMONA ****1689*15

ALONSO MORO, MARIA ****7487*16

ALONSO PEREZ, BLANCA ****8673*17

ALONSO QUEVEDO, JOANA ****5520*18

ALONSO RAMOS, LORENA ****3684*19

ALONSO SAENZ DE UGARTE, ROSA MONICA ****0049*20

ALONSO SALAS, VANESA ****5466*21

ALONSO SANTOS, MARIA  CARMEN ****7126*22

ALVAREZ GARZON, Mª FATIMA ****8082*23

ALVAREZ GONZALEZ, LUCIA ****6511*24

ALVAREZ HERMIDA, JULIA MARIA ****3997*25

ALVAREZ IGLESIAS, BENEDICTA ****5357*26

ALVAREZ LLORENTE, SUSANA ****3310*27

ALVEAR ZAYAS, MARIA ****6155*28

ALVES FERNANDEZ, SARAI ****0581*29

AMEZCOA PINO, PABLO ****5463*30

AMIEVA MANJON, ROSA ****3333*31

AMIGO SAIZ, AGLAE ****6765*32
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

AMO PANDO, RAQUEL ****1278*33

AMOR RUBIO, ESTHER ****4999*34

AMOR VADILLO, BEATRIZ ****6318*35

ANDRES CARREIRA, MARIA VICTORIA ****6846*36

ANGULO BARON, DOMITILA ****3214*37

ANTON BELLIDO, ANA ****3845*38

ANUARBE SAIZ, SILVIA SUSANA ****5555*39

ANZAOUI SUAAIDI, RAHMA ****8148*40

ANZAQUI SAIDI, TOURIYA ****9003*41

APARICIO CUESTA, MARIA JESUS ****9879*42

ARABAOLAZA VALLE, MARIA REYES ****2840*43

ARAGON DE LA PARTE, MARGARITA ****3426*44

ARANCHETA CANO, ISABEL ****8634*45

ARBE SARABIA, MARIA LUZ ****8298*46

ARCEDA LOPEZ, LORENA ****6138*47

ARENAL DIEGO, ANGEL ****1410*48

ARENAL LABRADA, ANA ****4993*49

ARENAL LABRADA, MARIA DEL MAR ****7098*50

ARENAL PEREZ, MARIA JESUS ****3771*51

ARENAS GARCIA, ESTRELLA ****7238*52

ARGOTE GONZALEZ, CRISTINA ****3576*53

ARGUELLO CARRERA, NURIA ****2136*54

ARIAS FERNANDEZ, SUSANA ****3026*55

ARNAIZ SANCHEZ, OIHANA ****2886*56

ARNOSI MIRANDA, VERONICA ****5102*57

ARPIDE MANSILLA, MARIA TERESA ****7659*58

ARRANZ BECERRIL, ANA MARIA ****2861*59

ARROYO ABASCAL, VANESA ****9810*60

ARROYO ANDUAGA, AURORA ****5869*61

ARROYO POLANCO, MARIA TERESA ****9175*62

AYLLON GOMEZ, LORENA ****8900*63

AYLLON MARTINEZ, NATALIA ****1169*64
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

BADALA MARCANO, MAGDALENA ****2685*65

BAELO ALVAREZ, MARIA ELISA ****8118*66

BAHAMONTES PUENTE, ALICIA ****5920*67

BALBAS ESKERSKI, BIANCA RENATE ****3742*68

BALBAS GARCIA, AURORA ****6087*69

BALLESTEROS MAZA, GEMA ****6943*70

BAÑOS GARCIA, YOLANDA ****5003*71

BARBERARENA ZORRILLA, CARMEN ****8307*72

BARCENA ALGORRI, SILVIA EUGENIA ****2871*73

BARCENA GONZALEZ, ANDREA ****2738*74

BARCENA IGLESIAS, Mª PAZ ****6186*75

BARCENA PEREZ, PATRICIA ****4884*76

BARCENILLA MONTOYA, MARIA MAR ****1571*77

BARDALES MERINO, CRISTINA ****3884*78

BARQUILLA FERNANDEZ, MARIA ISABEL ****2028*79

BARQUIN DIEGO, VALVANUZ ****8469*80

BARQUIN GARCIA, MARIA ****2448*81

BARQUIN VALLE, CAROLINA ****1590*82

BARREDO DOMINGUEZ, JAVIER ****8400*83

BARRICAT MARTINEZ, MARIA ANGELES ****5710*84

BARRIO MIGUEL, MARIA ESTHER ****6347*85

BARRIO PEÑA, BEGOÑA MARIA ****6253*86

BARRIUSO PENAGOS, ROSA MARIA ****7180*87

BAYAL MARTINEZ, SUSANA ****6451*88

BAZO PEREZ, LIS ****9556*89

BEAR MATEOS, MARIA ESTHER ****9254*90

BEDIA ARROYO, RAQUEL ****3998*91

BEDIA CAVADA, Mº DOLORES ****0785*92

BEDIA VELASCO, Mª VERONICA ****3280*93

BELMONTE PERALES, AINTZANE ****2851*94

BENAVIDES LARREA, ANA ROSA ****5310*95

BENGOECHEA RODRIGUEZ, ROSA Mª ****0840*96
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

BENITO VILCHES, MIGUEL ANGEL ****3731*97

BERGANZA URQUIJO, SANDRA ****9347*98

BESCOS PAJARES, MARIA PILAR ****6759*99

BEZANILLA GOMEZ, SONIA ****4853*100

BEZANILLA GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN ****9885*101

BEZANILLA SIGUENZA, TERESA ****9460*102

BILDOSOLA MANRIQUE, Mª AMADA ****3102*103

BLANCO CALDERON, PAULA MARIA ****0460*104

BLANCO CARDO, NOEMI ****8580*105

BLANCO CURIEL, ALICIA ****4543*106

BLANCO FERNANDEZ, TATIANA ****6146*107

BLANCO GOMEZ, MARIA ROSA ****6148*108

BLANCO GUERREIRO, MONTSERRAT ****5869*109

BLANCO LOPEZ, MARIA MACARENA ****7946*110

BLANCO MARTIN, SHEILA ****5907*111

BLANCO NAVARRO, ROSA MARIA ****6792*112

BLANCO TORICES, RAQUEL ****7474*113

BOADA RUIZ, Mª TERESA ****9881*114

BOLADO GARCIA DE LOS SALMONES, ELENA ****3984*115

BOLADO VERDUGO, JOSEFA ****4174*116

BOLLAIN OCHOA, CRISTINA ****0017*117

BOO BRAGADO, CRISTINA ****4471*118

BOURDIE GAGO, ANA MARIA ****9553*119

BOUZO RUIZ, GEMA MARIA ****8126*120

BRINGAS LOSA, HORTENSIA ****6137*121

BRIZ RODRIGUEZ, TANIA ****8698*122

BUSTAMANTE CUEVAS, MARIA DEL CARMEN ****1488*123

BUSTAMANTE GOMEZ, MARTA ****9382*124

BUSTAMANTE RODRIGUEZ, NATALIA ****1381*125

BUSTARA DIAZ, REBECA ****7486*126

BUSTILLO SANTOS, LUCIA ****1738*127

CABALLERO HERRERA, BEATRIZ ****6611*128
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

CABELLO SANZ, MARIA RAQUEL ****3986*129

CABRERO ALONSO, NATALIA ****0774*130

CABRERO GARCIA, MARIA DEL CARMEN ****3727*131

CADAVIECO MENOCAL, VANESA ****9327*132

CADELO SANCHEZ, VIRGINIA ****2440*133

CAGIGAS FERNANDEZ, MARGARITA ****8320*134

CALDERON CORONA, JESSICA ****8475*135

CALDERON HERNANDEZ, INMACULADA ****2661*136

CALLEJA GUTIERREZ, BEGOÑA ****1003*137

CALLEJA GUTIERREZ, MARIA DOLORES ****7765*138

CALVO CALVO, RAQUEL ****9810*139

CALVO MUÑOZ, JUDIT ****2834*140

CALVO OBESO, MªLUISA ****9215*141

CALZON GARCIA, MARIA TERESA ****4930*142

CAMACHO RUEDA, SUSANA DEL ROCIO ****8071*143

CAMINO TORRES, BEATRIZ ****4455*144

CAMINO TORRES, MAGDALENA ****1510*145

CAMPO BEDIA, GEMA ****5314*146

CAMPO FUENTE, Mª ANGELES ****5018*147

CAMPO RODRIGUEZ, BARBARA ****8470*148

CAMPOS CANO, ANTONIO ANGEL ****7345*149

CAMPOS GARCIA, MARIA DEL PILAR ****9083*150

CAMPOS RUIZ, JENIFER ****8657*151

CANTERA LLATA, ELISA ****0741*152

CANTERO BUSTILLO, SAHIRA ****7559*153

CANTERO GONZALEZ, MARIA  ARANZAZU ****4408*154

CAPELLAN CALDERON, MARIA TERESA ****2122*155

CARBALLO GONZALEZ, SEILA ****9070*156

CARDEÑOSO MARTIN, ANA BELEN ****7855*157

CARPINTERO GUTIERREZ, ROSA BLANCA ****2823*158

CARRAL PEÑA, SILVIA ****4500*159

CARRANCEDO IBAÑEZ, SAMANTHA ****9424*160
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

CARRANCIO ALGORRI, ELENA ****4512*161

CARRE FERNANDEZ, ANDREA ****3361*162

CARREÑO PEREZ, Mª TERESA ****4303*163

CARRERAS LOPEZ, MARGARITA ****1765*164

CARRILES CALLEJA, SERGIO ****3997*165

CARRILLO SANCHEZ, RAUL ****5734*166

CARRO CABALLERO, PALOMA ****1016*167

CASAL FANDIÑO, OLGA ****3041*168

CASAR BERMUDEZ, VERONICA ****0878*169

CASARES GONZALEZ, MARIA ANGELES ****4564*170

CASO GUTIERREZ, ROSARIO ****9827*171

CASO LEBANIEGOS, ADRIANA ****1003*172

CASO SANCHEZ, SONIA ****8119*173

CASTANEDO PACHECO, Mº AZUCENA ****2766*174

CASTAÑEDA COLIO, MARIA ****9027*175

CASTAÑEDA VELADO, NOEMI ****1574*176

CASTAÑEDA VERDEJA, MARIA JOSE ****0088*177

CASTAÑOS BUENO, MAITANE ****7246*178

CASTILLO CARMONA, MARIA DEL MAR ****1988*179

CASTILLO CASTAÑEDA, MARIA DE LAS MERCEDES ****6046*180

CASTILLO MUÑOZ, FELISA ****3547*181

CASUSO COBO, MIRTA ****8846*182

CAVADA MENDEZ, ROCIO ****4936*183

CAVADA PUENTE, ANA ISABEL ****0413*184

CAVIA DE LA TORRE, NATALIA ****6164*185

CAVIA GONZALEZ, MARIA NIEVES ****1355*186

CAVIEDES BARANDA, Mª DEL CARMEN ****5065*187

CAVIEDES ODRIOZOLA, ELISA ****1050*188

CAYON VEGA, EVA MARIA ****1432*189

CEBALLOS AMANDI, MARIA DEL MAR ****5136*190

CEBALLOS GONZALEZ, MARIA SOLEDAD ****9660*191

CEBALLOS OYARBIDE, CARMEN ****7435*192
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

CELADA PEREZ, INMACULADA ****6271*193

CELADA VILLAÑO, IRMA MARIA ****3365*194

CELAYA ALVAREZ, Mª ELENA ****8233*195

CELESTINO YAURI, JAKELINE LISBET ****3244*196

CELORIO RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES ****8797*197

CHARLON MARGUELLES, GEMA ****2490*198

CHAVES RODRIGUEZ, ERIKA PATRICIA ****7669*199

CHICO MARTINEZ, ARANZAZU ****2287*200

CHUMBE LOPEZ, LADY JOHANA ****1267*201

CHURIAQUE MARTINEZ, ELENA ****3382*202

CISNEROS SAN EMETERIO, MARIA ROSA ****1361*203

CLIMENT ROMERO, NOEMI ****3673*204

COBO ABASCAL, MILAGROS ****5851*205

COBO ALONSO, Mª LUISA ****0965*206

COBO COBO, VIRGINIA ****6088*207

COBO FERNANDEZ, BLANCA ****2876*208

COBO HERRERO, VANESA ****9693*209

COBO PACHECO, MARIA PILAR ****4712*210

COBO VERRIRE, GLORIA ****2359*211

COLIO GUTIERREZ, EVA ****5897*212

COLLADO RUEDA, MARIA ONELIA ****2778*213

COLLANTES MANTECON, ZULEMA ****8826*214

CONDE LAVIN, CARLOTA ****8998*215

CONDORI CHUNCHO, CELEDONIA ****7372*216

CONTRERAS MIJANGOS, EVA MARIA ****5638*217

CORDOBES CARRERA, MARIA ARANZAZU ****5850*218

CORDOVA MERINO, ANAVELIZA MIRIAM ****3516*219

CORONA COBO, MARIA ASCENSION ****6015*220

CORRAL ROSEÑADA, ENCARNACION ****8603*221

CORRALES CRUZ, ALEJANDRA ****7369*222

CORRALES LAVIN, MARTA ****6462*223

CORTA VIGIL, EVA MARIA ****4792*224
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
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APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

CORTES DEL VALLE DE LA LASTRA, ISABEL ****7217*225

CORTES GOMEZ, AURORA ****6823*226

CORTES TOQUERO, YOLANDA ****1834*227

CORTINA RODRIGUEZ, ANA ISABEL ****3666*228

COSIO DIAZ, VERONICA ****8804*229

COSIO HERRERO, MARIA MANUELA ****8216*230

COSIO RUBIN, Mª BEGOÑA ****2720*231

COSTAS FERNANDEZ, CARMEN ****3009*232

COSTEA , TUDORITA ****5650*233

COTAN MUÑOZ, MARIA JOSE ****3180*234

CRESPO CRESPO, Mª ANGELES ****2421*235

CRESPO CUE, JOSE ****0733*236

CRESPO FERNANDEZ, VIRGINIA ****7319*237

CRESPO GUTIERREZ, BEATRIZ ****5506*238

CRESPO LOPEZ, SARA ISABEL ****7343*239

CRESPO MAGALDI, SARA ****5970*240

CRESPO MUÑOZ, ANA ****2348*241

CRESPO RUIZ, BALBINA GEMMA ****1694*242

CRESPO SECADA, EUGENIA LUCIA ****4461*243

CRESPO URISZAR, ALMUDENA ****9844*244

CRIADO TORRES, ANA MARIA ****8128*245

CRUZ GONZALEZ, BEATRIZ ****6452*246

CUENCA DIEGO, LINDES ****8953*247

CUESTA ESTEBANEZ, PABLO ****0978*248

CUESTA FERNANDEZ, LEIRE ****2871*249

CUESTA GARCIA, MARIA YOLANDA ****7854*250

CUESTA MORA, MARIA CARMEN ****4711*251

CUESTA SANCHEZ, Mª DOLORES ****3531*252

CUESTA SIERRA, MARIA JOSE ****9813*253

CUEVAS GARCIA, MARIA ****5011*254

CUEVAS GARCIA, ROSANA ****2011*255

CUEVAS GONZALEZ, SILVIA MONTSERRAT ****5939*256
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
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DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:
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APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

CUEVAS GONZALEZ, VERONICA ****2480*257

CURIESES ROSADO, PATRICIA ****7477*258

DABEN BRAVO, SONIA Mª ****6961*259

DANTAS SIERRA, SARA ****9277*260

DE DIEGO BLANCO, MARIA TERESA ****3327*261

DE DIEGO CORTAZAR, ZURIÑE ****6388*262

DE JUANA CANAL, ROBERTO ****5158*263

DE LA FUENTE COJO, MARIA SONIA ****7119*264

DE LA FUENTE GIRON, MARIA LUISA ****2155*265

DE LA HORRA COBO, Mª VICTORIA ****0078*266

DE LA HOZ MARTIN, ANA ISABEL ****2260*267

DE LA HOZ MARTIN, TAMARA ****5618*268

DE LA MAZA CERVERA, MERCEDES ****9499*269

DE LA PEÑA VAZQUEZ, MARGARITA ****3320*270

DE LA RIVA FERNANDEZ, VERONICA ****3927*271

DE LA ROSA MUÑOZ, Mª DOLORES ****4647*272

DE LA VEGA NICOLAU, EVA ****8594*273

DE LOS RIOS SARABIA, CARMEN ****3555*274

DE MADARIAGA ARANDA, MARIA DELIA ****3528*275

DEHENNE ALVAREZ, TAMARA ****9012*276

DEL  HOYO HERNANDO, LAURA ****1736*277

DEL AGUILA MALPICA, BEGOÑA ****4632*278

DEL BARRIO GONZALEZ, CARMEN ZULEMA ****0038*279

DEL CAMPO DE LA HORRA, LIBIA ****3251*280

DEL HOYO COLINA, LUZ MARIA ****4150*281

DEL MONTE CONDE, AMAIA ****7213*282

DEL POZO GUTIERREZ, SONIA ****7545*283

DEL PRADO PRIETO, MARIA ARACELI ****2836*284

DEL PRADO VEGA, Mª INMACULADA ****6057*285

DEL VALLE GARCIA, MARIA ****3660*286

DELGADO GIMENEZ, LIZ FABIOLA ****0307*287

DIAZ  DE LA ESPINA CORDERO, RUTH ****6409*288
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:
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AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

DIAZ ACEBO, GOIZALDE ****2781*289

DIAZ BUJAN, MARTA ****4577*290

DIAZ GARCIA DE LOS SALMONES, ESTELA ****0251*291

DIAZ GOMEZ, NATALIA ****9920*292

DIAZ GUTIERREZ, ROSA MARIA ****4295*293

DIAZ MADRID, LORENA DEL CARMEN ****7978*294

DIAZ NICOLAS, AURORA ****2813*295

DIAZ NORIEGA, BEATRIZ ****1141*296

DIAZ ORTEGA, Mª ISABEL ****1043*297

DIAZ RAHONA, MONTSERRAT ****3620*298

DIAZ SAINZ, AIDA MARIA ****3452*299

DIAZ SAINZ, MARIA ANTONIA ****7662*300

DIAZ SARACHAGA, MONICA ****9405*301

DIAZ VILLEGAS, MARIA PILAR ****1566*302

DIEGO HERRERA, RAQUEL ****4185*303

DIEGO SALAS, MARIA JESUS ****1233*304

DIEGO SANCHEZ, OLGA ****6811*305

DIEGO SUAREZ, ROCIO ****3124*306

DIEZ CARRAL, MIRIAM ****7701*307

DIEZ GALDOS, SERGIO ****8941*308

DIEZ GOMEZ, VALVANUZ ****8670*309

DIEZ GONZALEZ, NATALIA ****4509*310

DIEZ MIER, DOLORES MARIA ****8631*311

DIEZ REVUELTA, ROSA ANA ****3658*312

DIEZ RIERO, ANA ISABEL ****0059*313

DIRUBE MERINO, ALBERTO ****9098*314

DOMINGUEZ DE GARDOQUI, PAULA ****5146*315

DOMINGUEZ FERNANDEZ, ROSA ANA ****1973*316

DOSAL REIGADAS, PATRICIA ****9209*317

DUEÑAS DOMINGUEZ, GENITH ****0949*318

DUQUE GOMEZ, Mª ANTONIA ****5709*319

DUQUE SEVILLANO, AMAYA ****8787*320
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:
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APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

DUTOT , AMANDINE JOCELYNE FRANCISCA ****3632*321

ENRIQUEZ CABERO, ANA BELEN ****0728*322

ESCAGEDO CASUSO, CRISTINA ****5635*323

ESCOBEDO SOTA, BLANCA MARTA ****3958*324

ESPANTOSO GOMEZ, GEMA ****5699*325

ESPINOSA LOAIZA, KEVIN STEVEN ****2506*326

ESPINOSA PEDRERO, INMACULADA ****9780*327

ESTEBAN CANALES, CRISTINA ****4124*328

ESTEBAN REY, ANA ISABEL ****1757*329

ESTRADA BARRIO, MARIA ****5234*330

EXPOSITO COLLADO, MARIA ISABEL ****3508*331

EZQUERRA CAGIGAS, SARA ****0154*332

EZQUERRA RODRIGUEZ, ANA ****1837*333

FARIÑAS GARCIA, MARIA DOLORES ****4785*334

FAYZULLINA FAYZULLIN, VIKTORIA ****9937*335

FERNANDEZ ABASCAL, EMILIA ****9617*336

FERNANDEZ ABASCAL, MARIA JESUS ****3535*337

FERNANDEZ ALONSO, HORTENSIA ****7108*338

FERNANDEZ COBO, JENNYFER ****1942*339

FERNANDEZ COLLERA, ROSANA ****6257*340

FERNANDEZ CONDE, M. JOSE ****0125*341

FERNANDEZ CRESPO, MARIA TERESA ****9887*342

FERNANDEZ CRUZ, MARIA CARMEN ****2640*343

FERNANDEZ CUETARA, OLGA ****3789*344

FERNANDEZ ECHEZARRAGA, BEATRIZ ****9726*345

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA VICTORIA ****6935*346

FERNANDEZ FERNANDEZ, YOLANDA ****5861*347

FERNANDEZ GARCIA, AMAYA ****7744*348

FERNANDEZ GARCIA, MARIA NATIVIDAD ****5619*349

FERNANDEZ GARCIA, YOLANDA ****3688*350

FERNANDEZ GONZALEZ, CELIA ****9986*351

FERNANDEZ GONZALEZ, CLAUDIO ****9366*352
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

FERNANDEZ GONZALEZ, PAZ ****3801*353

FERNANDEZ HERNANDEZ, ALBA ****5082*354

FERNANDEZ IGNACIO, MªASUNCION ****1516*355

FERNANDEZ LOPEZ, MAYRA ****2804*356

FERNANDEZ MANTECA, CONCEPCION ****0564*357

FERNANDEZ MARCOS, ANA MARIA ****5005*358

FERNANDEZ MARTINEZ, CARMEN ****8611*359

FERNANDEZ MOYA, NATALIA ****4215*360

FERNANDEZ MUÑOZ, MARTA ****8777*361

FERNANDEZ MUÑOZ, SARA ****7063*362

FERNANDEZ MURUETA, BEATRIZ ****3119*363

FERNANDEZ ORTIZ, ESTHER MARIA ****0232*364

FERNANDEZ PASCUAL, ANDREA ****7999*365

FERNANDEZ PEREZ, REBECA ****5479*366

FERNANDEZ PEREZ, SONIA ****9724*367

FERNANDEZ PORRAS, Mª EUGENIA ****2580*368

FERNANDEZ PORRAS, MARIA REYES ****7394*369

FERNANDEZ PUENTE, MARIA SOLEDAD ****2105*370

FERNANDEZ RAMOS, EVA MARIA ****2087*371

FERNANDEZ REBANAL, LUCIA ****7374*372

FERNANDEZ REBOLLEDO, MARIA CONCEPCION ****8218*373

FERNANDEZ REZA, SONIA ****3543*374

FERNANDEZ RODRIGUEZ, MARIA FLOR ****0730*375

FERNANDEZ RUIZ, SANDRA ****9330*376

FERNANDEZ SAIZ, IRENE ****0385*377

FERNANDEZ SAN MIGUEL, MARIA JOSE ****4449*378

FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA ESTHER ****2611*379

FERNANDEZ SANCHEZ, SANDRA ****3467*380

FERNANDEZ SECO, ALICIA ****4658*381

FERNANDEZ SOLANA, IRMA ****8416*382

FERNANDEZ SORDO, EVA Mª ****2850*383

FERNANDEZ SOTA, EVA MARIA ****7432*384
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

FERNANDEZ TIRILONTE, MARIA ALMUDENA ****8550*385

FERNANDEZ TRILLO, DANIEL ****0035*386

FERNANDEZ VALLEJO, MARINA ****8099*387

FERNANDEZ VAZQUEZ, NOELIA ****0633*388

FERNANDEZ VELEZ, NOELIA ****4219*389

FLORANES JIMENEZ, MARIA ****8833*390

FRAILE GARCIA, ESTHER ****0021*391

FRAILE POLANCO, MONICA ****3215*392

FRANCES PIEDRAHITA, PAULA ****8394*393

FRANDE CABANES, PAULA ****5280*394

FREIRE RAMALLAL, LUCIA ****6216*395

FRESNEDA BRAVO, LAURA ****4279*396

FRESNEDO TORRE, MARIA TERESA ****2707*397

FRIAS GALLUD, ISABEL ****4403*398

FUENTES GARCIA, MARIA MAR ****8491*399

FUENTES GARMENDIA, BEATRIZ ****2922*400

FUENTES MANZANAS, ELENA ****7155*401

FUENTES RODRIGUEZ, ANDREA ****3237*402

FUENTES SAN JUAN, ALEXANDRA ****4208*403

FUERTES GOMEZ, YOLANDA ****0807*404

FUERTES UGARTE, MARIA JOSE ****1491*405

GALAN CONDE, TATIANA ****5773*406

GALAN PUENTE, MARIA TEODOSIA ****5409*407

GALIAN CASTANEDO, MARIA DEL  PILAR ****3854*408

GALLARDO AJA, ANA ALICIA ****4176*409

GALLEGO MAYORDOMO, ANGELA ****1189*410

GALLO LOPEZ, ESTELA ****9917*411

GANDARILLAS ESCALANTE, MARTA ****7290*412

GARAVIÑO ROMERO, ALEXANDRA ****1512*413

GARCIA BADA, REBECA ****7363*414

GARCIA BARRIO, MIRIAM ****2095*415

GARCIA BASANTA, NATIVIDAD ****4933*416
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

GARCIA CANALES, CARMEN PALOMA ****0931*417

GARCIA COBO, ALMUDENA ****0691*418

GARCIA COSGAYA, MONICA ****4387*419

GARCIA CUEVAS, ANA BELEN ****3593*420

GARCIA DE LA FUENTE, MARIA TERESA ****3883*421

GARCIA DE LOS SALMONES PALOMINO, ELENA ****8473*422

GARCIA DEL OLMO, MERCEDES ****5464*423

GARCIA DEL RIO, EVA MARIA ****2400*424

GARCIA DIAZ, ANA ISABEL ****5869*425

GARCIA DIAZ, KAREN ****5552*426

GARCIA DUQUE, CRISTINA ****2870*427

GARCIA FERNANDEZ, Mª DEL CARMEN ****9616*428

GARCIA FUENTE, Mª JOSE ****2257*429

GARCIA GARCIA, LAURA ****8901*430

GARCIA GARCIA, MARIA TERESA ****5257*431

GARCIA GARCIA, MARTA MARIA ****8618*432

GARCIA GOMEZ, MARIA JESUS ****0292*433

GARCIA GOMEZ, MARTA ****4096*434

GARCIA GONZALEZ, DAVID ****8039*435

GARCIA GONZALEZ, RAQUEL ****6902*436

GARCIA GUTIERREZ, GEMA LUISA ****7910*437

GARCIA JIMENEZ, VANESSA FABIOLA ****2364*438

GARCIA JORRIN, LAURA ****9168*439

GARCIA LASO, MARTA ****9250*440

GARCIA LEON, MARIA ROSA ****1713*441

GARCIA LOPEZ, HUGO ****3312*442

GARCIA MANTECA, Mª PILAR ****1304*443

GARCIA MARCOS, ROCIO ****9619*444

GARCIA MARTIN, MARIA MILAGROS ****0973*445

GARCIA MARTIN, VERONICA ****7695*446

GARCIA MARTINEZ, MARGARITA ****9118*447

GARCIA MARTINEZ, RAQUEL ****9814*448
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

GARCIA MARTINEZ, SARA ****0874*449

GARCIA MIGUELEZ, NURIA ****1194*450

GARCIA MOYA, MARIA  ISABEL ****3323*451

GARCIA NIETO, RUTH ****2056*452

GARCIA PEREZ, CRISTINA ****7875*453

GARCIA POLO, MARIA GEMA ****7712*454

GARCIA QUESADA, MARIA LUISA ****6975*455

GARCIA REIGADAS, LAURA ****0063*456

GARCIA RIVAS, ANGEL ANTONIO ****5837*457

GARCIA RUIZ, ESMERALDA ****5311*458

GARCIA RUIZ, EVA ****7562*459

GARCIA SAINZ, MARIA FLORENTINA ****8727*460

GARCIA SAIZ, NATALIA ****3629*461

GARCIA SAN EMETERIO, SONIA ****4825*462

GARCIA TADEO, GEMA ****2164*463

GARCIA VILLA, Mª ANGELES ****3659*464

GARCIA-BORREGUERO DIAZ, MARIA CARMEN CECILIA ****3997*465

GARRIDO SAIZ, RAQUEL ****8640*466

GASPAR , CRISTIAN COSTICA ****1309*467

GIL ABAUNZA, ITXASO ****7363*468

GIL CREGO, BEATRIZ ****5310*469

GIL GARCIA, JAIME ****0658*470

GIL PASCUAL, MARIA  PIEDAD ****0829*471

GIL SOLORZANO, GRETA ****5941*472

GOMEZ BERNAL, BEATRIZ ****8966*473

GOMEZ CALVO, SARA ****2917*474

GOMEZ CUEVAS, BEGOÑA ****3418*475

GOMEZ DIAZ, NOELIA ****8993*476

GOMEZ GALLEGO, PALMIRA ****9616*477

GOMEZ GONZALEZ, MARIA NIEVES ****8355*478

GOMEZ HORGA, INMACULADA ****5342*479

GOMEZ IGLESIAS, M.ª BEGOÑA ****3825*480
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

GOMEZ JABARES, ELENA ****7540*481

GOMEZ LAZA, ANA MARIA ****1403*482

GOMEZ LLEDIAS, GEMA ****8100*483

GOMEZ MADRAZO, NURIA ****4079*484

GOMEZ MARQUEZ, LEONOR ****8643*485

GOMEZ MARTIN, MARIA FELISA ****5796*486

GOMEZ ORDOÑEZ, MARIA ANGELES ****2981*487

GOMEZ PEÑA, MARIA ANGELES ****9191*488

GOMEZ PEREDA, DOMINICA ****0011*489

GOMEZ PEREZ, ATENEA ****2343*490

GOMEZ PEREZ, ESMERALDA ****8395*491

GOMEZ RUBIN, ISABEL ****5350*492

GOMEZ RUBIO, NURIA ****5048*493

GOMEZ RUIZ, ANDREA ****0987*494

GOMEZ RUIZ, LUCIA ****5753*495

GOMEZ RUIZ, Mª JESUS ****2742*496

GOMEZ RUIZ-CANALES, GEMA ****0243*497

GOMEZ SAN EMETERIO, MARIA VICENTA ****4316*498

GOMEZ SEGUROLA, RAQUEL ****5008*499

GOMEZ SEOANE, M.ROSARIO ****8536*500

GOMEZ SOLORZANO, ANA ****1156*501

GONZALEZ ABARITURIOZ, ALVARO ****4167*502

GONZALEZ BATISTA, NEFERTITI ****0516*503

GONZALEZ CAMACHO, FRANCISCO ****8004*504

GONZALEZ COS, MARIA ROSA ****6240*505

GONZALEZ COSIO, JULIAN ****9721*506

GONZALEZ CRESPO, MARIA ****9201*507

GONZALEZ ESCALONA, MARIA JESUS ****2187*508

GONZALEZ ESTEVE, PAULA ****6767*509

GONZALEZ FERNANDEZ, MARIA JESUS ****0518*510

GONZALEZ FERREIRA, CARMEN ****8539*511

GONZALEZ GARCIA, CARLA ****4709*512
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
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APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

GONZALEZ GARCIA, MARIA VICTORIA ****6722*513

GONZALEZ GOMEZ, BELEN ****9657*514

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JOSE ****2896*515

GONZALEZ GUTIERREZ, MARIA DEL PILAR ****6232*516

GONZALEZ MARCANO, CONCEPCION ****8395*517

GONZALEZ MARCOS, MARIA DEL MILAGRO ****3645*518

GONZALEZ MARGALLO, AIDA ****3875*519

GONZALEZ MARTINEZ, Mª JOSEFA ****8842*520

GONZALEZ MAZON, MARIA ROSA ****5249*521

GONZALEZ ORIA, ALMUDENA ****1964*522

GONZALEZ PERALES, ANA ISABEL ****6467*523

GONZALEZ PEREZ, MARIA CARMEN ****5336*524

GONZALEZ PRIETO, SUSANA ****8935*525

GONZALEZ QUEVEDO, MARTA ****3745*526

GONZALEZ RABAGO, IRENE ****8655*527

GONZALEZ RIEGA, CECILIA ****5979*528

GONZALEZ RIOS, JOSE ANGEL ****8374*529

GONZALEZ RODRIGUEZ, SONIA ****9260*530

GONZALEZ ROJO, LUCRECIA PATRICIA ****0824*531

GONZALEZ ROMERO, RAQUEL ****9292*532

GONZALEZ RUIZ, LIDIA ****0576*533

GONZALEZ SAEZ, MARIA JOSE ****5791*534

GONZALEZ TEJA, TAMARA ****1809*535

GONZALEZ TEZANOS, NATALIA ****5960*536

GONZALEZ VEGA, ROSA ANA ****5326*537

GONZALEZ ZAMBRANA, EVA MARIA ****4737*538

GOROSTIZA CUESTA, ALAZNE ****4093*539

GRANDA DIAZ, LORENA ****3514*540

GRAÑA PALAZUELO, BEATRIZ ****0416*541

GRUBII GOROBET, OLESEA ****2622*542

GUARDEÑO BALTANAS, JOSEFA ****2476*543

GUARDEÑO LOPEZ, CRISTINA ****7965*544
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

GUEMES GARCIA, SANDRA ****4933*545

GUERRA FERNANDEZ, VANESA ****8068*546

GUERRA LOPEZ, PATRICIA ****6284*547

GUERRA MERODIO, MARIA ****1785*548

GUERRERO LOPEZ, ANA BELEN ****4819*549

GUEVARA ROQUEÑI, Mª EVA ****7975*550

GUEVARA RUIZ, CAROLINA ****9593*551

GUILISASTI AREITIO, JON ANDER ****2862*552

GUILLEN VILLAR, ALBA ****8888*553

GUTIERREZ ABELLA, MARIA JESUS ****9063*554

GUTIERREZ ALCAZAR, JACQUELINE  PILAR ****0226*555

GUTIERREZ CABO, MARIA ELENA ****0743*556

GUTIERREZ CALDERON, JOSE MANUEL ****2653*557

GUTIERREZ CEBALLOS, SILVIA ****6682*558

GUTIERREZ COSIO, MARIANGELES ****8640*559

GUTIERREZ CUETO, MARIA TERESA ****3779*560

GUTIERREZ DE LA VIÑA, NOELIA ****4110*561

GUTIERREZ DIAZ, ANA ISABEL ****3174*562

GUTIERREZ FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN ****0489*563

GUTIERREZ FERNANDEZ, MARTA ****2638*564

GUTIERREZ FERNANDEZ, MIRIAM ****2436*565

GUTIERREZ GARCIA, SILVIA ****8593*566

GUTIERREZ GOMEZ, BENIGNA ****7500*567

GUTIERREZ GOMEZ, ISABEL ****4930*568

GUTIERREZ GOMEZ, SARA ****1063*569

GUTIERREZ GONZALEZ, ANA MARIA ****1547*570

GUTIERREZ GONZALEZ, CARMEN ****7355*571

GUTIERREZ GONZALEZ, ROSA ANA ****7085*572

GUTIERREZ GUTIERREZ, RAQUEL ****5123*573

GUTIERREZ MARTINEZ, ROSA ****2686*574

GUTIERREZ MAZA, MARIA ISABEL ****7985*575

GUTIERREZ MEDIAVILLA, MARIA CAROLINA ****9032*576
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

GUTIERREZ MIER, LIDIA ****2638*577

GUTIERREZ PELLON, CARMEN ****6882*578

GUTIERREZ QUINTANA, SILVIA ****9438*579

GUTIERREZ RUIZ, MARIA LOURDES ****7817*580

GUTIERREZ RUIZ, NOELIA ****2383*581

GUTIERREZ SAÑUDO, ALMUDENA ****0992*582

GUTIERREZ SAÑUDO, LUISA MARIA ****6474*583

GUTIERREZ SIERRA, MARIA DE LOS ANGELES ****8430*584

GUTIERREZ TORRE, ANA BELLA ****4791*585

GUTIEZ AGUIRRE, MARIA DEL MAR ****2152*586

GUTIEZ CUEVAS, NOEMI ****2738*587

GUZMAN ROMERO, MARTHA CECILIA ****9988*588

HAYA ALVAREZ, JOSE AGUSTIN ****8001*589

HELGUERA ANDRES, RUT ****4088*590

HERNANDEZ FERNANDEZ, NURIA ****4602*591

HERNANDEZ GONZALEZ, GEMA ****6865*592

HERNANDEZ GONZALEZ, LAURA ****2328*593

HERNANDEZ HERNANDEZ, PILAR ****0972*594

HERNANDEZ PRIETO, MARIA TERESA ****8405*595

HERNANDEZ RIESTRA, NEKANE ****0718*596

HERNANDEZ TOCA, SILVIA ****2420*597

HERNANDO URBIOLA, CARMEN ****2628*598

HERRAN MENCHACA, ANGELA ****5775*599

HERRERA PIRIS, ISABEL MERCEDES ****3739*600

HERRERIAS BLANCO, MARIA BELEN ****9890*601

HERRERO LOPEZ, MANUELA ****6191*602

HERRERO VEGA, ELENA ****4122*603

HIDALGO ARROYO, ESTHER ****8123*604

HIDALGO LUCIO, MARIA TERESA ****2145*605

HIDALGO PEREZ, NATALIA CECILIA ****3054*606

HINOJAL LOPEZ, CANDELAS ****1853*607

HONTAVILLA ABASCAL, EMMA ****3799*608
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ANEXO I
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HORNING BENGOCHEA, ALEJANDRA ****4766*609

HOYA BADA, CLOTILDE ****0654*610

HOYUELA SALAS, M. ISABEL ****7672*611

HUAPAYA CUYA, MILAGROS RITA ****9501*612

HUERGA GARCIA, ANDREA ****2060*613

HUZEA , IONELA CAMELIA ****5087*614

IBAÑEZ DIAZ, BEGOÑA ****4600*615

IBAÑEZ GARCIA, PIEDAD ****2816*616

IBAÑEZ GOMEZ, OLGA ****3984*617

IDIGORAS NOVOA, CAROLINA ****9030*618

IDIGORAS NOVOA, PAULA ****6257*619

IGLESIAS ARROYO, RAQUEL ****8809*620

IGLESIAS GONZALEZ, ANA ****1907*621

IGLESIAS LOPEZ, SERGIO ****4773*622

INCERA CAMINO, MARIA CONCEPCION ****8888*623

IÑIGUEZ FERNANDEZ, ELISA ****5502*624

ITURBE DIEZ, SILVIA ****5271*625

IZARA GOMEZ, RAQUEL ****6727*626

IZQUIERDO BEDIA, NOELIA ****7816*627

IZQUIERDO ZAMANILLO, MARTA ****1531*628

JAIMES MIRANDA, LEEYDY JOHANA ****4682*629

JARA SAIZ, Mª DEL ROSARIO ****7064*630

JIMENEZ ALONSO, YAIZA ****3782*631

JIMENEZ FERNANDEZ, LORENA ****4081*632

JIMENEZ GRANDE, SARA ****0903*633

JIMENEZ RUIZ, JOSEFA ****5247*634

JUNQUERA PACHECO, RUTH MARIA ****3079*635

KABECHE SAIZ, FATIMA ****2729*636

KURMACH KURMACH, LILIYA ****2984*637

KURMACH KURMACH, YULIYA ****2983*638

LAGUNILLA CURIESES, VIRGINIA ****9042*639

LAIGLESIA ANGULO, FERNANDO ****4264*640
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

LAIME BUENDIA, ANGELICA ****7705*641

LAMA GOMEZ, LAURA ****8756*642

LANZA ARGOS, MARIANNA ****8085*643

LANZA COBO, MARIA ESTELA ****3381*644

LANZA HOYAL, LOURDES ****4487*645

LANZA RESPUELA, CRUZ MARIA ****5961*646

LANZA TAZON, MARINA ****1049*647

LASO DIAZ, MARTA ****9940*648

LASTRA CASTILLO, ANA MARIA ****6036*649

LASTRA CORRAL, MARIA CARMEN ****9098*650

LASTRA SETIEN, MARIA ASUNCION ****6491*651

LAUREANO LLASACA, DIOSALINDA ROSA ****7071*652

LAVIN COBO, MARIA ESPERANZA ****6453*653

LAVIN GONZALEZ, KATERINA ****0743*654

LAVIN GUTIERREZ, MARIA BELEN ****2903*655

LAVIN NAVARRO, MARTA ****3477*656

LAVIN SAINZ, LAURA ****3844*657

LEIVA GARCIA, MARIA ARRATE ****5374*658

LEIVA MELENDEZ, ROSARIO DEL CARMEN ****8965*659

LENS RUBIO, MARIA ESTHER ****4369*660

LEON SOLER, Mª DOLORES ****7031*661

LERENA GONZALEZ, MARIA JESUS ****3050*662

LESTON VERGARA, NURIA ****9275*663

LINARES PINTO, ROXANA ****9033*664

LIÑAN ALONSO, ETHEL ****1079*665

LISASO REZA, MARIA ****0774*666

LONDOÑO LOPEZ, ESTHER ****1250*667

LOPEZ ABAD, DIEGO ****9574*668

LOPEZ BARQUIN, Mª CARMEN ****7794*669

LOPEZ BENITO, ROSA MARIA ****8820*670

LOPEZ CACHO, MARIA TERESA ****1592*671

LOPEZ CALVO, MARIA JOSEFA ****3179*672
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LOPEZ FERNANDEZ, DELIA ****7376*673

LOPEZ FERNANDEZ, MAITE ****8360*674

LOPEZ GARCIA, MARIA LUZ ****5609*675

LOPEZ GOMEZ, SARA ****6636*676

LOPEZ LAVIN, ALICIA ****6994*677

LOPEZ MARAÑON, ENEDINA ****0885*678

LOPEZ MATA, MARIA ****6080*679

LOPEZ MORALA, MARTA ****5380*680

LOPEZ ORTIZ, CARMEN ****8297*681

LOPEZ ORTIZ, MARIA ANGELES ****0725*682

LOPEZ PROAÑO, RAQUEL ****5734*683

LOPEZ RAMIRO, SILVIA ****4873*684

LOPEZ ROBLES, EUSEBIO JESUS ****6883*685

LOPEZ RUIZ, SONIA ****8339*686

LOPEZ URIARTE, MARIA BEGOÑA ****1824*687

LOPEZ USLE, VICENTE ****9992*688

LOPEZ VIVEROS, SANTIAGO ****7053*689

LORENZO ALONSO, MARIA ENGRACIA ****3352*690

LORENZO ARENAL, Mª AZUCENA ****4179*691

LORENZO MANIEGA, ISAAC ****4542*692

LOZA ENGUITA, MARIA DEL MAR ****3970*693

LOZANO ZURITA, RUTH ****9226*694

LUCAS RUIZ, MARTA ****9771*695

LUENA FUENTEVILLA, MARIA JOSE ****0628*696

MACHO GOMEZ, MARIA ANGELES ****2753*697

MACIA SAN MARTIN, BEATRIZ ****7802*698

MACIA SAN MARTIN, CRISTINA ****7801*699

MAESTRO LEON, ROCIO ****4023*700

MAGALDI COTERON, TERESA ****2343*701

MAMBRILLA LOPEZ, ANA ELENA ****2385*702

MANJON SALAMANCA, REBECA ****2456*703

MANRIQUE CRESPO, ROCIO ****5732*704
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MANRIQUE MAZUELA, ANA MARIA ****3470*705

MANRIQUE REVUELTA, SAMUEL ****3898*706

MANTECA AGUDO, MARIA ISABEL ****7897*707

MANTECA COBO, JOSEFA ****2029*708

MANTECA DIEGO, VIRGINIA ****8642*709

MANTECA SAÑUDO, CONCEPCION ****7044*710

MANTECON ARROYO, NORMA MARIA ****5578*711

MANTECON COTERILLO, MIGUEL ****4203*712

MAQUI CARRANZA, HEIDE KELY ****2721*713

MARAÑON PEREZ, CRISTINA ****0733*714

MARCOS EDILLA, MARTA ****7542*715

MARCOS EXPOSITO, MARIA ANGELES ****0031*716

MARCOS HERNANDEZ, TANIA ****5389*717

MARCOS REVERT, PATRICIA ****7459*718

MARIN BARRIUSO, MARIA DEL MAR ****6687*719

MAROTO LAGUNA, MANUELA ****9852*720

MARTIN ALONSO, AURORA ****4783*721

MARTIN DIEZ, ALMUDENA ****4088*722

MARTIN ESPINOSA, LAURA ****8378*723

MARTIN GARCIA, LAURA ****0966*724

MARTIN GONZALEZ, RAQUEL ****5236*725

MARTIN GUTIERREZ, MARIA AMOR ****4849*726

MARTIN POZUETA, SONIA ****4763*727

MARTIN RODRIGUEZ, MIRIAM ****5749*728

MARTIN SAN JOSE, MARIA DEL ROSARIO ****0691*729

MARTIN ZAMORA, INES ****0556*730

MARTINEZ AÑAÑOS, MARIA JOSE ****9336*731

MARTINEZ ARRIBAS, BEATRIZ ****2206*732

MARTINEZ BENITO, CHIARA ****2838*733

MARTINEZ BRINGAS, HECTOR ****6784*734

MARTINEZ CAGIGAL, PILAR ****8466*735

MARTINEZ COLINAS, ANA BELEN ****6295*736



i boc.cantabria.esPág. 14608

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

25/42

C
V

E-
20

23
-4

00
7

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

MARTINEZ CORRAL, FRANCISCA ****6457*737

MARTINEZ DE SANTOS AGUAYO, Mª ASCENSION ****5251*738

MARTINEZ DIEZ, BLANCA AMELIA ****6797*739

MARTINEZ GARCIA, Mª DE LOS ANGELES ****1455*740

MARTINEZ GARCIA, MARIA TERESA ****3353*741

MARTINEZ GARCIA, ROSA ISABEL ****4342*742

MARTINEZ GONZALEZ, LEIRE ****7522*743

MARTINEZ JAÑEZ, MARIA MERCEDES ****7599*744

MARTINEZ LANDERA, INMACULADA ****8827*745

MARTINEZ LOMBILLA, MARIA ESTRELLA ****9266*746

MARTINEZ LOPEZ, PATRICIA ****0296*747

MARTINEZ MARTINEZ, ROCIO ****9956*748

MARTINEZ MATA, SANDRA ****3891*749

MARTINEZ OLAVERRI, LAURA ****1745*750

MARTINEZ PEREZ, EVA Mª ****7925*751

MARTINEZ PEREZ, LOURDES ****4969*752

MARTINEZ PEREZ, MARIA PAZ ****2888*753

MARTINEZ PRADO, CRISTINA ****0709*754

MARTINEZ RIANCHO, MARIA DEL PUERTO ****4891*755

MARTINEZ RODRIGUEZ, IDOIA ****5710*756

MARTINEZ TORRES, FLORENTINA ****6110*757

MARTINEZ YAÑEZ, GERARDO ****2789*758

MATE FERNANDEZ, MONICA ****1371*759

MATEOS CHAPARRO, SILVIA ****1019*760

MATILLA ALVAREZ, JUAN LUIS ****2362*761

MAZON BARDON, SUSANA ****7039*762

MELERO DIAZ, Mº DEL MAR ****8588*763

MENDEZ ALVAREZ, CELIA ****0099*764

MENDOZA BENITEZ, MARIA VERONICA ****6747*765

MENDOZA CUBA, KATHERINE LESLIE ****5466*766

MERE PEREZ, ANGEL ****8578*767

MERINO GUTIERREZ, MARIA ****3155*768
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MERINO ISA, CARMEN ****5443*769

MERINO MERINO, MARIA ISABEL ****8653*770

MERINO MUÑIZ, ROSA MARIA ****7206*771

MERINO RAYMAT, FATIMA ****6623*772

MERODIO POSADA, PATRICIA ****1089*773

MICHELENA DIAZ, OLGA ****9121*774

MIER FRANCO, CELIA BLANCA ****5431*775

MIER GARCIA, MARIA FE ****0353*776

MIGUEL ESTRADA, REYES ****1447*777

MISAS ALONSO, MERCEDES ****6415*778

MOLLEDA HERRAN, REBECA ****9976*779

MONSALVE CARVAJAL, MAURICIO ****2412*780

MONTERO GARRACHON, MARIA ROSARIO ****2967*781

MONTERO MORALES, LADYS LEIBYS ****4300*782

MONTES ACEBO, SONIA ****8701*783

MONTES GONZALEZ, MARIA JOSE ****2449*784

MONTES MARTIN, ANA BELEN ****8321*785

MONTIEL CRUZ, MIGUEL ****9096*786

MORA SALMON, BLANCA ****3614*787

MORALES GONZALEZ, MARIA LOURDES ****3684*788

MORALES REGATO, VERONICA ****6788*789

MORALES TORRALBO, AMANDA ****1060*790

MORARI MORARI, MARIA ****3248*791

MORENO BOLADO, MARIA TERESA ****6101*792

MORENO MELENDEZ, JOSE MARIA ****0000*793

MORENO RESTREPO, LUZ ELENA ****1241*794

MOSQUERA AGUDO, INES ****0221*795

MOVELLAN DIAZ, SUSANA ****1218*796

MOVELLAN VAZQUEZ, MARIA ISABEL ****7675*797

MOYA BLANCO, MILAGROS ****2991*798

MUÑIZ FERNANDEZ, YOLANDA ****4849*799

MUÑOZ BALMORI, SILVIA ****4005*800
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MUÑOZ FERNANDEZ, MILAGROS ****5840*801

MUÑOZ GARCIA, RAQUEL ****5040*802

MUÑOZ GONZALEZ, MARIA ESTHER ****7942*803

MUÑOZ MARTINEZ, PATRICIA ****0468*804

MUÑOZ PICO, SILVIA ****0380*805

MUÑOZ SANCHEZ, ELENA ****7273*806

MURILLO LARGO, LAURA ****1732*807

NAVIGLIO , ALESSANDRO ****2826*808

NIETO ALEJANDRO, VANESA ****1007*809

NOBREGA GOMEZ, PETRA ****8901*810

NODA ESTRADA, ROSARIO ****1172*811

NOGUEIRA FILIPE, VANESA ****9305*812

NOMBELA GOMEZ, SHEILA ****3107*813

NOREÑA GARCIA, RAQUEL ****0835*814

NORIEGA AGUINAGA, MARIA TERESA ****4713*815

NORIEGA GUTIERREZ, MARIA DEL CARMEN ****4231*816

NUÑEZ RUIZ, ROSA MARIA ****6689*817

OCHOA GARCIA, MARIA SANDRA ****9492*818

OCHOA LOPEZ, ANA ISABEL ****1954*819

OJEDA SAINZ, EMILIA LAURA ****3806*820

OLAIZ GUTIERREZ, INES ****8827*821

ORDOÑEZ RUIZ, ROSA ****0880*822

ORIA CARRAL, JHENNIFER ****5949*823

ORIA PARAMO, MARIA ESPERANZA ****1188*824

OROVIO GUTIERREZ, PATRICIA ****7069*825

ORTEGA PINO, ROSA MARIA ****4604*826

ORTIZ GARCIA, LOURDES ****4642*827

ORTIZ GOMEZ, FERNANDA ****7142*828

ORTIZ GOMEZ, MARTA ISABEL ****8093*829

ORTIZ GONZALEZ, SILVIA ****0880*830

ORTIZ GUTIERREZ, PATRICIA ****9044*831

ORTIZ HERRERO, DOLORES ****0508*832
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ORTIZ RODRIGUEZ, ESTELA ****9485*833

ORTIZ SANCHEZ, ASUNCION ****5513*834

ORTIZ SOLORZANO, BEGOÑA ****1247*835

ORUÑA LOPEZ, ROSANA ****6680*836

OSIP , PAULA ****5539*837

OSLE LOPEZ, MARIA ANGELES ****1792*838

OSPITIA ILLERA, ANA MILENA ****9547*839

OSTUA GARRIDO, ELENA ****3053*840

OTERO ABASCAL, ALICIA ****4449*841

OTI CAÑEQUE, MARIA ****8910*842

PALACIO GOMEZ, MARIA EUGENIA ****1662*843

PALACIOS DIAZ DE LA ESPINA, CAROLINA EUGENIA ****9726*844

PALACIOS LOPEZ, RAQUEL ****8223*845

PALAZUELO ONANDIA, CRISTINA ****4823*846

PALAZUELOS RIO, SUSANA ****9363*847

PALAZUELOS SIERRA, MERCEDES ****2261*848

PALENCIA MARTINEZ, ESTHER ****7420*849

PALLA SIERRA, CRISTINA ****6952*850

PANTIGA MENENDEZ, ANA ****5071*851

PARDO PARDO, MARIA ISABEL ****2585*852

PASCUAL ANDREU, LAURA ****0428*853

PASTOR BEREZO, JULIO CESAR ****2707*854

PATIÑO ESPINOZA, YESSENIA SHIRLEY ****5537*855

PAZ MARTINEZ, VERONICA ****9883*856

PAZ MIGUEL, MARIA FRANCISCA ****2184*857

PELAEZ MATA, CELIA ****0958*858

PELAYO PEÑA, NOELIA ****2965*859

PELAYO PEREZ, MARIA ISABEL ****9052*860

PELAYO SAÑUDO, SILVIA ****4061*861

PELLON ABASCAL, MARIA PILAR ****1351*862

PELLON ABASCAL, VALVANUZ ****0463*863

PELLON MARTINEZ, LOURDES ****3915*864
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PELLON REVUELTA, MARIA DEL MAR ****0821*865

PEÑA DELGADO, EMILIA ****2126*866

PEÑA GIL, CELIA ****2465*867

PEÑA MABESOY, LUCY AMPARO ****1452*868

PEREDO ARGOS, MARIA DEL MAR ****3022*869

PEREIRA CASTELLANOS, MARIA ISABEL ****1262*870

PEREIRO SANDE, Mª DEL CARMEN ****0260*871

PEREZ ALONSO, RENATA ****1139*872

PEREZ ARRIBAS, ROXANA ****7282*873

PEREZ CARRERA, MARIA ANTONIA ****6544*874

PEREZ DIEZ, Mª TERESA ****5400*875

PEREZ FERNANDEZ, VANESA ****4036*876

PEREZ FUENTEVILLA, MARIA CARMEN ****8215*877

PEREZ GARCIA, MARIA INMACULADA ****8866*878

PEREZ GIL, SHEILA ****7967*879

PEREZ GUTIERREZ, ISABEL ****1729*880

PEREZ HIERRO, Mª DE LOS ANGELES ****6124*881

PEREZ INCHAUSPE, ANDREA ****8539*882

PEREZ LANCIS, NAOMI ****6216*883

PEREZ MANCEBO, MARIA DEL CARMEN ****0024*884

PEREZ MENENDEZ, MARIA TESRESA ****5239*885

PEREZ MOLINA, MANUELA ALEJANDRA ****4492*886

PEREZ PEREZ, YOHANA ****2816*887

PEREZ PINO, SUSANA BERTHA ****8596*888

PEREZ REVUELTA, Mª DE LOS ANGELES ****1072*889

PEREZ ROIZ, NOEMI ****9556*890

PEREZ SANCHEZ, ALBA ****8831*891

PEREZ SANCHEZ, Mª ALMUDENA ****8875*892

PEREZ SAÑUDO, MARIA DEL CARMEN ****8585*893

PEREZ TRUEBA, ROCIO ****5244*894

PEREZ VILLAR, MARIA ANGELES ****8885*895

PERNIA BUSTAMANTE, SONIA ****1172*896
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PICADO PEREZ, MARIA BLANCA ****1495*897

PILA CABRERO, NIDIA ****9428*898

PITA LOPEZ, ELDA ****9780*899

PLATAS LALEONA, LUISA ****2718*900

POLANCO FERNANDEZ, GEMA ****0553*901

POLO SANTAMARIA, MARIA ****6994*902

PONCIO ISA, BEATRIZ ****7325*903

PONTE DEL OJO, SORAYA ****6057*904

PORTILLA QUILEZ, Mª LEONCIA ****9362*905

PORTILLA TORTOSA, Mª ROCIO ****6043*906

PORTILLA VIADERO, IRENE ****2504*907

PORTUGAL CIRES, NURIA ****8427*908

POVEDA ROJAS, INGRID JOHANA ****9438*909

POZA ALVAREZ, CRISTINA ****6006*910

PRADO BENITO, TAMARA ****1956*911

PRADO MARTINEZ, MARIA CRISTINA ****8695*912

PRIETO DIEZ, MARIA JOSEFA ****9979*913

PRIETO MARTINEZ, ALBA MARIA ****4004*914

PRIETO MARTINEZ, SARA ****4005*915

PRIETO SANCHEZ, MARIA ****2090*916

PUENTE BALAGUER, JESICA ****8347*917

PUENTE LASO, MARIA JESUS ****8080*918

PUENTE LASO, ROSA ANA ****9624*919

PUENTE SAN EMETERIO, ELENA ****9438*920

PUENTE SANTANDER, GEMA ****4273*921

PUENTE SANTOS, MARIA JOSE ****9081*922

PUERTA RAMON, VICENTE ****0886*923

PULBERE , MARIA ****0951*924

PULGAR PEÑA, AMAYA ****2852*925

PURAS CARLOS, ARANZAZU ****0013*926

QUEVEDO CUEVAS, LIDIA ****0261*927

QUEVEDO FERNANDEZ, MARIA ****1886*928
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

QUEVEDO ORTIZ, MARINA ****5782*929

QUEVEDO TERAN, EULALIA ****6057*930

QUINTANA CAMPOS, MONTSERRAT ****8761*931

QUINTANA FERNANDEZ, SANDRA ****2579*932

QUINTANA GUTIERREZ, MARIA LORELEY ****8951*933

QUINTANA SETIEN, PEDRO ****0214*934

QUINTANA TARAZONA, VIOLETA GUILDA ****3654*935

QUINTANO SANTAMARIA, ALEXANDRA ****1432*936

QUINTEROS ERAZO, MERCEDES ****6622*937

RABA GONZALEZ, ANA ****8208*938

RADZIUK MOLCHANSKAYA, TATSIANA ****5975*939

RAMOS PEREZ, GABRIEL ****6884*940

RAMOS PEREZ, INMACULADA ****6242*941

RAMOS REDONDO, MARIA RAQUEL ****7720*942

RAPOSO SANCHEZ, MARIA ELENA ****1864*943

RASINES BUSTARA, LUCIA ****8397*944

REBANAL MARTIN-FONTECHA, SONIA ****7630*945

REBOLLEDO GONZALEZ, ELENA ****3103*946

REDONDO MERINO, ELISABETH ****1541*947

REDONDO RUIZ, LUCIA ****0902*948

RENDON DURANGO, YENIS CECILIA ****8347*949

RENEDO GARCIA, MARIA DOLORES ****9048*950

RENEDO GONZALEZ, JULIA MARIA ****8747*951

RENEDO SAN JOSE, PATRICIA ****7695*952

RENOVALES CAMPOS, MONICA ****8808*953

REPISO CRESPO, ANA MARIA ****2034*954

RETORTA MANRIQUE, Mª DEL CARMEN ****7193*955

REVILLA FERNANDEZ, MARIA ELENA ****4935*956

REVILLA GOMEZ, JOSE MARCELO ****5885*957

REVILLA SAN MIGUEL, Mº BEGOÑA ****7909*958

REVUELTA DIAZ, FELIPE ****7713*959

REVUELTA DIEGO, ESTHER ****1964*960
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

REVUELTA GONZALEZ, Mª ANGELES ****8019*961

REVUELTA JAURRIETA, ALEXANDRA ****7952*962

RIBEIRO DA SILVA, ALINY ****2005*963

RICO RODRIGO, NURIA ****5782*964

RINCON RUIZ, CARLA ****1095*965

RIO CUETO, NURIA DEL ****6178*966

RIOCEREZO RUYALES, ELENA ****2196*967

RIOS GONZALEZ, MARIA VERONICA ****9054*968

RIVAS BARCENA, MARIA DEL CARMEN ****6402*969

RIVAS MAZA, ROBERTO ****3899*970

RIVERO GARMILLA, ANA ISABEL ****1238*971

RIVERO LIAÑO, MARIA ROSARIO ****3515*972

RIVERO SAIZ, NOELIA ****5311*973

ROBLEDO PEREZ, MARIA DEL MAR ****0492*974

ROBLES BORBOLLA, CARMEN ROSA ****5516*975

ROCILLO DIEZ, CLAUDIA ****0416*976

RODICIO SOTO, BLANCA ****3169*977

RODRIGO DIAZ, INMACULADA ****9305*978

RODRIGUEZ ALONSO, LORENA ****2290*979

RODRIGUEZ ARENAS, LEONOR ****3810*980

RODRIGUEZ CIEZA, REBECA ****9698*981

RODRIGUEZ CRESPO, ZAIRA ****7511*982

RODRIGUEZ DEL AMO, ELENA ****7538*983

RODRIGUEZ DEL AMO, SUSANA ****7537*984

RODRIGUEZ FERNANDEZ, ESTEFANIA ****5162*985

RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA EMILIA ****3932*986

RODRIGUEZ FRUTOS, MARIA ROSARIO ****5518*987

RODRIGUEZ GIL, CANDIDA ****9996*988

RODRIGUEZ GONZALEZ, MAURICIO ****8169*989

RODRIGUEZ GUTIERREZ, EVA ****8627*990

RODRIGUEZ HERRERA, SARA ****2206*991

RODRIGUEZ HERRERO, YESSIKA ****0200*992
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

RODRIGUEZ MANTECON, ANA ISABEL ****9480*993

RODRIGUEZ MORAN, ANA MARIA ****4323*994

RODRIGUEZ NAVARRO, FERNANDA ISADORA ****9325*995

RODRIGUEZ PONCE, ROXANA ****1665*996

RODRIGUEZ RUIZ, SANDRA ****5123*997

RODRIGUEZ SARO, MARIA GLORIA ****9586*998

RODRIGUEZ VIADERO, MARIA MILAGROS ****8567*999

RODRIGUEZ VILLA, MARIA ****6619*1000

ROJAS MARTINEZ, MARIA EUGENIA ****3286*1001

ROJO FERNANDEZ, YOLANDA ****2606*1002

ROMAN ESPINO, ELISA ****8575*1003

ROMAN RODRIGUEZ, ABADIS ****0235*1004

ROMANO GIMENEZ, BLANCA ****9786*1005

ROMANO LLANES, CARMEN ****8545*1006

ROMANO VAREA, VANESA ****8397*1007

ROMERO MOLL, NESTOR ****2310*1008

ROMERO MORALES, JOSE ****5923*1009

ROMO MONTES, SONIA ****6414*1010

RONZHYNA VERYKOVSKA, OLENA ****7842*1011

ROSELL NAVARRO, SUSANA ****3450*1012

ROSETE HERRERO, BEATRIZ ****1882*1013

RUBIAL MARTINEZ, MARIA ANGELES ****6554*1014

RUBIO MARQUEZ, MARIA TERESA ****8312*1015

RUILOBA GARCIA, TATIANA ****5871*1016

RUIZ AGUEROS, ANA ****2009*1017

RUIZ ALDACO, MARIA PILAR ****6902*1018

RUIZ ALDACO, SILVIA ****7895*1019

RUIZ ARCE, ALICIA ****0398*1020

RUIZ BARCENA, ROCIO ****1949*1021

RUIZ BOLADO, MONICA ****6258*1022

RUIZ CALANTE, NURIA ****9495*1023

RUIZ DE LA PEÑA, SANDRA ****6846*1024
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

RUIZ DELGADO, LIDIA ****0463*1025

RUIZ DIEZ, SILVIA ****3525*1026

RUIZ GARCIA, OLIVA SONIA ****9452*1027

RUIZ GARCIA, YENIFER ****8681*1028

RUIZ GONZALEZ, MARIA JOSE ****6256*1029

RUIZ GONZALEZ, MARIA MERCEDES ****9770*1030

RUIZ GONZALEZ, NURIA ****0276*1031

RUIZ GUTIERREZ, AURELIA ****8490*1032

RUIZ HERNANDO, LUIS ****9892*1033

RUIZ HERRERO, BARBARA ****6320*1034

RUIZ MALO, SARA ****6689*1035

RUIZ MARTINEZ, JOAQUINA ****3757*1036

RUIZ MARTINEZ, ZAIRA ****3544*1037

RUIZ ODRIOZOLA, BLANCA ****4982*1038

RUIZ PALACIOS, GEMA ****9242*1039

RUIZ RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN ****3296*1040

RUIZ RUEDA, CRISTINA ****2436*1041

RUIZ RUIZ, SOFIA ****5903*1042

RUIZ SAN MILLAN, NATALIA ****6244*1043

RUIZ SANCHEZ, ENRIQUETA ****4725*1044

RUIZ SANCHEZ, REBECA ****9845*1045

RUIZ SERNA, MARIA ARACELI ****0530*1046

RUIZ SOLAR, ROSA MARIA ****7885*1047

RUMOROSO DIAZ, CARMEN MARIA ****0101*1048

RUZ LEAL, MARIA ANGELES ****2630*1049

SABBETTI , KATIA ****2741*1050

SAEZ LOPEZ, CRISTINA ****9120*1051

SAEZ MARTIN, URDIÑE ****8119*1052

SAEZ PUMAR, ASIER ****2230*1053

SAGI-VELA LOPEZ, ENRIQUE ****7180*1054

SAINZ - MAZA AGUADO, NOELIA ****9466*1055

SAINZ BLANCO, Mª MILAGROS ****5031*1056
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

SAINZ DE LA MAZA SAINZ DE LA MAZA, GLORIA MARIA ****3891*1057

SAINZ FERNANDEZ, SANDRA ****0578*1058

SAINZ MANTECA, M ANGELES ****0123*1059

SAINZ MARTINEZ, ROCIO ****3490*1060

SAINZ MORA, MONICA ****5842*1061

SAINZ PEREDO, BEATRIZ ****1005*1062

SAINZ RUBIO, LUISA MARIA ****2990*1063

SAINZ RUIZ, TERESA ADORACION ****4348*1064

SAINZ SARO, MARIA CARMEN ****2699*1065

SAINZ SOBREMAZAS, ALEJANDRA ****0635*1066

SAIZ ARENAS, PATRICIA ****4704*1067

SAIZ GONZALEZ, PALOMA ****0492*1068

SAIZ LOPEZ, ELIA MARIA ****7732*1069

SAIZ MARTINEZ, ISABEL ****8144*1070

SAIZ MESONES, JOSE HILARIO ****6185*1071

SAIZ SAIZ, EVA ****0930*1072

SAIZ SAN MILLAN, Mª ROSARIO ****4833*1073

SAIZ VARONA, LUISA ****5707*1074

SAIZ VEGA, MARIA DEL ROSARIO ****2284*1075

SAIZ VELEZ, ESTEFANIA ****1613*1076

SAJAMA MAMANI, NELY ****3822*1077

SAL VILLALBA, NURIA ****8981*1078

SALAS DOMINGUEZ, CARLA ****4421*1079

SALAS TORRE, JAIME ****1085*1080

SALCEDO AMPARAN, AGAR ****6059*1081

SALCINES CANO, Mª LUISA ****7202*1082

SALINAS BILBAO, GRACIA ****3793*1083

SALMON DEL CASTILLO, MARIA FELICIDAD ****3206*1084

SALOMON VIÑAS, LORENZO ****2068*1085

SALVARREY CASTANEDO, REBECA ****0603*1086

SALVARREY FERNANDEZ, Mª CARMEN ****3724*1087

SAMANIEGO FONSECA, Mª NURIA ****2189*1088
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

SAN CELEDONIO GUERRERO, MONTSERRAT ****2269*1089

SAN EMETERIO FERNANDEZ, MARIA AURORA ****6992*1090

SAN EMETERIO GARABIETA, MARIA BELEN ****0400*1091

SAN EMETERIO ROIZ, IRENE MARIA ****5417*1092

SAN EMETRIO AJA, MARIA ANGELES ****3535*1093

SAN JOSE GONZALEZ, EVA MARIA ****6601*1094

SAN JUAN RODRIGUEZ, ADRIANA ****9397*1095

SAN MARTIN SANTAMARIA, ELISABETH ****8856*1096

SAN MIGUEL DIEGO, NOELIA ****3996*1097

SAN ROMAN GOMEZ, GEMA ****5466*1098

SANCHEZ ALDACO, LAURA ****7740*1099

SANCHEZ BARCENA, CRISTINA ****4977*1100

SANCHEZ BLANCO, ANA MARIA ****7259*1101

SANCHEZ BROCH, LUCIA ****4078*1102

SANCHEZ CADAVIECO, NURIA ****2258*1103

SANCHEZ CIANCA, BEATRIZ ****3605*1104

SANCHEZ DIAZ, ALEJANDRA ****9577*1105

SANCHEZ GARCIA, ANA ****9127*1106

SANCHEZ GONZALEZ, RICARDO ****4422*1107

SANCHEZ HERRERIA, MARIA SONIA ****9898*1108

SANCHEZ LOPEZ, MARGARITA ****1518*1109

SANCHEZ LOPEZ, NOEMI ****0918*1110

SANCHEZ OLIVA, SONIA ****0850*1111

SANCHEZ PUENTE, MARGARITA ****7742*1112

SANCHEZ RODIL, ANA ISABEL ****6849*1113

SANCHEZ VIGO, MªJESUS ****9266*1114

SANCHO GARCIA, NATALIA ****2915*1115

SANCHO NAVAMUEL, BLANCA MARTA ****8358*1116

SANTAMARIA ALLENDE, MARIA PAZ ****3534*1117

SANTAMARIA MESONES, ANA PILAR ****6688*1118

SANTAMARIA SAINZ, FERNANDO ****9312*1119

SANTAMARIA SUSTACHA, PATRICIA ****4798*1120
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

SANTIAGO PEREZ, MARIA DEL CARMEN ****2820*1121

SANTIN CANTERO, NOEMI ****3484*1122

SANTIRSO DE BEA, DIANA ****4590*1123

SANTISTEBAN SANTOS, ANA MARIA ****6939*1124

SANTOS AGUADO, GERMAN ****4056*1125

SANTOS ALCALA, SONIA ****6502*1126

SANTOS SANTACRUZ, JANIRE ****7735*1127

SARABIA GOMEZ, MARI CARMEN ****7485*1128

SARNAGO CALVO, MªNORA ****6010*1129

SAUSA QUEVEDO, MARIA ANTONIA ****6983*1130

SCOCIU , ELENA CRISTINA ****4530*1131

SEARA CORTES, MARIA ****4144*1132

SEBRANGO ROIZ, MARINA JOSEFA ****0656*1133

SECO RODRIGUEZ, MARIA JESUS ****1909*1134

SEGUROLA VEGA, CONCEPCION ****8261*1135

SEÑAS PINO, ANAHI ****3246*1136

SERNA GUERRA, SILVIA ****9194*1137

SERRANO MERINO, Mª REMEDIOS ****3891*1138

SERRANO NAVA, DIANA ****8804*1139

SETIEN DIEZ, ROSARIO ****8625*1140

SIERRA MARTIN, EUGENIA ****2261*1141

SIERRA PAZOS, MARIA  BEGOÑA ****2852*1142

SOLANA FERRADAS, MARIA ANTONIA ****1471*1143

SOLANA OTAMENDI, MARIA MERCEDES ****3222*1144

SOLANA RANERO, AMAIUR ****7419*1145

SOLAR PEREZ, MARIA JOSE ****8201*1146

SOLIS JUEZ, Mª TERESA ****8284*1147

SOMAVILLA SAIZ, MARIA MERCEDES ****2755*1148

SOMOHANO CASO, MARIA ROSA ****2289*1149

SORIA SCOTTI, MARIA GRISELDA ****5466*1150

SOTO ARCE, MARIA ****4329*1151

SOTO LAPUENTE, RAQUEL ****3224*1152



i boc.cantabria.esPág. 14621

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

38/42

C
V

E-
20

23
-4

00
7

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
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AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

STRATU STRELET, SVETLANA ****2127*1153

SUAREZ ABRIL, CAROLINA ****8017*1154

SUAREZ IZQUIERDO, PILAR ****4152*1155

SUAREZ MARTINEZ, EVA Mª ****8569*1156

SUAREZ VAZQUEZ, MARIA CINTA ****1463*1157

SUERO EXPOSITO, MARIA TERESA ****1085*1158

TABORGA SARO, BEATRIZ ****6519*1159

TALAMILLO RUIZ, PATRICIA ****5690*1160

TAMAYO GARCIA, REBECA ****1891*1161

TAME LUGO, ODALYS ****8860*1162

TARICHE MOLINA, INES BENITA ****4210*1163

TAZON ABASCAL, MARIA ROSARIO ****5866*1164

TAZON FERNANDEZ, KAREN ****7924*1165

TAZON MIGUEL, CONSUELO ****3204*1166

TEJIDO GARCIA, MARIA CRUZ ****5063*1167

TOCA FONSECA, SAMANTA ****2345*1168

TOCA GARCIA, MARIA DEL MAR ****6820*1169

TOCA GOMEZ, ROSARIO ****5620*1170

TOLEDO CAMPOS, CAROLINA VICTORIA ****4726*1171

TOMAS GONZALEZ, LARA ****8444*1172

TOME TOME, Mª MAR ****9790*1173

TORDESILLAS GOMEZ, MARIA ****8231*1174

TORIBIO CASO, LUCIA ****0737*1175

TORRALBO IRIZABAL, ANA ****2203*1176

TORRE DURAN, MICAELA ****6562*1177

TORRE LLOREDA, REGINA ****7416*1178

TRAMULLAS ORTIZ, ALBA ****6864*1179

TRONCOSO GARCIA, MERCEDES ****2471*1180

TROYA MIRANDA, EDUARDO AURELIO ****6981*1181

TRUEBA COSTELA, MARIA DOLORES ****3069*1182

TRUEBA RUIZ, GEMA ****8166*1183

TRUEBA VILLEGAS, ANGEL ****0188*1184
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
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ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

UGARTE CASAD, MARIA JOSE ****0300*1185

VAL GUTIERREZ, LAURA ****1357*1186

VALDIANDE CASTAÑEDA, PAULA ****2931*1187

VALENZUELA AMADO, MARIA ISABEL ****8384*1188

VALERA MARTINEZ, MARIA ROSARIO ****0577*1189

VALLE CERRO, BEATRIZ ****5436*1190

VALLE CUESTA, MARIA CARIDAD ****6410*1191

VALLE HERRERO, MARIA JESUS ****5484*1192

VALLES ANDRES, YOHANA ****1176*1193

VAQUERIZO MARTIN, JUANA ****7421*1194

VAQUERO GIL, PAULA ****6929*1195

VARELA DIEZ, VERONICA ****3238*1196

VARELA MORAN, ESTHER ****6933*1197

VARONA DIEZ, PALOMA ****2968*1198

VAZQUEZ CASADO, SONIA ****3518*1199

VAZQUEZ LAGUILLO, BLANCA ****4842*1200

VAZQUEZ RIVAS, Mª ELENA ****7781*1201

VEGA BERROCAL, MARIA ANGELES ****1849*1202

VEGA GARNACHO, MARGARITA VERONICA ****3981*1203

VEGA MIRANDA, YORDANA ****1333*1204

VEGA SALCINES, CARMELA ****7293*1205

VELARDE COBO, VERONICA ****2507*1206

VELASCO AUTOR, DOLORES ****7292*1207

VELASCO AUTOR, ISABEL CLARA ****6242*1208

VELASCO MARTINEZ, PAULA ****3731*1209

VENERO SABIO, EVA MARIA ****2293*1210

VERDUGO CRIADO, MARIA HENAR ****6635*1211

VERGARA PEREZ, AMELIA ****4502*1212

VERGARA REIGADAS, PATRICIA ****3740*1213

VIA DIEGO, MARIA ELENA ****6398*1214

VIANA ESPESO, GARAZI ****9357*1215

VIAR PALAZUELOS, MARIA NURIA ****0163*1216



i boc.cantabria.esPág. 14623

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

40/42

C
V

E-
20

23
-4

00
7

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI

ANEXO I

ORDEN SAN/149/2022

VICARIO HERRERIA, FATIMA ****7622*1217

VICOL VICOL, FLORIN ****5090*1218

VIDIELLA SELAYA, AIDA ****3567*1219

VIGIL CABELLO, MONICA ****1141*1220

VIGIL CRESPO, PATRICIA ****7380*1221

VILLAR BONINO, MARIANGELES ****5506*1222

VILLAR CAYON, SARA ****4392*1223

VILLAR RIVAS, TAMARA ****3006*1224

VILLASOL BUSTAMANTE, Mª MERCEDES ****5937*1225

VILLEGAS BADENAS, ESTHER VICTORIA ****2134*1226

VITORERO GARCIA, SARA ****1182*1227

VIZCAYA GONZALEZ, GUADALUPE ****4517*1228

VLAICU , GABRIELA CAMELIA ****0082*1229

YESTE JUSTICIA, INES ****0776*1230

YUBERO FRIAS, MARIA SOLEDAD ****6734*1231

ZABALA ALONSO, ARANZAZU ****2996*1232

ZABALA GOMEZ, IRACHE ****6186*1233

ZARAGOZA ALVAREZ, ALEJANDRA ****8653*1234

ZORRILLA ARCE, ANA BELEN ****0509*1235

ZUBIAURRE MIER, ROSA ****6377*1236

ZULETA GONZALEZ, SANDRA MILENA ****6468*1237

ZUNZUNEGUI VEGA, GEMA ****0979*1238

ZURRO GARCIA, MARIA JOSE ****9218*1239
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/149/2022

ABASCAL GARCIA, CARMELA ****2611* Falta de firma de la solicitud.

ALONSO FERNANDEZ, MARTA ****0925* Falta de firma de la solicitud.

ALONSO HERREROS, MARINA ****9592* Falta de pago de derechos de examen.

ARANCHETA CANO, LAURA ****4795* Falta de firma de la solicitud.

ARBOLEDA MOSQUERA, ANDREA ****2796* Falta de pago de derechos de examen.

AZMAN GACEM, SAHABA ****0562* Falta de firma de la solicitud.

BARQUIN NUÑEZ, JAIRO ****3310* Solicitud presentada fuera de plazo.

CALLEJA GOMEZ, BEGOÑA ****0046* Falta de firma de la solicitud.

CARRASCO SANTAMARINA, MIRIAN ****9229* Falta de pago de derechos de examen.

CHAVEZ GONZALES, MARIA ISABEL ****8480* Falta de pago de derechos de examen.

CRUZ SEGUROLA, MªHERMINIA ****8712* Falta de firma de la solicitud.

FRAGUEIRO GARCIA, SAMANTA ****5235* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

GARCIA CANTERA, SONIA ****5429* Falta de firma de la solicitud.

GARCIA IBARRONDO, VANESSA ****9120* Falta de pago de derechos de examen.

GARCIA SAMPERIO, REBECA ****8327* Falta de firma de la solicitud.

GARCIA SEGOVIA, DACIL YURENA ****7689* Solicitud presentada fuera de plazo.

GOMEZ FRANCO, GEMA ****7432* Falta de pago de derechos de examen.

GONZALEZ ARIAS, JOSEFA ALVA ****8131* Menor de 16 años o excede la edad de jubilación forzosa.

GONZALEZ MARIN, BRENDA ****5955* Falta de firma de la solicitud.

GONZALEZ RUIZ, RAQUEL ****0688* Falta de firma de la solicitud. Falta de pago de derechos 
de examen.No acredita situación de desempleo según la 
Base 3.7 o falta compulsa cartilla demandante de empleo, 
o cartilla expedida con menos de un mes de antelación a 
publicación de convocatoria.

GUTIERREZ SINOBAS, LETICIA ****4165* Falta de firma de la solicitud.

HERNANDEZ GARCIA, ISABEL ****8236* Falta de firma de la solicitud.

LOPEZ FERNANDEZ, EVA MARIA ****0019* Falta de firma de la solicitud.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ANEXO II

CAUSA

ORDEN SAN/149/2022

MARQUES LOPES, PATRICIA SOFIA ****1325* Falta de firma de la solicitud.

MENDEZ SANCHEZ, SORAYA ****3434* Falta de pago de derechos de examen.

MONTES DE NEIRA FERNANDEZ, JOSUNE ****3848* Falta de firma de la solicitud.

MORRONDO VAYAS, ELENA ****7816* Falta de firma de la solicitud.

NARGANES DE LA HERA, LAURA ****6987* Falta de pago de derechos de examen.

OLIVERA FERRERO, PAOLA MARIANA ****5884* No cumple el requisito de nacionalidad establecido en la 
Base 2.1. a)

PEREZ SEMPERE, ANJANA ****0350* Falta de firma de la solicitud. El modelo de solicitud no se 
ajusta al contemplado en la Base 3.2.

QUISPE SORIA, MARGARITA ****8551* El modelo de solicitud no se ajusta al contemplado en la 
Base 3.2.

SANCHEZ MALDONADO, MARIA BEGOÑA ****2375* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

SANCHEZ SANCHEZ, AINHOA ****1753* Falta de firma de la solicitud.

SECO MARTIN, LAURA ****6527* Falta de firma de la solicitud.

SOLAR PELAYO, LORENA ****9160* Falta de pago de derechos de examen.No acredita 
situación de desempleo en los términos previstos en la 
Base 3.7, o falta compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un mes de 
antelación a publicación de la convocatoria.

UZQUIZA AYALA, MARIA JESUS ****1290* Falta de firma de la solicitud.

VEGA SANCHEZ, ROSA MARIA ****2354* Solicitud presentada fuera de plazo.

VILLAR ARROYO, CRISTINA ****2463* Falta de pago de derechos de examen.

2023/4007
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AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

CVE-2023-3912	 Bases	reguladoras	y	convocatoria	de	las	pruebas	selectivas	para	cu-
brir,	mediante	sistema	de	concurso-oposición,	una	plaza	de	Arqui-
tecto,	y	constitución	de	bolsa	de	empleo.

Resolución de Alcaldía n.º 111/2023, del Ayuntamiento de Castañeda, por la que se ordena 
publicar, nuevamente, el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas para 
cubrir, mediante sistema de concurso-oposición, una plaza de Arquitecto, y constitución de 
bolsa de empleo; así como publicar, nuevamente, extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado, con nueva apertura de plazo para la presentación de instancias, siendo la fecha 
del nuevo anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la que servirá para el cómputo 
del plazo de presentación de instancias.

Con fecha 26 de abril de 2023 se ha dictado Resolución de Alcaldía n.º 111/2023 del tenor 
literal siguiente:

"RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Resolución de esta Alcaldía nº. 22/2023, de fecha 25 de enero de 2023, fue-
ron aprobadas las bases y convocatoria del concurso - oposición para la provisión de una (1) 
plaza de Arquitecto a tiempo completo, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, clasificada en el Grupo A1, con nivel de comple-
mento de destino 26, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2023 aprobada mediante 
Resolución de Alcaldía 1/2023, de fecha 2 de enero de 2023 y publicada en el BOC de 20 de 
enero de 2023, nº 14, del Ayuntamiento de Castañeda, y constitución de una bolsa de empleo.

SEGUNDO.- Las referidas bases fueron objeto de publicación en el BOC nº 23, de fecha 2 
de febrero de 2023.

TERCERO.- En el «Boletín Oficial del Estado» nº 63, de fecha 15 de marzo de 2023, fue 
publicada la convocatoria para proveer la referida plaza, concediéndose a los interesados un 
plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes, y habiendo transcurrido, a 
fecha de hoy, referido plazo.

CUARTO.- Revisadas las bases reguladoras publicadas se advierte que ha existido un error de 
transcripción de las mismas en la publicación efectuada en el BOC. La parte final del apartado 
A) Fase de Concurso de la Base Séptima de las Bases Reguladoras aprobadas por Resolución de 
Alcaldía Nº. 22/2023, de fecha 25 de enero de 2023, y enviadas al BOC dice lo siguiente:

(...)

"Tratándose de servicios a tiempo parcial la puntuación otorgada será de 0,15 puntos por 
cada mes completo.

En aquellos supuestos en que se presten servicios a tiempo parcial a consecuencia de soli-
citud realizada por el trabajador por motivos de interés particular basados en los supuestos de 
conciliación de la vida personal, familiar y aboral recogidos legalmente, se equiparará la valora-
ción a la recogida para la prestación de servicios a tiempo completo: 0,30 puntos por cada mes 
completo. Tal circunstancia deberá acreditarse documentalmente de manera imprescindible.

Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser acreditados mediante cer-
tificaciones de la Administración en la que se hayan prestado los servicios, especificándosela 
duración del contrato y el puesto desempeñado".
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Mientras que la parte final del apartado A) Fase de Concurso de la Base Séptima de las Ba-
ses Reguladoras publicadas en el BOC nº 23, de fecha 2 de febrero de 2023, dice lo siguiente:

(...)

"Tratándose de servicios a tiempo parcial la puntuación otorgada será de 0,15 puntos por 
cada mes completo.

En aquellos supuestos en que se presten servicios a tiempo parcial a consecuencia de soli-
citud realizada por el trabajador por motivos de interés particular basa los servicios prestados 
en la Administración Pública deberán ser acreditados mediante certificaciones de la Adminis-
tración en la que se hayan prestado los servicios, especificándose la duración del contrato y el 
puesto desempeñado".

A la vista de lo anterior, y a fin de garantizar el principio de libre acceso a la función pública 
en condiciones de igualdad,

RESUELVO

PRIMERO.- Ordenar nuevamente la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://castaneda.sedelectro-
nica.es/info.1), del texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas para cubrir, 
mediante sistema de concurso-oposición, una plaza de Arquitecto, y constitución de bolsa de 
empleo, del tenor literal siguiente:

"CONVOCATORIA Y BASES PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN  
DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO MUNICIPAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO  

DE CASTAÑEDA Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el procedimiento de concurso-
oposición, de una plaza de Arquitecto a tiempo completo, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, clasificada en el Grupo A1, con 
nivel de complemento de destino 26, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2023 
aprobada mediante Resolución de Alcaldía 1/2023, de fecha 2 de enero de 2023 y publicada 
en el BOC de 20 de enero de 2023, nº 14.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal, presupuesto municipal y valoración de 
puestos de trabajo en materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, 
etc., de la plaza convocada.

En concreto, las funciones encomendadas al puesto de trabajo son las siguientes:

Proporcionar asistencia técnica, desde el punto de vista urbanístico, a la Corporación muni-
cipal, y a cuantos ciudadanos lo precisen.

Emisión de informes técnicos y seguimiento y tramitación de los expedientes sobre planea-
miento y licencias de obra mayor, obra menor y 1ª ocupación.

Controlar y mantener el archivo de expedientes y proyectos urbanísticos.

Emitir informes técnicos y efectuar el seguimiento y la tramitación de expedientes de su 
competencia (sancionadores -materia urbanística, ruidos, etc.-, relativos a informes y cédulas 
urbanísticos, de medio ambiente, de ruina, de vivienda, de comprobación ambiental -licencias 
de actividad, de apertura, cambio de titularidad, licencias de parcelación o segregación, cam-
bio de uso-, etc.).
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Realizar la inspección de obra mayores, menores, de urbanización y cuantas requiriesen 
su intervención, así como las derivadas de quejas por ruinas, desperfectos en la vía pública, o 
fallos de seguridad e higiene.

Inspeccionar, controlar y hacer el seguimiento de las obras, averías y licencias realizando 
las correspondientes visitas de comprobación técnica.

Redactar estudios, memorias, proyectos de obras y urbanización, y ejercer la dirección de 
obra, comprobando y ejecutando mediciones y certificaciones, así como la coordinación en 
relación con la seguridad y salud en las obras municipales.

Redacción de documentación técnica para la ejecución de obras de menor entidad no inclui-
das en los apartados anteriores.

Realizar cálculos-determinación de volumetría en obra, estimación de obras para el Presu-
puesto anual, etc.

Asesorar y supervisar la redacción, revisión y/o modificación, de los diversos instrumentos 
de planeamiento promovidos por el Ayuntamiento (plan general, planes parciales, estudios de 
detalle, catálogos...), así como informar sobre su calidad técnica y coordinarse con la Adminis-
tración Regional en todo tipo de expedientes urbanísticos y ambientales.

Emitir informes sobre: el Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento, incluido des-
linde, investigación y recuperación de bienes patrimoniales; desperfectos y deficiencias del 
patrimonio municipal; vados, reservas, autorizaciones de ocupación de vía pública, concesio-
nes, etc.

Redactar y/o informar proyectos de reparcelación, expropiación, normalización de fincas y 
de urbanización, incluida la dirección de obra.

Efectuar valoraciones (enajenación de terrenos e inmuebles municipales, adquisición de 
terrenos...).

Efectuar la valoración técnica de ofertas en expedientes de licitación, y de daños en expe-
dientes de responsabilidad patrimonial.

Actuar como responsable en los contratos municipales de servicios que se requiera, efec-
tuando el seguimiento de los mismos y emitiendo informes y certificaciones, en su caso.

Atender al público, en aquellos temas de su competencia, presencialmente, por teléfono, 
por correo postal o electrónico, o por cualquier otro medio.

Realizar otras tareas auxiliares simples, de tipo administrativo, para la adecuada ejecución 
de los principales cometidos del puesto.

Utilizar cuantos equipos, maquinaria y herramientas, propios de su actividad, se le propor-
cionen para el desempeño de sus cometidos.

Desempeñar cuantas funciones y tareas se establezcan en Reglamentos o normativa que 
resulte de aplicación al puesto, así como cualesquiera otras que, atendiendo a las necesidades 
del Ayuntamiento y estando relacionadas con las misiones propias de este puesto de trabajo, 
le sean encomendadas.

1.2.- Asimismo se constituirá una bolsa de empleo con el fin de nombrar, por razones ex-
presamente justificadas de necesidad y urgencia, funcionario interino de carácter temporal 
para el desempeño de las funciones objeto de esta convocatoria en los términos previstos en 
la base NOVENA.

1.3.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como el 
anuncio correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos del cómputo de plazos de 
presentación de instancias. Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo, serán 
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objeto de publicación a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://castaneda.
sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos datos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Castañeda ( "//castaneda.sedelectronica.es/info.1"https://
castaneda.sedelectronica.es/info.1).

1.4.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local, y las bases de esta convocatoria.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

2.1.- Para ser admitido en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, en los 
términos establecidos en la Ley 5/2015, del Estatuto del Empleado Público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado Universitarios en Arquitectura, 
expedido por el Estado español o debidamente homologado. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación, o, de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

2.2.- Los requisitos establecidos en estas bases deberán ser reunidos por los aspirantes el 
día en que finalice el plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en la convo-
catoria y mantenerse hasta la fecha de la toma de posesión como funcionario de carrera.

TERCERA.- INCOMPATIBILIDADES DEL CARGO.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, y las que procedan de las obligaciones im-
puestas por la aplicación de la Ley 5/2015, del Estatuto Básico del Empleado Público y por el 
régimen de dedicación que se aplique.

CUARTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

4.1.- La instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, que se ajustará al 
modelo oficial y que se acompaña como Anexo II, se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Castañeda y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Cas-
tañeda, bien a través de presentación telemática (https://castaneda.sedelectronica.es/info.0) 
realizando una INSTANCIA GENERAL a la que se acompañará la solicitud de participación en 
modelo oficial (Anexo II) o bien, de forma presencial, en el Registro General del Ayuntamiento 



i boc.cantabria.esPág. 14630

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

5/25

C
V

E-
20

23
-3

91
2

de Castañeda, sito en Bo. Villabáñez - Carmen 1, 39660, Villabáñez, Cantabria, en horario de 
lunes a viernes de 09:00 horas a 14:00 horas, o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4.2.- El plazo de presentación de instancias será de veinte (20) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

4.3.- Es de exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por 
lo que si por el Ayuntamiento de Castañeda se detectara la falsedad de los mismos, procederá 
a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase del 
proceso en que se hallara.

4.4.- A la solicitud se acompañará con carácter imprescindible, en caso de que el aspirante 
desee que se le valore algún mérito en la fase de concurso, la relación de méritos, que se 
ajustará al modelo oficial que se acompaña como Anexo III, junto con la documentación acre-
ditativa de los méritos alegados (certificados y fotocopias compulsadas de los diplomas/títulos 
que acrediten la formación). Los méritos no justificados documentalmente no serán valorados. 
Solo se valorarán los méritos alegados y justificados documentalmente durante el plazo de 
presentación de instancias.

4.5.- Es de exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de 
los requisitos o méritos alegados que impida al Tribunal su valoración.

4.6.- No se valorarán méritos cuyo documento acreditativo no sea original o esté compul-
sado, o si es erróneo o no contiene los datos que sirven para acreditar íntegramente el mérito 
alegado. La falta de presentación de documentos acreditativos o la incorrección de los presen-
tados, no será subsanable.

4.7.-Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos o méritos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la cumplimentación de datos o en la documenta-
ción aportada en el momento de presentación de instancias.

4.8.- Los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%, deberán hacerlo constar 
en la solicitud a fin de tener en cuenta la previsión para las adaptaciones de tiempo y medios 
procedentes, para garantizar la igualdad de oportunidades con los restantes participantes. 
Para ello, aportarán junto con la solicitud certificación de la Consejería competente en materia 
de Política Social u órganos competentes de otras Administraciones Públicas que acredite dis-
capacidad igual o superior al 33% y si procede por adaptación de tiempos dictamen Técnico 
Facultativo.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía - Presidencia dictará 
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación provisional de 
admitidos y excluidos del proceso seletivo, indicando las causas de exclusión. Para subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos 
y excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la citada Resolución, presentando el correspondiente escrito ante 
el Ayuntamiento de Castañeda. La Resolución provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: 
(https://castaneda.sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de 
las pruebas.
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En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su sub-
sanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en 
la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación de 
admitidos.

5.2.-Terminado el plazo previsto de 10 días para la subsanación de solicitudes, la Presiden-
cia dictará nueva resolución, elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes o publicán-
dola nuevamente si hubiera existido modificaciones como consecuencia de las subsanaciones 
presentadas. Caso de no apreciarse deficiencias en las instancias presentadas que determina-
ran la exclusión con carácter provisional de algún aspirante y requiriesen de subsanación, se 
dictará una única resolución de aspirantes admitidos con carácter definitivo. En la misma Reso-
lución se determinará se indicarán los lugares, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio. 
Esta resolución se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Castañeda: (https://castaneda.sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios.

5.3.- Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Tablón de Anuncios, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

5.4.- Una vez iniciadas las pruebas selectivas el llamamiento para posteriores ejercicios, 
publicación de calificaciones y restantes notificaciones se realizarán mediante la publicación en 
el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: (https://casta-
neda.sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios.

5.5.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos. Cuando de la documentación que, de acuerdo 
con la Base OCTAVA, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen 
alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran deri-
varse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía- Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

5.6.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal Calificador estará conformado por un Presidente, un Secretario y tres voca-
les, debiendo ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composición los principios 
de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de independencia y discrecionalidad 
técnica, y debiendo poseer todos ellos un nivel de titulación o especialización igual o superior 
al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate. Por cada miembro titular del 
Tribunal deberá nombrarse un suplente.

No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, el 
personal funcionario interino ni el personal eventual.
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El Tribunal Calificador de este proceso selectivo será designado simultáneamente con la 
aprobación de la lista de aspirantes admitidos, y será objeto de publicación en Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: (https://castaneda.sedelec-
tronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios.

6.2.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de ase-
sores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su 
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confi-
dencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia 
de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que ac-
tuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

6.3.-El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secre-
tario, o de quienes, en su caso, los sustituyan, siendo quórum suficiente la presencia de tres 
de sus miembros. El secretario tendrá voz y voto.

6.4.- Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

6.5.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas Bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden del mismo. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, será resuelto por el Tribunal por mayoría.

SÉPTIMA.- SISTEMA SELECTIVO.

La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de concurso-oposición libre. Los 
aspirantes deberán concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad. 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen.

A) FASE DE CONCURSO (máximo 40 puntos).

Será previa a la fase de oposición y no tendrá carácter eliminatorio. La fase de concurso se 
realizará mediante la valoración de los méritos alegados y acreditados por el Tribunal Califica-
dor en el día y hora que se señalen, siendo competencia exclusiva del Tribunal y no asistiendo 
presencialmente ninguno de los aspirantes.

En el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: (https://
castaneda.sedelectronica.es/info.1) - Tablón de Anuncios, se publicará la relación de aspiran-
tes con la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, indicando la puntuación ob-
tenida en cada apartado del baremo, así como el total. Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación para efectuar 
las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el Tribunal, resueltas en su caso las ale-
gaciones presentadas, publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso.

Se establece el siguiente baremo de valoración de los méritos:

1. Experiencia profesional en la administración (máximo 30 puntos).

A - Se valorarán los servicios prestados por el aspirante realizando las funciones de Ar-
quitecto Municipal al servicio de la Administración Local, en condición de personal laboral o 
funcionarial a tiempo completo: se valorarán a razón de 0,40 puntos por cada mes completo 
de servicio debidamente acreditado.
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Tratándose de servicios a tiempo parcial la puntuación otorgada será de 0,20 puntos por 
cada mes completo.

En aquellos supuestos en que se presten servicios a tiempo parcial a consecuencia de soli-
citud realizada por el trabajador por motivos de interés particular basados en los supuestos de 
conciliación de la vida personal, familiar y aboral recogidos legalmente, se equiparará la valora-
ción a la recogida para la prestación de servicios a tiempo completo: 0,40 puntos por cada mes 
completo. Tal circunstancia deberá acreditarse documentalmente de manera imprescindible.

B - Servicios prestados por el aspirante a la Administración Local en virtud de contrato de 
administrativo para el ejercicio de las funciones de Arquitecto Municipal: se valorarán a razón 
de 0,25 puntos por cada mes completo de servicio debidamente acreditado.

C - Se valorarán los servicios prestados por el aspirante realizando funciones propias de 
Arquitecto en puesto de trabajo distinto al de arquitecto municipal pero incluidas en las fun-
ciones previstas para la presente plaza de Arquitecto Municipal al servicio de la Administración 
Local, en condición de personal laboral o funcionarial a tiempo completo: se valorarán a razón 
de 0,30 puntos por cada mes completo de servicio debidamente acreditado.

Tratándose de servicios a tiempo parcial la puntuación otorgada será de 0,15 puntos por 
cada mes completo.

En aquellos supuestos en que se presten servicios a tiempo parcial a consecuencia de soli-
citud realizada por el trabajador por motivos de interés particular basados en los supuestos de 
conciliación de la vida personal, familiar y aboral recogidos legalmente, se equiparará la valo-
ración a la recogida para la prestación de servicios a tiempo completo: 0,30 puntos por cada 
mes completo. Tal circunstancia deberá acreditarse documentalmente de manera imprescin-
dible. Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser acreditados mediante 
certificaciones de la Administración en la que se hayan prestado los servicios, especificándose 
la duración del contrato y el puesto desempeñado.

2. Formación específica adicional para el puesto (máximo 10 puntos):

Se valorarán los cursos oficiales realizados por el aspirante relacionados con el puesto ob-
jeto de convocatoria: Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, 
FEMP u otros centros oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los 
Planes de Formación Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos orga-
nizados por Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración 
los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones 
Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actua-
ciones formativas o educativas homologadas, que tengan, con independencia de la entidad de 
impartición/organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por 
la plaza objeto de la convocatoria. Se valorarán a razón de 0,10 puntos por cada hora lectiva 
cursada debidamente acreditada.

Los cursos realizados se acreditarán mediante la aportación de copia compulsada de los 
diplomas, títulos o certificados expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. 
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán. Asi-
mismo, para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que cada 
crédito equivale a 10 horas.

B) FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos).

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas, ambas de carácter obligatorio y 
eliminatorio. Para realizar la prueba 2ª práctica es preciso haber aprobado previamente la 1ª. 
Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio en llamamiento único. La 
no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido en su consecuencia del procedimiento selectivo.
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1. Primer ejercicio (máximo 30 puntos).

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 60 preguntas, sobre el contenido de los 
temas del Anexo I. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo de 90 minutos.

Por cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta. 
Cada pregunta acertada se puntuará 0,5 puntos, cada pregunta errónea restará 0,25 puntos y 
las preguntas sin contestar 0 puntos. Se puntuará de 0 a 30 puntos, quedando eliminados los 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 15 puntos.

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones, 
dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de pregun-
tas del cuestionario, a tal objeto.

2. Segundo ejercicio (máximo 30 puntos).

Consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos de carácter práctico y/o 
emisión de informes, relacionados con las materias específicas del temario contenidas en el 
Anexo I, y funciones propias del puesto de trabajo.

El aspirante que no desarrolle alguno de los supuestos no será objeto de calificación y será 
eliminado del proceso selectivo.

El tiempo para la realización de esta prueba será de 3 horas.

Este ejercicio deberá ser posteriormente leído ante el Tribunal (y, caso de existir, los aseso-
res especializados) por el aspirante en el lugar y hora en que sean convocados.

Finalizada la lectura de cada ejercicio el Tribunal podrá dialogar con el aspirante y le podrá 
plantear cuestiones en relación con los contenidos desarrollados.

En este ejercicio se valorará la capacidad y formación general y específica, la capacidad 
para analizar y resolver de forma motivada los supuestos prácticos formulados, y aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados, la siste-
mática, la capacidad de expresión escrita y oral, la precisión, síntesis y rigor en la exposición 
escrita, así como la correcta redacción, ortografía y presentación.

El aspirante que no desarrolle alguno de los supuestos o no acuda a proceder a la lectura 
ante el Tribunal en el lugar y momento que se fijen a tal efecto no será objeto de calificación y 
será eliminado del proceso selectivo. No obstante, tratándose del llamamiento a la lectura de 
este segundo ejercicio, podrá apreciarse la existencia de casos de fuerza mayor que deberán 
ser invocados inmediatamente por el aspirante y justificados debidamente, supuestos que se-
rán valorados individualmente por el Tribunal con absoluta libertad de criterios a fin de otorgar 
un segundo y último llamamiento al concreto interesado para la lectura del ejercicio.

Para la valoración y calificación de esta prueba podrán requerirse los servicios de personal 
especializado, en cuyo caso asesorará al Tribunal con carácter previo a su resolución.

Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no 
obtengan una puntuación mínima de 15 puntos.

El llamamiento a los aspirantes que hubiesen superado el primer ejercicio para la realiza-
ción del segundo y el posterior llamamiento para proceder a la lectura de este último, se rea-
lizará mediante el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: 
(https://castaneda.sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios. El orden de actuación de 
los aspirantes se determinará alfabéticamente, de conformidad a la correspondiente Resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se publique el resultado del sorteo 
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Las calificaciones de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél. 



i boc.cantabria.esPág. 14635

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

10/25

C
V

E-
20

23
-3

91
2

Estas calificaciones se harán públicas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Castañeda: (https://castaneda.sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anun-
cios, publicándose asimismo la lista con la calificación final de la fase de oposición por orden 
de puntuación, la cual será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios.

Publicadas las mismas se concederá a los aspirantes un plazo de cinco días hábiles a partir 
del día siguiente a su publicación, a los efectos de que los mismos formulen alegaciones, las 
cuales deberán ser resueltas por el Tribunal.

OCTAVA.- CALIFICACIÓN, LISTADO DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO.

8.1.- La calificación total del proceso selectivo estará determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición, haciéndose pública en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: (https://castaneda.
sedelectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
el primer ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. 
Si continuara el empate se acudirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso, en pri-
mer lugar conforme al primer apartado, y de continuar el empate de acuerdo al segundo. De 
persistir el empate se solventará por el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 
empatados de conformidad con el orden establecido por la letra que determine el sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 
17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1.995, de 10 
de marzo.

El Tribunal Calificador aprobará y publicará la relación provisional de personas aprobadas, 
de acuerdo con las calificaciones correspondientes, por su orden de puntuación, en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: (https://castaneda.sede-
lectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios, concediendo a las personas interesadas un plazo de 
5 días hábiles, a partir del siguiente al de dicha publicación, para formular las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Si hubiera reclamaciones, el Tribunal resolverá las mismas. Tras dicha resolución se publi-
carán las relaciones definitivas de aprobados con las calificaciones correspondientes.

Si no hubiera reclamaciones, la relación provisional con las calificaciones correspondientes 
se elevará a definitiva.

La relación defintiva de aprobados por orden de puntuación se publicará en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Castañeda: (https://castaneda.sede-
lectronica.es/info.1) ? Tablón de Anuncios. Simultáneamente el Tribunal elevará la relación a 
la presidencia de la Corporación para que proceda al nombramiento del aspirante con mayor 
puntuación y la formación de la Bolsa de Empleo.

8.2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
(20) días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente.

b) Copia de la titulación requerida en las bases. o, en su caso, de la certificación académica 
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos correspondientes para la ex-
pedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente por este 
concepto.
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En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia de la 
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia con-
forme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

d) Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar, ade-
más de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documen-
tos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su instancia. En consecuencia será nombrado el siguiente aspirante en orden de puntuación 
obtenida, previa presentación asimismo de los documentos acreditativos las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria señalados.

8.3.- El aspirante propuesto será nombrado funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Castañeda, perteneciente al grupo A1, Escala: Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico 
Superior Arquitecto, y deberá tomar posesión de su plaza en el plazo máximo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir de la notificación del nombramiento. Aquél que no tome po-
sesión de su plaza en el plazo señalado sin causa justificada decaerá en todos sus derechos. 
Dicho nombramiento será objeto de publicación en Tablón de anuncios, y en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la provisión de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento o toma de posesión, la Alcaldía-Presidencia podrá requerir del órgano de selección, re-
lación complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento 
como funcionarios de carrera.

NOVENA.- BOLSA DE EMPLEO.

9.1.- En cumplimiento a los principios de igualdad, mérito, capacidad y celeridad, se cons-
tituirá una bolsa de empleo con el fin de nombrar, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, funcionario interino de carácter temporal para el desempeño de las fun-
ciones objeto de esta convocatoria, siempre que se dé alguna de las circunstancias recogidas 
en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en los términos y con-
diciones previstos en el referido precepto.

9.2.- A tal fin se partirá de la relación de aprobados propuestos por el Tribunal, ordenados 
de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate, se dará prioridad a aquél que haya obtenido mayor puntuación en 
el primer ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. 
Si continuara el empate se acudirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso, en primer 
lugar conforme al primer apartado, y de continuar de acuerdo al segundo De persistir el empate 
éste se solventará por el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados de 
conformidad con el orden establecido por la letra que determine el sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1.995, de 10 de marzo.
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9.3.- La localización de candidatos se realizará por vía telefónica o mediante correo elec-
trónico que deberán consignar los interesados en la solicitud, siendo responsabilidad exclusiva 
del solicitante, tanto los errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier 
cambio.

El integrante de la bolsa de empleo deberá contestar y aceptar en su caso, la designación en 
el plazo de dos días hábiles siguientes a su localización, presentado los documentos necesarios.

9.4.- La renuncia inicial a un nombramiento alegando y acreditando causa justificada, o la 
renuncia durante la vigencia de éste, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero 
ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último 
puesto como integrante de la Bolsa.

9.5.- Serán causas de baja en la bolsa de empleo, las siguientes:

a) Rechazar una oferta de empleo sin causa suficientemente justificada. Se considera re-
chazo a la oferta la no comparecencia del aspirante en el plazo establecido anteriormente.

b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.

d) La falsedad en la documentación presentada.

e) La no presentación de la documentación necesaria para la formalización del contrato.

f) El despido disciplinario.

La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el candidato de 
todos los listados en los que pudiera estar incluido.

DÉCIMA.- INCIDENCIAS.

10.1.- Ley reguladora de la oposición.- El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las 
bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

En lo no previsto en las bases, por las disposiciones del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

10.2.- Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá inter-
poner por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo 
de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de las presentes Bases y de las actua-
ciones de los órganos de selección podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- administrativa.
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Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los 
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

UNDÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única fina-
lidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El nom-
bre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento de Castañeda es res-
ponsable del tratamiento de esos datos y publica su política de protección de datos en https://
castaneda.sedelectronica.es/info.1

Los derechos de protección de datos de los solicitantes podrán ser ejercidos realizando una 
solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE 
CASTAÑEDA, Villabáñez, nº 1, CP 39660, CASTAÑEDA (Cantabria). También puede contactar 
con nuestro Delegado de Protección de Datos a través de la siguiente dirección: albertogo-
mez@audidat.com. En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede 
formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

ANEXO I 
 
MATERIAS COMUNES. 
 
TEMA 1.  
La constitución española de 1978: estructura y contenido. Los Derechos y deberes fundamentales de 
las personas. Principios Constitucionales. El Tribunal constitucional y el defensor del pueblo. 
 
TEMA 2.  
Las Cortes Generales. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Órganos de 
las Administraciones Públicas. La Administración General del Estado. 
 
TEMA 3.  
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competencias. La regulación 
constitucional de la Justicia 
 
TEMA 4.  
La Organización territorial del Estado en la Constitución. Principios Generales. La Administración 
Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. Distribución competencial. 
 
TEMA 5.  
Estatuto de Autonomía de Cantabria. Instituciones. Competencias. La competencia urbanística y la 
ordenación del territorio. 
 
TEMA 6. 
Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa La Constitución. Los 
Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones 
normativas con fuerza de ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. Los Reglamentos. La 
Administración local: regulación constitucional. 
 
TEMA 7. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): estructura y contenido esencial. Interesados. Capacidad y representación. Identificación y 
firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los ciudadanos. Derecho y 
obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.  
 
TEMA 8.  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II): De los actos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma. Eficacia de 
los actos. Nulidad y anulabilidad 
 
TEMA 9. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (III): Fases del procedimiento administrativo. La obligación de resolver. El silencio 
administrativo. Cómputo de plazos. Finalización del procedimiento. 
 
TEMA 10. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. 
 
TEMA 11. 
Los recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

 
TEMA 12. 
La jurisdicción contencioso-administrativa. Concepto y naturaleza. Órganos de la jurisdicción y 
competencias. Legitimación de las partes. El objeto del recurso contencioso- administrativo. 
Sentencias y recursos judiciales contra las mismas. 
 
TEMA 13. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales: 
Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales. 
 
TEMA 14. 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Normativa en materia Protección de datos personales: Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
 
TEMA 15.  
El Municipio (I). Concepto y elementos. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
Derechos de los vecinos. Información y participación ciudadana. 
 
TEMA 16.  
El Municipio (II). La organización municipal. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
el Pleno, y la Junta de Gobierno Local (composición y funciones). Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. 
 
TEMA 17.  
El Municipio (III) Competencias municipales. Competencias propias y delegadas. Los servicios 
mínimos. Las provincias: organización y competencias. Otras Entidades Locales: las comarcas, las 
áreas metropolitanas y las mancomunidades de municipios. Las entidades locales menores. Regímenes 
municipales especiales. 
 
TEMA 18.  
Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Las sesiones. Clases 
y requisitos de celebración. Las actas. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. 
 
TEMA 19. 
La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios de responsabilidad. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Procedimientos de responsabilidad. 
 
TEMA 20.  
El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
 
TEMA 21.  
El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. El sistema de 
fuentes. La legislación básica del Estado y de desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. El dominio público local.  Afectación y 
desafectación. Las mutaciones demaniales. Bienes comunales. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

TEMA 22. 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I). Recursos de las Haciendas 
Locales. Clasificación: ingresos de derecho público e ingresos de derecho privado. Especial referencia 
a las tasas. 
 
TEMA 23. 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II). Contribuciones especiales y 
precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación. Especial referencia al impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras. 
 
TEMA 24. 
Presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Documentos de que consta. Procesos de aprobación 
del presupuesto local. Ejecución y liquidación del presupuesto. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria. 
 
Tema 25.  
La contratación local. Sistema de fuentes. La legislación básica en la materia. Los contratos: 
Tipología: características generales. Formas de adjudicación.  
 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS. 
 
TEMA 1.  
El urbanismo y la constitución española de 1978. Distribución de competencias. Competencias del 
Estado y autonómicas. Competencias municipales. 
 
TEMA 2.  
Formación y evolución del Derecho Urbanístico en España. Ley 12 de mayo de 1956. Principios 
inspiradores de la reforma de 1975. La Ley 8/1990, de 25 de julio, y el Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio. 
 
TEMA 3.  
Reglamentos de desarrollo y aplicación de la legislación del suelo adecuados a las tablas de vigencia. 
Reglamento de Planeamiento, Gestión Urbanística, Disciplina Urbanística, Edificación Forzosa y 
Reglamento Municipal de Solares y Reparcelaciones del suelo en Planes de Ordenación Urbana. 
 
TEMA 4.  
El RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana. Fuentes  normativas: sus  títulos  competenciales. La jurisprudencia  del 
Tribunal Constitucional sobre la materia. Disposiciones generales. 
 
TEMA 5.  
Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria. 
Aprobación y entrada en vigor. Estructura y novedades en relación a la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio. 
 
TEMA 6.  
El planeamiento urbanístico. Límites legales de la potestad del planeamiento. Las normas de 
aplicación directa y los estándares urbanísticos en el planeamiento municipal. Prelación de fuentes. 
 
TEMA 7.  
El planeamiento  urbanístico en Cantabria.  Ordenación  supra municipal y  municipal. Instrumentos 
de ordenación del territorio: clases, definición y jerarquía conforme a la Ley de Cantabria 5/2022, de 
15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria. Jerarquía y especialidad. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

TEMA 8.  
El Plan Regional de Ordenación Territorial. Los planes territoriales parciales y especiales.  
 
TEMA 9.  
Las Normas Urbanísticas Regionales. Objeto, funciones, contenido y documentación. 
 
TEMA 10.  
Las Normas Urbanísticas Regionales. Ámbito, procedimiento de elaboración y aprobación, suspensión 
y vigencia. 
 
TEMA 11.  
Los Proyectos Singulares de Interés Regional. Objeto. Contenido. Procedimiento de elaboración. 
Efectos; especial referencia al planeamiento urbanístico municipal. 
 
TEMA 12.  
Planeamiento urbanístico. Normas de aplicación directa y estándares urbanísticos en el planeamiento 
municipal. 
 
TEMA 13.  
El Plan General de Ordenación Urbana. Objeto, determinaciones y documentación. 
 
TEMA 14.  
Los Planes Parciales. Sectores, objeto, determinaciones y documentación básica de los planes 
parciales. 
 
TEMA 15.  
Los Planes Parciales de iniciativa particular. Documentación específica de los planes parciales de 
iniciativa particular. 
 
TEMA 16. 
Los Planes Especiales. Contenido, determinaciones y documentación 
 
TEMA 17.  
Otros instrumentos de planeamiento de desarrollo: Estudios de Detalle; función, contenido, formación 
y formulación. 
 
TEMA 18.  
El planeamiento de los pequeños municipios y en riesgo de despoblación. Plan General de Ordenación 
Urbana de los pequeños municipios y de los municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
TEMA 19.  
Los Proyectos de Urbanización. Finalidad, contenido y documentación.  
 
TEMA 20.  
Formación y aprobación de los planes urbanísticos. Disposiciones generales, suspensión de licencias y 
de otros procedimientos. 
 
TEMA 21.  
El Plan General de Ordenación Urbana. Elaboración, actuaciones previas proceso de aprobación. 
Planes supramunicipales. 
 
TEMA 22.  
Elaboración y aprobación de los planes parciales, los planes especiales y demás instrumentos 
complementarios de planeamiento. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

TEMA 23.  
Vigencia, revisión y modificación del planeamiento urbanístico. 
 
TEMA 24.  
Clasificación y régimen del suelo. Las clases de suelo y su clasificación. Categorías de suelo rústico. 
Régimen jurídico de las distintas clases de suelo. Determinaciones comunes a todas las clases del 
suelo. Los efectos de la clasificación del suelo. Clasificación del suelo en municipios sin plan. 
 
TEMA 25.  
El suelo urbano. Actuaciones en suelo urbano. Derechos y deberes de los propietarios. Solar. 
 
TEMA 26.  
El suelo urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. Usos y obras provisionales y otras 
actuaciones en suelo urbanizable. 
 
TEMA 27.  
El suelo rústico. Derechos y limitaciones de los propietarios. Régimen de los distintos suelos rústicos. 
Núcleos rurales. Construcciones, instalaciones y usos en suelo rústico. 
 
TEMA 28.  
El planeamiento de desarrollo. Los Planes territoriales parciales.  
 
TEMA 29.  
El planeamiento de desarrollo. Los Planes territoriales especiales.  
 
TEMA 30.  
Catálogos de edificaciones en suelo rústico.  
 
TEMA 31.  
Las áreas de desarrollo rural. 
 
TEMA 32.  
La gestión y ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución del planeamiento. Actuaciones 
asistemáticas. Entes para gestión del planeamiento. 
 
TEMA 33.  
El aprovechamiento urbanístico. 
 
TEMA 34.  
Instrumentos de la gestión urbanística. Normalización de fincas, expropiación forzosa, ocupación 
directa y reparcelación. 
 
TEMA 35.  
Obtención de terrenos dotacionales. Dotaciones públicas y sistemas de obtención. Sistemas generales 
y sistemas locales. 
 
TEMA 36.  
Actuaciones aisladas en suelo urbano y sistemas de obtención de viales. actuaciones aisladas para la 
ejecución de dotaciones públicas. Proyectos de obras y cesión de viales. 
 
TEMA 37.  
Actuaciones integradas. Disposiciones generales. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

TEMA 38.  
Sistema de compensación. Junta de Compensación. Formación. Contenido. Tramitación. 
 
TEMA 39.  
Sistema de cooperación. Características, cargas de la urbanización, tramitación. 
 
TEMA 40.  
Sistema de cooperación. Aplicación sustitutoria del sistema de cooperacón, efectos de la sustitución. 
 
TEMA 41.  
Sistema de expropiación. Características. La  expropiación urbanística. El justiprecio. Procedimiento 
de tasación conjunta, su aprobación y efectos. 
 
TEMA 42.  
El sistema de concesión de obra urbanizadora. 
 
TEMA 43.  
Edificación de los solares para la construcción de vivienda y rehabilitación de los edificios. 
 
TEMA 44.  
Intervención pública en el mercado del suelo e intervención administrativa en la edificación y uso del 
suelo y subsuelo. Patrimonios públicos del suelo. 
 
TEMA 45.  
Autorizaciones previas de los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y 
subsuelo. Autorizaciones en suelo rústico. 
 
TEMA 46.  
Autorizaciones previas de los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y 
subsuelo. Autorizaciones en suelo y subsuelo situados en servidumbre de protección de dominio 
público marítimo terrestre. 
 
TEMA 47.  
Autorizaciones de los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y subsuelo. 
Disposiciones comunes. Licencia urbanística. Declaración responsable. 
 
TEMA 48.  
Las licencias urbanísticas. Procedimiento de concesión, documentación y plazos. Eficacia temporal y 
caducidad de la licencia urbanística. 
 
TEMA 49.  
Otras licencias. Licencias de primera ocupación. Licencias de actividad y apertura. 
 
TEMA 50.  
Otras licencias. Licencias en edificios fuera de ordenación. 
 
TEMA 51.  
Parcelaciones y segregaciones. 
 
TEMA 52.  
El deber de conservación. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

TEMA 53.  
Disciplina urbanística. Protección de la legalidad urbanística y restauración de la realidad física 
alterada.  
 
TEMA 54.  
Disciplina urbanística. Infracciones y sanciones. 
 
TEMA 55.  
Organización administrativa y régimen jurídico. La Comisión Regional de Urbanismo. El consejo de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. La Comisión de Coordinación Intersectorial. 
 
TEMA 56.  
Decreto de Cantabria 141/1991, de 22 de agosto, por el que se regulan las condiciones mínimas de 
habitabilidad que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como la concesión y control de las cédulas de habitabilidad. Legislación y tramitación de la cédula 
de habitabilidad.  
 
TEMA 57.  
Evaluación de impacto ambiental en Cantabria. Ley de Cantabria 17/2006, de 27 de diciembre, de 
Control ambiental integrado, y Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la LCAI.17/06 
 
TEMA 58.  
Comunicaciones previas y declaraciones responsables. Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios y Decreto 50/2014, de 18 de 
septiembre de Cantabria. 
 
TEMA 59.  
La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación urbanística del territorio. Aguas terrestres. 
Naturaleza jurídica. Utilización del dominio público hidráulico. Protección del dominio público 
hidráulico. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Aguas. Su incidencia en el urbanismo. 
 
TEMA 60.  
Patrimonio histórico inmueble. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español. 
Clases de bienes. Su protección. La Ley del Patrimonio Cultural de Cantabria 11/1998, de 13 de 
octubre). Competencias. Régimen jurídico. Los entornos de protección. 
 
TEMA 61.  
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. y Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, de 
Carreteras. Afecciones urbanísticas. 
 
TEMA 62.  
La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se 
modifica, y su relación con el urbanismo. 
 
TEMA 63.  
Ordenación del turismo en Cantabria. La Ley de Cantabria 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del 
Turismo. Normativa de desarrollo en materia de alojamientos turísticos en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Decreto 82/2010, de 25 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos 
turísticos extrahoteleros. 
 
TEMA 64.  
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. Su incidencia en la Ordenación del Territorio. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

TEMA 65.  
Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
TEMA 66.  
Normativa en Cantabria en materia de Espectáculos Públicos, Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril. 
 
TEMA 67.  
Valoración de las construcciones. Clasificación tipológica en razón de su uso, clase. Modalidad y 
categoría. Antigüedad de las construcciones y estado de conservación. Coeficientes correctores de 
aplicación a la suma del valor del suelo y valor de la construcción. Valor catastral de los bienes 
inmuebles de naturaleza urbana. 
 
TEMA 68.  
Valoraciones del suelo y la edificación. Regulación en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre. Su disposición transitoria tercera: remisión a la regulación en la Ley estatal 6/1998, de 13 de 
abril. Métodos de valoración en cada clase de suelo en ambas normas. Supuesto de carencia de plan. 
Supuestos indemnizatorios. 
 
TEMA 69.  
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. El proceso constructivo: su 
estructuración según la LOE. Configuración legal del proyecto de edificación. La composición del 
proyecto. Los proyectos complejos y su régimen de responsabilidad. Intervención de entidades 
asociativas. 
 
TEMA 70.  
Ley de Ordenación de la Edificación. Las figuras de proyectista, director de obra y director de 
ejecución de obra. 
 
TEMA 71.  
La responsabilidad de los agentes intervinientes en la obra en la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
TEMA 72.  
El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 
 
TEMA 73.  
El Código Técnico de la Edificación (CTE). Objeto. Estructura y contenido. Condiciones técnicas y 
administrativas. Exigencias. 
 
TEMA 74.  
El Informe de Evaluación del Edificio. Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se regulan las 
condiciones y se crea el Registro de los Informes de Evaluación del Edificio. 
 
TEMA 75.   
Higiene y seguridad en la edificación. Prevención de riesgos laborales. Estudio de Seguridad y Salud. 
Coordinación de Seguridad y Salud en ejecución de obras. 
 
TEMA 76.  
Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
TEMA 77. Los contratos administrativos en la esfera local: el precio en los contratos. Las 
certificaciones de obras, aspectos técnicos. La revisión de precios. Las actuaciones de la dirección 
técnica en relación con el régimen económico del contrato. 



i boc.cantabria.esPág. 14647

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

22/25

C
V

E-
20

23
-3

91
2

 

Ayuntamiento de Castañeda 
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TEMA 78. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Castañeda (I). 
Normas Urbanísticas: Normas generales, normas de planeamiento, normas de procedimiento. 
 
TEMA 79.  
Las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Castañeda (II): Normas de 
parcelación y reparcelación, normas de urbanización y edificación y normas de protección. 
 
TEMA 80.  
Aprobación inicial y exposición pública del Plan General de Ordenación Urbana y del Informe de 
Sostenibilidad Ambiental del Término Municipal de Castañeda en tramitación: Acuerdo de suspensión 
de licencias. 
 
 
 

ANEXO II – MODELO DE INSTANCIA 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO POR CONCURSO – OPOSICIÓN 

PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO Y FORMACIÓN DE BOLSA DE 
EMPLEO, DEL AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA. 

 

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA 

 

DATOS PERSONALES: 

PRIMER APELLIDO:____________________________________________________ 

SEGUNDO APELLIDO:__________________________________________________ 

NOMBRE:_______________________________________________________ 

DNI:____________________FECHA DE NACIMIENTO:________________________ 

LUGAR DE NACIMIENTO:________________________________________________ 
DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES:_______________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO:_____________________________________________________ 
TELÉFONO:_______________________________________________________________________ 

 
EXPONE: 

 
Que vista la convocatoria anunciada en el BOC número ……..., de 

fecha………........................................, en relación a la siguiente plaza : ARQUITECTO MUNICIPAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA y formación de Bolsa de empleo, 
MANIFIESTA: 

 
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de la instancia, las cuales acepta y asume íntegramente. 
 
 

SOLICITA: 
 

Que se admita esta solicitud a las pruebas de selección de personal referenciada y 
creación de bolsa de empleo. 
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Ayuntamiento de Castañeda 
C/ Villabañez, CASTAÑEDA. 39660 (Cantabria). Tfno. 942592076. Fax: 942592201 

Marque con una “X” (   ) si manifiesta tener algún tipo de discapacidad compatible con las 
tareas propias del puesto, en cuyo caso , deberá aportarse certificación de la Consejería competente en  
materia de política social u órganos competentes de otras Administraciones Públicas que acredite 
discapacidad igual o superior  al  33%  y, si procede por adaptación de tiempos, dictamen Técnico 
Facultativo. 

 
En Castañeda ,a……… de……………… de 2023. 

 
 

Fdo:………………. 

INFORMACIÓN EN PROTECCIÓN DE DATOS.- Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos 
permite el uso de su información personal dentro de la legalidad. Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario 
para tramitar su solicitud o cuando una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está prevista la cesión de su información fuera del 
Espacio Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección 
de datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA, 
Villabáñez nº 1, CP 39660, CASTAÑEDA (Cantabria). También puede contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos a través de la 
siguiente dirección: ogonzalez@audidat.com En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una 
reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

 
 

ANEXO III. 

RELACIÓN DE MÉRITOS: PROCESO SELECTIVO POR CONCURSO – OPOSICIÓN 
PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO Y FORMACIÓN DE BOLSA 

DE EMPLEO, DEL AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA. 

 

D. ______________________________________, con DNI nº _______________ domicilio a efectos 
de notificaciones __________________________________________________, nº_________, 
localidad_________________________________, Código Postal_________________, teléfono 
__________________________, correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para participar en el proceso selectivo para cubrir una plaza 
de arquitecto municipal funcionario del Ayuntamiento de Castañeda y formación de bolsa de empleo. 

SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso formula la siguiente relación de 
méritos, en relación con la cual acompaña a este escrito la documentación acreditativa de los mismos. 

 

Nº DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO 

  

  

  



i boc.cantabria.esPág. 14649

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

24/25

C
V

E-
20

23
-3

91
2

 

Ayuntamiento de Castañeda 
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En Castañeda a ............ de............................................ de 2023. 

 

Fdo:................................ 
 

INFORMACIÓN EN PROTECCIÓN DE DATOS.- Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos 
permite el uso de su información personal dentro de la legalidad. Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario 
para tramitar su solicitud o cuando una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está prevista la cesión de su información fuera del 
Espacio Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección 
de datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA, 
Villabáñez nº 1, CP 39660, CASTAÑEDA (Cantabria). También puede contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos a través de la 
siguiente dirección: ogonzalez@audidat.com En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una 
reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 
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SEGUNDO.- Publicar, nuevamente, extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado, con nueva apertura de plazo para la presentación de instancias, siendo la fecha del nuevo 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la que servirá para el cómputo del plazo 
de presentación de instancias".

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Castañeda (https://castaneda.sedelectronica.es/info.1).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Castañeda, 26 de abril de 2023.
El alcalde,

Santiago Mantecón Laso.
2023/3912
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3918	 Anuncio	de	designación	de	Tribunal	y	fecha	de	baremación	para	 la	
provisión	 en	 propiedad,	 como	 funcionario	 de	 carrera,	mediante	 el	
sistema	 de	 concurso,	 turno	 de	 acceso	 libre,	 de	 1	 plaza	 Técnico/a	
Superior	de	Educación	Infantil,	Grupo	C,	Subgrupo	C1	(Número	RPT	
pendiente	de	asignar	número	en	la	RPT-Educación),	publicada	en	el	
Boletín	Oficial	de	Cantabria	número	244,	de	22	de	diciembre	de	2022.	
Expediente	2022/4847.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Técnico/a Superior de Educación In-
fantil, Grupo C, Subgrupo C1 (Nº RPT pendiente de asignar nº en la RPT-Educación), publicada 
en el Boletín Oficial de Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022. EXP.2022/4847.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de alcaldía he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Juan José Badiola Pierna  
Presidente suplente: David del Rio San Sebastián 
Vocal:  Asunción Vega Bolado 
Vocal suplente: Jose Maria Del Dujo Martin 
Vocal: Rosa Mercedes Blanco Gonzalez  
Vocal suplente: Carmen Vielva Martinez 
Vocal: Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario:  Baldomero Brígido Gabiola 
Secretario suplente: Neftalí Santisteban Barrotabeña 

 

SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 8 
de mayo de 2023 a partir de las 10:30 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3918
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3920	 Anuncio	 de	 designación	 de	 Tribunal	 y	 fecha	 de	 baremación	 para	
la	 provisión	 en	 propiedad,	 como	personal	 laboral	 fijo,	mediante	 el	
sistema	de	concurso,	 turno	de	acceso	 libre,	de	1	plaza	de	Auxiliar	
Administrativo/a,	Grupo	C,	Subgrupo	C2	(Número	RPT	6	Jefe/a	de	
Negociado	Administrativo	Personal	y	Contratación),	publicada	en	el	
Boletín	Oficial	de	Cantabria	número	244,	de	22	de	diciembre	de	2022.	
Expediente	2022/5208.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, me-
diante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, 
Grupo C, Subgrupo C2 (Nº R.P.T. 6 Jefe/a de Negociado Administrativo Personal y Contrata-
ción), publicada en el Boletín Oficial de Cantabria Nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022 
EXP.2022/5208.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de alcaldía he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ana Belén Oceja Otero 
Presidente suplente: Natalia Cánovas Gutiérrez 
Vocal:  José María Gutiérrez Sainz 
Vocal suplente: David Amavisca Iglesias 
Vocal:  Neftalí Santisteban Barrotabeña 
Vocal suplente:  Delfina Ochoa Quintana 
Vocal:  Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario: María José Osorio Menezo 
Secretario suplente: Lauro Ituarte Fernández 

 
SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 9 

de mayo de 2023 a partir de las 13:00 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3920
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3921	 Anuncio	 de	 designación	 de	 Tribunal	 y	 fecha	 de	 baremación	 para	
la	 provisión	 en	 propiedad,	 como	personal	 laboral	 fijo,	mediante	 el	
sistema	de	concurso,	 turno	de	acceso	 libre,	de	1	plaza	de	Auxiliar	
Administrativo/a,	Grupo	C,	Subgrupo	C2	(Número	RPT	pendiente	de	
asignar	número	en	la	RPT	Asistencia	Social),	publicada	en	el	Boletín	
Oficial	de	Cantabria	número	244,	de	22	de	diciembre	de	2022	y	fina-
lizado	el	plazo	de	presentación	de	instancias.	Expediente	2022/4850.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo 
C, Subgrupo C2 (Nº R.P.T. pendiente de asignar nº en la RPT Asistencia Social), publicada en 
el Boletín Oficial de Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022 y finalizado el plazo 
de presentación de instancias. EXP.2022/4850.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de Alcaldía, he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ana Belén Oceja Otero 
Presidente suplente: Natalia Cánovas Gutiérrez 
Vocal:  José María Gutiérrez Sainz 
Vocal suplente: David Amavisca Iglesias 
Vocal:  Neftalí Santisteban Barrotabeña 
Vocal suplente:  Delfina Ochoa Quintana 
Vocal:  Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario: María José Osorio Menezo 
Secretario suplente: Lauro Ituarte Fernandez 

 
SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 9 

de mayo de 2023 a partir de las 11:00 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3921
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3922	 Anuncio	de	designacion	de	Tribunal	y	fecha	de	baremación	para	 la	
provisión	 en	 propiedad,	 como	 funcionario	 de	 carrera,	mediante	 el	
sistema	de	concurso,	 turno	de	acceso	 libre,	de	1	plaza	de	Auxiliar	
Administrativo/a,	de	Administración	General,	Grupo	C	Subgrupo	C2	
(Número	RPT	24	Jefe/a	Negociado	Administrativo	Tesorería),	publi-
cada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	número	244,	de	22	de	diciem-
bre	de	2022.	Expediente	2022/4764.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Ad-
ministración General, Grupo C Subgrupo C2 (Nº R.P.T. 24 Jefe/a Negociado Administrativo Te-
sorería), publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de alcaldía he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ana Belén Oceja Otero 
Presidente suplente: Natalia Cánovas Gutiérrez 
Vocal:  José María Gutiérrez Sainz 
Vocal suplente: David Amavisca Iglesias 
Vocal:  Neftalí Santisteban Barrotabeña 
Vocal suplente:  Delfina Ochoa Quintana 
Vocal:  Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario: María José Osorio Menezo 
Secretario suplente: Lauro Ituarte Fernandez 

 

SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 9 
de mayo de 2023 a partir de las 9:00 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3922
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3925	 Anuncio	de	designacion	de	Tribunal	y	fecha	de	baremación	para	 la	
provisión	 en	 propiedad,	 como	 funcionario	 de	 carrera,	mediante	 el	
sistema	de	concurso,	 turno	de	acceso	 libre,	de	1	plaza	de	Auxiliar	
Administrativo/a,	de	Administración	General,	Grupo	C,	Subgrupo	C2	
(Número	 RPT	 35	 Jefe/a	 Negociado	 Administrativo	 Oficina	 Técnica,	
Información	y	Gestión),	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	
número	244,	de	22	de	diciembre	de	2022.	Expediente	2022/4765.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Ad-
ministración General, Grupo C, Subgrupo C2 (Nº R.P.T. 35 Jefe/a Negociado Administrativo 
Oficina Técnica, Información y Gestión), publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 244, de 
fecha 22 de diciembre de 2022 EXP.2022/4765.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de alcaldía he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ana Belén Oceja Otero 
Presidente suplente: Natalia Cánovas Gutiérrez 
Vocal:  José María Gutiérrez Sainz 
Vocal suplente: David Amavisca Iglesias 
Vocal:  Neftalí Santisteban Barrotabeña 
Vocal suplente:  Delfina Ochoa Quintana 
Vocal:  Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario: María José Osorio Menezo 
Secretario suplente: Lauro Ituarte Fernández 

 

SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 11 
de mayo de 2023 a partir de las 9:00 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3925
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3927	 Anuncio	de	designación	de	Tribunal	y	fecha	de	baremación	para	la	pro-
visión	en	propiedad,	como	personal	laboral	fijo,	mediante	el	sistema	de	
concurso,	turno	de	acceso	libre,	de	1	plaza	de	Auxiliar	Administrativo/a,	
Grupo	C,	Subgrupo	C2	(Número	RPT	110	Oficial/a	Administrativo	Re-
caudación)	,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	número	244,	
de	22	de	diciembre	de	2022.	Expediente	2022/4848.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo 
C, Subgrupo C2 (Nº R.P.T. 110 Oficial/a Administrativo Recaudación), publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022. EXP.2022/4848.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de alcaldía he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ana Belén Oceja Otero 
Presidente suplente: Natalia Cánovas Gutiérrez 
Vocal:  José María Gutiérrez Sainz 
Vocal suplente: David Amavisca Iglesias 
Vocal:  Neftalí Santisteban Barrotabeña 
Vocal suplente:  Delfina Ochoa Quintana 
Vocal:  Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario: María José Osorio Menezo 
Secretario suplente: Lauro Ituarte Fernández 

 

SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 11 
de mayo de 2023 a partir de las 11:00 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3927
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-3929	 Anuncio	de	designación	de	Tribunal	y	fecha	de	baremación	para	la	pro-
visión	en	propiedad,	como	personal	laboral	fijo,	mediante	el	sistema	de	
concurso,	turno	de	acceso	libre,	1	plaza	de	Auxiliar	Administrativo/a,	
Grupo	C,	Subgrupo	C2	(Número	RPT	111	Oficial/a	Administrativo	Re-
caudación),	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	número	244,	
de	22	de	diciembre	de	2022.	Expediente	2022/4849.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, 
Subgrupo C2 (Nº R.P.T. 111 Oficial/a Administrativo Recaudación), publicada en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022. EXP.2022/4849.

De conformidad con lo establecido en las bases por las que se rigen los procesos selecti-
vos para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, base sexta, por decreto de alcaldía he 
resuelto:

PRIMERO.- Designar el Tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ana Belén Oceja Otero 
Presidente suplente: Natalia Cánovas Gutiérrez 
Vocal:  José María Gutiérrez Sainz 
Vocal suplente: David Amavisca Iglesias 
Vocal:  Neftalí Santisteban Barrotabeña 
Vocal suplente:  Delfina Ochoa Quintana 
Vocal:  Ana Isabel Liaño Alonso 
Vocal suplente: Lucía García Salgado 
Secretario: María José Osorio Menezo 
Secretario suplente: Lauro Ituarte Fernández 

 

SEGUNDO.- La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 11 
de mayo de 2023 a partir de las 13:00 horas en el Ayuntamiento de Laredo.

TERCERO.- Que el presente anuncio se exponga en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 26 de abril de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/3929
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-4071	 Corrección	de	errores	al	anuncio	de	designacion	de	Tribunal	y	fecha	
de	baremación	para	la	provisión	en	propiedad,	como	personal	laboral	
fijo,	mediante	el	sistema	de	concurso,	turno	de	acceso	libre,	de	una	
(1)	plaza	de	Técnico/a	Jurídico/a,	Grupo	A,	Subgrupo	A1	(Nº	R.P.T.	
103	Jefe/a	Sección	Personal	y	Contratación),	publicada	en	el	Boletín	
Oficial	de	Cantabria	nº	244,	de	fecha	22	de	diciembre	de	2022.	Expe-
diente	2022/4774.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una (1) plaza de Técnico/a Jurídico/a, Grupo 
A, Subgrupo A1 (Nº R.P.T. 103 Jefe/a Sección Personal y Contratación), publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria Nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022. EXP. 2022/4774.

Visto el Decreto de designación de Tribunal, por motivos organizativos, se modifica el vocal 
del Tribunal.

RESUELVO

PRIMERO.- Donde dice vocal: Ana Isabel Ramos Pérez, y vocal suplente Laura Francisca 
Llorente Benito; debe decir, vocal Juan José Badiola Pierna y vocal suplente: Laura Rodríguez 
Candás.

SEGUNDO.- Que el presente anuncio se exponga en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción, en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 2 de mayo de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/4071
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-4072	 Corrección	 de	 errores	 al	 anuncio	 de	 designacion	 de	 Tribunal	 y	 fe-
cha	de	baremacion	para	la	provisión	en	propiedad,	como	funcionario	
de	carrera,	mediante	el	sistema	de	concurso,	turno	de	acceso	libre,	
de	una	plaza	de	una	(1)	plaza	de	Ingeniero/a	de	Caminos,	Canales	
y	 Puertos,	 de	 Administración	 Especial,	 Grupo	 A,	 Subgrupo	 A1	 (Nº	
R.P.T.	32	Ingeniero/a	Caminos,	C	y	P.	Jefe	de	Sección	Infraestructu-
ras	y	Vialidad),	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	nº	244,	de	
fecha	22	de	diciembre	de	2022.	Expediente	2022/4738.

Vista la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante 
el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de una (1) plaza de Ingeniero/a 
de Caminos, Canales y Puertos, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1 (Nº R.P.T. 
32 Ingeniero/a Caminos, C y P. Jefe de Sección Infraestructuras y Vialidad), publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria nº 244, de fecha 22 de diciembre de 2022. EXP. 2022/4738.

Visto el Decreto de designación de Tribunal, por motivos organizativos, se modifica el Pre-
sidente titular del Tribunal, por Decreto de Alcaldía se ha resuelto,

PRIMERO.- Donde dice Presidente titular: Ana Isabel Ramos Pérez; debe decir, Presidente 
titular: José Ramón Aguado Pérez.

SEGUNDO.- Que el presente anuncio se exponga en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción, en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Laredo, 2 de mayo de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martínez.

2023/4072
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AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

CVE-2023-3977	 Lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	el	procedimiento	
para	la	selección,	mediante	concurso,	de	la	convocatoria	excepcional	
para	la	estabilización	de	una	plaza	de	Auxiliar	de	Biblioteca	y	Telecen-
tro.	Expediente	405/2022.

Por medio del presente anuncio se hacen públicas las listas definitivas de aspirantes admiti-
dos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de una plaza de Au-
xiliar de Biblioteca y Telecentro (estabilización de empleo temporal de larga duración prevista 
en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público) aprobadas mediante Resolución de 
Alcaldía de fecha 27/04/2023.

Lista definitiva de aspirantes admitidos

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

SARABIA ISLA, ANA ***8558** 
PEREZ-GANDARA BOLADO, DANIEL PABLO ***4908** 
ABASCAL FERNANDEZ, OBDULIA ***4342** 
OCHOA CABEZA, NICOLAS ***8119** 

 

Lista definitiva de aspirantes excluidos

NINGUNO.

La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

PRESIDENTE:

— Doña Laura Rodríguez Candás, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

VOCALES:

— Doña Teresa Nájera Sotorrío, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

— Doña Ana María de la Hoz Lavín, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

— Doña María Teresa Maza Pellón, empleada pública del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero.

SECRETARIO:

— Doña Eva Martínez Cervera, funcionaria de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional.

SUPLENTES:

— Doña Francisco Javier Gutiérrez del Blanco, funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional.

— Doña Carmen Escudero Amo, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

— Doña Aroa Gutiérrez Castañeda, empleada pública del Ayuntamiento de Solórzano.



i boc.cantabria.esPág. 14661

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

2/2

C
V

E-
20

23
-3

97
7

— Don Santiago Carral Riadigos, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

— Don José Luis Íñigo Candanedo, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Solórzano, 27 de abril de 2023,
La alcaldesa,

Gema Perojo García.
2023/3977
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MANCOMUNIDAD VALLES DE SAJA Y CORONA

CVE-2023-3940	 Listas	definitivas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	los	procesos	
de	selección	de	personal	laboral	fijo,	mediante	procedimiento	de	es-
tabilización	de	empleo	temporal	de	la	disposición	adicional	sexta	de	
la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre.

De conformidad con la base cuarta y quinta de las bases que han de regir las convocatorias 
de los procesos de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización 
de empleo temporal de la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, de las plazas 
de dos trabajadores sociales, dos educadores sociales y un Auxiliar Administrativo publicadas 
en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 248, de 29 de diciembre de 2022.

Y finalizado el plazo de subsanación de las listas provisionales de admitidos y excluidos 
publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 45, de 6 de marzo de 2023,

RESUELVO

Primero. Aprobar las siguientes listas definitivas de admitidos y excluidos en estos procesos 
selectivos

— Relación definitiva de admitidos:

Plaza: Una de Auxiliar administrativo 
Apellidos, nombre DNI  

Gutiérrez Bueno, Beatriz ***57.47** 

Rivero Gutiérrez del Anillo, Sara ***31.51** 

 

Plazas:  Dos de Trabajador social 
Apellidos, nombre DNI  

Alonso Cicero, Rosa Ana ***19.00** 

Díaz Hevia, Verónica ***38.01** 

Colio Saiz, Helena ***34.53** 

Fernández Martín, Marta ***79.71** 

Garcés Lino, Maria Gabriela ***82.14** 

Gómez Gómez, Maria Luz ***24.15** 

López González, Maria José ***67.27** 

Posadas Cerro, María ***96.59** 
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Plazas: Dos de Educador social 
Apellidos, nombre DNI  

Estébanez Muñoz, Miguel ***63.69** 

Fernández Rementería, Iosune ***80.64** 

Herrero Valles, Maria Elena ***80.25** 
Lamalfa Díaz, Martina ***81.20** 

Peña Vázquez, Maria Elena ***60.85** 

Robles del Barrio, Maria del Carmen ***23.83** 

Sánchez de Movellán Costas, Clara ***36.33** 

 

- Relación definitiva de excluidos 

Plaza Auxiliar administrativo 
Apellidos, nombre DNI  Causa de exclusión  

Garro Calvo, Susana ***33.72** TASA NO ABONADA 

 
Plazas de Educador social 

Apellidos, nombre DNI  Causa de exclusión  

Ortiz García, Julia ***73.19** TASA NO ABONADA 

 

Segundo. Aprobar la composición del Tribunal Calificador para los cuatro procesos selecti-
vos, con el nombramiento de los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: Raúl García Álvarez.

Suplente: José Ramón Fuertes Fernández.

Vocales:

Titulares: José Ramón Fuertes Fernández.

     María Gema Arruzas Russel.

     Elisabet Velasco Trueba.

Suplentes: Sara García Cabezas.

     José Luis Navas Verdeja.

     Carmen Inmaculada Núñez Gutiérrez.

Secretaria:

Titular: María Pilar Espinosa Pelegrín.

Suplente: José Luis Íñigo Candanedo.
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Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria, en el Tablón físico 
y de la sede electrónica de la Mancomunidad. Contra esta Resolución las personas interesa-
das podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Cabezón de la Sal, 26 de abril de 2023.
El presidente,

Gabriel Gómez Martínez.
2023/3940
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2.3.OTROS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2023-3923	 Emplazamiento	a	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	número	
42/2023	del	Juzgado	de	lo	Contencioso	Administrativo	número	1	de	
Santander.

Habiendo sido interpuesto recurso contencioso-administrativo por Trabajadores Unidos con-
tra la Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional de Operario 
de Montes - Bombero Forestal perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, publicada en el BOC nº 93, de 16 de mayo de 2022, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se pone la interposición del citado recurso en conocimiento de 
aquellas personas cuyos intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las 
pretensiones ejercitadas por el demandante, a fin de que, en el plazo de nueve días, puedan 
comparecer y personarse, si es de su interés, en el citado procedimiento ante el Juzgado.

Santander, 25 de abril de 2023.
La directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
2023/3923
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4.ECONOMÍA, HACIENDA  
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2023-3961	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	expediente	de	modificación	
de	suplemento	de	crédito	26	del	vigente	presupuesto.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2023, aprobó la modificación de suple-
mento de crédito N.26 del vigente presupuesto.

El expediente se encontrará expuesto al público en las oficinas de Intervención durante un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal.

Santander, 27 de abril de 2023.
El concejal delegado de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras,

Victoriano Gonzalez Huergo.
2023/3961
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AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

CVE-2023-4015	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	presupuesto	general	de	2023.

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 26 de abril de 
2023, el Presupuesto General, las Bases de Ejecución y los anexos que le acompañan para el 
ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de 
la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el ex-
pediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Santiurde de Reinosa, 27 de abril de 2023.
El alcalde,

Borja Ramos Gutiérrez.
2023/4015
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AYUNTAMIENTO DE SOBA

CVE-2023-4013	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	expediente	de	modificación	
de	créditos	4/2023.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de 27 de abril de 
2023, el expediente de modificación de créditos por transferencias número 4 dentro del pre-
supuesto general de 2023, estará de manifiesto en la Secretaría Intervención de esta entidad, 
por espacio de quince días hábiles, en virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación 
con el 169.3 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo los interesados a que alude el 
artículo 170 del mismo texto legal, podrán examinar el expediente y formular, respecto del 
mismo, las reclamaciones que estimen pertinentes ante el mismo órgano que lo aprobó.

Se considerará definitivamente aprobado el expediente si durante el citado plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones.

Soba, 27 de abril de 2023.
El alcalde,

Julián Fuentecilla García.
2023/4013
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CONCEJO ABIERTO DE ARROYO

CVE-2023-3917	 Aprobación	definitiva	del	expediente	de	modificación	de	créditos	1/2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición pública, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo adoptado en 
sesión del Concejo celebrada el día 12 de marzo de 2023, por el que se aprobaba inicialmente 
el expediente de modificación de créditos nº 1/2023 respecto al presupuesto vigente, bajo la 
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente de tesorería, lo que se 
hace público para su conocimiento.

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 
Crédito Extraordinario 3420 

 
61900 

 
3.6 Otras inversiones de reposición en 

infraestructuras y bienes destinados al uso 
general 

13.000,00 

    Total Aumento 13.000,00 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE INGRESOS 
 

Modificación Eco. Denominación Importe 
Aumento Previsiones Iniciales 87000 Para gastos generales 13.000,00 
  Total Aumento 13.000,00 

 
 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales.

Arroyo, 26 de abril de 2023.
El alcalde pedáneo,

Francisco Raúl Calderón Macías.
2023/3917
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CONCEJO ABIERTO DE BEJES

CVE-2023-3949	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	presupuesto	general	de	2023.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 22 de abril de 2023, el presupuesto ge-
neral de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones en las oficinas del ayuntamiento de Cillorigo de Liébana.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Bejes, 27 de abril de 2023.
El presidente,

Ángel Sánchez Roiz.
2023/3949
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CONCEJO ABIERTO DE LLÁNEZ

CVE-2023-3952	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	presupuesto	general	de	2023.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 25 de marzo de 2023, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2023, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Llánez, 27 de abril de 2023.
El presidente,

José Ángel Garrido Lavín.
2023/3952
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CONCEJO ABIERTO DE LLÁNEZ

CVE-2023-3953	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	expediente	de	modificación	
de	créditos	1/2022.

Aprobado por el concejo abierto de Llánez, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo 
de 2023, el expediente de modificación de créditos nº 01/2022, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público en el 
Ayuntamiento de Voto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la modificación se considerará definitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Llánez, 27 de abril de 2023.
El presidente,

José Ángel Garrido Lavín.
2023/3953
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4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

CVE-2023-3980	 Aprobación,	 exposición	 pública	 de	 los	 padrones	fiscales	 de	 las	 Ta-
sas	por	Suministro	de	Agua,	Servicio	de	Alcantarillado,	Recogida	de	
Basuras	y	Canon	de	Saneamiento	del	primer	 trimestre	de	2023,	y	
apertura	del	periodo	voluntario	de	cobro.

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ruente el 27 de abril de 2023 se ha apro-
bado el padrón fiscal de las Tasas por Suministro de Agua, por el Servicio de Alcantarillado, 
Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento correspondiente a este Ayuntamiento en el 
primer trimestre del ejercicio 2023.

El ingreso de las cuotas en periodo voluntario podrá efectuarse del 17 de mayo hasta el 17 
de julio de 2023, el cargo de los recibos domiciliados será el 16 de junio de 2023.

Transcurrido el periodo de ingreso voluntario, las deudas serán exigidas en periodo ejecu-
tivo, devengándose los recargos que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como los intereses de de-
mora previstos en el artículo 26 de la misma Ley.

Todo lo cual se hace público para conocimiento de los interesados, significando que el expe-
diente estará a disposición de los contribuyentes en las oficinas municipales del Ayuntamiento 
de Ruente, donde podrá ser examinado, pudiendo interponerse ante la Alcadía recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

La presente publicación tendrá la consideración de notificación colectiva a todos los efectos.

Ruente, 27 de abril de 2023.
El alcalde,

Jaime Díaz Villegas.
2023/3980
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AYUNTAMIENTO DE RUESGA

CVE-2023-3950	 Resolución	de	Presidencia	de	25	de	abril	de	2023,	de	nombramiento	
de	personal	laboral	fijo,	Auxiliar	Administrativo.

Por Resolución de Presidencia, de fecha 25 abril de 2023, de la Mancomunidad Oriental de 
Trasmiera, se resuelve la contratación de la plaza vacante de Auxiliar Administrativo, en el 
marco de estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la disposición adi-
cional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Una vez concluido el procedimiento selectivo incluido en el marco de estabilización de em-
pleo temporal de larga duración de la convocatoria de una plaza de Auxiliar Administrativo en 
la Mancomunidad Oriental de Trasmiera, se propone el nombramiento como personal laboral 
fijo a jornada completa a favor de María-Magdalena Blanco Ochoa.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Ribamontán al Monte, 25 de abril de 2023.
El presidente,

Joaquín Arco Alonso.
2023/3950
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JUNTA VECINAL DE VEGA

CVE-2023-3976	 Corrección	de	errores	al	 anuncio	publicado	en	el	Boletín	Oficial	 de	
Cantabria	número	240,	de	16	de	diciembre	de	2022,	de	aprobación	
definitiva	de	la	Ordenanza	Fiscal	número	2	reguladora	de	la	Tasa	por	
Utilización	Privativa	o	Aprovechamiento	Especial	del	Dominio	Público	
Local	 de	 las	 Instalaciones	de	Transporte	 y	Distribución	de	Energía	
Eléctrica,	Gas,	Agua	e	Hidrocarburos.

Advertido error en el anuncio de aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 2 
reguladora de la Tasa por la Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Pú-
blico Local de las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos, 
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 240, de 16 de diciembre de 2022.

— Donde dice:

     (...) en sesión celebrada en fecha de 6 de octubre de 2022, (...)

— Debe decir:

     (...) en sesión celebrada en fecha de 22 de septiembre de 2022, (...)

Esta corrección no supone la reapertura del plazo al no haber habido alegaciones ni suponer 
la corrección una alteración sustancial del sentido de la norma.

Vega de Villafufre, 27 de abril de 2023.
El presidente,

Óscar Sainz Sainz.
2023/3976
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2023-3944	 Orden	MED/15/2023,	de	25	de	mayo,	por	 la	que	se	establecen	las	
bases	reguladoras	para	la	concesión	de	subvenciones	para	la	adap-
tación,	según	lo	establecido	por	el	Real	Decreto	1432/2008,	del	29	
de	agosto,	de	 las	 líneas	eléctricas	de	alta	 tensión	con	conductores	
desnudos	localizadas	en	zonas	de	protección	de	avifauna	en	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Cantabria.

En la actualidad, una de las principales causas de muerte no natural de la avifauna es la 
colisión o electrocución con las líneas eléctricas. Muchas especies de aves, son afectadas tanto 
por las estructuras de soporte (apoyos) como por los conductores de las líneas de alta tensión 
siendo una causa potencial de mortalidad para las mismas.

Mediante la aprobación del Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, por lo que se esta-
blecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión, se pretende minimizar los efectos negativos de las líneas eléctricas 
existentes sobre las diferentes especies de aves presentes en el espacio natural.

En los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, se establecen res-
pectivamente, las medidas de prevención contra la electrocución y las medidas de prevención 
contra las colisiones. Medidas técnicas que deberán cumplir, según el artículo 3.1 las líneas 
eléctricas de alta tensión con conductores desnudos situadas en zonas de protección que sean 
de nueva construcción y que no cuenten con proyecto de ejecución aprobado en la entrada en 
vigor de este Real Decreto, así como las ampliaciones o modificaciones de líneas eléctricas de 
alta tensión existentes. Y según el artículo 3.2 las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con 
conductores desnudos existentes en la entrada en vigor del Real Decreto, situadas en zonas de 
protección, siendo obligatorias las medidas de protección contra la electrocución y voluntarias 
las medidas de protección contra colisión.

En el artículo 4.2 del Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, establece que cada co-
munidad autónoma publicará en su correspondiente diario oficial las zonas de protección de 
avifauna existentes en su territorio.

Como consecuencia, la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Cli-
mático aprobó la orden GAN/36/2011, de 5 de septiembre, por la que se dispone la publicación 
de las zonas de protección en la Comunidad Autónoma de Cantabria en las que serán de apli-
cación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las 
líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

Posteriormente se realizó un levantamiento cartográfico de las líneas eléctricas existentes 
incluidas en las zonas de protección de avifauna declaradas en la Orden GAN/36/2011. Dicha 
información fue remitida a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en mayo de 2014.

Por otro lado, la pandemia provocada por el COVID-19 supuso una crisis económica, social 
y sanitaria sin precedentes. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala 
europea. Como respuesta a medio plazo se implantó un fondo de recuperación para contribuir 
al proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a partir de 2021.
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En el contexto del nuevo Fondo de Recuperación NextGenerationEU se aprobó, el 7 de oc-
tubre de 2020, el marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR 
en adelante), regulado por el Real Decreto ley 36/2020, del 30 de diciembre, por lo que se 
aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública.

Las bases reguladoras para la financiación de actuaciones con cargo al PRTR señalan que 
las comunidades autónomas deberán financiar dichas actuaciones a través de la convocatoria 
de ayudas bajo la modalidad de concurrencia competitiva, rigiéndose por el establecido en la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas 
en el artículo 35.f), de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria,

DISPONGO

1 ARTÍCULO. - Objeto y ámbito de las actuaciones.

a) El objeto de la presente orden es establecer las bases reguladoras de las ayudas para la 
adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión con conductores desnudos, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, localizadas en zonas de protección de 
avifauna en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1.1.- Actuaciones subvencionables.

2. Serán subvencionables las inversiones para la realización y ejecución de proyectos que 
cumplan los siguientes requerimientos:

b) Proyectos de adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión con conductores desnu-
dos existentes a la entrada en vigor del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, localizadas 
en las zonas establecidas en la orden GAN/36/2011, de 5 de septiembre, por la que se dis-
pone la publicación de las zonas de protección en la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
las que serán de aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. Más concretamente, los proyec-
tos deberán cumplir con lo recogido en el artículo 6 (medidas contra la electrocución) y/o el 
artículo 7 (medidas contra las colisiones), además de contener, como mínimo, lo establecido 
por el artículo 8 (contenido de los proyectos) del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto.

c) Sólo serán actuaciones subvencionables las localizadas dentro de las zonas de protección 
establecidas por la orden citada en el punto anterior. Las actuaciones que se localicen en el 
exterior de estas zonas, sin perjuicio de que pertenezcan a la misma línea eléctrica, no serán 
objeto de estas ayudas.

d) Las actuaciones previstas en los proyectos para las líneas eléctricas deberán cumplir con 
la totalidad de la normativa vigente.

1.1.- Beneficiarios

2. Podrá participar en la convocatoria cualquier persona física o jurídica, que tengan la 
titularidad de alguna o varias líneas eléctricas existentes de alta tensión con conductores des-
nudos localizadas total o parcialmente en las zonas de protección de avifauna establecidas la 
orden GAN/36/2011, de 5 de septiembre.

3. No podrán concurrir a la convocatoria aquellas personas físicas, entidades, empresas o 
asociaciones que hayan sido condenadas por delito o falta o sancionadas por infracción admi-
nistrativa relacionada con el medio ambiente. Asimismo, quedarán excluidas aquellas entida-
des, empresas o asociaciones incursas en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 
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13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 12.2 y 12.3 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean úni-
camente sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, no 
podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las empresas que incum-
plan los plazos de pago previstos en la citada ley.

Esta circunstancia se acreditará por parte de las sociedades que, de acuerdo con la norma-
tiva contable, puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 26 del Reglamento de esta Ley. Para las sociedades que, de acuerdo 
con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada se 
establece la necesidad de acreditar el cumplimiento de los plazos legales de pago mediante 
certificación, emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que 
atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia de cualquier 
financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora.

5. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se 
considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finali-
zación del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los 
que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados

en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

5.1.- Financiación, cuantía y compatibilidad de las ayudas.

6. La financiación proviene íntegramente de la Unión Europea a través de los fondos asig-
nados a la Comunidad Autónoma de Cantabria para las actuaciones de corrección de tendidos 
eléctricos para evitar daños en la avifauna, en aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 
de agosto, con cargo al PRTR, dentro del componente C.4 "Conservación y restauración de 
ecosistemas marino y terrestres y su biodiversidad".

7. La cuantía máxima de la ayuda por apoyo de línea eléctrica adaptado será de 3.000 euros.

8. Si el titular de la línea eléctrica es una empresa de distribución eléctrica, inscrita como 
tal en la Sección primera del Registro Administrativo de distribuidores, Comercializadores y 
Consumidores Cualificados, regulado en los artículos 183 a 187 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
le otorgará una cuantía dineraria, que, en función de las condiciones recogidas en cada con-
vocatoria, no superará el 60% de la inversión subvencionable realizada, con la limitación por 
apoyo establecida en el punto anterior.

9. Si el titular de la línea eléctrica es una persona física o jurídica que no tiene la condición 
de empresa de distribución eléctrica en los términos del apartado anterior, la cuantía de la 
subvención será del 100% del gasto realizado (IVA excluido).

10. Se reservará al menos el 25% del crédito de cada convocatoria para los titulares del 
apartado anterior. En caso de no presentarse solicitudes suficientes para consignar la cuantía 
reservada, el dinero sobrante se repartirá en los solicitantes del apartado 2 del presente artículo.

11. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán 
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquier ente público o privado, nacional o internacional.
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12. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada.

12.1.- Criterios generales de valoración.

Para la concesión de las ayudas aquí convocadas, las solicitudes se valorarán de acuerdo a 
los siguientes criterios objetivos:

13. Ratio entre la inversión y el número de apoyos adaptados conforme al RD 1432/2008, 
de 29 de agosto:

e) Inversión/número de apoyos menor o igual a 1.000 €/und: 10 puntos.

f) Inversión/núm. de apoyos superior a 1.000 €/und y menor o igual a 2.000 €/und: 5 puntos.

g) Inversión/núm de apoyos superior a 2.000 €/und y menor o igual a 3.000 €/und: 2 puntos.

h) Inversión/número de apoyos superior a 3.000 €/und: 0 puntos.

1. Tipo de aisladores en los apoyos:

i) Apoyos con cadenas de aisladores en posición rígida: 10 puntos.

j) Apoyos con cadenas de aisladores suspendidos: 5 puntos.

1. Líneas para las que se ha presentado, con anterioridad a la publicación de la presente 
convocatoria, proyecto de corrección en la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente 
y Cambio Climático, en cumplimiento del Real Decreto 1432/2008: 15 puntos.

2. Empleo e igualdad:

k) Empleo femenino: empresas que hayan generado ocupación femenina; 1 punto por cada 
10% adicional de ocupación femenina respecto de la plantilla femenina existente dos años 
antes de la convocatoria a la que se presentan (5 puntos máximo)

l) Empleo actual: 1 punto por cada 10% de ocupación adicional respecto de la plantilla exis-
tente dos años antes de la convocatoria a la que se presentan (5 puntos máximo).

m) Porcentaje de inserción laboral de personas con discapacidad en la plantilla total de la 
empresa alcanzado en el año anterior a aquel en que presenta la solicitud:

- Del 1% al 10% del total de la plantilla 1 punto.

- De más del 10% hasta el 25% de la plantilla 2 puntos.

- De más del 25% de la plantilla 3 puntos.

n) Plan de Igualdad: las empresas que cuenten con un Plan de Igualdad, obtendrán 3 puntos.

1.1.- Solicitudes.

2. La solicitud de subvención se formalizará en el modelo indicado en la correspondiente 
convocatoria.

3. La solicitud se presentará en el plazo, lugar y forma que se establezcan en la convocato-
ria y deberá ir acompañada de los documentos que se determinen en aquella.

4. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones 
y requisitos establecidos en la presente orden. Asimismo, conlleva la autorización al órgano 
concedente para recabar los certificados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y con la Seguridad 
Social. El solicitante puede denegar expresamente el consentimiento, debiendo en este caso 
aportar los correspondientes certificados acreditativos.
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5. Si analizada la documentación presentada se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane o aporte la documentación preceptiva, con la advertencia de que si así no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa resolución expresa.

5.1.- Procedimiento de concesión

6. Las subvenciones reguladas en la presente orden se concederán, dentro del crédito dis-
ponible, en régimen de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General del Subvenciones, y den la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

7. El procedimiento de concesión se iniciará mediante convocatoria aprobada por Resolu-
ción del titular de la Consejería con competencias en zonas de protección de avifauna, cuyo 
extracto será publicado en el Boletín Oficial de Cantabria.

7.1.- Ordenación e instrucción.

8. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático. Sus funciones compren-
derán las siguientes atribuciones:

o) Verificación de que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si se advirtiese defectos for-
males u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá al solicitante para que subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, con indicación de 
que si no lo hiciere, se entenderá que desiste de la misma, dictándose en este caso, la correspon-
diente resolución de archivo del expediente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

p) Petición de cuantos informes y asesoramiento se estimen necesarios para resolver.

q) Realización, en su caso, de los trámites de audiencia de conformidad con lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

1. Para la evaluación y valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios 
de valoración establecidos, se creará un comité de evaluación. Dicho comité estará presidido 
por el Director General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, o persona que le 
sustituya, e integrado por el Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza, o persona que 
le sustituya, y dos técnicos nombrados por la Dirección. Actuará en calidad de secretario, con 
voz y sin voto, un funcionario adscrito a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente 
y Cambio Climático, designado por su titular.

2. El comité de evaluación, tras la comparación de las solicitudes presentadas, de acuerdo 
con los criterios de concesión establecidos, emitirá un informe en el que se concrete el resul-
tado de la evaluación y una prelación de las solicitudes.

3. El Comité de Valoración estará encargado de elevar propuesta de resolución al órgano 
competente a través del órgano instructor; en la propuesta de resolución se expresará la re-
lación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así 
como, y de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

4. Dicha propuesta de resolución podrá ser notificada a los solicitantes cuando sean tenidos 
en cuenta otros hechos o documentación distintos que los aducidos por las personas intere-
sadas, de acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.1.- Resolución de la concesión.

5. El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente re-
solverá sobre la concesión de las ayudas de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de 
la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
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6. Contra la resolución que se adopte, que agotará la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó el 
acto que se impugna, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, plazos contados en ambos casos desde el día siguiente al de la notificación 
de dicha resolución.

7. Las resoluciones serán motivadas y se notificarán individualmente a los interesados. En 
ellas se hará constar la cuantía de la ayuda, el plazo de realización del proyecto, así como to-
das las demás condiciones generales y particulares a que se supedita la misma. Las resolucio-
nes de solicitudes de subvenciones que sean concedidas se publicarán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley 38/2003, General de Subvenciones.

8. El plazo de resolución y notificación será de dos meses, a contar desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria; transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa se entenderá desestimada la petición.

9. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la resolución de concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de aquella.

9.1.- Renuncia.

En los casos en que el beneficiario pretenda renunciar a la subvención concedida, ésta 
deberá llevarse a efecto, en su caso, según lo establecido en el artículo 90 del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en 
el artículo 66 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

9.2.- Subcontratación.

10. El beneficiario podrá subcontratar total o parcialmente la actividad subvencionada, 
conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

11. La actividad subvencionada subcontratada podrá alcanzar el cien por cien del total.

12. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

12.1.- Obligaciones de los beneficiarios.

13. Los beneficiarios deberán cumplir todas las obligaciones dispuestas en el artículo 13 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de Subvenciones.

14. Facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la In-
tervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, El Tribunal 
de Cuentas u otros órganos competentes, sin prejuicio de lo establecido en la normativa en 
materia de protección de datos.

15. Cumplir con el principio de "no causar daño significativo" (principio "Do Not Significant 
Harm" - DNSH) y el etiquetado verde y digital, de acuerdo con el previsto en el PRTR, apro-
bado por Decisión del Consejo de Europa del 16 de junio de 2021, y por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, por lo que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución 
de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

16. Dar adecuada publicidad, difusión y comunicación que la actividad ha sigo subvencio-
nada por el PRTR.

A tal efecto, se deberá colocar en uno de los apoyos corregidos una chapa que incluya el 
emblema de la Unión Europea que contenga una declaración de financiación adecuada que 
indique "financiado por la Unión Europea ‒ NextGenerationEU", junto al logotipo del PRTR dis-
ponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.
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Este panel deberá mantenerse durante todo el período de mantenimiento de la inversión.

17. Publicar, en caso de percibir ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros, las retri-
buciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, 
tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico. La publicación se 
regirá por lo establecido en el artículo 39.6 de la Ley de Cantabria 1/2018 de 21 de marzo de 
Transparencia de la Actividad Pública. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revoca-
ción de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas.

17.1.- Ejecución, plazo y forma de justificación.

18. El plazo para ejecutar las actuaciones subvencionadas, comunicar su finalización y 
presentar la documentación justificativa se establecerá en la convocatoria. Los plazos previs-
tos para la justificación de la subvención podrán ser prorrogados previa petición expresa del 
beneficiario de la subvención, suficientemente motivada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

19. La justificación se referirá al importe total de la actuación y no al importe de la subven-
ción recibida ni solicitada.

20. Para la justificación se presentará ante la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la siguiente documentación:

r) Memoria de las actividades realizadas.

s) Ofertas de diferentes proveedores solicitadas para los casos que se establezca en la 
convocatoria.

t) Certificado del tesorero/a de la Entidad, Empresa o Asociación, o de la persona física con 
el «Visto Bueno» del presidente/a, cuando proceda, que incluya una relación de las facturas 
correspondientes a los gastos realizados con la ayuda concedida, indicando concepto del gasto, 
fecha, número de factura, nombre y NIF del expedidor-proveedor y el importe de las mismas.

u) Facturas originales y copias compulsadas correspondientes, y comprobantes de pago. La 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente extenderá 
diligencia en las facturas originales haciendo constar su vinculación a la subvención concedida.

v) Carta de reintegro del pago en el supuesto de remanentes no aplicados.

1. En cumplimiento del artículo 31.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, en aquellos supuestos en los que el órgano que recibe la subven-
ción sea una Administración Pública dotada de una Intervención General u órgano de control 
interno equivalente, la justificación se realizará mediante certificado expedido por este órgano 
en el que se haga contar la afectación de la ayuda percibida al cumplimiento de la finalidad 
subvencionada, acompañada de una memoria económica justificativa del coste de las activida-
des realizadas que contendrá la siguiente información:

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos incor-
porados en la relación anterior, excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras hayan 
previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

- Carta de reintegro del pago en el supuesto de remanentes no aplicados.

2. La Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático podrá reque-
rir al beneficiario cualquier otra documentación justificativa que estime oportuna.

3.- Pago de la subvención.
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4. El pago de las ayudas será posterior a la justificación de las mismas y se realizará de 
una sola vez.

5.- Reintegro.

5.1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren 
voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
generales previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el artículo 38 de la Ley de Cantabria10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Disposición Adicional Única. Régimen jurídico

El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden será el previsto en la 
misma, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en las distintas Leyes de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y demás normativa aplicable, 
quedando igualmente supeditado a lo que dispongan las autoridades comunitarias, de confor-
midad con los Reglamentos aplicables a las mismas.

Disposición Final Primera Ejecución

Se autoriza al director general competente en materia de zonas de protección de avifauna a 
dictar cuantas resoluciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.1, tercer párrafo, de la Ley 
10/2006, de 17 de julio.

Santander, 25 de mayo de 2023.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca,

Alimentación y Medio Ambiente,
Juan Guillermo Blanco Gómez.

2023/3944
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2023-3989	 Orden	EPS/09/2023,	de	19	de	abril,	por	la	que	se	establecen	las	ba-
ses	reguladoras	y	se	aprueba	la	convocatoria	de	subvenciones	des-
tinadas	a	 la	financiación	de	 la	adaptación	y	mejora	de	 infraestruc-
turas	residenciales	destinadas	a	menores,	en	el	marco	del	Plan	de	
Recuperación,	Transformación	y	Resiliencia,	financiado	por	la	Unión	
EuropeaNextGenerationEU.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19, el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la 
ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU), cuyo 
elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación de la ejecución 
de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
(Council Implementing Decision - CID), de 13 de julio de 2021.

Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de reformas estructura-
les en los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones y, por lo tanto, posibili-
tarán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia 
causada por la COVID 19 y, además, una transformación hacia una estructura más resiliente 
que afronte con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. En el marco de este cambio 
de modelo, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia impulsa un desarrollo basado 
en el equilibrio y la generación de oportunidades en el territorio.

Entre los proyectos contemplados en el citado Convenio se encuentra el denominado "Me-
jora del sistema de acogimiento residencial y familiar de menores y capacitación digital", 
siendo una de sus actuaciones las obras de adecuación y mejora de las instalaciones y accesi-
bilidad en los centros residenciales propios y concertados que mejore los espacios y las condi-
ciones de convivencia, estudio y ocio de menores residentes. Esta actuación tiene asignado el 
objetivo CID 325, cuyo plazo de ejecución finaliza el último trimestre de 2023.

Se da la circunstancia añadida de que el 30 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín 
Oficial de Cantabria la Orden EPS/36/2022, de 22 de diciembre, por la que se regulan los 
requisitos materiales, funcionales y de acreditación de la calidad de los centros de servicios 
sociales de atención a la infancia y a la adolescencia y de los centros de cumplimiento de me-
didas judiciales. Esta Orden, cuyo principio básico es el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, establece los requisitos estructurales y de equipamiento exigibles, garantizando 
unas instalaciones que semejen lo más parecido al hogar familiar y donde los menores reciban 
la formación oportuna, participando en actividades en los sistemas ordinarios y comunitarios 
existentes para la infancia y adolescencia en general, y recibiendo la atención educativa profe-
sional necesaria para su desarrollo personal y su integración en la comunidad. La adecuación 
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de los centros de acogimiento residencial ya existentes o futuros a los requisitos recogidos en 
la citada Orden EPS/36/2022 es también una de los propósitos de la subvención que ahora se 
convoca.

Al efecto la presente Orden establece una línea de subvención para mejorar el confort de 
los menores y jóvenes atendidos en centros de titularidad privada que tengan conveniado 
el acogimiento residencial o el cumplimiento de medidas judiciales de convivencia en grupo 
educativo en centro abierto, para mejorar su situación, incluyendo el confort en el más amplio 
sentido, con selección incluso de las alternativas más eficientes para lograr el confort, lo que 
redunda en la economía circular y la transición a un nuevo modelo energético.

Adicionalmente, será de aplicación a las bases reguladoras y convocatoria, el Real Decreto-
Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderni-
zación de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, en las reglas que agilizan y flexibilizan la tramitación de las subvenciones 
financiables con fondos europeos.

De acuerdo con dicho Real Decreto-Ley, y en aplicación del apartado 1 de su artículo 62, las 
subvenciones a convocar se tramitarán según el procedimiento de concurrencia no competitiva 
establecido en dicho artículo, en tanto se trata de subvenciones financiables con fondos euro-
peos, reguladas por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, cuyo objeto es financiar actuaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, por lo que las 
resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez rea-
lizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento 
del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en 
la convocatoria.

Se establece un límite cuantitativo derivado de las plazas que se tienen a disposición de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de modo que será este el baremo 
que sirva para determinar cuánto puede pedir cada entidad potencialmente beneficiaria de la 
subvención, lo que se determina dividiendo el importe disponible para la subvención entre el 
número de plazas concertadas o contratadas a fecha 31 de diciembre de 2022.

En el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Cantabria, corresponde al Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales, organismo autónomo adscrito a la Consejería de Empleo y Po-
líticas Sociales, la gestión de los servicios y programas de acogimiento residencial, de acuerdo 
con su Estatuto regulador, aprobado por la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre, de 
Creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

Las ayudas previstas en esta convocatoria tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, 
rigiéndose por lo establecido en la presente orden. Será de aplicación la normativa básica del 
Estado en que se fundamenta dictada para la ejecución de los fondos procedentes del Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, y de forma supletoria la legislación ordinaria en materia 
de subvenciones.

Dado que los efectos de las bases reguladoras que contiene la presente orden se agotarán 
con la propia convocatoria aquéllas participarán de la naturaleza de la convocatoria.

Los trámites de presentación de las solicitudes y documentación requerida, así como su 
subsanación y mejora, se realizará todo ello mediante firma y registro electrónicos, a través 
del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o bien a través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

El Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
tiene como meta permitir a la ciudadanía y a las Administraciones Públicas el ejercicio de dere-
chos y el cumplimiento de deberes a través de medios electrónicos. Entre las medidas de tipo 
organizativo incluye la obligación de formalizar una Política de Seguridad de la Información 



i boc.cantabria.esPág. 14686

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

3/37

C
V

E-
20

23
-3

98
9

para la organización, en la que se definan, entre otros aspectos, la estructura para la gestión 
de la seguridad de la información y la asignación de funciones y roles.

Así, el Decreto 79/2021, de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Política Integral de 
Seguridad de la Información y la Organización competencial para la Protección de Datos Per-
sonales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece los objetivos, 
principios básicos y la estructura organizativa para la gestión de la seguridad de la información 
en la Administración de Cantabria. En su artículo 29 dispone que: "Todos los tratamientos de 
datos personales, ya sean realizados de manera automatizada, no automatiza o mixta, así 
como los sistemas de información empleados para el tratamiento de datos personales, se 
ajustarán a los requisitos de seguridad requeridos por la normativa en materia de Protección 
de Datos Personales. Los realizados de manera automatizada, deberán también cumplir con los 
requisitos de seguridad establecidos por el Esquema Nacional de Seguridad. Toda información 
en soporte no electrónico, que haya sido causa o consecuencia directa de la información elec-
trónica, y por lo tanto afectada por el Esquema Nacional de Seguridad, deberá estar protegida 
con el mismo grado de seguridad que ésta"; añadiendo en el artículo 33, apartado 1: "Cuando 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria preste servicios a otras entidades 
de derecho público o ceda información a terceros:

Se les hará partícipes de la Política de Seguridad de la Información y de Protección de Datos 
Personales establecida en el presente Decreto y de las normas de Seguridad de la Información 
o procedimientos de Seguridad de la Información relacionados con el servicio o la información 
afectados.

Se establecerán canales de información y coordinación entre los respectivos Responsables 
de la Seguridad de la Información y se establecerán procedimientos de seguridad para la re-
acción ante incidentes."

En la gestión de las ayudas previstas en esta orden no es necesario utilizar datos de ca-
rácter personal, pues los requisitos van referidos a centros y número abstracto de plazas, sin 
necesidad de identificación de quiénes las ocupan ni necesidad de transferir datos personales 
de estos, por lo que serán aplicables las normas de carácter general sin necesidad de previ-
siones específicas.

En cuanto a la publicidad de la actuación financiada por el Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia, razones derivadas del interés del menor de conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, hacen aconsejable que los inmuebles a los 
que va referida la subvención no sean identificados en el exterior o en zonas comunitarias con 
placas relativas a la financiación. El acogimiento residencial debe hacerse en las condiciones 
más normalizadoras posibles y de mayor integración en el entorno, no siendo normalizadora 
la identificación mediante carteles de la existencia de un recurso de acogimiento residencial 
de menores. Si se pusiera en esos lugares la placa de financiación, indirectamente se estaría 
identificando el centro, por lo que se llevará a cabo esta publicidad en las zonas privadas inte-
riores de los centros residenciales, fuera de la vista de personas ajenas a ellos.

En el proceso de elaboración de esta orden ha emitido informe la Asesoría Jurídica de la 
Consejería de Empleo y Políticas Sociales.

De conformidad con lo establecido en el art. 6.2 de la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de 
noviembre, de creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales el expediente de autoriza-
ción de gasto que comporta la presente convocatoria está exento de fiscalización previa.

En virtud de lo expuesto, en el marco de las disposiciones aplicables de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 35 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria,
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DISPONGO

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, régimen jurídico y ámbito.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar actuaciones dentro del proyecto "Plan de 
choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión", Inversión 
2, "Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, 
formación y refuerzo de la atención a la infancia", en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia para el ejercicios 2022 y 2023, destinadas a la creación, adaptación 
y mejora de infraestructuras residenciales basadas en estándares de calidad que garanticen 
las medidas de higiene y salud, la disponibilidad de espacios adecuados para el estudio y las 
actividades de ocio, la eliminación de barreras arquitectónicas, la intimidad y la seguridad de 
niños y niñas, jóvenes y sus cuidadores y cuidadoras, incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 
2021, y por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de 
julio de 2021, correspondientes a la línea C22-12.

Será objeto de las subvenciones convocadas la financiación de actuaciones que correspon-
dan a obras y equipamiento de adecuación y mejora de las instalaciones y accesibilidad en 
los centros residenciales propios y concertados que mejoren los espacios y las condiciones de 
convivencia, estudio y ocio de menores y jóvenes residentes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, las subvenciones previstas en esta orden, por estar financiadas 
con cargo a fondos de la Unión Europea, se regirán por las normas comunitarias aplicables y 
por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas.

En concreto, a las presentes subvenciones les resulta de aplicación el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se esta-
blece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»), así 
como el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Corresponden a la línea 22. Plan de Choque para la Economía de los Cuidados y Refuerzo de 
las políticas de Inclusión

Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, tendrán 
carácter supletorio respecto de las citadas normas de aplicación directa a las subvenciones 
financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Las subvenciones se financiarán mediante los recursos financieros derivados del Instru-
mento Europeo de Recuperación (Next Generation EU), a través del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia regulado por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Asimismo, las subvenciones convocadas están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, eje-
cución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación 
y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Deci-
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sion - CID) y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos de gestión y control 
que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y 
demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se es-
tablezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como a las obligaciones 
específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verificación y a las demás impuestas 
por la normativa de la Unión Europea.

Las ayudas convocadas reúnen las condiciones para calificarse como subvención. Estas 
ayudas no constituyen una ayuda de Estado, en los términos previstos en los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), pues su concesión no falsea 
ni amenaza falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, al 
ser las entidades beneficiarias de las subvenciones entidades sin ánimo de lucro.

Esta subvención está sujeta al control de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Anti-
fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y estos órganos pueden ejercer su 
derecho en el acceso a la información sobre la subvención.

El ICASS y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, podrán acceder a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018.

En esta subvención es de obligada aplicación el Plan de Medidas Antifraude de la Consejería 
de Empleo y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la ejecución de 
los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por resolución de 
la Consejera de Empleo y Políticas Sociales de fecha 4 de febrero de 2022.

Artículo 2. Financiación.

1. La financiación se hará con cargo a la partida presupuestaria 16.00.140A.781 de la Ley 
de Cantabria 10/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria para el año 2023, y la equivalente en su caso para el ejercicio 2024, con 
un importe máximo conjunto de 999.775,00 €, desglosado de la forma siguiente:

Anualidad Importe

2023 849.808,75 €

2024 149.966,25 €

2. Las cantidades previstas para las anualidades podrán ser transferidas de un año a otro, 
por agotamiento de la cantidad prevista en 2023 o por insuficiencia de esta, pero sin que en 
ningún caso el importe máximo conjunto experimente un incremento, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. La 
efectividad de la transferencia queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito 
como consecuencia de la circunstancia señalada, previa aprobación de la modificación presu-
puestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución del procedimiento.

La distribución de la cuantía total a conceder por anualidades presupuestarias tiene carác-
ter estimativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, pero sin que en ningún caso el importe máximo conjunto experi-
mente un incremento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que a fecha 31 de diciembre 
de 2022 tengan concertadas o contratadas plazas de acogimiento residencial o de centro de 
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cumplimiento de medida de convivencia en grupo educativo y que presten servicios en centros 
de titularidad privada, propios o ajenos.

2. El importe máximo de la cantidad por la que pueden ser beneficiarias será en resul-
tado de multiplicar el número de plazas definidas en el apartado anterior por la cantidad de 
4.925,00 €. Este importe operará para todas las solicitudes que se puedan formular en el año 
2023. Este importe incluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido en aquellas entidades que pres-
ten servicios exentos o no sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Según estipula el artículo 32.8 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la sub-
vención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

Artículo 4. Destino y cuantía de la subvención; incompatibilidades.

1. Las subvenciones reguladas en esta orden se destinarán a financiar las actuaciones si-
guientes:

a) adaptación y mejora de infraestructuras residenciales para mejoras de higiene y salud, 
incluidas las reformas de cuartos de baño y aseos, y adquisición de lavadoras y secadoras, y 
aparatos de desinfección y purificación de aire.

b) remodelación y equipamiento de zonas comunes para adaptación y mejora de infraes-
tructuras residenciales para disponer de espacios adecuados para el estudio y las actividades 
de ocio. Se entenderán como equipamiento mesas de escritorio y sillas de estudio, sillones y 
sofás, mesas de trabajo, mesas auxiliares y medios audiovisuales, como televisores, proyec-
tores o reproductores de música.

c) obras y equipamiento de accesibilidad física, sensorial o cognitiva.

d) remodelación y equipamiento de infraestructuras residenciales para mejorar la intimidad 
y la seguridad de niños, niñas y jóvenes en dependencias para su uso personal. Se entende-
rán como equipamiento mesas de escritorio y sillas de estudio, mesillas de noche, armarios 
roperos, cómodas, somier y colchón, cortinas, estanterías, lámparas de techo, sobremesa y 
cabecera.

e) obras y equipamiento destinados a la mejora del confort térmico o acústico: instalación 
o sustitución de ventanas, aislamiento tanto de cubiertas como fachadas y paredes interiores. 
En caso de edificios en régimen de propiedad horizontal será posible la financiación de gastos 
en elementos comunes siempre que se cuente con certificación de los órganos de la comunidad 
de propietarios en que conste el importe correspondiente al piso o local, calculado conforme a 
la cuota de participación aplicada a la obra de aislamiento.

f) Ampliación de cocinas para promover la participación de niños, niñas, adolescentes y jó-
venes en las tareas comunes; remodelación de cocinas, incluyendo la adquisición de fogones, 
hornos, encimeras, frigoríficos, congeladores, lavavajillas, todo ello destinado a la mejora de 
las condiciones de conservación, manipulación, cocinado y emplatado de los alimentos.

2. Un proyecto subvencionable podrá comprender una o varias de las actuaciones referidas 
en el apartado anterior. En caso de que comprenda varias actuaciones, se hará constar en su 
caso la cantidad que corresponde a cada uno de los subapartados identificados con letras.

3. Serán subvencionables las actuaciones realizadas desde febrero de 2020, y aquellas 
otras que se puedan realizar hasta el 31 de diciembre de 2023, en centros de acogimiento 
residencial o de cumplimiento de medidas de convivencia en grupo educativo.

4. Se garantizará el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
(principio «do not significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 



i boc.cantabria.esPág. 14690

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

7/37

C
V

E-
20

23
-3

98
9

y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, en todas las fases del diseño y ejecución de las actuaciones. En consecuencia, los pro-
yectos subvencionados deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 
del Parlamento Europeo (principio DNSH):

La mitigación del cambio climático. Las infraestructuras cumplirán con la Directiva 2010/31/EU relativa a la eficiencia energética de los
edificios, para asegurar un elevado nivel de eficiencia energética y la aplicación de criterios de
sostenibilidad.
Los equipos cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo energético establecidos en
la Directiva 2009/125/EC.

La adaptación al cambio climático. Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de
infraestructuras y en su caso, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada
caso.

El uso sostenible y  la protección
de los recursos hídricos y marinos.

Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua y la
prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán, tal como se define en el Reglamento
(UE) 2020/852, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE.
Se desarrollará un plan de gestión del uso y protección del agua.

La economía circular. Los equipos cumplirán con la Directiva 2009/125/EC de requisitos relacionados con el consumo
energético.
Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de
acuerdo con la Directiva 2009/125/EC.
Los equipos no contendrán sustancias peligrosas fuera de los límites establecidos en la Directiva
2011/65/UE.  Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la
actividad no contendrán amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de
sustancias sujetas a autorización que figura en el Reglamento (CE) nº 1907/2006.
Al final de su vida útil, los equipos se someterán a operaciones de reutilización, recuperación o
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19 / UE.
La medida apoyará al objetivo europeo de conseguir que al menos el 70 % (en peso) de los
residuos de construcción y demolición generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión
de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la
revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para
sustituir otros materiales.
Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en concreto,
demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas similares.
En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se tendrá en consideración las
directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios,
de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo.

La prevención y control de la
contaminación.

Sustitución de sistemas de calefacción y refrigeración basados en energías fósiles por otras
tecnologías cero contaminantes.
Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase
de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa
de aplicación vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

La protección y recuperación de la
biodiversidad y los ecosistemas.

Las infraestructuras y los equipos IT no afectarán negativamente a las buenas condiciones de los
ecosistemas, al estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de
interés de la Unión. Por ello, cuando sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto
Medioambiental, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2011/92/EU.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que a fecha 31 de diciembre 
de 2022 tengan concertadas o contratadas plazas de acogimiento residencial o de centro de 
cumplimiento de medida de convivencia en grupo educativo y que presten servicios en centros 
de titularidad privada, propios o ajenos.

5. El importe máximo de la cantidad por la que pueden ser beneficiarias será en resultado 
de multiplicar el número de plazas que, a fecha 31 de diciembre de 2022, tengan concerta-
das o contratadas plazas de acogimiento residencial o de centro de cumplimiento de medida 
de convivencia en grupo educativo y que presten servicios en centros de titularidad privada, 
propios o ajenos, por la cantidad de 4.925,00 €. Este importe operará para todas las solicitu-
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des que se puedan formular en el año 2023. Este importe incluirá el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en aquellas entidades que presten servicios exentos o no sujetos al Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

6. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán incompatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier admi-
nistración o entidad, pública o privada. Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente 
la trazabilidad de los gastos.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, las subvenciones objeto de esta convocatoria se tramitarán según el procedi-
miento de concurrencia no competitiva establecido en dicho artículo, en tanto que se trata de 
subvenciones relacionadas financiables con fondos europeos, reguladas por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. Las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de 
solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subven-
cionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria, con el límite que para entidad se prevé en el ar-
tículo 2 de esta Orden.

2. El procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva se inicia de 
oficio, mediante la presente convocatoria.

Los trámites de presentación de las solicitudes y documentación requerida, así como su 
subsanación y mejora, se realizará todo ello mediante firma y registro electrónico, a través del 
Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o bien a través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

Artículo 6. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención irán acompañadas de la documentación requerida y de-
berán ser presentadas obligatoriamente de manera telemática a través a través del Registro 
Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o bien a 
través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre.

Cada entidad podrá presentar cuantas solicitudes desee, acogidas a una o varias actuacio-
nes de las recogidas en el artículo 4 de esta Orden siempre con la limitación cuantitativa del 
apartado 1 de art. 3 de esta Orden.

2. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de entrada en vigor de esta 
Orden y terminará el 29 de septiembre de 2023.

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las bases reguladoras.

4. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Instituto Cán-
tabro de Servicios Sociales podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la 
entidad interesada, la documentación que se indica a continuación:

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de las personas extranjeras residentes en territorio español, de quien ejerza la 
representación de la entidad solicitante, caso de ser necesario.

c) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.
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d) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

e) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

5. La información sobre el tratamiento de datos de carácter personal a que se refieren 
los apartados anteriores figurará en la solicitud. Dicho tratamiento alcanzará a todas aque-
llas acciones de comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, 
tanto durante la tramitación de la convocatoria, como posteriormente durante el seguimiento, 
control y justificación de la subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada solicitante 
podrá oponerse de forma expresa en cualquier momento, a través de comunicación escrita al 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales en tal sentido. En este supuesto, la interesada de-
berá aportar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos 
de tramitación, seguimiento, control y justificación de la subvención, siendo la no aportación 
de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

6. Las solicitudes deberán ser firmadas electrónicamente por la persona representante legal 
de la entidad solicitante y contendrán al menos lo siguiente:

- Identificación de la entidad solicitante, incluyendo su denominación oficial, el Número de 
Identificación Fiscal y su domicilio fiscal.

- Identificación y firma electrónica de la persona representante legal autorizada que for-
mula la solicitud.

- Cuantía de la subvención solicitada y apartados por la que la solicita.

- La declaración responsable de:

1.º Que la persona física que actúa en nombre de la entidad solicitante tiene conferida la re-
presentación a estos efectos y que la misma subsiste a la fecha de presentación de la solicitud.

2.º Que la solicitante no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

3.º Poseer las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la solicitud 
para el tratamiento de los mismos, a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

4.º Cumplir las condiciones para el acceso a la subvención; ello sin perjuicio de la posibi-
lidad de que el Instituto Cántabro de Servicios Sociales consulte los sistemas de información 
correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de las beneficiarias de la 
subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la conce-
sión de la subvención. En caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá 
la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.

5.º Solvencia de la solicitante para cumplir con las obligaciones establecidas en el Regla-
mento General de Protección de Datos.

6.º Comprometerse a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
interés a la hora de aplicar la subvención que pueda ser recibida.

7.º Que la entidad no ha recibido respecto a los gastos para los que se solicita subvención, 
ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión Europea que cubran el mismo coste.

- Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión.

- La declaración responsable final de la veracidad de los datos aportados y de los documen-
tos que se acompañan.
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Artículo 7. Documentación.

1. Las solicitudes deberán ser presentadas acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria, según el modelo en instrucciones incluidas en el anexo II, que deberá tener el 
siguiente contenido:

1.- Para el caso de actuaciones ya realizadas, se acompañará de justificación del pago de las 
cantidades y de la adecuación a los requisitos de esta Orden de no causar daño significativo al 
medio ambiente en los términos del artículo 4.3.

2.- Para el caso de actuaciones proyectadas, previsión de la actuación, adecuación de esta 
a los requisitos de esta Orden y valoración del coste futuro, con el compromiso de finalización 
de la actuación antes del 31 de diciembre de 2023.

b) Acreditación de la representación:

Las solicitudes irán acompañadas de poder suficiente y subsistente a favor de la persona 
física que suscribe la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante. Este requisito 
podrá suplirse por la identificación de documento firmado por esta persona con el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales en que se haya acreditado la representación.

c) Declaración, firmada electrónicamente, de la entidad solicitante que indique que ésta no 
percibe ninguna otra subvención incompatible con la solicitada (anexo III).

d) Acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad efectivamente 
desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de concesión de subvenciones.

e) Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo», 
en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (anexo IV)

f) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por 
el Instituto Cántabro de Servicios Sociales (anexo V).

g) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales (anexo VI).

h) Compromiso de concesión de derechos y de accesos necesarios (anexo VII).

i) Declaración de ausencia de conflicto de interés ex ante: beneficiarios de ayudas y sub-
venciones (anexo VIII).

j) En el caso de oposición para recabar o consultar los datos y documentos que se refiere 
el artículo 7.3, o no autorizar la consulta de la información a que se refiere dicho apartado, los 
documentos acreditativos correspondientes.

2. Recibida la solicitud, el Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia de la 
Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada 
careciera de alguno de los datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese 
defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para 
que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 8. Instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia de la Subdirección de Infancia, Adolescencia y 
Familia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, que podrá recabar en cualquier momento 
la documentación que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las 
condiciones exigidas en la presente orden, la adecuada valoración de la solicitud y la correcta 
evaluación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse.

2. Las solicitudes se instruirán por orden de presentación.

3. El Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia, a la vista del expediente, 
comprobará que para la entidad no se exceden los importes máximos de esta convocatoria 
y la adecuación de las actuaciones a las reguladas en esta Orden y formulará la propuesta 
de resolución, que deberá expresar la identificación del solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía; si la propuesta de resolución es de no concesión, se 
indicarán los motivos de la misma.

Asimismo, en caso de concesión emitirá informe en el que conste que de la información que 
obre en su poder se desprende que la entidad propuesta como beneficiaria cumple todos los 
requisitos necesarios para acceder a la subvención.

4. Los expedientes de gasto incluirán la memoria específica, así como la declaración de 
ausencia de conflicto de intereses en línea con la prevención del fraude.

La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito (Anexo VII) de la con-
cesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las auto-
ridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (Reglamento Financiero).

El ICASS y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, podrán acceder a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018.

Artículo 9. Resolución.

1. La competencia para resolver corresponderá a la Directora del Instituto Cántabro de Ser-
vicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de dos me-
ses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Una vez transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

Si la resolución es de concesión se identificará la financiación en el marco del Mecanismo 
para la Recuperación y la Resiliencia de la UE.

Se procederá al registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Igualmente, el Instituto Cántabro de Servicios Sociales podrá acceder al Registro de Titula-
ridades y otras bases de datos análogas, en su caso, y podrá ceder información entre estos 
sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa 
europea y nacional aplicable.

La resolución contendrá como mínimo los siguientes elementos:

Identificación de la entidad.



i boc.cantabria.esPág. 14695

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

12/37

C
V

E-
20

23
-3

98
9

Actuación subvencionada.

Cuantía de la subvención otorgada, distinguiendo en su caso entre la actuación desarrollada 
y la que se prevea desarrollar.

Plazo máximo de realización de la actuación, en su caso.

2. La resolución adoptada por la Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales no 
agotará la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Políticas Sociales, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su publicación.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta convocatoria en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones 
o ayudas procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las 
subvenciones deberá reducirse en caso de que se supere el mencionado tope de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones.

Artículo 10. Pago.

Una vez dictada la resolución, se procederá al pago de la totalidad del importe de la sub-
vención en el caso de que se trate de actuaciones ya realizadas. Para el caso de que se trate 
de actuaciones previstas, se pagará el 75% del importe de la subvención, y se pagará el resto 
una vez producida la justificación en los términos del artículo 13 de esta Orden.

Asimismo, se podrán anticipar sin necesidad de prestar garantía previa aquellas subvencio-
nes cuyo importe no supere los DIEZ MIL euros (10.000,00 €). En el caso de subvenciones de 
mayor cuantía, no será necesaria la prestación de garantía para su pago anticipado hasta el 
importe indicado anteriormente o hasta un porcentaje máximo del setenta y cinco por ciento.

Una vez justificada la cantidad anticipada, y sin necesidad de garantías, se podrá anticipar 
el importe restante.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudora por resolución firme de procedencia de reintegro.

Dada la naturaleza de la subvención, los rendimientos financieros que se hubiesen generado 
por los anticipos de fondos librados no incrementarán el importe de la subvención concedida.

Artículo 11. Obligaciones de quienes resulten beneficiarias.

Las entidades que resulten beneficiarias de estas subvenciones, además de cumplir las obli-
gaciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, deberán cumplir con las obligaciones contenidas en la presente orden y, en 
particular, las siguientes:

a) Realizar, en su caso, y acreditar la realización de las acciones subvencionadas, en la 
forma y el plazo establecido en las presentes bases y en la resolución de concesión.

b) Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la hora 
de aplicar las subvenciones recibidas a la financiación de las actuaciones.
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c) Someterse a los controles de los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea.

d) Conservar la documentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) del Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y el 
artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013 (UE) n.º 1301/2013 
(UE) n.º 1303/2013 (UE) n.º 1304/2013 (UE) n.º 1309/2013 (UE) n.º 1316/2013 (UE) n.º 
223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Regla-
mento (UE, Euratom) n.º 966/2012 (Reglamento Financiero).

e) Incluir sus datos en una base datos única, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero de 2021.

f) Garantizar el respeto al principio de "no causar perjuicio significativo" (principio "do 
not significant harm - DNSH") y el etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular 
la Comunicación de la Comisión Europea, «Guía técnica sobre la aplicación del principio de no 
causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia (2021/C 58/01), así como de conformidad con lo requerido en la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID).

En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumpli-
miento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio "do not significant harm - 
DNSH") y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia 
en la memoria justificativa de la subvención y en la documentación presentada en la fase de 
justificación.

g) Garantizar en sus actuaciones el principio de igualdad de oportunidades para todas las 
personas, sin discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, mediante la integración del principio de no discrimi-
nación. Cumplir con las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad 
determine la normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, quedando obligadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer 
mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, sin que 
proceda la inclusión del emblema de la Unión y la declaración de financiación adecuada que 
indique «financiado por la Unión Europea ‒ Next Generation EU» en los centros a que se refiere 
la subvención.

h) Satisfacer a su vencimiento las obligaciones económicas que se deriven del funciona-
miento de la actuación subvencionada.

i) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la Segu-
ridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

j) Justificar ante el Instituto Cántabro de Servicios Sociales el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. Esto se realizará mediante la aportación 
de cuanta información y documentación se requiera durante la fase de seguimiento de las ac-
tuaciones y justificación de la subvención. La falta de aportación de esta documentación en los 
plazos establecidos implicará que la acción objeto de subvención se considere no realizada a 
efectos de la justificación, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, 
debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.
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k) Someterse a las acciones de comprobación efectuadas por el Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a los órganos de control y fiscalización del 
Estado y de la Comisión Europea.

l) Colaborar en el desarrollo de acciones o planes de evaluación de la satisfacción de las per-
sonas participantes que se diseñen y ejecuten por el Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

m) Comunicar al Instituto Cántabro de Servicios Sociales las incidencias que se produzcan 
en el transcurso de las actuaciones, la asistencia de las personas participantes, la finalización 
y cuantas otras se determinen en la aplicación informática de gestión habilitada al efecto.

n) Comunicar al Instituto Cántabro de Servicios Sociales las alteraciones que se produzcan en 
las circunstancias y requisitos objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

o) Cumplir las obligaciones en materia de transparencia que se deriven de la Ley de Canta-
bria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, y el Decreto 83/2020, 
de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. En este sentido, las perso-
nas jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 
euros, tienen la obligación de comunicar a este Instituto las retribuciones anuales e indemni-
zaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas. El in-
cumplimiento dará lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas, según lo previsto en el apartado 6 del artículo 28 de la Ley 
de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública de Cantabria.

Artículo 12. Justificación de las actividades previstas.

Para las actuaciones no realizadas en el momento de solicitar la subvención, la justificación 
económica de las acciones subvencionadas previstas y de los gastos realizados deberá presen-
tarse por la entidad beneficiaria en el primer trimestre de 2024.

La justificación incluirá la justificación del gasto y la memoria de la incidencia de la actua-
ción en los objetivos previstos en la presente Orden. Se incluirán además comunicación de las 
retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o 
dirección, al efecto de hacerlas públicas, así como pruebas justificativas o documentos acredi-
tativos de la normativa en relación al principio DNSH recogida en el apartado 3 del artículo 4 
de la presente orden, así como una declaración de ausencia de conflicto de interés ex post para 
beneficiarios de ayudas y subvenciones (anexo IX). Se justificará también con imagen tomada 
del natural la colocación de la placa a que se refiere el artículo 15 de esta Orden.

La justificación de las actividades para gastos realizados antes de la entrada en vigor de 
esta Orden se llevará a cabo exclusivamente con la declaración de ausencia de conflicto de 
intereses ex post, la acreditación del principio DNSH, si no se hubiera acreditado a la presen-
tación, y la demostración de la colocación de la placa.

Artículo 13. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. Régimen sancionador.

El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en esta orden y en 
la resolución de concesión y demás disposiciones aplicables en materia de subvenciones, en 
particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dará lugar, a la vista de la 
naturaleza y causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las 
cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de 
la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma.

Esta obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso 
de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la 
normativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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En el caso de incumplimientos parciales el Instituto Cántabro de Servicios Sociales deter-
minará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de propor-
cionalidad en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, salvo que pueda 
constituir causa de reintegro total.

3. Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 14. Identificación y publicidad.

1. Las actuaciones subvencionadas derivadas de esta Orden, así como cuanta publicidad se 
haga sobre la mismo deberán encontrarse debidamente identificadas de conformidad con las 
obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad determine la normativa 
interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando obli-
gadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en su publicidad del 
origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante 
el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique "financiado por 
la Unión Europea-Next Generation EU". Esta visibilidad se hará en particular cuando promue-
van las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

2. La publicidad deberá respetar el interés del menor en los términos previstos en la Ley Or-
gánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, por lo que no se hará mención 
a personas concretas ni se instalará cartelería en las zonas exteriores o en las zonas comunes 
de las propiedades horizontales de las instalaciones de atención a menores y jóvenes. En las 
zonas interiores de las instalaciones, fuera de la vista de las personas ajenas al centro residen-
cial, se colocará un cartel permanente (formato placa o similar) donde se tendrá que reflejar 
la procedencia de la financiación y el emblema de la UE + texto "Financiado por la Unión Eu-
ropea - NextGenerationEU" y el logo del PRTR. A estos efectos se incluye modelo del cartel en 
el anexo X a esta convocatoria. Todas las indicaciones visuales se incluyen en el documento de 
Identidad Visual de aplicación del PRTR de la Secretaría de Estado de Comunicación: https://
planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Disposición final única. Efectos.

La convocatoria aprobada mediante la presente Orden surtirá efectos el día de publicación 
de su extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 19 de abril de 2023.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA ADAPTACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS RESIDENCIALES DESTINADAS A MENORES 

 

I. DATOS ENTIDAD SOLICITANTE: 

Nombre: CIF: 

Correo electrónico a efectos de notificaciones: 

DOMICILIO: 

Calle: Nº: 

Bloque: Escalera: Piso: Puerta: 

Localidad: C.P.: 

 

II. DECLARACIONES RESPONSABLES: 

Quien firma esta solicitud DECLARA que actúa en nombre de la entidad solicitante porque tiene conferida la 

representación a estos efectos y que la misma subsiste a la fecha de presentación de la solicitud. 

Quien firma esta solicitud DECLARA que la entidad a la que representa:  

- Está al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

Si no desea que el ICASS consulte esto en sus archivos, marque esta casilla   

En caso de marcarla, deberá presentar certificado de estar al corriente de todas las obligaciones a la fecha que 

se le requiera. 

-  Que cumple con los requisitos que para ser beneficiario de subvenciones establece el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones. 

- Que se compromete a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora 

de aplicar la subvención que pueda ser recibida. 

- Que posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la solicitud para el 

tratamiento de los mismos, a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos. 

- Que la entidad no ha recibido respecto a los gastos para los que se solicita subvención, ayudas de otros 

programas e instrumentos de la Unión Europea que cubran el mismo coste. 

- Que SI    NO  (marque lo que proceda) tiene posibilidad de repercutir el IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO .     
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III. GASTOS A SUBVENCIONAR:  

1) Adaptación y mejora de infraestructuras residenciales para mejoras de higiene y salud, incluidas las 

reformas de cuartos de baño y aseos, y adquisición de lavadoras y secadoras, y aparatos de desinfección y 

purificación de aire: 

Proyectos ya realizados: 

Concepto factura Importe 

  

  

 

Proyectos futuros: 

Concepto presupuesto Importe 

  

  

 

2) Remodelación y equipamiento de zonas comunes para adaptación y mejora de infraestructuras 

residenciales para disponer de espacios adecuados para el estudio y las actividades de ocio: 

Proyectos ya realizados: 

Concepto factura Importe 

  

  

Proyectos futuros: 

Concepto presupuesto Importe 
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3) Obras y equipamiento de accesibilidad física, sensorial o cognitiva: 

Proyectos ya realizados: 

Concepto factura Importe 

  

  

 

Proyectos futuros: 

Concepto presupuesto Importe 

  

  

 

4) Remodelación y equipamiento de infraestructuras residenciales para mejorar la intimidad y la seguridad 

de niños, niñas y jóvenes en dependencias para su uso personal:  

Proyectos ya realizados: 

Concepto factura Importe 

  

  

 

Proyectos futuros: 

Concepto presupuesto Importe 
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5) Obras y equipamiento destinados a la mejora del confort térmico o acústico:      

Proyectos ya realizados: 

Concepto factura Importe 

  

  

 

Proyectos futuros: 

Concepto presupuesto Importe 

  

  

 

6) Ampliación de cocinas para promover la participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en las tareas 

comunes; remodelación de cocinas destinado a la mejora de las condiciones de la conservación, 

manipulación, cocinado y emplatado de los alimentos: 

Proyectos ya realizados: 

Concepto factura Importe 

  

  

 

Proyectos futuros: 

Concepto presupuesto Importe 
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TOTAL GASTOS YA REALIZADOS  
 

TOTAL GASTOS PREVISTOS  
 

 

IV. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:  

 Memoria técnica. 

 Memoria económica. 

 Facturas y justificantes de pago. 

 Certificaciones y fichas técnicas que documenten el cumplimiento del principio de DNSH según lo recogido 

en el artículo 4.4 de la presente orden, en el caso de las obras y suministros ya ejecutados. 

 Certificación de estar al corriente de obligaciones tributarias y de Seguridad Social (solo si se marcó la casilla 

de negativa a que el ICASS consulte sus datos). 

 Anexos II, III, IV, V, VI y VII. 

 Certificado alta en el Censo de la AEAT. 

 

V. SOLICITUD: 

El/la firmante solicita subvención para creación, adaptación y mejora de infraestructuras residenciales destinadas 

a menores, consintiendo que el ICASS consulte los datos que obran en su poder sobre registro de centros y plazas 

concertadas o contratadas. 

Datos de cuenta corriente para el pago. 

ES      
 

 

 

En  ...........................................  a ........ de ........................ de 2023 

 

Firma del/de la solicitante  
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ANEXO II 

MEMORIA TÉCNICA Y ECONÓMICA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 

 

1. ENTIDAD SOLICITANTE. 

2. IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO EN EL QUE SE REALIZA LA INVERSIÓN. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLA EL CENTRO. 

4. OBJETIVOS A CONSEGUIR CON LAS ACTUACIONES. 

5. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES A REALIZAR: 

a) Obras 

b) Equipamientos 

6. RELACIÓN DE LAS INVERSIONES CON LOS OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

7. PRESUPUESTO DE LA ACTUACIÓN: 

AÑO 
DESGLOSE DE OBRAS Y 
EQUIPAMIENTOS IMPORTE 

SIN IVA 
IMPORTE 
CON IVA 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 
SUBVENCIÓN Tipo Unidades 

2020 
1.      
2.     
3.     

2021 
1.     
2.     
3.     

2022 
1.     
2.     
3.     

2023 
1.     
2.     
3.     

TOTAL    
 
8. CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

 
D/Dª. ………………………………………………………. como representante de la entidad 
……………………………………………… certifica que son ciertos los datos contenidos en la presente memoria. 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS / PERCIBIDAS 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

 

Don/Doña …………, con DNI…………..…en representación de la entidad ……………………, con NIF……..…,y 

domicilio fiscal en ………………… beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR 

para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 22, 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE  

Que además de las presentes ayudas, he solicitado u obtenido en los dos ejercicios fiscales anteriores y 

durante el ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud, ayudas en régimen de mínimis y son las 

siguientes (cualquier ayuda para cualquier finalidad sujeta al régimen de mínimis):  

 

ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

      

      

      
 

De igual forma declaro que he solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad:  
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ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

      

      

      
  

Asimismo, declara que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para solicitadas u obtenidas para 

la misma finalidad no incurren en doble financiación:   

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 202…    
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO”, EN EL SENTIDO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 6) DEL ARTÍCULO 2 DEL 

REGLAMENTO (UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 12 DE FEBRERO DE 

2021, POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

Etiquetado climático y medioambiental 

asignado a la medida (Anexo VI, 

Reglamento 2021/241) 

Sin etiqueta 

 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI…………..………, en representación de la entidad 

………………………………………….………, con NIF..……………………… y domicilio fiscal en …………… 

………………………………………………………………………………., beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 

provenientes del PRTR para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de igualdad e inclusión”,  

 

DECLARA 

Que la entidad solicitante a la cual representa, ha presentado solicitud para el proyecto 

denominado …………………………………………, y este cumple con lo siguiente: 
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A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 

siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 

implantación de un sistema de clasificación de las actividades económicas medioambientalmente 

sostenibles:   

1. Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 

significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases 

de efecto invernadero (GEI).  

2. Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 

significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos 

de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 

personas, la naturaleza o los activos.  

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad 

causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos 

y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de 

agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas 

marinas.  

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una 

actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el 

reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 

directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la 

generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo 

puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que 

una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación 

cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 

el agua o el suelo.  

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una 

actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y 

los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la 
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resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats 

y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 

  

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida 

y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

 

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 

vigente que resulte de aplicación.  

 
D. Las actividades que se desarrollan en el proyecto no están excluidas para su financiación por el 

Plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de 

«no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 

relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su 

correspondiente Anexo. Las actividades excluidas son:  

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen 

la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio 

climático.  

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 

mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor 

utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 

cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión 

Europea.  

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 

(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 

que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. 

Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la 

actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de 

referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.  
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5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se 

aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos 

peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por 

objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su 

almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre 

que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de 

las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 

documentalmente para cada planta.  

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se 

aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 

acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia 

de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 

tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores 

deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 

ambiente. 

 

E.  Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 

efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 

pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de 

alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de 

devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.  

 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

 

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI…………, actuando en representación 

de la entidad……………………… , con NIF……………..,  solicitante de una subvención financiada con recursos 

provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) en el marco de la 

convocatoria identificada en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 

consecución de los objetivos definidos en el Componente 22, Inversión 2, declara conocer la normativa 

que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 

de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una 

base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

I. El nombre del perceptor final de los fondos; 

II. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública; 
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III. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos 

o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

IV. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 

de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 

medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 

otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 

solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 

correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos 

de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los 

acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del 

procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 

TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 

financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 

Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 

los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

 

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI…………, actuando en representación 

de la entidad……………………… , con NIF…………….., solicitante de una subvención financiada con recursos 

provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el marco de la 

convocatoria identificada en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 

consecución de los objetivos definidos en el Componente 22, Inversión 2, manifiesta su compromiso con 

los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 

adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 

interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés 

«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 

manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 

con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO VII 

COMPROMISO DE CONCESIÓN DE DERECHOS Y DE ACCESOS NECESARIOS  

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

 

Don/Doña ……………………………………………………….…………., con DNI…………..………, en representación 

de…………….…………………………………………………… con CIF ……………….…….., concedo los derechos y los accesos 

necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 

las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias, de acuerdo con lo establecido en la 

letra e) del apartado 2 del artículo 22 del RMRR y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018).  

 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO VIII 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS EX ANTE 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

 

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI…………, actuando en 

representación de la entidad……………………… , con NIF…………….. 

 

A. DECLARA que …………………………………………………………………………………………………..: 

a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, 

con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la UE 

por cualquier delito que afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito; 

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser 

alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo que 

la falta haya prescrito; 

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, 

con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, 

blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los 

intereses financieros de la Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito; 
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d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, 

por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades 

competentes, o por no haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito. 

 

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de 

control sobre la entidad ……………………………………………………………………………………………….. NO se 

encuentran en los casos mencionados en el apartado anterior.  

C. DECLARA que……………………………………………………………………………………………………….: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación del 

expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en 

particular como consecuencia de intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos 

familiares en línea recta ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea 

colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los 

derivados de relaciones afectivas similares; 

b) informará a la Dirección General de Empleo y Políticas Sociales, sin demora, de cualquier 

situación que constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto; 

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará 

obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor 

de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique 

corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados 

de su participación directa o indirecta en la operación cofinanciable a través de la concesión de 

una subvención, la adjudicación de un contrato; 

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a Dirección General de Empleo y 

Políticas Sociales en el marco de la presente operación; 

 

D. RECONOCE que la entidad …….………podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras si 

se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 202…  
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ANEXO IX 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS EX POST 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/09/2023, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de 

infraestructuras residenciales destinadas a menores. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y 

refuerzo de la atención a la infancia” 

 

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI…………, actuando en 

representación de la entidad……………………… , con NIF…………….. 

 

A. DECLARA que …………………………………………………………………………………………………..: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la EJECUCIÓN del expediente 

arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en particular 

como consecuencia de intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares 

en línea recta ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta 

el tercer grado, alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de 

relaciones afectivas similares; 

b) no ha obtenido ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de 

nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o 

indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o 

indirecta en el proyecto arriba indicado; 

c) ha suministrado información exacta, veraz y completa al ICASS en el marco de la presente 

operación; 
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B. RECONOCE que la entidad…………………………………………………………………………………………..podrá ser 

objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o la 

información facilitadas son falsas.  

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 202… 
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ANEXO X 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa:  

Tratamiento SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LA ADAPTACIÓN Y 
MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS RESIDENCIALES DESTINADAS A MENORES, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU 

Responsable del tratamiento  Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, organismo con domicilio en Paseo 
General Dávila 87, 39006 Santander.  

Finalidad  Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones de Servicios Sociales del Gobierno de 
Cantabria.  

Legitimación  El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios  Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los 
siguientes encargados del tratamiento: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Española de Administración 
Tributaria, Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, Agencia Cántabra de Administración Tributaria, Servicio Cántabro de Salud, 
Servicio Cántabro de Empleo, Dirección General de Organización y Tecnología del 
Gobierno de Cantabria, Servicios Sociales de Atención Primaria y los Órganos de 
Control establecidos en la Ley.  

Derechos  Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información 
adicional.  

Información adicional  Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la 
siguiente página web:  

https://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=proteccion-de-datos  

 
 

2023/3989
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2023-3990	 Orden	EPS/11/2023,	de	21	de	abril,	por	la	que	se	establecen	las	ba-
ses	reguladoras	y	se	aprueba	 la	convocatoria	para	 la	concesión	de	
subvenciones	destinadas	a	entidades	locales	para	la	financiación	de	
actuaciones	para	la	creación,	dotación	y	mejora	de	Centros	Comuni-
tarios	y/o	de	Minicentros	Residenciales	para	la	prevención	y	atención	
a	la	dependencia	en	la	proximidad,	en	el	marco	del	Plan	de	Recupera-
ción,	Transformación	y	Resiliencia-Financiado	por	la	Unión	Europea-
NextGenerationEU.

I

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19, el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Euro-
pea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para sostener el tejido produc-
tivo, el empleo y las rentas de las familias, y de esta forma han permitido mitigar el impacto 
económico y social.

En el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 se aprobó la puesta en marcha del Instru-
mento Europeo de Recuperación, en cuyo desarrollo el Parlamento y el Consejo dictaron el Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; y el Estado hizo lo propio con 
el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas para el período 2021-
2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto contra-cíclico. 
Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas estructurales que 
responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el gobierno español y los 
principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para reforzar la estructura eco-
nómica y social del país; más concretamente, en el ámbito de los servicios sociales, aquellas 
necesarias para la implantación de un estado del bienestar moderno que proteja a los ciuda-
danos, garantice el cuidado de los mayores y dependientes, refuerce los servicios sociales y 
también proporcione oportunidades vitales a las nuevas generaciones.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la política palanca 
VIII "Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo", se encuadra el Componente 22 
"Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión", 
liderado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y en cuyo objetivo principal 
es la modernización y refuerzo del conjunto de los servicios sociales, con especial atención al 
modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la innovación y un modelo de Atención 
Centrada en la Persona.

Que dentro de las reformas e inversiones propuestas en el mencionado Componente 22 
"Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión" se 
incluye la Inversión 1, "Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología". Uno de los objetivos de la citada Inversión es impulsar centros 
de día innovadores e integrados en la comunidad que permitan apoyos y cuidados en la proxi-
midad del domicilio, favoreciendo también su desarrollo también en áreas rurales. La Inversión 
1 tiene asignado el objetivo CID 323, cuyo plazo de cumplimiento concluye en el segundo 
trimestre de 2026.



i boc.cantabria.esPág. 14722

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

2/35

C
V

E-
20

23
-3

99
0

A su vez, mediante Resolución de 19 de octubre de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, se publicó el Convenio con la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para 
la Recuperación y Resiliencia correspondientes al Componente 22 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR). Este Convenio tiene por objeto acordar los proyectos a 
ejecutar por parte de la Comunidad Autónoma de Cantabria con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los hitos y objetivos de los mismos, 
así como los importes necesarios para la financiación establecida para cada uno de ellos. El 
objeto del Convenio es, por tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada una de las 
partes intervinientes para la realización de dichos proyectos.

Entre los proyectos contemplados en el Convenio se encuentra el denominado "Transfor-
mación y especialización del modelo de cuidados de larga duración en Cantabria", siendo uno 
de sus ejes las inversiones en infraestructuras y equipamiento para la creación de una red de 
asistencia a la dependencia en proximidad, mediante la creación de centros comunitarios en 
municipios en riesgo de despoblamiento y de minicentros residenciales, de modo que refuer-
cen los servicios de asistencia a la dependencia en proximidad, faciliten la relación entre las 
personas del entorno próximo y den respuesta a las necesidades de las personas.

II

La Constitución Española de 1978 establece en el artículo 9.2 que corresponde a los pode-
res públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de 
los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la 
vida política, económica, cultural y social. El artículo 24.22 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 
de diciembre, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a la Co-
munidad Autónoma de Cantabria competencia exclusiva en materia de: "Asistencia, bienestar 
social y desarrollo comunitario, incluida la política juvenil, para las personas mayores y de pro-
moción de la igualdad de la mujer". La Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos 
y Servicios Sociales, recoge en su artículo 10, como principios básicos reguladores del Sistema 
Público de Servicios Sociales, los de responsabilidad pública, universalidad, igualdad, equi-
dad y accesibilidad; promoción de la autonomía; atención integral y longitudinal; prevención, 
participación, integración y normalización; planificación y coordinación; calidad y resolución 
de problemas. Por otra parte, el Sistema contempla como finalidad potenciar la participación 
y el desarrollo de las personas y de los grupos dentro de la sociedad, así como fomentar el 
desarrollo comunitario. Para cumplir este objetivo, entre otras actuaciones, el artículo 47.5 de 
la Ley dispone que las Administraciones Públicas podrán subvencionar, en materia de servicios 
sociales, a instituciones que desarrollen su actividad en el territorio de Cantabria y que figuren 
inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma. A su vez, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en su Exposición de Motivos que las 
subvenciones, además de ser técnica de fomento de determinados comportamientos consi-
derados de interés general, son procedimientos de esta colaboración entre la Administración 
pública y los particulares para la gestión de actividades de interés público.

Adicionalmente, será de aplicación a las bases reguladoras y convocatoria, la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las reglas 
que agilizan y flexibilizan la tramitación de las subvenciones financiables con fondos europeos.

En su virtud y, en uso de las facultades conferidas por el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, previa autorización del Consejo de Gobierno 
mediante Acuerdo de fecha 20 de abril de 2023, y por el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto, régimen jurídico y ámbito.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convo-
catoria de subvenciones destinadas a financiar la creación, adaptación, dotación y mejora de 
centros comunitarios y minicentros residenciales de titularidad pública en los municipios de Can-
tabria que, por su lejanía de los grandes núcleos de población y por su menor número de habi-
tantes, presentan una mayor carencia de recursos sociales para la atención a personas mayores 
y/o con discapacidad. Estos centros, cuya titularidad ha de corresponder a entidades locales, 
promoverán el mantenimiento de la autonomía y la prevención de la dependencia, reforzarán 
los servicios de asistencia a la dependencia en proximidad, facilitarán la participación social, la 
creación de redes de apoyo y la relación entre las personas del entorno próximo y contribuirán 
a dar respuesta a las necesidades de las personas mayores y de las personas con discapacidad.

La convocatoria se efectúa en desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, financiado por la Unión Europea ‒ NextGenerationEU, al amparo del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y tiene como destino financiar actuaciones dentro 
del proyecto "Transformación y especialización del modelo de cuidados de larga duración en 
Cantabria", Inversión 1, Componente 22.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, las subvenciones previstas en esta orden, por estar financiadas 
con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables y 
por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas.

En concreto, a las presentes subvenciones les resulta de aplicación el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se esta-
blece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»), así como 
el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Corresponden a la 
línea 22. Plan de Choque para la Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión

Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, tendrán 
carácter supletorio respecto de las citadas normas de aplicación directa a las subvenciones 
financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

3. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. Asimismo, las subvenciones convocadas están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, 
ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Trasfor-
mación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Imple-
menting Decision - CID) y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos de 
gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y 
control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como 
a las obligaciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verificación y a 
las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

Las ayudas convocadas reúnen las condiciones para calificarse como subvención. Estas 
ayudas no constituyen una ayuda de Estado, en los términos previstos en los artículos 107 y 
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108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), pues su concesión no falsea 
ni amenaza falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, al 
ser las entidades beneficiarias de las subvenciones entidades sin ánimo de lucro.

Esta subvención está sujeta al control de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Anti-
fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y estos órganos pueden ejercer su 
derecho en el acceso a la información sobre la subvención.

El ICASS y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, podrán acceder a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018.

En esta subvención es de obligada aplicación el Plan de Medidas Antifraude de la Consejería 
de Empleo y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la ejecución de 
los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por resolución de 
la Consejera de Empleo y Políticas Sociales de fecha 4 de febrero de 2022.

La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito (Anexo VII) de la 
concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Fi-
nanciero»).

Artículo 2. Financiación.

1. Las ayudas se financiarán con cargo a los Fondos de Transformación, Recuperación y Res-
iliencia, Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU, a través del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia regulado por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y asignados al presupuesto del Instituto Cántabro de Ser-
vicios Sociales para el ejercicio 2023, por un importe máximo de 3.987.000,00 euros con cargo 
a la siguiente aplicación presupuestaria 16.00.140A.761 "Fondos de recuperación y resiliencia".

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones los ayuntamientos de Cantabria con una 
población inferior a 10.000 habitantes, conforme a las cifras oficiales de población de los mu-
nicipios españoles suministradas por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 4. Inversiones subvencionables.

1. Las subvenciones reguladas en esta orden se destinarán a financiar la creación o mejora de:

a) Centros comunitarios para la prevención y atención a la dependencia en la proximidad. Di-
chos centros se considerarán equivalentes a los señalados en el Artículo 3, c) del Decreto 40/2008, 
de 17 de abril por el que se regulan la Autorización, la Acreditación, el Registro y la Inspección 
de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria

b) Minicentros residenciales en formato viviendas para la atención a personas mayores y/o 
con discapacidad que presenten suficiente grado de autonomía. Dichos centros se considera-
rán como equivalentes a los señalados en el Artículo 3, d) del Decreto 40/2008, de 17 de abril 
por el que se regulan la Autorización, la Acreditación, el Registro y la Inspección de Entidades, 
Servicios y Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El inmueble en el que se ubique el centro comunitario o el minicentro residencial que se 
desea subvencionar deberá ser propiedad del ayuntamiento solicitante o, en su defecto, de-
berá estar afectado por cesión de uso a dicho ayuntamiento por un periodo mínimo de 20 años.
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3. Para poder ser objeto de la presente subvención, los centros comunitarios proyectados 
deberán contar, como mínimo, con las siguientes dependencias:

— Sala de usos múltiples, que podrá utilizarse como comedor.

— Servicio adaptado con una superficie mínima de 4 metros cuadrados, permitiendo la ins-
cripción en su interior de un círculo de 1,5 metros de diámetro y equipado con un lavabo sin 
pedestal y un inodoro (con barra fija y abatible para transferencia).

— Despacho destinado a actividades administrativas.

4. Para poder ser objeto de la presente subvención, los minicentros residenciales proyecta-
dos deberán contar, como mínimo, con las siguientes dependencias:

- Cocina.

- Sala de estar, que podrá utilizarse como comedor.

- Habitaciones individuales.

- Servicios adaptados (individuales o compartidos entre dos habitaciones) con una super-
ficie mínima de 4 metros cuadrados, permitiendo la inscripción en su interior de un círculo de 
1,5 metros de diámetro y equipados con un lavabo sin pedestal, un inodoro (con barra fija y 
abatible para transferencia) y ducha.

- Almacén de productos de limpieza.

5. Gastos subvencionables:

a) Creación o mejora de centros comunitarios:

— Adaptación y acondicionamiento de espacios arquitectónicos, incluida la mejora de la 
accesibilidad.

— Adquisición de equipamiento: mobiliario, electrodomésticos y dispositivos tecnológicos.

b) Creación o mejora de minicentros residenciales:

— Adaptación y acondicionamiento de espacios arquitectónicos, incluida la mejora de la 
accesibilidad.

— Adquisición de equipamiento: mobiliario, electrodomésticos y dispositivos tecnológicos.

6. Serán subvencionables las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2023 hasta el 
31 de diciembre de 2025.

7. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% de la totalidad del gasto proyectado. 
No será subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido.

8. Un proyecto subvencionable podrá comprender una o varias de las actuaciones referidas 
en el apartado anterior. En caso de que comprenda varias actuaciones, se hará constar en la 
solicitud la cantidad que corresponde a cada uno de los subapartados.

9. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán incompatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier admi-
nistración o entidad, pública o privada. Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente 
la trazabilidad de los gastos.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos los 



i boc.cantabria.esPág. 14726

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

6/35

C
V

E-
20

23
-3

99
0

requisitos establecidos en estas bases y convocatoria, atendiendo a su prelación temporal y 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario disponible en dicha convocatoria.

2. El procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva se inicia de oficio, 
mediante la presente convocatoria.

3. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión.

4. Si el crédito disponible no fuera suficiente para financiar la totalidad de una solicitud, se 
recabará la previa conformidad de su entidad solicitante antes de la concesión, para ajustar los 
compromisos a la cuantía que se proponga aprobar.

Artículo 6. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Los trámites de presentación de las solicitudes y documentación requerida, así como su 
subsanación y mejora, se realizará todo ello mediante firma y registro electrónico, a través del 
Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o bien a través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

Cada entidad podrá presentar cuantas solicitudes desee, acogidas a una o varias actuacio-
nes de las recogidas en el artículo 4 de esta Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales, contados desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Can-
tabria». No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido.

3. Una misma entidad local podrá solicitar que le sean subvencionadas actuaciones destina-
das a más de un centro. En este caso, se presentará una solicitud para cada uno de los centros.

4. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las bases reguladoras.

5. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Instituto Cántabro de Servicios So-
ciales podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la entidad interesada, la 
documentación que se indica a continuación:

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad de quien 
ejerza la representación de la entidad solicitante, caso de ser necesario.

c) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

d) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

e) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

6. La información sobre el tratamiento de datos de carácter personal a que se refieren 
los apartados anteriores figurará en la solicitud. Dicho tratamiento alcanzará a todas aque-
llas acciones de comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, 
tanto durante la tramitación de la convocatoria, como posteriormente durante el seguimiento, 
control y justificación de la subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada solicitante 
podrá oponerse de forma expresa en cualquier momento, a través de comunicación escrita al 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales en tal sentido. En este supuesto, la interesada de-
berá aportar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos 
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de tramitación, seguimiento, control y justificación de la subvención, siendo la no aportación 
de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

7. Las solicitudes deberán ser firmadas electrónicamente por la persona representante legal 
de la entidad solicitante y contendrán al menos lo siguiente:

- Identificación de la entidad solicitante, incluyendo su denominación oficial, el Número de 
Identificación Fiscal y su domicilio fiscal.

- Identificación y firma electrónica de la persona representante legal autorizada que for-
mula la solicitud.

- Cuantía de la subvención solicitada y apartados por la que la solicita.

- La declaración responsable de:

1.º Que la persona física que actúa en nombre de la entidad solicitante tiene conferida la re-
presentación a estos efectos y que la misma subsiste a la fecha de presentación de la solicitud.

2.º Que la solicitante no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

3.º Poseer las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la solicitud 
para el tratamiento de los mismos, a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

4.º Cumplir las condiciones para el acceso a la subvención; ello sin perjuicio de la posibi-
lidad de que el Instituto Cántabro de Servicios Sociales consulte los sistemas de información 
correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de las beneficiarias de la 
subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la conce-
sión de la subvención. En caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá 
la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.

5.º Solvencia de la solicitante para cumplir con las obligaciones establecidas en el Regla-
mento General de Protección de Datos.

6.º Comprometerse a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
interés a la hora de aplicar la subvención que pueda ser recibida.

7.º Que la entidad no ha recibido respecto a los gastos para los que se solicita subvención, 
ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión Europea que cubran el mismo coste.

- Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión.

- La declaración responsable final de la veracidad de los datos aportados y de los documen-
tos que se acompañan.

Artículo 7. Documentación.

1. Las solicitudes deberán ser presentadas acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria del Proyecto, según el modelo en instrucciones incluidas en el anexo II, que de-
berá tener el siguiente contenido: previsión de la actuación, adecuación de esta a los requisitos 
de esta Orden y valoración del coste futuro, con el compromiso de finalización de la actuación 
antes del 31 de diciembre de 2025.

b) Declaración, firmada electrónicamente, de la entidad solicitante que indique que ésta no 
percibe ninguna otra subvención incompatible con la solicitada (anexo III).

c) Certificación del Secretario-Interventor, Interventor u órgano de control equivalente de 
la entidad local de la titularidad pública del inmueble en que se ubique el centro o, su defecto, 
cesión de uso del mismo a la entidad local por un periodo mínimo de 20 años.
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d) Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo», 
en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (anexo IV).

e) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por 
el Instituto Cántabro de Servicios Sociales (anexo V).

f) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales (anexo VI).

g) Compromiso de concesión de derechos y de accesos necesarios (anexo VII).

h) Declaración de ausencia de conflicto de interés ex ante: beneficiarios de ayudas y sub-
venciones (anexo VIII).

i) Compromiso de mantenimiento en funcionamiento del centro al menos cinco años desde 
su puesta en marcha (anexo IX).

j) En el caso de oposición para recabar o consultar los datos y documentos que se refiere 
el artículo 7.3, o no autorizar la consulta de la información a que se refiere dicho apartado, los 
documentos acreditativos correspondientes.

2. Recibida la solicitud, el Instituto Cántabro de Servicios Sociales verificará el cumpli-
miento de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno 
de los datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase 
alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 8. Instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 
que podrá recabar en cualquier momento la documentación que considere necesaria para acreditar 
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en la presente orden, la adecuada valo-
ración de la solicitud y la correcta evaluación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse.

2. Las solicitudes se instruirán por orden de presentación.

3. El Servicio Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, a la vista del expe-
diente, comprobará la adecuación de las actuaciones a las reguladas en esta Orden y formulará 
la propuesta de resolución, que deberá expresar la identificación del solicitante para el que 
se propone la concesión de la subvención y su cuantía; si la propuesta de resolución es de no 
concesión, se indicarán los motivos de la misma.

Asimismo, en caso de concesión emitirá informe en el que conste que de la información que 
obre en su poder se desprende que la entidad propuesta como beneficiaria cumple todos los 
requisitos necesarios para acceder a la subvención.

4. Los expedientes de gasto incluirán la memoria específica, así como la declaración de 
ausencia de conflicto de intereses en línea con la prevención del fraude.

Artículo 9. Resolución.

1. La competencia para resolver corresponderá a la Directora del Instituto Cántabro de Ser-
vicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio.
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Si la resolución es de concesión se identificará la financiación en el marco del Mecanismo 
para la Recuperación y la Resiliencia de la UE.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Una vez transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

3. La resolución contendrá como mínimo los siguientes elementos:

- Identificación de la entidad.

- Actuación subvencionada.

- Cuantía de la subvención otorgada.

4. La resolución adoptada por la Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales no 
agotará la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Políticas Sociales, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su publicación.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta convocatoria en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones 
o ayudas procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las 
subvenciones deberá reducirse en caso de que se supere el mencionado tope de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

6. Se procederá al registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Igualmente, el Instituto Cántabro de Servicios Sociales podrá acceder al Registro de Titula-
ridades y otras bases de datos análogas, en su caso, y podrá ceder información entre estos 
sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa 
europea y nacional aplicable.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones.

Artículo 10. Pago.

1. El pago se realizará de una sola vez, mediante el anticipo del 100% de la subvención, sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Una vez dictada la resolución, se procederá al pago de la totalidad del importe.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudora por resolución firme de procedencia de reintegro.

Artículo 11. Obligaciones de quienes resulten beneficiarias.

1. Una vez realizadas las actuaciones para la creación y puesta en marcha del centro, la 
entidad local asumirá la responsabilidad del mismo, así como los gastos derivados de su acti-
vidad, comprometiéndose que el nuevo centro permanezca en funcionamiento al menos cinco 
años desde su puesta en marcha.
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2. Los proyectos subvencionados garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no 
causar daño significativo» (principio «do not significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo pre-
visto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Minis-
tros el 27 de abril de 2021 y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de las actuacio-
nes. En consecuencia, los proyectos subvencionados deben cumplir el principio de no causar 
un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales recogidos en el artículo 
17 del Reglamento 2020/852 del Parlamento Europeo (principio DNSH):

La mitigación del cambio climático. Las infraestructuras cumplirán con la Directiva 2010/31/EU relativa a la eficiencia energética de los
edificios, para asegurar un elevado nivel de eficiencia energética y la aplicación de criterios de
sostenibilidad.
Los equipos cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo energético establecidos en
la Directiva 2009/125/EC.

La adaptación al cambio climático. Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de
infraestructuras y en su caso, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada
caso.

El uso sostenible y  la protección
de los recursos hídricos y marinos.

Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua y la
prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán, tal como se define en el Reglamento
(UE) 2020/852, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE.
Se desarrollará un plan de gestión del uso y protección del agua.

La economía circular. Los equipos cumplirán con la Directiva 2009/125/EC de requisitos relacionados con el consumo
energético.
Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de
acuerdo con la Directiva 2009/125/EC.
Los equipos no contendrán sustancias peligrosas fuera de los límites establecidos en la Directiva
2011/65/UE.  Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la
actividad no contendrán amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de
sustancias sujetas a autorización que figura en el Reglamento (CE) nº 1907/2006.
Al final de su vida útil, los equipos se someterán a operaciones de reutilización, recuperación o
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19 / UE.
La medida apoyará al objetivo europeo de conseguir que al menos el 70 % (en peso) de los
residuos de construcción y demolición generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión
de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la
revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para
sustituir otros materiales.
Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en concreto,
demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas similares.
En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se tendrá en consideración las
directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios,
de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo.

La prevención y control de la
contaminación.

Sustitución de sistemas de calefacción y refrigeración basados en energías fósiles por otras
tecnologías cero contaminantes.
Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase
de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa
de aplicación vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

La protección y recuperación de la
biodiversidad y los ecosistemas.

Las infraestructuras y los equipos IT no afectarán negativamente a las buenas condiciones de los
ecosistemas, al estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de
interés de la Unión. Por ello, cuando sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto
Medioambiental, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2011/92/EU.

3. Las entidades que resulten beneficiarias de estas subvenciones, además de cumplir 
las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, deberán cumplir con las obligaciones contenidas en la presente orden 
y, en particular, las siguientes:

a) Realizar, en su caso, y acreditar la realización de las acciones subvencionadas, en la 
forma y el plazo establecido en las presentes bases y en la resolución de concesión.
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b) Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la hora 
de aplicar las subvenciones recibidas a la financiación de las actuaciones.

c) Someterse a los controles de los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea.

d) Conservar la documentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) del Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y el 
artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013 (UE) n.º 1301/2013 
(UE) n.º 1303/2013 (UE) n.º 1304/2013 (UE) n.º 1309/2013 (UE) n.º 1316/2013 (UE) n.º 
223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Regla-
mento (UE, Euratom) n.º 966/2012 (Reglamento Financiero).

e) Incluir sus datos en una base datos única, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero de 2021.

f) Garantizar el respeto al principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do 
not significant harm ‒ DNSH») y el etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular 
la Comunicación de la Comisión Europea, "Guía técnica sobre la aplicación del principio de no 
causar un perjuicio significativo", en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia (2021/C 58/01), así como de conformidad con lo requerido en la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID).

g) En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumpli-
miento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio "do not significant harm - 
DNSH") y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia 
en la documentación presentada en la fase de justificación.

h) Garantizar en sus actuaciones el principio de igualdad de oportunidades para todas las 
personas, sin discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, dis-
capacidad, edad u orientación sexual, mediante la integración del principio de no discriminación.

i) Cumplir con las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad 
determine la normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, quedando obligadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer 
mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, sin que 
proceda la inclusión del emblema de la Unión y la declaración de financiación adecuada que 
indique "financiado por la Unión Europea ‒ Next Generation EU" en los centros a que se refiere 
la subvención.

j) Satisfacer a su vencimiento las obligaciones económicas que se deriven del funciona-
miento de la actuación subvencionada.

k) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la 
Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

l) Justificar ante el Instituto Cántabro de Servicios Sociales el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. Esto se realizará mediante la aportación 
de cuanta información y documentación se requiera durante la fase de seguimiento de las ac-
tuaciones y justificación de la subvención. La falta de aportación de esta documentación en los 
plazos establecidos implicará que la acción objeto de subvención se considere no realizada a 
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efectos de la justificación, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, 
debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

m) Someterse a las acciones de comprobación efectuadas por el Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a los órganos de control y fiscalización del 
Estado y de la Comisión Europea.

n) Comunicar al Instituto Cántabro de Servicios Sociales las incidencias que se produzcan 
en el transcurso de las actuaciones y las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y 
requisitos objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

o) Cumplir las obligaciones en materia de transparencia que se deriven de la Ley de Canta-
bria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, y el Decreto 83/2020, 
de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública.

Artículo 12. Justificación de las actividades previstas.

1. La justificación económica de las acciones subvencionadas previstas y de los gastos rea-
lizados deberá presentarse por la entidad beneficiaria en el primer trimestre de 2026.

2. La justificación implicará el cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, 
no sólo el destino dado a la subvención concedida sino los gastos efectuados por el importe 
total de la inversión y para cuya financiación se concede la subvención.

Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a re-
conocer su obligación con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

A estos efectos, la justificación se hará mediante certificación expedida por el Secretario-
Interventor, Interventor u órgano de control equivalente de la entidad local en la que se haga 
constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad subvencionada, 
acompañada de una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 
(Anexo XI), que contendrá la relación clasificada de los gastos de la actividad, mediante fac-
turas o documentos contables de valor probatorio con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe y fecha de emisión y de pago y demás extremos determinados en el artículo 
31.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

En caso de obra, se deberá aportar certificación de fin de obra o el acta de recepción ex-
pedida, en su caso, por el técnico responsable designado por la administración contratante.

Se incluirán además pruebas justificativas o documentos acreditativos de la normativa en 
relación al principio DNSH recogida en el apartado 3 del artículo 4 de la presente orden, así 
como una declaración de ausencia de conflicto de interés ex post para beneficiarios de ayudas 
y subvenciones (anexo X). Se justificará también con imagen tomada del natural la colocación 
de la placa a que se refiere el artículo 15 de esta Orden.

Artículo 13. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. Régimen sancionador.

1. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en esta orden y 
en la resolución de concesión y demás disposiciones aplicables en materia de subvenciones, 
en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dará lugar, a la vista de la 
naturaleza y causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las 
cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de 
la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma.

Esta obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso 
de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la 
normativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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En el caso de incumplimientos parciales el Instituto Cántabro de Servicios Sociales deter-
minará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de propor-
cionalidad en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, salvo que pueda 
constituir causa de reintegro total.

2. Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 14. Identificación y publicidad.

1. Las actuaciones subvencionadas derivadas de esta Orden, así como cuanta publicidad se 
haga sobre la mismo deberán encontrarse debidamente identificadas de conformidad con las 
obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad determine la normativa 
interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando obli-
gadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en su publicidad del 
origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante 
el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado 
por la Unión Europea-Next Generation EU». Esta visibilidad se hará en particular cuando pro-
muevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y propor-
cionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

2. Durante el desarrollo de las obras, se instalará un cartel temporal, donde se tendrá 
que reflejar la procedencia de la financiación y el emblema de la UE + texto "Financiado por 
la Unión Europea ‒ NextGenerationEU" y el logo del PRTR. Una vez finalizadas las obras, se 
colocará un cartel permanente (formato placa o similar) donde se tendrá que reflejar la pro-
cedencia de la financiación y el emblema de la UE + texto "Financiado por la Unión Europea 
‒ NextGenerationEU" y el logo del PRTR. A estos efectos se incluye modelo del cartel en el 
anexo XII de esta convocatoria. Todas las indicaciones visuales se incluyen en el documento de 
Identidad Visual de aplicación del PRTR de la Secretaría de Estado de Comunicación: https://
planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

Disposición final única. Efectos.

La convocatoria aprobada mediante la presente Orden surtirá efectos el día de publicación 
de su extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 21 de abril de 2023.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA ADAPTACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS RESIDENCIALES DESTINADAS A MENORES 

 

I. DATOS ENTIDAD SOLICITANTE: 

Nombre: CIF: 

Correo electrónico a efectos de notificaciones: 

DOMICILIO: 

Calle: Nº: 

Localidad: C.P.: 

 

II. DECLARACIONES RESPONSABLES: 

Quien firma esta solicitud DECLARA que actúa en nombre de la entidad solicitante porque tiene conferida la 

representación a estos efectos y que la misma subsiste a la fecha de presentación de la solicitud. 

Quien firma esta solicitud DECLARA que la entidad a la que representa:  

- Está al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

Si no desea que el ICASS consulte esto en sus archivos, marque esta casilla   

En caso de marcarla, deberá presentar certificado de estar al corriente de todas las obligaciones a la fecha que 

se le requiera. 

-  Que cumple con los requisitos que para ser beneficiario de subvenciones establece el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones. 

- Que se compromete a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora 

de aplicar la subvención que pueda ser recibida. 

- Que posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la solicitud para el 

tratamiento de los mismos, a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos. 

- Que la entidad no ha recibido respecto a los gastos para los que se solicita subvención, ayudas de otros 

programas e instrumentos de la Unión Europea que cubran el mismo coste. 
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III. GASTOS A SUBVENCIONAR:  

Centro comunitario / minicentro residencial: 

Infraestructuras: 

Concepto  Importe 

  

  

 

Equipamiento: 

Concepto  Importe 

  

  

 

 

TOTAL GASTOS  
 

 

 

IV. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:  

 Memoria explicativa (anexo II). 

 Certificación de la titularidad pública del inmueble o de su cesión a la entidad. 

 Anexos III, IV, V, VI y VII. 

 

V. SOLICITUD: 

El/la firmante solicita subvención destinada a entidades locales para la financiación de actuaciones para la 

creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de Minicentros Residenciales para la prevención y 
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atención a la dependencia en la proximidad, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 

Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

Datos de cuenta corriente para el pago. 

ES      
 

 

 

En  ..........................................  a ........ de ........................ de 2023 

 

Firma del/de la solicitante  
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ANEXO II 

MEMORIA TÉCNICA Y ECONÓMICA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 

 

1. ENTIDAD SOLICITANTE. 

2. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO. 

3. JUSTIFICACIÓN. 

4. POBLACIÓN DESTINATARIA. 

5. FINALIDAD Y OBJETIVOS. 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

7. PRESUPUESTO DE LA ACTUACIÓN. 

 

 

 
 
 
D/Dª. ………………………………………………………. como representante del ayuntamiento 
……………………………………………… certifica que son ciertos los datos contenidos en la presente memoria. 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS / PERCIBIDAS 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

Don/Doña …………, con DNI…………..…en representación de la entidad ……………………, con NIF……..…,y domicilio 

fiscal en ………………… beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR para el desarrollo 

de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22, 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE  

Que además de las presentes ayudas, he solicitado u obtenido en los dos ejercicios fiscales anteriores y 

durante el ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud, ayudas en régimen de mínimis y son las siguientes 

(cualquier ayuda para cualquier finalidad sujeta al régimen de mínimis):  

 

ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

      

      

      
 

De igual forma declaro que he solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad:  
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ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

      

      

      
  

Asimismo, declara que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para solicitadas u obtenidas para la 

misma finalidad no incurren en doble financiación:   

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 2023   
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO”, EN EL SENTIDO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 6) DEL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO 

(UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 12 DE FEBRERO DE 2021, POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

Etiquetado climático y medioambiental 

asignado a la medida (Anexo VI, 

Reglamento 2021/241) 

Sin etiqueta 

 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI…………..………, en representación de la entidad 

………………………………………….………, con NIF..……………………… y domicilio fiscal en …………… 

………………………………………………………………………………., beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 

provenientes del PRTR para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas 

de igualdad e inclusión”,  

 

DECLARA 

Que la entidad solicitante a la cual representa, ha presentado solicitud para el proyecto denominado 

…………………………………………, y este cumple con lo siguiente: 
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A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 

objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación 

de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:   

1. Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 

mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).  

2. Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 

adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas 

actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.  

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa un 

perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en 

detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales 

y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.  

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad causa 

un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera 

importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da 

lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación 

de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una actividad 

causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento 

significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.  

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa un 

perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran 

medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del 

estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 

  

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 

submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que 

resulte de aplicación.  

 
D. Las actividades que se desarrollan en el proyecto no están excluidas para su financiación por el Plan al 

cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

(2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 

del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. Las actividades excluidas 

son:  

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la extracción 

de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático.  

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos, excepto 

los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la 

infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III 

de la Guía Técnica de la Comisión Europea.  

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) en 

relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se 

situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de 

gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 

inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.  

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a las 

acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las 

plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los 

gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, 

siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 

plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para 

cada planta.  

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se aplica a las 

acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto 

aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
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separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 

conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su 

vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. 

 

E.  Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 

indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse 

tras su finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos 

en la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 

demora correspondientes.  

 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

Don/Doña ……………………………………………………….…………., con DNI…………..………, en representación 

de…………….…………………………………………………… con CIF ……………….…….., solicitante de una subvención 

financiada con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) en el 

marco de la convocatoria identificada en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para 

la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22, Inversión 2, declara conocer la normativa 

que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 

medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación 

y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 

categorías armonizadas de datos siguientes: 

I. El nombre del perceptor final de los fondos; 
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II. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

III. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 

contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 

y del Consejo (26);  

IV. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 

indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 

tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 

de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 

utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 

marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 

expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

Don/Doña ……………………………………………………….…………., con DNI…………..………, en representación 

de…………….…………………………………………………… con CIF ……………….…….., solicitante de una subvención 

financiada con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el 

marco de la convocatoria identificada en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para 

la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22, Inversión 2, manifiesta su compromiso con 

los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 

adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do 

no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 

manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 

con el régimen de ayudas de Estado. 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable:  
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ANEXO VII 

COMPROMISO DE CONCESIÓN DE DERECHOS Y DE ACCESOS NECESARIOS  

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

Don/Doña ……………………………………………………….…………., con DNI…………..………, en representación 

de…………….…………………………………………………… con CIF ……………….…….., concedo los derechos y los accesos 

necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 

autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias, de acuerdo con lo establecido en la letra e) 

del apartado 2 del artículo 22 del RMRR y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018).  

 

 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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ANEXO VIII 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS EX ANTE 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI…………, actuando en representación de  

…………………………………………………, con NIF…………….. 

 

A. DECLARA que …………………………………………………………………………………………………..: 

a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con 

fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la UE por cualquier 

delito que afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito; 

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser alegada por 

cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito; 

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con 

fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, blanqueo de 

capitales o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la 

Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito; 
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d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, por haber 

incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades competentes, o por 

no haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito. 

 

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de control sobre 

la entidad ……………………………………………………………………………………………….. NO se encuentran en los casos 

mencionados en el apartado anterior.  

 

C. DECLARA que……………………………………………………………………………………………………….: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación del expediente 

arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en particular como 

consecuencia de intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea recta 

ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, 

alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas 

similares; 

b) informará a la Dirección General de Empleo y Políticas Sociales, sin demora, de cualquier situación 

que constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto; 

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará obtener, y no 

ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de 

nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o 

indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en 

la operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato; 

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a Dirección General de Empleo y Políticas 

Sociales en el marco de la presente operación; 

 

D. RECONOCE que la entidad …….………podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras si se 

demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 202…  
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ANEXO IX 

COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

 

Don/Doña ……………………………………………………….…………., con DNI…………..………, en representación 

de…………….…………………………………………………… con CIF ……………….…….., se compromete al mantenimiento 

en funcionamiento del centro al menos cinco años desde su puesta en marcha. 

 

 

 

 

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 202…  
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ANEXO X 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS EX POST 

 

Identificación de la actuación 

 

 

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 

para la financiación de actuaciones para la creación, 

dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de 

Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 

dependencia en la proximidad. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión” 

Inversión del Componente PRTR al que 

pertenece 

Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” 

 

Don/Doña ……………………………………………………….…………., con DNI…………..………, en representación 

de…………….…………………………………………………… con CIF ……………….…….., 

 

A. DECLARA que …………………………………………………………………………………………………..: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la EJECUCIÓN del expediente arriba 

indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en particular como consecuencia de 

intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y 

descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los parientes 

por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas similares; 

b) no ha obtenido ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando 

tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un 

incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en el proyecto arriba indicado; 

c) ha suministrado información exacta, veraz y completa al ICASS en el marco de la presente operación; 
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B. RECONOCE que la entidad…………………………………………………………………………………………..podrá ser objeto de 

sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas 

son falsas.  

 

En ……….., a …..    de    ………………..  de 202… 
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ANEXO XI 

JUSTIFICACIÓN 

 
 
D/Dª ………………………………………………………………………………………………………………. 

SECRETARIO/A DE ……………………………………………………………………………………………………………………… 

CERTIFICA 

 

Que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos corrientes originados por las 

actuaciones para la creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de Minicentros Residenciales 

para la prevención y atención a la dependencia en la proximidad, al amparo de la Orden EPS/11/2023, de 21 

de abril 

 

CONCEPTO DEL GASTO Nº FACTURA FECHA 
FACTURA 

PROVEEDOR  
CIF(NIF) IMPORTE FECHA PAGO 

      

      

      

      

      

Suma Total:   

      

   

 

 Para que así conste y sirva de justificación ante Instituto Cántabro de Servicios Sociales, expido la 

presente, en …………………………  ……. de ……………………  

 

 

VºBº 

Alcalde      El Secretario 

  



i boc.cantabria.esPág. 14754

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

34/35

C
V

E-
20

23
-3

99
0

 
 

Página 21 de 22 
 

 
 
 

ANEXO XII 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa:  

Tratamiento Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a entidades locales 
para la financiación de actuaciones para la creación, dotación y mejora de Centros 
Comunitarios y/o de Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la 
dependencia en la proximidad. 

Responsable del tratamiento  Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, organismo con domicilio en Paseo 
General Dávila 87, 39006 Santander.  

Finalidad  Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento 
para la gestión de las subvenciones de Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria.  

Legitimación  El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios  Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los 
siguientes encargados del tratamiento: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Española de Administración Tributaria, 
Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, Servicio Cántabro de Salud, Servicio Cántabro de 
Empleo, Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria, 
Servicios Sociales de Atención Primaria y los Órganos de Control establecidos en la Ley.  

Derechos  Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información 
adicional.  

Información adicional  Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la 
siguiente página web:  

https://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=proteccion-de-datos  

 
 

2023/3990
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2023-3991	 Extracto	de	la	Orden	EPS/09/2023,	de	19	de	abril,	por	la	que	se	es-
tablecen	las	bases	reguladoras	y	se	aprueba	la	convocatoria	de	sub-
venciones	destinadas	a	la	financiación	de	la	adaptación	y	mejora	de	
infraestructuras	residenciales	destinadas	a	menores,	en	el	marco	del	
Plan	de	Recuperación,	Transformación	y	Resiliencia,	financiado	por	la	
Unión	Europea-NextGenerationEU.

BDNS (Identif.): 690318.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/690318).

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que a fecha 31 de diciembre 
de 2022 tengan concertadas o contratadas plazas de acogimiento residencial o de centro de 
cumplimiento de medida de convivencia en grupo educativo y que presten servicios en centros 
de titularidad privada, propios o ajenos.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convoca-
toria de subvenciones destinadas a financiar actuaciones dentro del proyecto "Plan de choque 
para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión", Inversión 2, "Plan 
de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación 
y refuerzo de la atención a la infancia", en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia para el ejercicios 2022 y 2023, destinadas a la creación, adaptación y mejora de 
infraestructuras residenciales basadas en estándares de calidad que garanticen las medidas de 
higiene y salud, la disponibilidad de espacios adecuados para el estudio y las actividades de 
ocio, la eliminación de barreras arquitectónicas, la intimidad y la seguridad de niños y niñas, 
jóvenes y sus cuidadores y cuidadoras, incluido en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y por la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recu-
peración y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, 
correspondientes a la línea C22-12.

Será objeto de las subvenciones convocadas la financiación de actuaciones que correspon-
dan a obras y equipamiento de adecuación y mejora de las instalaciones y accesibilidad en 
los centros residenciales propios y concertados que mejoren los espacios y las condiciones de 
convivencia, estudio y ocio de menores y jóvenes residentes.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden EPS/09/2023, de 19 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de la adaptación y me-
jora de infraestructuras residenciales destinadas a menores, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

Cuarto. Cuantías.

Las ayudas se financiarán con cargo a los Fondos de Transformación, Recuperación y Re-
siliencia, Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, por un importe máximo de 
999.775,00 €.
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El importe máximo de la cantidad por la que pueden ser beneficiarias será en resultado de 
multiplicar el número de plazas definidas en el apartado anterior por la cantidad de 4.925,00 €.

La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en 
las bases y convocatoria, atendiendo a su prelación temporal y hasta el agotamiento del cré-
dito presupuestario disponible en dicha convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de entrada en vigor de esta 
Orden y terminará el 29 de septiembre de 2023.

Las solicitudes irán dirigidas a la directora del ICASS en el modelo que figura en el Anexo 
I de la Orden, y se presentarán en el Registro Electrónico General del Gobierno de Cantabria, 
disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria: https://sede.cantabria.es

Sexto. Otros datos.

1. Las subvenciones reguladas en esta orden se destinarán a financiar las actuaciones si-
guientes:

a) Adaptación y mejora de infraestructuras residenciales para mejoras de higiene y salud.

b) Remodelación y equipamiento de zonas comunes para adaptación y mejora de infraes-
tructuras residenciales para disponer de espacios adecuados para el estudio y las actividades 
de ocio.

c) Obras y equipamiento de accesibilidad física, sensorial o cognitiva.

d) Remodelación y equipamiento de infraestructuras residenciales para mejorar la intimidad 
y la seguridad de niños, niñas y jóvenes en dependencias para su uso personal.

e) Obras y equipamiento destinados a la mejora del confort térmico o acústico.

f) Ampliación de cocinas para promover la participación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en las tareas comunes; remodelación de cocinas para la mejora de las condiciones de 
conservación, manipulación, cocinado y emplatado de los alimentos.

Séptimo. Pago.

Una vez dictada la resolución, se procederá al pago de la totalidad del importe de la sub-
vención en el caso de que se trate de actuaciones ya realizadas. Para el caso de que se trate 
de actuaciones previstas, se pagará el 75% del importe de la subvención, y se pagará el resto 
una vez producida la justificación en los términos del artículo 13 de esta Orden.

Asimismo, se podrán anticipar sin necesidad de prestar garantía previa aquellas subvencio-
nes cuyo importe no supere los DIEZ MIL euros (10.000,00 €). En el caso de subvenciones de 
mayor cuantía, no será necesaria la prestación de garantía para su pago anticipado hasta el 
importe indicado anteriormente o hasta un porcentaje máximo del setenta y cinco por ciento.

Una vez justificada la cantidad anticipada, y sin necesidad de garantías, se podrá anticipar 
el importe restante.

Santander, 19 de abril de 2023.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
2023/3991



i boc.cantabria.esPág. 14758

VIERNES, 5 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 86

1/2

C
V

E-
20

23
-3

99
2

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2023-3992	 Extracto	 de	 la	 Orden	 EPS/11/2023,	 de	 21	 de	 abril,	 por	 la	 que	 se	
establecen	las	bases	reguladoras	y	se	aprueba	la	convocatoria	para	
la	concesión	de	subvenciones	destinadas	a	entidades	locales	para	la	
financiación	de	actuaciones	para	 la	creación,	dotación	y	mejora	de	
Centros	Comunitarios	y/o	de	Minicentros	Residenciales	para	la	pre-
vención	y	atención	a	la	dependencia	en	la	proximidad,	en	el	marco	
del	 Plan	de	Recuperación,	 Transformación	y	Resiliencia,	 financiado	
por	la	U.	EuropeaNextGenerationEU.

BDNS (Identif.): 690214.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/690214).

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones los ayuntamientos de Cantabria con una 
población inferior a 10.000 habitantes, conforme a las cifras oficiales de población de los mu-
nicipios españoles suministradas por el Instituto Nacional de Estadística.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convocato-
ria de subvenciones destinadas a financiar la creación, adaptación, dotación y mejora de centros 
comunitarios y minicentros residenciales de titularidad pública en los municipios de Cantabria 
que, por su lejanía de los grandes núcleos de población y por su menor número de habitantes, 
presentan una mayor carencia de recursos sociales para la atención a personas mayores y/o con 
discapacidad. Estos centros, cuya titularidad ha de corresponder a entidades locales, promove-
rán el mantenimiento de la autonomía y la prevención de la dependencia, reforzarán los servicios 
de asistencia a la dependencia en proximidad, facilitarán la participación social, la creación de re-
des de apoyo y la relación entre las personas del entorno próximo y contribuirán a dar respuesta 
a las necesidades de las personas mayores y de las personas con discapacidad.

La convocatoria se efectúa en desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, al amparo del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y tiene como destino financiar actuaciones dentro 
del proyecto "Transformación y especialización del modelo de cuidados de larga duración en 
Cantabria", Inversión 1, Componente 22.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a entidades locales para 
la financiación de actuaciones para la creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o 
de Minicentros Residenciales para la prevención y atención a la dependencia en la proximidad, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU.

Cuarto. Cuantías.

Las ayudas se financiarán con cargo a los Fondos de Transformación, Recuperación y Re-
siliencia, Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, por un importe máximo de 
3.987.000,00 euros.
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La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% de la totalidad del gasto proyectado. 
No será subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido.

La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en 
las bases y convocatoria, atendiendo a su prelación temporal y hasta el agotamiento del cré-
dito presupuestario disponible en dicha convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales, contados desde el 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes irán dirigidas a la directora del ICASS en el modelo que figura en el Anexo 
I de la orden, y se presentarán en el Registro Electrónico General del Gobierno de Cantabria, 
disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria: https://sede.cantabria.es

Sexto. Otros datos.

El inmueble en el que se ubique el centro comunitario o el minicentro residencial que se de-
sea subvencionar deberá ser propiedad del ayuntamiento solicitante o, en su defecto, deberá 
estar afectado por cesión de uso a dicho ayuntamiento por un periodo mínimo de 20 años.

Para poder ser objeto de la presente subvención, los centros comunitarios proyectados de-
berán contar, como mínimo, con las siguientes dependencias:

— Sala de usos múltiples, que podrá utilizarse como comedor.

— Servicio adaptado con una superficie mínima de 4 metros cuadrados, permitiendo la ins-
cripción en su interior de un círculo de 1,5 metros de diámetro y equipado con un lavabo sin 
pedestal y un inodoro (con barra fija y abatible para transferencia).

— Despacho destinado a actividades administrativas.

Para poder ser objeto de la presente subvención, los minicentros residenciales proyectados 
deberán contar, como mínimo, con las siguientes dependencias:

Cocina.

Sala de estar, que podrá utilizarse como comedor.

Habitaciones individuales.

Servicios adaptados (individuales o compartidos entre dos habitaciones) con una superficie 
mínima de 4 metros cuadrados, permitiendo la inscripción en su interior de un círculo de 1,5 
metros de diámetro y equipados con un lavabo sin pedestal, un inodoro (con barra fija y aba-
tible para transferencia) y ducha.

Almacén de productos de limpieza.

Serán subvencionables las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 
de diciembre de 2025.

Séptimo. Pago.

Una vez concedida la subvención y notificada la Resolución, se procederá a su abono, de 
oficio y de una sola vez, mediante el ingreso de la suma correspondiente en la cuenta corriente 
indicada en la solicitud, sin que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval.

Santander, 21 de abril de 2023.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
2023/3992
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO,  
INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2023-3948	 Orden	IND/28/2023,	de	24	de	abril,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	
IND/11/2023,	de	15	de	febrero,	por	la	que	se	establecen	las	bases	
reguladoras	de	la	línea	de	subvenciones	del	programa	de	Apoyo	a	la	
Inversión	en	la	Industria	Audiovisual	y	de	Comunicación	de	Canta-
bria,	promovido	por	SODERCAN,	S.A.

Con fecha 28 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria número 41 
la Orden IND/11/2023, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la línea de subvenciones del programa de apoyo a la inversión en la industria audiovisual y de 
comunicación de Cantabria, promovido por SODERCAN, S. A.

No obstante lo anterior, se considera procedente modificar la citada Orden con objeto de 
concretar con mayor claridad el sector de actividad al que deben pertenecer las personas po-
tencialmente beneficiarias de estas ayudas. En su virtud,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden IND/11/2023, de 15 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del programa de apoyo a la inversión 
en la industria audiovisual y de comunicación de Cantabria, promovido por SODERCAN, S. A.

Se modifica el apartado 2 del artículo 2 de la Orden IND/11/2023, de 15 de febrero, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del programa de apoyo 
a la inversión en la industria audiovisual y de comunicación de Cantabria, promovido por SO-
DERCAN, S. A., que pasará a tener la siguiente redacción:

"2. La actividad a desarrollar deberá estar clasificada en uno de los epígrafes del Impuesto 
de Actividades Económicas (IAE), reflejado en su certificado de actividad censal emitido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), enumerados a continuación:

         ● 961.1 Producción de películas cinematográficas (incluso videos).

         ● 961.2 Doblaje, sincronización y montaje de películas o cintas cinematográficas (in-
cluso vídeos) siempre que no se efectúe por la propia empresa productora.

         ● 964.1 Servicios de radiodifusión.

         ● 964.2 Servicios de televisión.

         ● 964.3 Servicios de enlace y transmisión de señales de televisión.

La persona solicitante ha de estar dada de alta en alguno de los citados epígrafes del IAE con 
anterioridad al 1 de enero del año natural de la publicación de la correspondiente convocatoria."

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 24 de abril de 2023.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2023/3948
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FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN  
MARQUÉS DE VALDECILLA

CVE-2023-3973	 Convocatoria	autonómica	de	Programas	de	Dinamización	de	la	Inves-
tigación	Biosanitaria	de	2023.	Programa	de	Intensificación	de	Investi-
gadores.

Dentro de la convocatoria autonómica de programas de dinamización de la investigación 
biosanitaria publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 25 de enero de 2023 se incluían 
once programas distintos en dos líneas. Uno de ellos, el Programa de Intensificación de In-
vestigadores, cuyo objeto es la liberación de personal con actividad asistencial sanitaria con 
elevada carga investigadora y/o de innovación, mediante la sustitución a tiempo parcial o total, 
de un facultativo o enfermera. La actividad cubierta por esta sustitución incluye el desarrollo 
de proyectos de investigación, o la puesta en marcha de programas de innovación asistencial 
como pueden ser nuevas técnicas diagnósticas o terapéuticas, puesta en marcha de platafor-
mas tecnológicas (programas informáticos, nuevas infraestructuras), nuevos procedimientos, 
importación de tecnología, nuevas técnicas de formación, desarrollo de empresas ligadas a la 
investigación (spin-offs), etc., que requieren una dedicación intensiva y que son incompatibles 
con la labor asistencial plena.

En este programa han quedado plazas desiertas, por lo que se vuelve a convocar, con idén-
ticas bases que las convocadas en su momento y un plazo de presentación de solicitudes de 
30 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 27 de abril de 2023.
El director de Gestión,

Francisco Galo Peralta Fernández.
2023/3973
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7.OTROS ANUNCIOS
7.1.URBANISMO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS,  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2023-3780	 Información	pública	de	expediente	de	solicitud	para	autorización	de	
construcción	de	vivienda	unifamiliar	en	Cantón,	término	municipal	de	
Selaya.	Expediente	314278.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por José Miguel García Gutiérrez para construcción de vivienda 
unifamiliar en suelo rústico de Cantón, parcela 39082A004007590000OQ, en el municipio de 
Selaya, a efectos de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314278 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 24 de abril de 2023.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2023/3780
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS,  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2023-3928	 Información	pública	de	solicitud	de	autorización	para	construcción	de	ca-
seta	de	aperos	de	labranza	en	Cillorigo	de	Liébana.	Expediente	314220.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por Gregorio Gonzalez Parduelles para construcción de caseta 
de aperos en suelo rústico de la parcela 39022A013000080000WG, en el municipio de Cillorigo 
de Liébana, a efectos de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314220 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09.00 a 14.00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 26 de abril de 2023.
El secretario de la Comisión Regional

de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
J. Emilio Misas Martínez.

2023/3928
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS,  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2023-3934	 Información	pública	del	expediente	de	solicitud	de	autorización	para	
red	de	miradores	y	zonas	de	descanso	en	Sierra	Dobra,	término	mu-
nicipal	de	Torrelavega.	Expediente	314187.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince días, 
el expediente promovido por el Ayuntamiento de Torrelavega para la red de miradores y zonas 
de descanso en suelo rústico de Sierra Dobra, parcelas 39087A015006560000YZ, 39087A01
5008220000YA,39087A015007380000YO,39087A015007720000YM,9087A015056010000YI, 
39087A015004900000YR,39087A015090680000Y en el municipio de Torrelavega, a efectos 
de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314187 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 26 de abril de 2023.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2023/3934
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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

CVE-2023-3942	 Resolución	de	14	de	abril	de	2023,	por	la	que	se	establecen	los	crite-
rios	de	aplicación	del	Real	Decreto	1053/2022,	de	27	de	diciembre	de	
2022,	por	el	que	se	establecen	normas	básicas	de	ordenación	de	las	
granjas	bovina.

El Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, establece y regula el Registro General de Explo-
taciones Ganaderas. En Cantabria, la Orden MED/28/2018, de 21 de junio, de identificación y 
registro de bovinos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, regula de forma más precisa el 
registro de explotaciones en nuestra Comunidad, estableciendo la información necesaria para 
su inscripción.

Con fecha 29 de diciembre de 2022, se publica el Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciem-
bre de 2022, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas bovinas.

Dicha disposición establece la clasificación de las explotaciones de ganado bovino, sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. En particular, en el 
apartado 3 del artículo 3, se establece la clasificación de las explotaciones bovinas por su 
sistema productivo, y deja a criterio de la autoridad competente de la comunidad autónoma, 
la determinación del número de horas de aprovechamiento en pastoreo de la base territorial 
de la explotación, conforme a la práctica habitual en los distintos territorios, para clasificar las 
explotaciones como semiextensivas.

En Cantabria, debido a la amplia base de pastizal de las explotaciones, es frecuente el 
pastoreo de las fincas de la explotación, compatibilizándolo o no con la siega. Considerando el 
manejo habitual del ganado, se puede considerar que un pastoreo de 480 horas al año o 60 
días, es adecuado para clasificar las explotaciones como semiextensivas.

En consecuencia, a la vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta la disposición final primera 
de la Orden MED/28/2018, de 21 de junio, de identificación y registro de bovinos en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, por la que se faculta al director general de Ganadería a dictar 
cuantas resoluciones sean necesarias para el cumplimiento de la misma,

RESUELVO

Establecer como mínimo 480 horas o 60 días de aprovechamiento de la base territorial de 
la explotación de bovino en pastoreo, para clasificar las explotaciones bovinas de producción 
y reproducción como semiextensivas, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas bovinas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la recepción de su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
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22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en el artículo 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santander, 14 de abril de 2023.
La directora general de Ganadería,

Beatriz Fernández Quintana.
2023/3942
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, FARMACIA E INSPECCIÓN

CVE-2023-3943	 Resolución	por	la	que	se	somete	al	trámite	de	consulta	pública	pre-
via	 la	regulación,	mediante	Orden	de	 la	Consejería	de	Sanidad,	de	
la	creación	de	la	Comisión	de	Planificación	y	Gestión	de	la	Medicina	
Personalizada	de	Precisión	de	Cantabria.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en relación con el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RESUELVO

Someter al trámite de consulta pública previa el posible contenido del anteproyecto de Or-
den por la que se crea la Comisión de Planificación y Gestión de la Medicina personalizada de 
Precisión de Cantabria.

Las aportaciones podrán presentarse durante el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de Cantabria. Po-
drán realizarse por escrito, dirigidas a la Dirección General de Ordenación, Farmacia e Inspección 
y presentarse a través del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen jurídico del Gobierno, de la Administra-
ción y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Igualmente, podrán presentarse las sugerencias a través del Portal de Transparencia en que 
se publicará la presente resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo las instruccio-
nes contenidas en el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través de la siguiente 
dirección: http://participacion.cantabria.es/

A tenor de lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se recabará la opinión de la 
ciudadanía y las organizaciones más representativas potencialmente afectadas acerca de los 
siguientes extremos:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

El presenten anteproyecto de Orden tiene por objeto crear la Comisión de Planificación y 
Gestión de la Medicina Personalizada de Precisión de Cantabria, como órgano colegiado de 
carácter consultivo y de asesoramiento técnico a la Consejería de Sanidad sobre las necesi-
dades del sistema sanitario de Cantabria, revisando el contexto de los sistemas sanitarios de 
nuestro entorno, identificando oportunidades y retos para la implementación de la medicina 
personalizada de precisión.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

El Ministerio de Sanidad junto con las comunidades autónomas ha identificado una clara ne-
cesidad, tanto en la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud (SNS) como en 
la infraestructura que requiere, de consolidación de la medicina personalizada para abordar los 
retos actuales y futuros de la medicina de precisión en nuestro sistema sanitario y garantizar 
su implantación de forma planificada, ordenada y equitativa en el SNS, asegurando la excelen-
cia y la eficiencia en la utilización de los recursos científicos disponibles para una medicina más 
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innovadora, segura, eficiente y de precisión, centrada en las características de cada paciente 
para adaptar de una manera más individualizada el diagnóstico y las medidas terapéuticas o 
preventivas a cada paciente.

En Cantabria, actualmente no existe un órgano constituido por expertos que tenga carác-
ter consultivo y de asesoramiento técnico a la Consejería de Sanidad en materia de medicina 
personalizada de precisión para proceder a la implantación de ésta en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma.

c) Los objetivos de la norma.

La Comisión de Planificación y Gestión de la Medicina Personalizada de Precisión de Canta-
bria, pretende ser un órgano de carácter consultivo y de asesoramiento técnico a la Consejería 
de Sanidad en la planificación estratégica y toma de decisiones y puesta en marcha de accio-
nes que permitan la adecuada implementación de la medicina personalizada con garantías de 
calidad y eficiencia.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

No se contemplan soluciones alternativas.

Santander, 25 de abril de 2023.
La directora general de Ordenación, Farmacia e Inspección,

Raquel Olalla Herbosa.
2023/3943
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AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

CVE-2023-3786	 Información	pública	de	solicitud	de	licencia	de	actividad	para	sala	de	
espectáculos	teatrales,	musicales	y	artísticos	en	polígono	La	Cerrada,	
35,	nave	E,	en	Maliaño.	Expediente	LIC/223/2023.

Por Dª MARTA SALMÓN GONZÁLEZ ( LIC/223/2023 ) solicita licencia municipal para el ejer-
cicio de actividad para sala de espectáculos teatrales, musicales y artísticos en nave situada en 
POLÍGONO LA CERRADA 35, NAVE E MALIAÑO - CAMARGO (CANTABRIA).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes.

Los interesados pueden acceder a dicho expediente a través de la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 24 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Esther Bolado Somavilla.
2023/3786
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AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

CVE-2023-3937	 Información	pública	del	expediente	de	solicitud	de	licencia	de	activi-
dad	de	taller	de	mantenimiento	y	reparación	de	vehículos	de	motor,	
cisternas	y	remolques	de	transporte,	en	Gibaja.

Solicitada por Javier Calera Ulibarri, licencia de actividad de un taller de mantenimiento y 
reparación de vehículos de motor, cisternas y remolques de transporte, sito en el Polígono Em-
presarial Alto Asón, parcela nº 39, Barrio Riancho, Gibaja, de este término municipal, incluida 
en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del 
Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, 
de 11 de diciembre.

En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Ramales de la Victoria, 26 de abril de 2023.
El alcalde,

César García García.
2023/3937
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2023-3947	 Extracto	del	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local,	de	24	de	abril	de	
2023,	por	el	que	se	desiste	en	la	tramitación	de	la	modificación	de	la	
Ordenanza	de	Tenencia	de	Animales	y	Otros	Animales	Domésticos.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 24 de abril de 2023, ha adop-
tado el Acuerdo que a continuación se transcribe:

El Pleno del Ayuntamiento de Santander en sesión de fecha 22 de diciembre de 2022, 
aprobó inicialmente la modificación de determinados artículos de la Ordenanza de Tenencia 
de Perros y Otros Animales Domésticos, publicándose en el Boletín Oficial de Cantabria nº 11, 
de fecha 17 de enero de 2023, iniciándose a partir de ese momento el período de información 
pública por plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

Durante la fase de valoración de las alegaciones presentadas en dicho período de infor-
mación pública, ha sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nº 75, de 29 de marzo 
de 2023, la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de Protección de los Derechos y el Bienestar de los 
Animales, que entrará en vigor a los seis meses de su publicación.

Entendiendo que dicha norma implica la necesidad de modificación de la Ordenanza de Te-
nencia de Perros y Otros Animales Domésticos desde una perspectiva más amplia y, por tanto, 
afectando a más artículos de los inicialmente tomados en consideración en la modificación 
propuesta, la concejal de Juventud, Educación y Salud propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente Acuerdo:

Desistir de continuar la tramitación de la modificación de la Ordenanza de Tenencia de 
Perros y Otros Animales Domésticos por resultar afectada por la aprobación y publicación de 
la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, 
debiendo abordarse la modificación de la Ordenanza a la vista de la nueva Ley y, en su caso, 
de su desarrollo reglamentario.

Recursos. Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante La Junta de Gobierno Local, en el plazo de 1 mes; o, directamente, 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de 2 meses, contados desde el día siguiente al de notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de ese orden jurisdiccional.

Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos.

Santander, 26 de abril de 2023.
La concejala delegada de Juventud, Educación y Salud,

Noemí Méndez Fernández.
2023/3947
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	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-3926	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-3946	Resolución de delegación de atribuciones de la Alcaldía.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3924	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autóno

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-3936	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-3938	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-3939	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-3999	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-4000	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-4001	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-4002	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-4004	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-4005	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci
	CVE-2023-4007	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duraci

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-3912	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para cubrir, mediante sistema de concurso-oposición, una plaza de Arquitecto, y constitución de bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-3918	Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Técnico/a Superior de Educación Infantil, Grupo C, Subgr
	CVE-2023-3920	Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Númer
	CVE-2023-3921	Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Númer
	CVE-2023-3922	Anuncio de designacion de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Administración General,
	CVE-2023-3925	Anuncio de designacion de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Administración General,
	CVE-2023-3927	Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Númer
	CVE-2023-3929	Anuncio de designación de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Número R
	CVE-2023-4071	Corrección de errores al anuncio de designacion de Tribunal y fecha de baremación para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una (1) plaza de Técnico/a Jurídico/a, G
	CVE-2023-4072	Corrección de errores al anuncio de designacion de Tribunal y fecha de baremacion para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de una (1) plaza de Ingeniero

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-3977	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de la convocatoria excepcional para la estabilización de una plaza de Auxiliar de Biblioteca y Telecentro. Expediente 405/2022.

	Mancomunidad Valles de Saja y Corona
	CVE-2023-3940	Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en los procesos de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3923	Emplazamiento a interesados en el procedimiento abreviado número 42/2023 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Santander.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3961	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de suplemento de crédito 26 del vigente presupuesto.

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2023-4015	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-4013	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 4/2023.

	Concejo Abierto de Arroyo
	CVE-2023-3917	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Bejes
	CVE-2023-3949	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Llánez
	CVE-2023-3952	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-3953	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-3980	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2023-3950	Resolución de Presidencia de 25 de abril de 2023, de nombramiento de personal laboral fijo, Auxiliar Administrativo.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2023-3976	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 240, de 16 de diciembre de 2022, de aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3944	Orden MED/15/2023, de 25 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la adaptación, según lo establecido por el Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, de las líneas eléctricas de alta ten
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3989	Orden EPS/09/2023, de 19 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de infraestructuras residenciales destinadas a menores, en 
	CVE-2023-3990	Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a entidades locales para la financiación de actuaciones para la creación, dotación y 
	CVE-2023-3991	Extracto de la Orden EPS/09/2023, de 19 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de infraestructuras residenciales destinadas
	CVE-2023-3992	Extracto de la Orden EPS/11/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a entidades locales para la financiación de actuaciones para la creaci

	Consejería de Industria, Turismo, 
Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-3948	Orden IND/28/2023, de 24 de abril, por la que se modifica la Orden IND/11/2023, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del programa de Apoyo a la Inversión en la Industria Audiovisual y d

	Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-3973	Convocatoria autonómica de Programas de Dinamización de la Investigación Biosanitaria de 2023. Programa de Intensificación de Investigadores.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-3780	Información pública de expediente de solicitud para autorización de construcción de vivienda unifamiliar en Cantón, término municipal de Selaya. Expediente 314278.
	CVE-2023-3928	Información pública de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos de labranza en Cillorigo de Liébana. Expediente 314220.
	CVE-2023-3934	Información pública del expediente de solicitud de autorización para red de miradores y zonas de descanso en Sierra Dobra, término municipal de Torrelavega. Expediente 314187.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3942	Resolución de 14 de abril de 2023, por la que se establecen los criterios de aplicación del Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre de 2022, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas bovina.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-3943	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la regulación, mediante Orden de la Consejería de Sanidad, de la creación de la Comisión de Planificación y Gestión de la Medicina Personalizada de Precisión de Cantabria.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-3786	Información pública de solicitud de licencia de actividad para sala de espectáculos teatrales, musicales y artísticos en polígono La Cerrada, 35, nave E, en Maliaño. Expediente LIC/223/2023.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-3937	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de taller de mantenimiento y reparación de vehículos de motor, cisternas y remolques de transporte, en Gibaja.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3947	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 24 de abril de 2023, por el que se desiste en la tramitación de la modificación de la Ordenanza de Tenencia de Animales y Otros Animales Domésticos.
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